
GOBIERNO 
de 

ANTABRlA 
Consejería de Economía, Hacienda y 

Intervención General 
Subdirección General de Control 

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a través de la Subdirección General de Control Financiero, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 132 y 150 de la Ley 14/2006 de Finanzas de Cantabria, en 
adelante LFC y de conformidad con el Plan de Auditorías, de Control Financiero 
Permanente y otras actuaciones de Control Financiero para el ejercicio 2017, aprobado 
por el Interventor General mediante Resolución del día 30 de diciembre de 2016 (BOC 
23 .O 1.17) y en concordancia con lo dispuesto en la Circular 112007, de la IGA C, por la 
que se dictan Instrucciones sobre Control Financiero Permanente, Auditoria Pública y 
otras Actuaciones de Control (BOC 06.03.07), ha realizado el presente Informe de 
Auditoria de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio económico cerrado a 
31 de diciembre de 2016, de la "Fundación Instituto de Investigación Marques de 
Valdecilla", en adelante IDIV AL, en cumplimiento de lo establecido en los apartados 1 
y 2 del artículo 159 de la LFC. 

Así mismo, se acompaña Informe Complementario al de Auditoría de Cuentas a 
IDIV AL, correspondiente al ejercicio económico 2016, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 159,3 de la LFC. 

Como resultado del Control Financiero realizado, esta Intervención General, tras el 
trámite de alegaciones previsto en la Instrucción Duodécima de la citada Circular 
1/2007, ha emitido ambos Informes de Control Financiero, con carácter de Informe 
Definitivo. 

En virtud de lo establecido en dicha Circular 112007, en relación con el artículo 158 de 
la Ley 1412006, de Finanzas de Cantabria, este Informe se remite al propio ente objeto 
de control, así como al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo y a la Secretaria 
General de la Consejería de idad. 

En Santander, 21 de noviem r 

Penido. 

Sr. Director de Gestión de IDIV AL.-

IOIVAL
FUNDACIÓN IN~TITUTO DE INVESTIGACIÓN frñ 

MARQUES Dé VALDECillA ~ 

2 7 NOV. 2017 
REGISTRO 

ENTRADA N.o·············~ALIDA te ..... 

Ilma. Sra. Secretaria General de la Consejería de Sanidad.
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.-
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INFORME DEFINITIVO 

DE AUDITORIA DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2016 

A 

"FUNDACION INSTITUXO DB INVESTIGACION 
MARQUES DE VALDECILLA": IDIVAL, 

SEGÚNLOSAP 'fADO-S 1 y 2 DEL ARTÍCULO 159 DE LA LFC: 

l. INTRODUCCIÓN. 

La Intervención General de la Administración de la Fomunidad Autónoma de Cantabria, en 
adelante IGAC, a través de la Subdirección Genera) de Control Financiero, en uso de las 

' competencias que le atribuye el artículo 132.2 y H5 de la Ley 14/2006, de Finanzas de 
Cantabria, en adelante LFC, y en ejecución del "Plan Anual de Control Financiero 
Permanente, Auditoría Pública y Otras Actuaciones de Control para el ejercicio 201 7", 
probado por el Interventor General mediante Resolución de fecha 30.12.16 (BOC 23.01.17), 

ha realizado el presente Informe de Auditoría- de l~s Cuentas Anuales correspondientes al 
ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 2016, de la "Fundación Instituto de 
Investigación Marques de Valdecilla", en ·adelaqte IDIVAL, en cumplimiento de lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 159 de la LFC. 

* 
De acuerdo con el artículo 36 de los Estatutos de IDIVAL (BOC 13.01.14), entre las funciones 
del Director de Gestión figura la de formular las cuentas anuales de IDIV AL. Las cuentas 
anuales a las que se refiere este Informe, fueron formuladas por el Director de Gestión y 
aprobadas por el Patronato de IDIVAL el día 31 de ma,rzo de 2017. 

Esta auditoría, se ha realizado de conformidad con l'o dispuesto en la Circular 1/2007 de la 
IGAC, de Control Financiero Permanente, Auditoría jPública y Otras Actuaciones de Control 
(BOC 06.03.07). Supletoriamente, es de aplicación la Resolución de 14 de febrero de 1997, de 
la Intervención General de la Administración .üel Esthdo (IGAE), por la que se aprueban las 
Normas de Auditoría del Sector Público, aSÍ como las restantes normas de auditoría aplicables 
en esta materia. 

En aplicación de la Instrucción de la IGAC de fecha 11.11.14, la elaboración del Informe que 
nos ocupa ha seguido lo establecido en la ''Resolució de la IGAE del día 11.11.13, por la que 
se aprueba la Norma Técnica sobre Informes de Auditoría de Cuentas Anuales " . 

El trabajo ha sido realizado Ro~ ... Santiago Rodríguez 0rte:Sa, Interventor Auditor, con la 
colaboración de Da Marta Góm~iERüi'z, :yudant de A-udit@ia, la supervisión de D. Rafael 
Gutiérrez Suárez, Subdirector General de Control Financiero y la conformidad de D. Gabriel 
Pérez Penido, Interventor General. 

Este Informe tiene la consideración de Definitivo, habiéndose emitido el respectivo Informe 
Provisional el día 29.09.17. En relación con dicho Informe Provisional, el Director de Gestión 
de IDIV AL solicitó al Interventor General mediante escrito del día 16.10.17, ampliación de 
plazo hasta el máximo posible legalmente, para presentar alegaciones y el Subdirector General 
de Control Financiero concedió la ampliación de plazo solicitada en oficio del día 18.10.17, de 
tal modo que la prórroga de plazo concedida finalizaba el día 13.11.17, fecha en la que fue 
presentado el escrito de dichas alegaciones por el Director de Gestión citado. 

Informe Definiti vo de Auditoria de Cuentas a !DI VAL, ejercicio 20 16. 
Página 1 de 28 



L-IG_O_B_IE_RN_O_D_E_C_AN_T_A_B_RI_A ___ ;
1 

___ IN_T_E_R_V_E_N_C_I_O_N_G_E_N_E_RA_____,Q 

La Secretaria General de la Consejería de Sanidad no ha aportado alegaciones al Informe 
Provisional de Auditoria de Cuentas de 29.09.17. 

En virtud del artículo 158 de la LFC y de la Circular 1/2007 de la IGAC, los destinatarios del 
Informe son el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, el Director de Gestión de IDIVAL 
en calidad de responsable directo de la gestión de los fondos auditados y la Secretaria General 
de la Consejería de Sanidad, en atención al objeto principal de la entidad auditada, así como en 
materia presupuestaria de los referidos fondos. 

Informe Definitivo de Auditoría de Cuentas a ID!V AL, ejercicio 2016. 
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11. OBJETIVO y ALCANCE: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES . 

11.1. Objetivo. 

El objetivo de nuestro trabajo se fundamenta en comprobar lo previsto en los apartados 1 y 2 
del artículo 159 de la LFC, que reflejan la finalidad de la auditoría de cuentas anual. 

Así mismo, hemos de recordar que el artículo 
¿~ 

3. Las fundaciones que i te~an el 

la LFC, dice lo siguiente: 

principiOS y normas recogidos_ 0~'f la UW:l[J(IUGI•UI 

co fundacional deberán aplicar los 
del Plan General de Contabilidad a 

las entidades sinfines;.lucrativos -~ 

Por lo tanto, IDIVAL al formar parte de 
Autónoma aplica la Resolución de 26. 0!3.1 

\ Cuentas (JCAC), por el que se aprueba el 
lucrativos (BOE 1 0.04.13), en adelante 

on fecha 9 de noviembre de 20 16 fue 

Ll"-'·"n'v fundacional de nuestra Comunidad 
de Contabilidad y Auditoría de 

ontabilidad de las entidades sin fines 

a, GAC el Informe Definitivo de Auditoría 
015 citado Informe contempla "Opinión 

Ha sido comprobado que la información !<"'"''u••4'-' 

artículo 122,3 de la LFC relativo al ~~ ... ...,.~ .. u.~_.,.., . ..,, 
financiero, concuerda con la contenida en 
del Informe que nos ocupa detalla dicha cmnpJ~Q0.•ª,9lOJ.l! 

limitaciones al alcance al objetivo de este 

11.2 Responsabilidad de los auditores . 

en el informe establecido en el 
obligaciones de carácter económico

uales de 2016 del ente. El apartado V 

momento satisfactoria, no encontrando 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinion · cuentas anuales auditadas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizadó ~Ol11;.Qnne¡ a las normas comunes de auditoría del 
sector público. Dichas normas exigen que y ejecutemos la auditoría con el fin de 
obtener una seguridad razonable, aunque n<l que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material. ~ '"."" 

& 
Una auditoria conlleva la aplicación de para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la · en las cuentas anuales. Los 
procedimientos seleccionados han auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en las Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el auditor ha tenido para la preparación y 
presentación razonable por con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una 
auditoria también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la 
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de 
la presentación global de las cuentas anuales . 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido en la auditoria proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra Opinión de auditoria favorable con salvedades . 

Informe Definitivo de Auditoría de Cuentas a IDIV AL, ejercicio 2016 . 
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Ill. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINION FAVORABLE 
CON SAL VEDAD ES. 

Los resultados obtenidos en el trabajo de auditoría realizado son los siguientes: 

III.A SEGUIMIENTO DE LA ANTERIOR AUDITORIA DE CUENTAS A IDIV AL. 

En ejecución del mandato contenido en el Plan ae Auditorías para el ejercicio 2016, aprobado 
por el Interventor General mediante Resólucíón de 30.12.15 (BOC 18.01.16), se llevó a efecto 
la Auditoría de Cuentas Anual a 1DIVAL correspondiente al ejercicio 2015, cuyo Informe 
Definitivo es de fecha 09.11. 6, habiendo sido t asladado a sus destinatarios mediante escrito 
del Interventor General del día 21.11.16. 

III.A.1 Contenido de la Auditoría de Cuentas qbje o de Seguimiento. 

• • 
• 
• • 
• 
• 

Tal y como ha sido indicado en el anterior epígrafe .1, el Informe Definitivo de Auditoría de e 
Cuentas a IDIVAL del ejercicio 2015, del día 09.11.16, informa "Opinión denegada" . El e 
seguimiento del mismo, por parte del equipo auditor, trata del análisis de las actuaciones • 
presentadas por IDIVAL con el objetivo !del ente de subsanar la situación expuesta en dicho e 
Informe de 09.11.16. 

De acuerdo con los Resultados indicados en el apartado Ill del Informe Definitivo del día 
09.11.16, los Fundamentos de la "Opinión dene9ada" en el mismo, se basan en las 
Limitaciones al alcance contempladas en los epígrafes, Ill.1.1 y Ill.1.2 del citado Informe: 

111.1.1.- Inmovilizado material. 
111.1.2.- Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 

Así mismo, el presente trabajo incluye el seguimiento de las actuaciones presentadas por 
IDIVAL en relación con los apartados V (Asuntos que no afectan a la Opinión) y VI (Informe 
sobre otros requerimientos legales y reglamentarios), del Informe Definitivo de Auditoría de 
Cuentas del día 09 .11.16, correspondiente al ejercicio 20 15. 

l. Seguimiento del epígrafe Ill.1.1 "Inmovilizado material", del Informe Definitivo de 
Auditoría de Cuentas a IDIV AL de 09.11.16. 

El equipo auditor estima que la situación expuesta en el epígrafe Ill.1.1 del informe de 
09.11.16 cabe subsanarla implement oo lo previsto en la Consulta 6 publicada en el Boletín 
Oficial del Instituto de Co tabilidad y Auditoría de Cueptas (BOICAC) n° 84/2010, "Sobre 
la forma de contabilizar la cesión de uso de un terreno y una construcción de un 
Ayuntamiento a una Fundación, que aplica las normas de adaptación del PGC a las 
entidades sinfines de lucro". En este sentido y a la vista de las actuaciones que IDIVAL ha 
llevado a efecto en relación con dicho epígrafe, entendemos que se ha dado cumplimiento a 
la citada Consulta 6. En Anexo I-A, 11 y Ill, se muestran las mencionadas actuaciones. 

Procede indicar que la página web de IDIV AL contiene el Plan Estratégico de 2017-2021 , 
cuyo apartado P .1.1 "Integración física en el espacio del HUMV'', indica que a lo largo de 
dicho Plan, IDIV AL se trasladará a las instalaciones del Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla. Así mismo, la página 8 del Plan de Acción de IDIV AL presentado en diciembre 
de 2016, muestra el calendario de traslado progresivo de IDIVAL a las instalaciones del 

Informe Definitivo de Auditoría de Cuentas a !DI VAL, ejercicio 2016. 
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HUMV, según el cual dicho traslado se iniciará en el tercer trimestre de 2018. En Anexo I
A.2 se muestra copia de todo ello. 

2. Seguimiento del epígrafe 111.1.2 del Informe Definitivo de 09.11.16: "Subvenciones, 
donaciones y legados recibidos". 

El epígrafe III.1.2 del Informe de 09 .11.16, contempla los dos siguientes subepígrafes: 

A. III.l.2.1. Comprobación de la contá ilización. 
B. III.l.2.2. Comprobación d~l s cuentas reclasifi adas/ajustadas. 

A continuación se muestran los resultados ootenidos 
subepígrafes: 

en el Seguimiento de ambos 

A. III.l.2.1. Comprobación de la contabilización. 

En relación con la contabilizaci~n realizada por IDIVAL durante 2015 de las 
"Subvenciones, donaciones o legados" y su a~ecuación a los criterios recogidos en la 
norma de registro y valoración 203 del PCESFL, este subepígrafe del informe de 
09.11.16 indica las anotaciones contables regi 1 tradas incorrectamente en las cuentas de 
los sub grupos 13, 17, 52, 74, 94 y 84. El ¡Anexo I de dicho informe muestra las 
incorrecciones citadas, así como los asientos propuestos por el auditor. 

De acuerdo con las pruebas realizadas ~por el equipo auditor en el presente control 
financiero, los asientos comprobados a 31.12. 6 de las incorrecciones señaladas en el 
Anexo I citado, se acomodan a las propuestas del auditor contenidas en el mismo, con las 
siguientes excepciones correspondientes a las ayudas 2009/11069 y 2012/78: 

Propuesta del Auditor, ~según ~uentas a 3 1.12.15: 

~í ~~ Movimiento 
N° Ayuda Hecho contable 

' :!! Importe (D) (H) 

2009111069 Traspaso gasto corriente 1.. '··"' .I~ ~{ú~~ 9.72 1,46 5221172 940009 
1,~ ~ ~"· 

~·, 

IDIVAL a 31.1'2.16: 

N° Ayuda Hecho contable 

''"~~ 
Movimiento 

Importe (D) (H) 

2009/11069 Traspaso gasto corriente R z*t~~w ¡ :~ 10.636,63 132009 942009 
r~"~<'?~~~~~:~~ ·~ :., 

Propuesta del AJditor, 'según cuentas a 31.12.15: 

N° Ayuda 
Hecho cont~ble2012178 ·~,~~- Movimiento 

,.....~ ,. !'!!!':' Importe (D) (H) 

2012178 PI 12/02605 Ayu~f2ó l21781nsti t'6t~Cartüs'lJJ 
~<; 

6.413 ,00 470 522/172 

PI 12/02605 Ayuda 2012178 Instituto Carlos III 1.113,00 522/172 9409 

IDIV AL a 31.12.16: 

N° Ayuda 
Hecho contable 

Movimiento 

Importe (D) (H) 

2012178 
Traspaso Compras Inmovilizado 523,97 522 9400 
Traspaso Compras Inmovi lizado 445,45 522 9400 

En Anexo IV adjunto, se muestra el detalle de cada Ayuda de forma completa. 
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Este subepígrafe III.1.2.1 explica, así mismo, que los movimientos contables de las 
cuentas de los subgrupos 94 y 84, adolecen de incorrecciones al observar que IDIVAL 
no ha realizado ninguna reclasificación/ajuste y detalla los registros en el Debe o/y en el 
Haber llevados a efecto por el ente de forma incorrecta. El Anexo III del informe de e 
09 .11.16, refleja las precitadas incorrecciones a 31.12.15. 

De acuerdo con las pruebas realizadas or el equipo auditor actuante en el presente 
control financiero , los asientos comprobados a 31.12.16 de las incorrecciones 
contempladas en el referido ~nexo III de las cuentas de los subgrupos 84 y 94, se 
acomodan y subsanan as obs_e aciones a que se hace referencia en este subepígrafe. 

B. III.1.2.2. Comprobación de las cuentas reclasificadas/ajustadas. 

Este subepígrafe del Informe de 09. 1.16 contempla los dos siguientes apartados: 

a. Reclasificación/ajuste de las cue tas del subgrupo 74. 
b. Reclasificaciones /ajustes de las cuentas de los subgrupos 13, 17 y 52. 

i$ 

Los Resultados obtenidos sobre ambos apartados han sido los siguientes: 

En este apartado se indican las anotaciones en el Debe de las cuentas del subgrupo 74, 
extraídas del Libro Mayor y que a juicio del auoitor no son correctas. Dichas anotaciones 
se exponen en el Anexo IV del Irifohne ~e 09.11.16 y corresponden a las siguientes 
cuentas: 

El Informe de 09.11.16 no considera correctos los cargos en concepto de "Traspaso 
de resultados de gasto corriente'' y ''Traspaso de resultados Overhead'', porque en 
coincidencia con lo establecido en el PCESL, las cuentas del subgrupo 7 4 
"Subvenciones, donaciones y legados}• deben recoger los importes que han de ser 
imputados al excedente del ejercicio, abonándose con cargo a las cuentas de los 
subgrupos 44, 47 o 57 o con cargo a las cuentas del subgrupo 84 "Transferencias de 
subvenciones, donaciones y legados". 

El equipo auditor actuante en el presente control financiero ha comprobado que a 
31.12.16 no se contemplan las ~referidas cuentas con asientos contrarios a su 
naturaleza. 

El Informe de 09.11.16 hace aonstar que D IV AL ha utilizado incorrectamente la 
cuenta 485 "Ingresos anticipados" en relación con el cargo de la cuenta 748 "Otras 
subvenciones transferidas al excedente del eje cicio" en concepto de "Ajuste Ayuda 
del Gobierno de C ntd ria" or im orte de 93.911,34 €, al abonar el mismo en la 
citada cuenta 485. Es decir, el PCESL no contempla la referida cuenta 485 en la 
forma aplicada por IDIVAL en el ejercicio 2015. 

El equipo auditor actuante en el presente control financiero ha comprobado que a 
31.12.16 la cuenta 485 tiene saldo de cero euros. 

El Informe de 09.11.16 refleja que IDIV AL abonó en la cuenta 522 "Deudas a el p. 
transformables en subvenciones, donaciones y legados" la aportación dineraria 
recibida del Gobierno de Cantabria para gastos de funcionamiento, por importe de 
160.000 €, con cargo a la cuenta 470 "Administraciones Públicas, deudoras por 
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diversos conceptos", considerando el auditor que lo correcto hubiera sido abonar 
dicha aportación en la cuenta 740 "Subvenciones, donaciones y legados recibidos" . 

El equipo auditor actuante en el presente control financiero ha comprobado que a 
31.12.16 no ha sido aplicada la cuenta 522 en la forma descrita, habiendo sido 
utilizada en tal sentido, la cuenta 748 subvenciones transferidas al excedente 
del ejercicio". Es decir, IDIV aplicado la cuenta 740, tal y como se 
indicaba en el informe de bstante, de acuerdo con la Cuenta de 
Resultados de los anuales, obrantes en el PCESL, las 
cuentas 740 y 74 apartado A) Operaciones continuadas, 
subapartado 1 " , punto d "Subvenciones imputadas 
al excedente del ejercicio". En considera más adecuada la aplicación de 
la cuenta 7 40 . 

b. Reclasificaciones 

cuentas se realizan mediante 
Igualmente, el Informe explica 
concreta de las anotaciones v~~·~ ....... a,,.,. 
que el hecho de que no se 
implica que se vulnera el artículo 

t. 
~ 

Considerando la importancia de 
actuante en el presente control ....... u • ...,. .. .., 

• • ¡¡: 
SigUiente: f "f 

l. El equipo auditor estima 
contabilización de las 
ninguna anotación resumida 
otro tipo de periodicidad 

2. IDIVAL ha implantado un "'"''r1 ... ,..,. 

74, 84 y 94 que permite .-..v~_. ... • .•.:--~~ .. 

de forma individualizada en ;" --~,;::-.·::-

3. Además del Libro Diario vv~~~•"'·"""' 

fichero auxiliar (en format~ -·-·~,--" 

las reclasificaciones/ajustes de estas 
respecto a todo el ejercicio 2015. 

osible conocer la cuenta de contrapartida 
reclasificaciones. El informe concluye 

dichas anotaciones conjuntas 
digo de Comercio. 

anteriormente, el equipo auditor 
ha comprobado a fecha de 31.12.16, lo 

ov1~m.am1. donación o legado concretos, 
sus anotaciones contables. 

.elel~Clc.to 2016, IDIV AL ha facilitado un 

contables.xlsx", en el que ""' .. ""''"{'\ 
"Ayudas 2016_movimientos 

lo siguiente: 
a. Las cuentas 

94 de cada una de 
2016 . 

b. Los 

pet§~n~li:~adas de los grupos 13, 17, 52, 74, 84 y 
donaciones y legados del ejercicio 

una de las subvenciones, 
donaciones y legados del ejercicio 2016 . 

El Informe de 09.11.16 expone en cuadro de datos una serie de diferencias en el 
saldo de apertura, entre el Registro auxiliar y el Libro Mayor correspondiente a 
cuentas de los subgrupos 13, 17, 52, 74 y 84 . 

En relación con las diferencias citadas, el equipo auditor actuante en el presente 
control financiero ha obtenido el Resultado siguiente: 

Informe Definitivo de Auditoria de Cuentas a IDIV AL, ejercicio 2016 . 
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El asiento de apertura de la contabilidad del ejercicio 2016 recoge los mismos 
saldos de las cuentas de los grupos 13, 17 y 52 que tenían en el cierre de la 
contabilidad de 2015: 

Asient.1 N° documento: 1 Fecha: 01/01/2016 DEBE HABER 
Apertura 130002000000 Aport.y subvs.activos previos 201 O 1.364.667,76 
Apertura 130003900760 A_l)_ortación inmovilizados FMV 1.678.133,28 
Apertura 130009000000 Aport.y,.súbvc ofic.éapita1 ejecut. ejerc. 875.273,02 
Apertura 132003900760 . APortación Proyctos Ayudas FMV 1.383.658,61 
Apertura 132100000000/ Otras donacion.es y legados 946.379,01 
Apertura 172000000000,......., DeU'das l. p~ tradsfbles sub. dc._y 1s. 4.419.892,40 

Totá1 
"' 

,.,, 10.668.004,08 

.. l .. 
" IDIVAL ha facilitado un registro auxiliar denommado Anexo VI_Cuadro de 

ayudas y saldos contables a 3I 12 2016.pdf' en el que se puede comprobar que 
el total de la columna que identifica los saldos de apertura (1 0.668.004,08) 
coincide con el importe total de los saldos de las cuentas 13, 17 y 52 
(1 0.668.004,08). 

ID IV AL ha facilitado un egistro auxiliar denominado "Anexo V_ Asientos de 
rec/asificacion. pdf', que contiene los asientos contables (asientos n° 78 a 525 
del Libro Diario) en el que se han reclasificado los saldos de las cuentas 1 7, 13 
y 52 del asiento de apertura~ a las uevas cuentas contables de los mismos 
grupos (las cuales permiten identific individualmente los saldos contables de 
cada subvención, donación·o legado). 

¡;, 

El Informe de 09.11.16 expo e un cuadro de datos que muestra las diferencias 
existentes en el saldo final, entre el Registro auxiliar y el Libro Mayor, 
correspondientes a cuentas contables de los grupos 13, 17, 52, 74 y 84. 

A la vista de las diferencias citadas, el equipo auditor actuante en el presente control 
ha obtenido el Resultado siguiehte: 

IDIVAL ha facilitado un registro ~auxiliar citado anteriormente, denominado 
"Anexo VI_ Cuadro de ayuaas y saldos contables a 31 12 20 16.pdf" en el que 
ha sido comprobado lo siguiente: 

Los saldos de cierre que corresponden a cada subvención, donación o 
legado en los grupo 13, 17,52 y 74. 
Que el importe tot 1 de esos saldos coincide con los saldos del Libro 
Mayor de las mismas cuentas. 

En relación con el "Cuadr Composición Ayulias defin "tivo", el Informe de 09.11.16 
indica unas cuentas contables de los grupos 13, 1!.7 y-§2 con signos o/y saldos que no 
son afines a la naturaleza de dichas cuentas. 

En relación con las cuentas citadas de los grupos 13, 17 y 52, el equipo auditor 
actuante en el presente control financiero no ha observado en el registro auxiliar 
citado anteriormente ("Anexo VI_ Cuadro de ayudas y saldos contables a 31 12 
2016.pdf''), que dichas cuentas presenten a 31.12.16 saldo alguno que resulte 
contrario a su naturaleza. 

Finalmente, el Informe de 09.11.16 en su página 12 expone un cuadro de datos que 
muestra que el saldo final de la cuenta 522 se regulariza por importe de 16.156,72 € 
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y que este saldo corresponde al cómputo de todas las subvenciones, donaciones y 
legados, sin tener en cuenta el saldo por ayuda de forma individual. 

En este sentido, el equipo auditor actuante en el presente control financiero ha 
comprobado lo siguiente a 31.12.16: 

El cuadro de cuentas contables facilitado por IDIVAL permite identificar 
individualmente cada subvención, donación y legado y por lo tanto, el saldo 
individualizado también de cada una de ellas . 
Los movimientos contables (al Debe y, al Haber) en las cuentas del grupo 52 se 
han producido de-acuerdo con la naturaleza de las mismas . 
A 31.12.16 el saldo de la cuenta 522 es de cero euros . 

3. Seguimiento del apartado V "Asuntos 4ue no afectan a la Opinión", del Informe 
Definitivo de 09.11.17. · ~ 

V. l.- Errores o incumplimientos de los criterios de1registro o reconocimiento contable de los 
elementos de las cuentas anuales establecidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad . 

El Informe de 09.11.16 indica que en la Apertti,ra del ejercicio 2015 han sido observadas 
cuentas de naturaleza acreedora con saldo deud e>r, con el siguiente detalle: 

IDIVAL: Apertura del ej~rcicio 2015: 
Cuentas de naturalez.a acreedor~ con saldo deudor: 

Cuenta Concepto: ~' Importe € 
400 Proveedores. 3.647,68 
465 Remuneraciones pendientes d< pago. 223,28 
475 Hda. Pea. acreedora por conceptos fiscales 49.950,77 
555 Partidas pendientes de aplicación. 2.039,19 

En Anexo V que se adjunta, se muestran las c~entas contables e importes de naturaleza 
acreedora con saldo deudor que se contemplan en el Balance de Comprobación de 
IDIV AL a 31.12.16, así como el "Comentario,. que explica dicha situación en cada caso . 

El Informe de 09.11.16 indica que en el Cierr~ del ejercicio 2015 han sido observadas 
cuentas de naturaleza deudora con saldo acreedbr, con el siguiente detalle: , 

IDIVAL: Cierre del ejerdicio 2015: 
Cuentas de naturalez~ deudora cdn saldo acreedor: 

Cuenta Concepto: \ Importe € 
430 Cliente~· 

,;¡ "'r ... _.. 3.189,24 & ' 
·~,,., ""· 

-_,_ ~ 

447 U sbarios;-deÜdore:s ~~ ~- ~J;. 30.000,00 

En Anexo VI que se adjunta, se muestran las cuentas contables e importes de naturaleza 
deudora con saldo acreedor que se contemplan en el Balance de Comprobación de 
IDIV AL a 31.12.16, así como el "Comentario" que explica dicha situación en cada caso . 

Cuenta 634.- El Informe de 09.11.16, indica que a 31.12.15 la cuenta 634 Ajustes 
negativos en la imposición indirecta presenta saldo acreedor con importe de 84.236,28 € . 

En este sentido, ha sido comprobado que durante el ejercicio 2016 la cuenta 634 no ha 
sido utilizada . 

Informe Definitivo de Auditoria de Cuentas a IDIVAL, ejercicio 2016 . 
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Cuenta 705.- A 31.12.16 consta en el Balance de Comprobación que en la cuenta 705 
"Prestaciones de servicios", fueron utilizadas 34 subcuentas, de las cuales ha sido 
comprobado en el Balance de Comprobación que únicamente una de ellas figura con 
saldo deudor, con los datos siguientes: 

Denominación Debe Haber Saldo 
Prestación Ss. Sorter 4.080,00 137,50 3.942,50 

Analizada la causa de la natutáleza de este saldo, ha sido verificado que se trata de la 
anulación de una factur emitida pot "'el propio ente en concepto de abono. 

El informe de 09.11.16 indica que a 31.12.15 la cuenta 5525 "Cuenta corriente con otras 
personas y entidades vinculadas", figw-a en el Pasivo corriente del Balance por importe 
de 17.945,99 € y el auditor propone que el Activo corriente del Balance debiera 
contemplar 74 670 67 € y el Pasivo corriente el importe de 92 616 66 €., tal y como se 

' -t ' 
muestra a cont inuación: 

Cuenta 5525: t Activo: Pasivo: 
ID IV AL a 31.12.15 1 1i 17~945,99 € -
Propuesta auditor 1 74.670!67 € 92.616,66 € 

1 . ' 1 Visto el Balance de Comprobacwn a 31.12.16, los saldos de las subcuentas 552500 y 
552502 , son los siguientes: 

1 ~ ~~ ' Subcuenta Denominación 1 Debe Haber Saldo 
552500 Suplidos ! 48.345,78 48.557,04 -211,26 
552502 Cta. cte. con IDIV AL 62.711,13 46.041,99 16.669,14 

TOTA~ ~' 'i: 1 p.056,91 94.599,03 16.457,88 
o 

' .1 A la VIsta del sistema mformatlco de IDIV AL, observamos que dtcho ststema no 
contempla la posibilidad de reflejar Jos saldos en la forma propuesta por el auditor. 

Consultado el PCESL, se reseña qoe en el Modelo Normal de Cuentas Anuales, su 
Activo recoge la cuenta 5525 dentro del apartado Activo Corriente, grupo VI: 
Inversiones financieras a corto plazo, subgrupo 5. Y en el Pasivo, esta subcuenta se 
contempla en el Pasivo corriente, grupo 3 ''Deudas a corto plazo", subgrupo 5. 

Consecuentemente, entendemos que~ e1 ;ente aJebe hacer una aclaración adjunta a este 
resultado, así como en la Memoria, con objet de que no sean utilizadas rectificaciones 
manuales. 

El informe de 09.11.16 indica que a 31.12.15 IDIVAL contabiliza los abonos en la 
cuenta 642 "Seguridad Social a cargo de la entidad', con cargo a la cuenta 476 
"Organismos de la Seguridad Social, acreedores", interpretando que los documentos de 
cotización a la Seguridad Social TC 1 no justifican los asientos contables del ente, 
entendiendo así mismo el auditor, que sí están justificados los abonos en concepto de 
devoluciones de cuotas a la Seguridad Social por pago indebido. 

El equipo auditor actuante en el presente control, a la vista de los asientos comprobados, 
entiende que de ambas situaciones persiste la primera de las mismas. 
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El informe de 09.11.16 indica que a 31.12.15 el ente contabiliza las situaciones de 
prestaciones de Incapacidad Transitoria (IT) en concepto de pago delegado al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social (INSS) con cargo a la cuenta contable 648 "Pago 
delegado a la prestación de IT', señalando el auditor que dicho pago no constituye un 
gasto para IDIVAL, sino un crédito a su favor con los Organismos de la Seguridad Social 
y que se compensa con la liquidación de de la Seguridad Social (Documento 
TC 1 ). Finalmente, el auditor ización de estas situaciones . 

En relación con ello, debe ta contable 648 utilizada por IDIV AL y 
que se contempla los asientos de contabilización 
propuestos por el aud1 , es una ...,_~ .............. , consta en el PCESFL, desconociendo la 
definición y relaciones contables ll)lsma.]JK.e~;pecw a las cuentas 471 "Organismos 
SS, deudores" y 476 "Organismos s" , estimamos igualmente, que el ente 
debe adaptarse a lo previsto en el 

V .3 Inmovilizado · 

El informe de 09.11 .16 indica que 
la vida útil o coeficientes de 
inmovilizado . 

Memoria no contiene información sobre 
utilizados en distintos elementos de 

El equipo auditor actuante en el pn}$eli1t~~<;ontr~l ha comprobado que la Memoria de las 
Cuentas Anuales formuladas 2016, en la Nota 5 "Normas de 
Valoración" contiene un listado co~los de amortización aplicables según la 
tipología de inmovilizado a la que s"e se ha comprobado que dicho 
listado recoge los coeficientes de ón aplicados por IDIVAL a su 
inmovilizado. 1¡ 
V.3.2 Inventario. t 
El informe de 09.11.16 indica que a 1 Inventario del ente recoge en un único 
elemento varios bienes, 
clíniCOS ", n° 2958 "Equipamiento y umut:HJLUJrnlt~n 
Elite Boo!C', de tal modo que no se da 
Ley 50/2002, de Fundaciones . 

n° 2962 "Equipos para ensayos 
en ensayos clínicos" y no 2838 "HP 
a lo previsto en el artículo 25,2 de la 

A la vista de lo cual, el equipo UUI..lH\J• a1ctuan1tel en el presente control, ha comprobado lo 
siguiente: 

1) Elemento 2838: de baja con fecha 30/06/2016 por 
obsolescencia . 

2) Elemento 2962· (antes de la constitución de 
IDIVAL), grafía. Cada uno de estos 
equipos está identificado individualmente con una etiqueta, con los números 
1461 y 1462 

3) Elemento 2958: elemento adquirido el 31/07/2012 por la FMV, consistente en 
diverso material para la Unidad de Ensayos Clínicos. En el apartado 
"Incorporaciones" se detallan cada uno de los elementos que lo conforman 
(identificadores n° 29580001 a 29580114). Además, estos elementos han sido 
etiquetados individualmente, y sus etiquetas son las siguientes: 397/537/745-
746/93011080-108111144/1375-1386/1393-1396/1407-1408/1411-1420/1423-
14 53-14 5 7114 5 9-1460/1484114 91/90004-9000 5/90400-9040 5/903 96-903 99 . 
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V.3.3 Comprobación material de los elementos del Inmovilizado. 
El informe de 09.11.16 indica que ha realizado una comprobación material de elementos 
de inmovilizado de IDIVAL a 31.12.15, observando una serie de incidencias expuestas 
en la página 18 de dicho Informe. 

El equipo auditor actuante en el prese t~ control ha realizado las siguientes 
comprobaciones sobre las citadas incidenciás: 
1) Ordenador portátil adquirido con fecha 08 03/2005 por importe de 2.505,12 €.- Se 

corresponde con los elementos n° 563 a 569, y se comprueba que ha sido dado de 
baja por obsolescenéi con fecha 30/06/2016. 

2) Termociclador adquirido el día 07/01/2013 por importe de 9.150,00 €.- Se 
corresponde con el elemento n 54, y se comprueba que ha sido dado de baja por 
obsolescencia con fecha 30/06/2016. 

3) Falta de verificación física de tres elementos de importe inferior a 65 € cada uno.- Se 
comprueba que se han dado de baja con fe ha 30/06/2016 elementos cuyo valor de 
adquisición fuera inferior a 175 € (en aplicación del artículo 11,7 de Ley 3/2006, de 
Patrimonio de Cantabria), salvo cuando se trata de mobiliario o de elementos 
singulares que requieran un especial seguimiento en inventario. 

4) Varios equipos informáticos ad uiridos el29/02/2012 por importe de 10.650,00 €.
Se corresponde con el elemento t;1° 2838, se comprueba que ha sido dado de baja 
por obsolescencia con fecha 30/06/2016. 

4. Seguimiento del apartado VI "Otros requerimientos legales y reglamentarios", del 
Informe Definitivo de 09.11.16. 

Según el informe de 09.11.16 no consta información sobre los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad en la contratación de personal. 

A la vista de lo cual, el equipo auditor actuante en el presente control debe aclarar que ha 
sido comprobada la existencia de información en la que se especifica los mecanismos 
utilizados para cumplir con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad en la 
contratación de personal. Concretamehte, se ha comprobado que en la página web de 
IDIVAL (http://www.idival.org/es/Empleo),se detallan los procesos de selección de personal 
realizados durante el ejercicio 2016, y en cada uno de ellos, de forma individualizada por 
cada expediente, se publican las características esenciales así como los documentos que 
conforman el expediente (bases de 1 convocatoria, corrección de errores en su caso, y 
resoluciones de contratación). 

Una vez expuestos en el a artaoo III.A los Resultaaos de auditoría correspondientes a las 
Cuentas del ejercicio 2016 afines al "Seguimiento de la Auditoría de Cuentas Anual del 
ejercicio 2015" y de acuerdo con el Objetivo recogido en el apartado II anterior, los demás 
Resultados destacables del ejercicio 2016, son los siguientes: 

III.B.1 Circularización a 31.12.16 o "Confirmación externa" (NIA-ES 505). 

La Instrucción de la IGAE de 11 .06.02 sobre "organización de los papeles de trabajo y 
actuaciones de control financiero", señala que en auditoría de cuentas procede realizar 
"Circularización" o prueba de auditoría de "Confirmación externa" . Así mismo, la Norma 
Internacional de Auditoria 505 (NIA-505), adaptada para su aplicación en España mediante 
Resolución del ICAC de 15.10.13, trata de la idoneidad por parte del auditor de cuentas de la 
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aplicación de procedimientos de "Confirmación externa" para obtener evidencia de auditoría 
válida y confiable . 

A la vista de lo cual y con el fin de verificar que las transacciones y saldos de terceros se 
corresponden con las que aparecen en las cuentas de IDIV AL, el equipo auditor ha realizado 
una circularización mediante el envío de cartas o emails a distintos acreedores y deudores del 
ente, en las que solicita la confirmación de información concreta a 31.12.16. En general, para 
realizar una circularización se precisa la colaboración del ente a auditar, de tal modo que en 
el supuesto de que dicho ente se negase a enviar una solicitud de confirmación propuesta por 
el auditor de cuentas, dicho ente incurriría en una limitación al alcance (apartado A-8 de la 
Resolución del ICAC de 15.1 0.13). En este sentido, la colaboración de IDIV AL ha sido 
satisfactoria . 

En la auditoría de cuentas a IDIVAL q,ue nos ocupa, se ha circularizado a 70 terceros (44 
acreedores, 22 deudores y 4 "otros"), elegidos po el equipo auditor mediante criterios de 
aleatoriedad y de cuantía de importe facturado. A la vista de demoras en los envíos o no envío 
de respuestas y de algunas discrepancias con 1 s datos aportados, han sido realizados 
requerimientos adicionales. Finalmente, el equipo auditor ha cruzado la información recibida 
de los terceros con los datos de los extractos bancarios del ente a auditar . '1(, . . 
Los Resultados obtenidos en la circularización realízada de las cuentas del ejercicio 2016 de 
IDIV AL, denotan concordancia entre las cuantías e saldos y transacciones informadas por 
los terceros circularizados y la contabilización que IDIVAL ha realizado de las mismas . 
Igualmente, ha sido comprobada la correlaciÓn y afinidad de los movimientos realizados con 
los datos de los extractos bancarios del ·ente. No obstante, se observan las siguientes 
excepciones a lo indicado por tratarse de te;~eros q; e al día de la fecha, no han facilitado la 
inform ación solicitada: ;li 

' 
Denominación ~. ~ Facturación € 

' 
AbbVie Spain, S.L.U. :1: ~:,~-~·~ 261.461,96 

LILLY S.A. J• ' '''"~•· •m,~ 145.162,57 ' ~ 

Tesorería General de la Seguridad ~ocial. ""1 8.236,80 

Ministerio de Economía y Competitividad. ;M]NECO. 219.175,00 

Al eludir la confirmación solicitada a estos terceros, el equipo auditor no confia en las 
evidencias procedentes de los mismos, consiguientemente IDIV AL debe acreditar la 
inexistencia de riesgo de colusión u otros factores que puedan justificar dicha desconfianza . 
(apartado A-18 y siguientes de la Resolución del ICAC de 15.10.13) (1

) • 

III.B.2 Balance de sumas y saldos de IDIV AL a 31.12.16 • 

De acuerdo con el Objetivo y Planificación de la auditoría de cuentas, el equipo auditor ha 
elaborado el Balance de Sumas y Saldos a 31.12.16, deducido del Libro Diario del ejercicio 
2016 aportado por IDIVAL. 

( 
1 

) Adjunto al escrito de alegaciones IDIV AL ha aportado los Anexos III, IV, V y VI sobre "Procedimientos 
alternativos" que explican la relación de IDIV AL con las entidades "circularizadas" que no han colaborado en 
esta auditoria, al objeto fundamentalmente de acreditar la inexistencia de colusión (véase epígrafe VII.3 
Observaciones a la alegaciones aportadas por ID/VAL) . 
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El Resultado obtenido, una vez realizadas las oportunas verificaciones, revela que los saldos 
obrantes en las cuentas contables de dicho Balance son coincidentes con los saldos de las 
cuentas incluidas en las Cuentas Anuales objeto de la auditoría que nos ocupa. 

Sin perjuicio de considerar la posibilidad del ente de crear las cuentas necesarias para 
desarrollar adecuadamente su contabilidad, a 1 vista de dicho Balance debe indicarse que al 
menos las cuentas contables utilizadas por IDIV AL que a continuación se muestran, no 
figuran en el PCESFL, desconociendo Jas definiciones y relaciones contables de las mismas: 

A 1 

CuentáS contables de IDIV AL que no figuran en el PCESFL: 
Cuenta: Descripción de'la cuenta en ID IV AL: 

226 Inversiones en mobiliario. \ 1 

647 Dietas y asignaciones para gastos de viaje exceptuadas de gravamen. 
648 Complemento enfermedad común (pago deh~gado, sin coste). 
741 Ingreso para Gastos Generales Rrivado (Overhead). Ayuda 201611 . 
742 Ingreso para Gastos Generales Fúblico (Overhead). Ayuda 2012/83 . 

. 1 . ' En consecuencia, IDIVAL debiera exphcar la aphcacwn de las cuentas contables mdicadas y 
en su caso, realizar los oportunos ajustes de traslado de sus movimientos a las respectivas 
cuentas del PCESFL. 

De acuerdo con las pruebas realizadas, el balance de sumas y saldos de las Auditorias de 
Cuentas realizada al ente con anterioridad a la presen e, ha sido realizado por empresa externa. 

III.B.3 Desviaciones en los Grupos 8 y 9 de la Cuenta de Resultados. 

El anterior epígrafe III.B.2 indica que los saldos obrantes en las cuentas del Balance de Sumas 
y Saldos obtenido por el equipo auditor son coincidentes con los saldos de las cuentas incluidas 
en las Cuentas Anuales objeto de la auditoría, no obstante, es preciso señalar que la Cuenta de 
Resultados refleja las siguientes diferencias en los Grupos 8 y 9: 

1 
Diferencias en los Grupo~ 8 y 9 de la~ Cuenta de Resultados: 

C) lngres.y gastos imputad.directa.al patrimJ . '"' Equipb auditor: IDIVAL: Diferencias: 
(940) 3.- Subvencs.recibidas 1 í78.504,91 5.680.551,40 -5 .602.046,49 
(941, 942) 4.- Donacs. y legados recibidos 1 

, 1.. 
5.033 .240,77 1.387.871,94 3.645 .368,83 

C.l V ariaci.de patrim.neto por ingres.y gasto~ 5.1J11.745,68 7.068.423,34 -1.956.677,66 
D) Reclasificaciones al excedente del ejercicio. , 
840 (3.- Subvencs.recibidas) J illl -461.780,45 -4.665.3 86,85 4.203.606,40 
841 , 842 (4-Donaciones y legados recibidqs -4.6f 8.083,81 -567.672,43 -4.050.411,38 
D.l V ariac.patrim.por reclasi.a~-exc,edéií.'del ejerc ·~" -5.079 .864;26· -5.233.059,28 153 .195,02 

Así mismo, las desviaciones expuestas no alteran el Resultado en lo que afecta al apartado A.S 
de la Cuenta de Resultados: 

A.5) Variación del patrimonio neto reconocida Equipo auditor: IDIVAL: Diferencias: 
en el excedente del ejercicio: 407.033,59 407.033 ,59 0,00 

A la vista de lo cual, considerarnos que las diferencias expuestas no tienen efecto en el saldo 
final de las cuentas de los Grupos 13, 17, 52 y 74. Sin embargo, los importes registrados en 
la Cuenta de Resultados de los Grupos 8 y 9 no reflejan los saldos acordes a las operaciones 
vinculadas a dichos Grupos. Los Resultados obtenidos en la auditoría que nos ocupa, 
comprensivos de dicha situación, son los siguientes: 
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III.B.3.1 Desviaciones en el Grupo 9 de la Cuenta de Resultados • 

La desviación expuesta en el Grupo 9 por importe de 1.956.677,66 €, cabe analizarla 
distinguiendo las desviaciones que conllevan ajuste en la contabilidad propiamente dicha y las 
desviaciones que implican ajuste en las Cuentas Anuales del ente. 

De acuerdo con la documentación aportada '/ pruebas realizadas, se observa que el citado 
importe de 1.956.677,66 € se corresponde con dos hechos que conllevan ajuste en contabilidad 
y tres hechos cuya subsanación imylica ajuste en las Cuentas Anuales, uno de estos hechos es 
común a ambos ajustes (en co táoilidad y en las Cuentas Anuales), su detalle es el siguiente: 

l. Han sido registrados movimientos en la cuenta 132 "Otras subvenciones, donaciones y 
""' legados", en concepto de "Reclasificación salpas cuentas Ayuda ..... ", sin haber sido 

imputadas a cuentas del grupo 94, dichos mo~mientos alcanzaron un importe total de 
573.730,39 €. Se adjunta Anexo VII que muestra los movimientos citados . 

2. El testamento en virtud del cual la Fundación ID IV AL fue beneficiaria en 2016 de una 
herencia por importe total de 192.270,74 €, fue contabilizado de la siguiente forma, no 
habiendo sido imputada dicha herencia a ninguna cuenta del Grupo 94: 

- ~ 

Fecha Cuenta 
• ,, :< , 

Asiento 5219 Nombre Cuenta (160001 0644) Debe Haber 
22/07/2016 548 Imposició. plazo fijd'uberhank (Ayuda 2016-11 O) 24.000 

22/07/2016 548 Imposición plazo fijo;BBV:A (Ayuda 2016-110) 18.000 

22/07/2016 571 Cuenta Liberbank (A§uda ~O 16-11 O) 25.812,92 

22/07/2016 571 Cuenta BBVA (Ayuda 20116-11 O) 14.338,48 

o 
o 
o 
o 

22/07/2016 741 Ingreso para gastos g~~erales privado o 82.151,4 
~· ,~ "! 

Fecha Cuenta Asiento 5220 $" Nombre duenta (16000 1 0651) Debe Haber 
22/07/2016 131 Donaciones y legados-de dapital o 110.119,3 

22/07/2016 220 Inversiones en terrenbs y bienes naturales 4.191,55 

22/07/2016 221 Inversiones en construccidnes 97.950,84 

22/07/2016 226 Inversiones en·mobiliario 7.976,95 

B) A justes en las Cuentas Anuales. 
p ~l' 

~ ~· 
~ 

,l. 

" l. El apartado D de la Cuenta de Resultados Reclasificacwnes al excedente del 
ejercicio", en su apartado 3 "Subvenciones recibidas", se contempla -4.665.386,85, sin 
embargo el importe correcto es- 4,594.343,23, es decir hay una diferencia de 71.043,62, a 
consecuencia de un erronmatefüil aritmético . 

2. El asiento 8946 recoge el traspaso de cuentas 522 a cuentas del grupo 13, lo cual es 
incorrecto, dado que debería haber sido a la cuenta 172, el importe es -929.287,25. Se 
adjunta Anexo VIII que muestra los traspasos citados . 

3. Han sido registrados movimientos en la cuenta 132, en concepto de "Reclasificación 
saldos cuentas Ayuda .. .. . ", sin haber sido imputadas a cuentas del grupo 94, dichos 
movimientos alcanzaron un importe total de -191.236,74. Se adjunta Anexo IX que 
muestra los movimientos citados . 
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C) Comprobación de los ajustes. 

Las diferencias observadas en las cuentas del Grupo 9 son las siguientes: 

E ui o auditor: IDIVAL: Diferencias: 

~.111.745 ,68 7.068.423 ,34 -1.956.677,66 

Ajustes en contabilidad: 
Movimientos sin habe iao imputados a cuentas del grupo 94: ....... 573.730,39. 
Herencia sin imputar a cuentas del Grupo 94: ............................... 192.270,74. 
Total: . . ..... . ............... .. ... . .................................... .. ..... .. 766.001 ,13 . 

Ajustes en las Cuentas Anuales: 
Diferencia por error material: .. . ................... . .............. . .... . ... .. ... 71 .043 ,62. 
Traspaso de cuenta 522 a cuentas del grupo 13 y no a la cuenta 172 ..... 929.287,25. 
Movimientos en la cuenta 132 sin imputar a cuentas de grupo 94 ... .. .. . 191.236,74. 
Total. ...................... . ....... . ................... . ....... . .................. 1.191.567 ,61. 

Ajustes totales: 766.001 ,13 + 1.191.567,61 = 1.957.568,74. 

Por lo tanto, hay una Diferencia pendiente de justificar en cuentas del grupo 94 de 891 ,08 €: 
1.957.568,74 - 1.956.671,66 = 891,08. 

III.B.3.2 Desviaciones en el Grupo 8 de la Cuenta de Resultados. 
~ 

La desviación expuesta del Grupo 8 por importe de 153.195,02 €, cabe analizarla de forma 

• • • • 
• • 

• 
• 
• • • • • • • • 
• • • 

similar al análisis realizado en el anterior epigrafe para cuentas del Grupo 9, es decir, e 
distinguiendo la desviación que implica ajuste en la contabilidad propiamente dicha y la 
desviación que implica ajuste en las Cuentas Anuales del ente. 

Se observa que el citado importe de 153.19502 €, se corresponde con un hecho que implica 
ajuste en contabilidad y otro hecho cuya subsanación conlleva ajuste en las Cuentas Anuales, 
su detalle es el siguiente: 

A) Ajustes en la contabilidad. 

El error material aritmético explicadq anterionnente en el subepígrafe B.1 , por importe de 
71.043 ,62, tiene su origen en la contabilidad. 

B) 

Así mismo, la parte de 1 ..herencia explicado en e subepígra1fe A.2, aplicada a Resultados 
(cuenta 741) y que no ha sido imputada a cuentas del Grupo 84, alcanza un importe de 
82.151 ,40. 

C) Comprobación de los ajustes. 

Las diferencias observadas en las cuentas del Grupo 8 son las siguientes: 

C) Ingres.y gastos imputad.directa.al patrimo. Equipo auditor: IDIVAL: Diferencias: 
D.1 V ariac.patrim.por reclasi.al exceden.del ejerc -5 .079.864,26 -5.233.059,28 153.195,02 

El resumen de los ajustes expuestos es el siguiente: 
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Ajustes en contabilidad: 
Diferencia por error material: ................................................... 71.043,62 . 

Ajustes en las Cuentas Anuales: 
Herencia sin imputar a cuentas del Grupo 84: ....................................... 82.151 ,40 

Ajustes totales: 71.043,62 + 82.151,40 = 1 
153.195,02- 153.195,02 = 0,00 . 

III.B.4 "Fondos 

De acuerdo con el Inventario obrante 
Cuentas Anuales de 2016, el "Fondo 
a 2009, presenta los datos siguientes: 

Id Fecha de 
registro adquisició 

2601 31.12.06 

2602 31.12.07 

2603 31.12.08 Fondo Biblia 

2604 31.12.09 Fondo Biblia 

El detalle de las facturas de cada ejercicio 
l. En 2006 se pagaron seis facturas por ,,...,,.,nrr 

€ e importe total anual (más IVA) de 3~8 
2. En 2007 se pagaron seis facturas por i"r nñt'\H'-'\'o-in. 

€, más una factura de 9.173,52 € e· 
3. En 2008 se pagaron seis facturas por tiDJJOI:)~e,,Ina~ 

€ e importe total anual (más IV A) de 

· de ID IV AL correspondiente a las 
uesa de Pe/ayo" de los ejercicios 2006 

Amorti Valor neto Ubica 
zación: contable: ción: 

o 398 62 

o 418.313 02 HU 

o 354.759 52 MV 

o 148.963 

de cada una de ellas de 64.731,64 

de cada una de ellas de 66.422,33 
(másiVA)de418.313,02 € . 

de cada una de ellas de 57.430,08 

4. En 2009 se pagaron seis facturas por írtüJoflte de cada una de ellas de 24.250,39 
€, más una factura de -1.552,42 € e .·~ .. ~v·~·~.0:t.,, ...... (más IVA) de 148.963,45 € . 

5. Todas las facturas citadas fueron~'"'~"",~,...~·\"., EBSCO por el IFIMAV (Fundación 
Marqués de Valdecilla, FMV) y sus '-'YJ··~ ... u .l\JlV "lizados e inventariados en la cuenta 
219 "Otro inmovilizado material", en "suministro de publicaciones periódicas 
y seriadas para cada año con Universitario Marqués de Valdecilla 
(HUMV)" . 

A la vista de lo cual, dado el IFIMA V y considerando 
aplicable a esta materia la C no 841201 O, el equipo 
auditor considera que los Biblioteca Marquesa de 
Pe/ayo" debieran haber sido objeto de amortización a partir del momento en que se produjo 
cada suministro durante los ejercicios expuestos . 

Sin olvidar que, en cumplimiento de las Normas de Registro y Valoración (NRV), de la 
Resolución del ICAC de 26.03.13, que aprueba el PCESFL, apartado 2 (Inmovilizado 
material), punto 3 (Valoración posterior): 

"Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los elementos del inmovilizado 
material se valorarán por su precio de adquisición o coste de producción menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro reconocidas" . 

Informe Definitivo de Auditoria de Cuentas a IDIV AL, ejercicio 2016 . 
Página 17 de 28 



=IG-=0-=B=IE=RN-=--:.....:O::.......:D=--=E=---=-C=A=--:.N..::.cT A=-=B=--=RI::...=.:_A ___ ¡ __ .::::IN.:....::T=-=E=R..=....:V--=E=-=-N.:....::C=I..::.cO=--:.N---=G=-=E=-=-N--=E=RA=LI 

Consiguientemente, con carácter general, el inmovilizado material debe amortizarse. En este 
sentido, el punto 3.1 (Amortización) de la citada NRV; dice lo siguiente: 

"Las amortizaciones habrán de establecerse de manera sistemática y racional en 
función de la vida útil de los bienes y de su valor residual, atendiendo a la 
depreciación que normalmente sufran rpor su funcionamiento, uso y disfrute, sin 
perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera 
afectarlos. Se amortizará de orma, independiente cada parte de un elemento del 
inmovilizado material que tenga un c9ste significativo en relación con el coste total del 
elemento y una vida útil distint el resto del elemento". 

De conformidad con ello, entendemos que los elementos constitutivos de los fondos 
bibliográficos que tienen su origen en el citado suministro de publicaciones científicas 
realizado por el IFIMA V, con destino al UMV, deberían haber sido objeto de amortización 
sobre la base de las estimaciones en las· que se determinasen la vida útil y el criterio para 
contabilizar la depreciación sistemática. definitiva, la determinación de la existencia, o no, 

e la depreciación, así como de los par?fetros necesarios para su cuantificación, deberá 
justificarse por el ente bajo dicho planteamiento. ~ 

Considerando lo anterior y una vez conocida la vida útil de los elementos a amortizar y los 
coeficientes de amortización respectivos, el ente debería haber realizado el siguiente asiento 
para cada elemento adquirido: 

x € Cuenta 681: x€ 
Amortización de inmovi.material 

A la vista de lo cual y en aras a subsanar la situ'l:ción expuesta, el equipo auditor entiende que 
en el ejercicio presente IDIV AL debiera .(ietenñinar la vida útil y coeficiente de amortización 
de cada elemento adquirido y una vez obtenido el valor que hubiera sido amortizado a fecha de 
31.12.16, aplicarlo con cargo a Reservas voluntarias (Cuenta 113), de la siguiente forma: 

x € Cuenta 113: x€ 
Reservas voluntarias Amortización acumulada de inmov.mat. 

Respecto a la amortización correspondiente al ejercicio 2017 y ejercicios sucesivos, el asiento 
a realizar estimamos que seria el siguiente: 

x € Cuenta 681: x€ 
Amortización de inmovi.material 
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IV. OPINION. 

En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en los epígrafes III.A y III.B 
del presente Informe y Anexos que los acompañan, las Cuentas Anuales de IDIV AL adjuntas, 
expresan en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera a 31 de diciembre de 2016, de sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicación y, en particular con los 
principios y criterios contables "'v"""'u 

~ 
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V. OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS: 
Artículo 122,3 de la Ley de Finanzas de Cantabria. 

IDIV AL ha aportado al equipo auditor Informe de fecha 26.04.17 previsto en el artículo 122,3 e 
de la LFC relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico financiero que 
asume dicho ente como consecuencia de su pertenencia al sector público autonómico. 

Así mismo, de conformidad con lo revisto en el artículo 159,2 de la LFC y el alcance del 
presente trabajo, nuestra func'ó consiste en verificar que el referido Informe ha sido 
elaborado de acuerdo con la normati a que l<it"eg la y que la información contable que 
contiene concuerda con las cuentas anuales auditadas. 

El siguiente cuadro muestra de forma resumida etcitado informe: 
t~ -~ 

Cuadro-resumen del informe previsto J,p_ el articulo ~l22,3 de la LFC: IDIVAL Anexo 

a) Información de carácter presupuestario: J 
Información relativa al programa de actuaci6n phirian11al: -
Información sobre la liquidación de los p~~supuestos de explotac. y capital: X ll 

Información del importe de los pagos por actuaciones ae inversión real: X IIl 
b) Información relativa a la ejecución de 

1 

~~os convenios, contratos-programa 
previstos en el artículo 66 de la LFC y su grado de cumplimiento. -

e) Información relativa al cumplimiento dJ ]a Ley1S0/2007, de contratos del 
X IV 

Sector Público y otra normativa en materi,a de procedimien. de contratación. 

d) Informac. relativa al cumplimi. de los phncipios quJ en mat.de personal y 
X V 

disposición de fondos han de cumplir las eq ida.deJ sef tor pco. fundacional. 

e) Información sobre garantías recibidas o~ concedidas! a otras entidades del 
sector público autonómico. - ~ ~ 1 , -

f) Información sobre personal: t" l1l' J 
Evolución de sueldos y salarios, plantilla media y sueldo medio de personal: -
Normas o acuer.del órgano de gobierno que determ,i. i crementos salariales: X V 

Origen de las modificac.en el gasto de personal respecto al ejercicio anterior -
g) Información sobre la Comisión de Auditofia y Control. -
h) Aportaciones dinerarias entregadas cotargo ·"'a los presupuestos de la 

X 
VI 

Comunidad Autónoma. Ver con Julio el exo 
i) Otra información. 

~ 

X VII 
"X" = Información aportada; ~ - "= Informad{ón no aportada 
(Anexo: Adjunto al informe de IDIV AL) . 

. -~ · _../ ·~- - . ' .. 
De acuerdo con las pruebas realizadas, el eqmpo audlfor estlma·] J.Ue la mformac10n facilitada 
en el informe elaborado por IDIV~L en cumplimiento~del artículo 122,3 de la LFC, se adecua 
a lo establecido en la "Resolución de la IGA C de 19. 04.1 O, por la que se dictan las 
instrucciones sobre el contenido del informe al que hace mención el artículo 122,3 de la 
LFC'' (BOC 11.05.10), así mismo, la información contable incluida en dicho informe es 
concordante con las cuentas anuales auditadas. 
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VI. OTROS ELEMENTOS DEL INFORME DE AUDITORIA: ASUNTOS QUE NO 
AFECTAN A LA OPINIÓN . 

Aunque no se trata de asuntos que afecten a la Opinión emitida en este Informe, a efectos de 
un mejor entendimiento de nuestro trabajo de auditoria y de nuestras responsabilidades como 
auditores, ponemos de manifiesto lo siguiente: 

N° de 
Concepto: Amortización: 

Valor neto 
elementos: contable: 

43 Total a licaciones informáticas 393 .892,54 43.134,91 

Dchos.s.activos cedidos en uso 13.462,52 330.260,32 

8 Total construcciones 350.327,27 1.316.693 ,23 

25 Total instalaciones técnicas 923.982,42 65.300,75 

383 1.528.856, 72 830.861,88 

11 ,5 1.368,50 

222 Total Mobiliario 257.537,16 236.022,88 

257 252.410,69 99.211,42 

11 Otro inmovilizado material 1.347,80 1.322.548,49 

1 Inv. en terrenos bb. naturales o 4.191,55 

2 Total Inv. en construcciones 2.412,89 103.514,90 

954 Total Inventario: 3.724.241 ,51 4.353.108,83 

30 Total Muestreo: 2.048.225,24 3.271.151,50 

3, 14 
%del Muestreo respecto al 

55,00 75,15 
total del Inventario: 

~ 

En Anexo X s~ detallan los importes ~..l'a?q ~ i~Il~~ortización, valor n.e,to y ubi~ación de 
los ~lemen~os mtegrantes del mu s~e~w.ue ~~9 S}~~~Jet~~e .coi?probacwn matenal por el 
eqmpo auditor. Los Resultados de.:diCna-'comprobacion son lGS:..Slgmentes: 

a. IDIV AL ha aportado las facturas y/o documentos equivalentes acreditativos de los 
elementos seleccionados en el muestreo . 

b. El equipo auditor ha comprobado la existencia y ubicación de dichos elementos 
inventariados que integran el muestreo, así como el destino al fin previsto de los mismos . 

c. No han sido observadas incidencias dignas de mención, salvo la ausencia de amortización 
de los "Fondos bibliográficos" (cuenta 219). El criterio contable del equipo auditor de 
dichos "Fondos bibliográficos" ha sido expuesto en el epígrafe III.B.4 . 

d. Con la salvedad citada, consideramos que la comprobación material realizada ha sido 
satisfactoria . 
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VI.2 Tesorería. 

VI.2.1 Saldos de la cuenta operativa de IDIV AL en 2016. 

• • • 
• • 

La Nota. 12 de la Memoria (Efectivo y otros activos líquidos equivalentes) indica que el saldo e 
de la cuenta corriente de IDIVAL a 31.12.16 es de 746.962,00 €. En este sentido y con objeto e 
de conocer los importes de los saldos medio e ejados en los movimientos de IDIV AL e 
durante 2016, de la cuenta corriente abie - en Banco Santander, cuyo código de cuenta es: e 
0049 5407 61 2616083 941, el equipo auditOJ;;,ha elaborado en base a los extractos bancarios de e 
la cuenta citada, el siguiente cuadro de datos orientativo de sus saldos: 

'(' ..-· ·~ 
Saldos de la cuentl bancaria de IDIV AL en 2016: 

2016 Saldo a día 1 SaJdo a día 15 Saldo a 3 0/31 Media Mes 

Enero 69.872,70 in. i6o,o5 1 625.437,84 324.156,86 

Febrero 625.437,84 A 
2.038.839~90 i 1.747.602,57 1.470.626,77 

Marzo 1.747.602,57 ~ _,'« , 1 1.604.410,00 1.197.531,52 1.516.514,70 

Abril 1.197.531,52 1.277.758,21 @ 862.099,32 1.112.463,02 

Mayo 862.099,32 8)7 !~73,25 ! 651.346,09 776.972,89 

Junio 651.346,09 527.091,02 l 365.093,26 514.510,12 

Julio 365 .093,26 536.214,62 : 802.564,14 567.957,34 

Agosto 802.564,14 709.605,62 531.583,92 681.251,23 

Septiembre 531.583,92 5:?3.611,34 í 449.812,80 518.336,02 

Octubre 449.812,80 417.351,51 . 1 156.910,48 361.358,26 
Noviembre 156.910,48 89.908,73 8-. ! 607.350,25 284.723,15 

Diciembre 607.350,25 730.066,52 1 720.953,62 686.123,46 

Saldo medio mensual dth DIV AL en'20 16 734.582,82 

De ac uerdo con el Balance de Sumas y S'aldos de ejercicio 2016, la cuenta conta ble que 
recoge los movimientos bancariOs (571) P.resenta los datos sigmentes· 

, . , .:& >'!! 1 
Cuenta Descripción Saldo inicial Debe 1 Haber 1 Saldo 1 

571 Bancos 69.582,30 7.239.992,05l 6.562.807,81l746.766,54l 
'"' . _1 . l Si los movimientos de entrada y salida de fondos de esta cuenta los consideramos por 

doceavas partes, obtenemos los siguientes datos: 

6.273.439/12 = 

522.786,58 € 

Si estimamos que una vez atendidas las necesidades de financiación del ente, el saldo medio 
mensual de su cuenta corriente, aunque sea de forma orientativa, es de 734.582,82 €, podemos 
inferir, que dicho saldo es notablemente superior al requerido para su finalidad. 

Informe Definitivo de Auditoria de Cuentas a IDIV AL, ejercicio 2016. 
Página 22 de 28 

• • • • • • • • 
• • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • 
• • 
• • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ¡ e 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

L-IG-'-O_B_IE..:.:.c.RN'---"----O.::........::::D=E---=C=A=N---=T=A=B=RI=A::....=...__ __ ~ ___ IN_T_E_R_V_E_N---=C'--I--=-O..:.:.c.N---=G=-=E=N=E=RA=Li 

VI.2.2 "Sin eficiencia del dinero en efectivo", hecho informado en anterior ejercicio . 

De acuerdo con la información facilitada, se observa que IDIV AL no recibe ningún ingreso en 
concepto de rendimientos financieros de su cuenta bancaria, ello implica que la cuenta 
bancaria operativa de IDIVAL es cuenta no remunerada, a pesar de los saldos expuestos y de 
que las comisiones bancarias que no ha podido el ente (por tratarse de transferencias 
al exterior u otra causa), ascendieron en 006,39 €, tal y como indica la cuenta 
contable 626 "Comisiones, gastos y bancarios", aunque las Comisiones 
bancarias devueltas al ente ... ., ... ,..., .. ~~·~~ 

A la vista de lo cual y al amparo de la y_.,~...,~~"'""''\" la utilización de los recursos públicos 
AL debiera haber realizado en 20 16 
cuenta bancaria, de tal modo que su 

mencionada en el artículo 67,1 de la 
seguimiento de las disponibilidades líq 
retribución fuera similar a la del mercado . 

Este hecho fue puesto de manifiesto en 
cuenta bancaria", del Informe Definitivo 

*" 2014, de fecha 06.10.15. · ~ 

VI.2.3 "Régimen de firma en Bancos", 

Para disponer de fondos de la cuenta u<UJLV.<U 

IDIV AL es "solidario", de tal modo que 
requiere una única firma, la del Director de 

Sin ánimo de cuestionar la legalidad y "~-'''~...,, • ..., 
estima más conveniente que el Patronato 
Estatutos y sin perjuicio de las facultades t 
contempla a favor de la Consejería de 
regímenes de firmas: 

a. En el caso de seguir con el ré 
calidad de sustituta o suplente de 

b. Aplicar un régimen "mancom""'rrnn 
la entidad bancaria requiera la 

c. Aplicar un régimen -t;\(,.tJ-.>:.un~~..m 

.1.1 "Saldos medios mensuales de la 
de Cuentas a IDIV AL del ejercicio 

·va, el régimen de firmas que aplica 
en dicha cuenta, la entidad bancaria 

uv.,u ... ,..v régimen de firma, el equipo auditor 
al amparo del artículo 23 de los 

85 en relación con el 11 O de la LFC 
~ ... ..., • .., .......... opte por uno de los siguientes 

'""'' .. ''"'", que se designe a una persona en 
cuenta, a efectos de firma . 

que para poder operar en la cuenta, 
dos personas . 

de firma "solidario" con 
límite de importe, a oaJrtltiOet~C1Ual~es~ne:ce~;a:rJtaz:tu 

Este hecho también fue puesto de manifiesto en el epígrafe VI.1.3 "Régimen de firmas en 
entidades financieras para la disposición de fondos", del Informe de Definitivo de Auditoria 
de Cuentas a IDIV AL del ejercicio 2014, de fecha 06.1 0.15 . 

En fase de alegaciones IDIV AL ha aportado Certificado expedido por el Secretario del 
Patronato de del día 05.05.16, en el que figura la designación del Coordinador de Gestión de 
IDIVAL como suplente del Director de Gestión del ente a efectos de ''firma en bancos" e) . 

( 
2

) Véase epígrafe VII.6 Observaciones a la alegaciones aportadas por IDIVAL. 
Informe Definitivo de Auditoría de Cuentas a IDIVAL, ejercicio 2016 . 
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VI.3 Máquinas de refrescos de titularidad externa sin contabilizar. 

Incidentalmente ha sido observada la instalación de al menos tres máquinas expendedoras de 
snacks, refrescos y café en espacios interiores del Edificio IDIVAL (dos máquinas en la planta 
baja y una en la tercera planta) y de cuatro expendedores de agua mineral mediante bidones de 
19 litros cada uno (en cada planta hay un expendeaor de agua más un estante de baldas para 
cuatro bidones de reserva de cada expendedor), no constando su contabilidad ni expediente de 
autorización al respecto: ~ ')¡ 

IDIVAL es responsable del bien donoe se han ubicado las mencionadas máquina y 
' "" expendedores de agua, estando destinado dicho bien a la prestación de un servicio público. El 

servicio que prestan estas máquinas supope una contraprestación económica para el personal 
de IDIVAL y usuarios del Edificio en general y el servicio que prestan los expendedores de 
agua es un gasto que financia el ente. 

Según previene el artículo 124 de la Ley 3Y2006 ael Patrimonio de Cantabria (BOC 27.04.06), 
corresponde a los ''presidentes o directores de los organismos públicos o entidades del sector 
público que los tengan adscritos, o por los prestdentes o directores de los organismos 
públicos a cuyo patrimonio pertenezca .. ... " 9cue se encuentren afectados, o corresponda su 
gestión o administración, las autorizaciones sobrg los ienes y derechos de titularidad pública. 

En opinión del equipo auditor, para poder ocupar espacio del Edificio IDIV AL con la 
finalidad de instalar las citadas "máquinas expendedoras de refrescos y café y expendedores 
de agua", debe requerirse previamente autorización escrita del ente en la que al menos conste 
el plazo, características y condiciones de la misma. Esto conlleva la contabilización de la 
cesión de espacio e ingreso o fianza a favor del ente que, en su caso, pudiera devengarse. 

Aunque sea posible la autorización de o upación de espacios gratuita, cuando el ente así lo 
estime, consideramos que dicha autorización debe se escrita en todo caso. 

VI.4 Contabilidad de herencia a favor de IDIVAL en 2016. 

El ente ha aportado escritura notarial expedida en ga el día 22.07.16, que contiene 
testamento abierto en virtud del cual IDIV AL es heredera beneficiaria 
parcialmente de dicho testamento. Los upl~H'•V<> VVJLL.U.U"'" que reflejan la herencia citada se 
muestran en el subepígrafe anterior III.B. 

El Inventario adjunto a la Memoria con uerda con los 
dicho Inventario a 31.12.16, son los sigt!ientes: ;t 

Id Fecha de 
Descripción del elemento: 

Coste de Amorti- Valor neto 
registro adquisici compra: zación: contable: 

Cuenta 220. 
Inversiones en terrenos y Bs.natural: 

4672 27.07.16 Terreno con vivienda en Viérnoles. 4.191,55 0,00 4.191,55 
Cuenta 221. 

Inversiones en construcciones. 

4670 22.07.16 Vivienda C.Pando 20, 4°D.Torrelaveg 97.950,84 1.730,42 96.220,42 

4671 27.07.16 Ajuar vivienda en C.Pando 20, 4"Dcha 7.976,95 682,47 7.294,48 
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Así mismo, la Nota 11 de la Memoria "Inversiones financieras", indica una "Imposición a 
plazo fijo Liberban/(', por importe de 24.000 € . 

El equipo auditor ha comprobado que los datos de los asientos expuestos se corresponden con 
la documentación aportada al efecto por el ente. No obstante, se observa que: 

- La parte de la herencia aplicada a Resul 
Grupo 84 . 

-No ha sido imputada dicha .. .., • .., .. , ......... del grupo 94 . 
- La citada "Imposición a ... ... V"'"'" acogerse a lo previsto en el artículo 

85 y 11 O y siguientes de la LFC . 
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VII. OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES APORTADAS POR IDIV AL AL 
INFORME PROVISIONAL DE AUDITORIA DE CUENTAS DE 2016.-

En relación con el Informe Provisional de Auditoria de Cuentas de 2016 a IDIVAL, de fecha 
29.09.17, el Director de Gestión de IDIV AL solicitó al Interventor General mediante escrito 
del día 16.10.17, ampliación de plazo hasta el máximo posible legalmente, para presentar 
alegaciones. El Subdirector General de Control in ciero concedió la ampliación de plazo 
solicitada en oficio del día 18.10.17 e tal modo que la prórroga de plazo concedida 
finalizaba el día 13.11.17, fecha en la que ~e p~ysentado el escrito de dichas alegaciones por 
el Director de Gestión citad , 

El escrito de alegaciones tiene una extensión de díez páginas (incluidas las alegaciones al 
Informe Provisional "Complementario" de 29.09.17), al que se adjuntan ocho Anexos con una 
extensión total de los mismos de ciento cUarenta páginas. Se adjunta al presente Informe 
Definitivo copia íntegra del escrito de alegaciones y Anexos mencionados. 

a Secretaria General de la Consejería Be Sanidad no ha aportado alegaciones al Informe 
Provisional de Auditoria de Cuentas de 29.09.17. 

Una vez analizado el escrito de alegaciones y Anexos al mismo, aportado por el Director de 
Gestión de IDIVAL, consideramos que no procede modificar el contenido del Informe 
Provisional de Auditoria de Cuentas, e n la excepción de la alegación 1.6, que trata del 
epígrafe V1.2.3 del Informe Provisional "Régimen de firmas en bancos". Por lo tanto y con la 
salvedad de la excepción citada, el referiao lnforme Provisional de Auditoria de Cuentas se 
eleva a Definitivo en los mismos términos aue su contenido inicial. Así mismo y a la vista de 
las alegaciones presentadas, cabe entender que, en términos generales, dicho escrito trata de 
"aclaraciones" y no de "alegaciones" en sentido estricto. 

A continuación efectuamos las siguientes consideraciones, con el mismo orden de 
presentación que el del citado escrito de alegaciones: 

l. "Sobre el seguimiento de la anterior auditoria de cuentas a ID/VAL de 2015": 

2. 

Subepígrafes III.1.1.2.2 y III.1.1.2.3. 

IDIV AL presenta cinco "aclaraciones"1 a algt!Ilos puntos de los subepígrafes 111.1.1.2.2 y 
111.1.1.2.3. Concretamente, IDIVAL aclara y adjunta documentación justificativa sobre el 
contenido de las Ayudas 2009111069 (con AQ.exoJ) y 2012/78 (con Anexo 11), así como de 
las cuentas contables 740, 5525 y 648. 

A la vista de las alegaciones formuladas relativas a estos subepígrafes, entendemos que 
procede mantener el contenido del Informe ProvisiOnal. 

En relación con este apartado, IDIVAL aclara y aporta los Anexos 111, IV, V y VI a modo 
de documentación justificativa relativa a este apartado. 

De acuerdo con la alegación expuesta, entendemos que procede mantener el contenido del 
Informe Provisional. Así mismo y en relación con el último párrafo de este apartado, se 
considera adecuado reflejar a pie de página, la explicación siguiente: 

"Adjunto al escrito de alegaciones IDIVAL ha aportado los Anexos IIL IV, V y 
VI sobre "Procedimientos alternativos" que explican la relación de ID IV AL 
con las entidades "circularizadas" que no han colaborado en esta auditoría, al 
objeto fundamentalmente de acreditar la inexistencia de colusión ". 
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3. "Sobre el apartado IIJ.B.2: Balance de sumas y saldos de ID/VAL a 31.12.16" . 

En este apartado IDIVAL manifiesta que en coincidencia con lo indicado en el Informe 
Provisional, el ente recogerá en la Memoria de las Cuentas Anuales de 201 7 las 
definiciones contables de las cuentas no previstas en el PCESFL, así como las normas de 
cargo y abono que correspondan a las mismas . 

Entendemos que este apartado alegaciones no conlleva modificar el 
contenido respectivo del Informe 

4. "Sobre el apartado 
Resultados" . 

Cabe destacar que en este 
contempladas en el Informe 
y los importes reflejados en la Cuenta · 

~ Consecuentemente, entendemos que ..... r.,.., •• ,.,. 
Provisional. 

5. "Sobre el apartado IIJ.B.4: 
amortizar" . 

los grupos 8 y 9 de la Cuenta de 

señala su aceptación a las diferencias 
saldos de las cuentas de los grupos 8 y 9 

tcos de la Marquesa de Pelayo, sin 

IDIV AL manifiesta que considera en el Informe Provisional sobre esta 
punto y adjunta Anexo VII al escrito de uu,¡;;a ..... ..,~,JJ'-· ~, relativo a "Cuadro de amortizaciones 
de fondos bibliográficos a 31.12. 17 ", apreciarse observación al respecto . 

De conformidad con lo expuesto, 
cuestión. ! 

6. "Sobre el apartado VI. Otros elementos 
a la Opinión". ~ 

En relación con este apartado IDIVAJ 
de la cuenta operativa de ID/VAL en 
VI.3 (Máquinas de refrescos de 

Así mismo, en relación con el 
aporta Anexo VIII al escrito de "''-·¡:;;u•..,,v..,.y;, • ., 

por el Secretario del patronato de 
designación del Coordinador de 
de ID IV AL en caso de vacante, 
disponente de las cuentas bancarias 

En consecuencia, 
del epígrafe VI.2.3 , el s 

no procede modificar el apartado en 

de auditoria: asuntos que no afectan 

" a los epígrafes VI.2.1 (Saldos 
(Sin eficiencia del dinero en efectivo) y 

de firma en bancos), IDIVAL 
Anexo contiene "Certificado expedido 

bancaria", que figura la 
como suplente del Director de Gestión 

a efectos de actuar como 

"En fase de alegaciones ID/VAL ha aportado Certificado expedido por el 
Secretario del Patronato de del día 05. 05.16, en el que figura la designación 
del Coordinador de Gestión de ID/VAL como suplente del Director de Gestión 
del ente a efectos de "firma en bancos " . 

In fo rme Definiti vo de Auditoria de Cuentas a IDIV AL, ejercicio 20 1 6. 
Página 27 de 28 



'-=IG--=0-=B-=IE=RN=-=-0-=---=D-=E'--C.:....:A...:c:.::N'--T-A_B_RI_A ___ ; ___ IN_T_E_R_V_E_N_C_I_O_N_G_EN_ERA _ ___JLI 

El presente Informe de Auditoría de Cuentas a IDIVAL de 2016 consta de veintiocho páginas 
numeradas correlativamente y de la siguiente documentación y Anexos: 

- Cuentas Anuales de IDIVAL formuladas por el Director de Gestión el 31.03.17, con una 
extensión de 11 O páginas. 

- Anexo I-A: Seguimiento de Informe Definitivo de 09.11.17, "Inmovilizado material", 1 pág. 
- Anexo I-A-1: Informe de tasación de usufruct élel edificio de 30.12.16, con 28 páginas. 
- Anexo I-A-2: Traslado del edifico IDLV:AL al HUMV, con 5 páginas de extensión. 
- Anexo II: Seguimiento del Informe de 09.11.17, asientos de "Inmovilizado material", 2 pág. 
- Anexo III: Seguimiento d 1 Informe de 09.11.17) crjterios de amortización Inm. Mat., 1 pág. 
- Anexo IV: Seguimiento de1~Informe de 09.11.17? epígrafe III.l.2.A, 2 páginas. 
- Anexo V: Seguimiento del Informe de 09.11.17, epígrafe V .1, asientos de apertura, 1 pág. 
- Anexo VI: Seguimiento del Informe de 09.11.17, epígrafe V .1, asientos de cierre, 1 página. 
- Anexo VII: Movimientos en la cuenta 132 "Otras subvenciones, donaciones y legados" sin 

haber sido imputados al grupo 94, con una extensión de 4 páginas. 
- Anexo VIII: Asiento 8946: traspaso de cuentas 522 a cuentas del grupo 13, dicho traspaso 

debería haber sido a la cuenta 172, con una extensión de 7 páginas. 
- Anexo IX: Movimientos en la cuenta 132 "Otras subvenciones, donaciones y legados", en 

concepto de Saldos cuentas sin haber sido imputaaos al grupo 94, con extensión de 1 pág. 
- Anexo X: Muestreo de elementos del Inventario comprobados de la Auditoría de Cuentas a 

IDIVAL del ejercicio 2016, con una extensión de 4 páginas. 

• Escrito de alegaciones al Informe Provisional de Auditoría de Cuentas de 2016, aportado 
por el Director de Gestión de ID IV AL e día 1 ~ .11.17, con una extensión de 1 O páginas. 

• Ocho Anexos al escrito de alegaciones, con una extensión de 140 páginas. 

Santander, a 21 de noviembre de 2017.. 

El Interventor Auditor, 

Fdo.- S 

Visto bueno 
El Intervent 
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ANEXO l-A 

Seguimiento del epígrafe 111.1.1 "Inmovilizado material", 
del Informe Definitivo de 09.11.17: 

Las actuaciones que IDIVAL ha llevado a efecto, son las siguientes: 

A. Una vez reconocido un inmovilizado intangible, para determinar el importe del valor 
razonable atribuible al derecho de uso cedido, IDIV AL solicitó el día 29.11.16 al Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos de Cantabria la designación de un técnico competente 
para la elaboración de una tasación oficial del derecho de uso cedido por la Tesorería General 
de Seguridad Social (TGSS). El técnico seleccionado aportó informe de valoración de fecha 
30.12.16, según el cual el importe de la valoración del derecho de uso es de 343.722,84 €. Se 
adjunta copia del citado informe de valoración en Anexo I.A-1. 

B. A continuación IDIVAL ha dado de alta en el inventario de bienes de la Fundación, con el 
número 4.673 y las siguientes características 

Identificador Denominacion 
4673 Derecho de uso del Edificio IDIV AL 

Importe Compra Cod. Contable Cuenta Contable Con trap. Contrapartida F.Adquis . 

343.722,84 280700000001 
Amort. Acum. Edificio 

680000 
Dotac.amort . 

10/08/2016 IDIV AL cedido en uso inmov. inmat. 

Periodo Amort. 
Fecha Inicio 

Base Amortiz. 
Porc . 

Fecha Amortiz. 
Dotacion 

Amortización Amortiz. Amortiz . 

Mensual 10/08/2016 343.722,84 0,83 31112/2016 13.462,52 

Pend. Amortiz. Amortiz. Acum. Valor Neto Contable 

330.260,32 13.462,52 330.260,32 

C. El asiento n° 5.649 del Libro Diario de 2016 recoge la contabilización del derecho de uso, 
como un Inmovilizado Inmaterial en la cuenta contable "20700000 1 Derechos sobre edificio 
ID/VAL cedido en uso", siguiendo el PCESFL y las normas de valoración indicadas en la 
Memoria de la Cuentas Anuales de 2016. Este inmovilizado queda vinculado a la ayuda n° 
20161115, figurando en el Libro Diario en los asientos 5.649, 5.665, 8.968, 5.972, 9.590 y 
9.591. Dichos asientos se muestran en Anexo II . 

D. Finalmente, cabe mostrar la regularización de las amortizaciones y adaptación de los 
coeficientes de amortización de construcciones a las características del derecho de uso cedido, 
a la vista del nuevo periodo (diez años), El Anexo III expone dos cuadros de datos con los 
criterios de amortización hasta el día 10.08.16 y desde el día 11.08.16, los cuales se refieren a 
seis elementos que figuran en el inventario de IDIVAL con los siguientes números: 3.204, 
3.433, 3.458, 3.459, 3.460 y 3.464 . 

Identificador: Denominación: 

3204 Edificio Idival. 
3433 Edificio Idival (mejoras 2014). 
3458 Instalacion de tomas de electricidad y datos en sala planta 2 edificio Idival. 
3459 Cierre de despachos con carpintería de aluminio. 
3460 Certificación 1 a de la reforma del nivel 2 de edificio Idival. 
3464 Certificación 23 de la reforma del nivel 2 de edificio Idival. 

ANEXO 1-A: Auditoria de Cuentas a !DI VAL, ejercicio 2016 . 
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Fundación Instituto de Investigación 
Marqués de Valdecilla 

Plan Estratégico 2017-2021 

Instituto de Investigación Sanitaria Marqués de Valdecilla (IDIVAL) 

Resumen Ejecutivo 

9 Planes de acción 

Planes de acción 

Estructura y Organización 

Pl.l. lntecración ffslca en el esl!i!Cio del HUMV: Conjunto de actividades a ejecutar para posibilitar que a lo largo del tiempo de vigencia del 
presente Plan Estratégico, IDIVAL se traslade progresivamente a las instalaciones del HUMV, con el fin de evitar el aislamiento del entorno clfnlco 
y facilitar a los profesionales del hospital el acceso a los servicios del Instituto, potenciando asf el crecimiento de la actividad de investigación e 
innovación . 

P1.2. Desarrollo y optimización de las plataformas de apoyo a la 1+1>+1: Dotar aiiDIVAL de capacidades en el ámbito de la bioinformática como 
plataforma de nueva creación y optimizar otra serie de servicios de apoyo (apoyo metodológico para el diseño de proyectos, análisis estadfstico, 
fusión microscopias, reorientación secuenciación, etc) . 

P1.3. Desarrollo de polltlca de calidad y mantenimiento de la acreditación como Instituto de Investigación Sanitaria: Designación de 
integrantes de un grupo de trabajo con representantes de todas las áreas relacionadas de actividad (científica, gestión, plataformas, etc.) y 
determinar actividades a llevar a cabo con su correspondiente calendario para implantar acciones encaminadas al mantenimiento de la 
acreditación como liS y el desarrollo en general de la polltlca de calidad del Instituto . 

P1.4. Optimización-potenciación del área de gestión de IDIVAL: Implantación de procedimientos que Incrementen la flexibilidad y rapidez en la 
gestión de actividades de I+D+I. Se prestará especial atención a la puesta en marcha de mecanismos que permitan la transferencia de fondos al 
Servicio Cántabro de Salud para posibilitar el pago a los profesionales de su actividad de Investigación clfnlca, la puesta en marcha de programas 
de liberación de práctica asistencial propios de IDIVAL, etc. Profesionalización del personal de soporte . 

P1.5. Definición y formalización de competencias de IDIVAL: Actualizar el antiguo convenio IFIMAV-SCS para regular el modelo de relación con 
el Servicio Cántabro de Salud en lo referente al manejo de Información clfnlca y acceso a pacientes de personal de la Fundación en el marco de la 
actividad de I+D+i, gestión de propiedad intelectual e industrial generada en el Instituto y otras actividades similares. Se incluye en este plan de 
acción la regulación de la forma de promoción 1 participación 1 relación por parte de IDIVAL en empresas de base tecnológica para puesta en 
mercado de resultados de I+D+i. 

P1.6. Potenciación plazas vinculadas HUMV-UC: Facilitar el incremento de plazas vinculadas colaborando con la Universidad de Cantabrla para 
posibilitar la retención y captación de talento investigador en el hospital y asegurar, a la vez, la calidad docente en materia de I+D+i a los alumnos 
de la Universidad . 

P1.7. Formación en I+D+i: Consolidar un modelo de relación constante con el HUMV, la UC y Atención Primaria en materia formativa, de forma 
que se planifiquen y coordinen en la detección y priorlzación de las necesidades formativas del Instituto y procedan a su ejecución y evaluación 
posterior. Deberá prestarse especial atención a la inclusión en los programas de actividades para el colectivo de enfermería y residentes (sólo se 
realiza en la actualidad una formación de iniciación, siendo preciso desarrollar formación más instrumental) . 
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Fundación Instituto de Investigación 
Marqués de Valdecilla 

Plan Estratégico 2017-2021 

Instituto de Investigación Sanitaria Marqués de Valdecilla (IDIVAL) 

Planes de Acción 

Diciembre 2016 

PLA"' DE ACCION 1 1 lntegrJCion fl5tC.l en el espaciO del HUMV (1/2) 

Objetivos Conjunto de actividades a ejecutar para posibilitar que a lo larso del t iempo de vi&encla del presente Plan Estrat~gico, IDIVAL se t ra slade procreslvamente a 
las lnstaladones del HUMV, con el fin de evitar el aislamiento del entorno cllnlco y facilitar a los profesionales del hospital el acceso a los servicios del 
Instituto, potenciando as( el crecimiento de la actividad de Investigación e Innovación. 

Responsable Director de Gestión, Director Oentfflco, CCI, Responsable Plataformas 

Eloboroclón de Informe de espacios disponibles en el HUMV que puedan ser usados pora 
lnvestlcaclón (ocupoclón procreslva). 

Identificación de las necesidades de espoclo act\lales y de futuro de los crupos de lnvestl&aclón, 
plataformas, unidades, laboratork>s e Infraestructuras. llevar a cabo un convenio de compras de 
Infraestructuras comunes {ver Plan 2.2: Potenclad ón de alianzas e Integración con a¡entes del 

entorno y del sector empresarlal). 

Elaborar un plan de traslodo al HUMV y ejecución de acuerdo a las fases definidas. 

Traslado progresivo al HUMV. 

Informe de espacios disponibles rea lizado. Plan de necesidades y Plan de traslado formalizados. 

Número de 1rupos, plataformas. etc. deiiDIVAllncorporadas a los nuevos espacios del HUMV. 

Prlorldod 

n 

MEDIOS 

Medios propios lO IV Al con posible asesoramiento externo si es 
preciso. 
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PLAN DE ACCION 1 1 lntegrdCIOI1 ¡,,ca en el espacw del HUMV l2/2) 

Objotfvos Conjunto de actividades a ejecutar para posibilitar que a lo largo del tiempo de vigencia del presente Plan Estratégico, IDIVAL se trilslade procreslvamente a 
las lnstaladones del HUMV. con el fin de evitar el aislamiento del entorno d fnico y fad lltar a los profesionales del hospital el acce:so a los servicios del 
Instituto, potenciando así el crecimiento de la actMdiJd de Investigación e Innovación . 

Responsable Director de Gestión, Director Clentfflco, CCl, Responsable Piataformas Prioridad 

CO\':liOl ~.:(10\ol <, 

EIIDIVAL dispone de un totol de 2.587,5 m1 en espotlos propios (874,5 m1 pora la lnvestlaaclón y 1.713 m1 destinados 1 labores de aestlón). En la sede del lnstftuto esdn 
ubicados los servicios tecnoló¡lcos (Siobanco, Otometrla y sopo ración celulor, Microscopias y Neurolmasen), laboratorios, despochos de lnvestlaadores y los servidos de la 
Unidad Central de Af>avo {administración, recursos humanos. Unidad de Innovación y Unidad de Gestión de Proyectos y C.lldad). la Unidad de Ensayos Olnlcos, con una 
superllcle de 279m' y lo biblioteca Marquesa de Peloyo se ubican en el HUMV . 

Actualmente el HUMV dispone de aproximadamente de ll.OOOrn' en los que se podrfa ubicar lo nueva sede de IDIVAL Sin embarao, es Imprescindible planificar una 
ocupación escalollllda sin Interferir con los servicios m~lcos o unldadH del hospttal, causando~ m(nimo Impacto en lo relativo ala prestación ash:tenclal. 

El pt., de tra.._.., al HUMV deberla contemplar los slaulentes actividades: 

Identificación del coordinador/a responsable de la aestlón del traslado al HUMV • 

Plan de reublaclón de srupos de Investigación, plataformas_ unidades e lnfn~estructuru de forma que se minimice el Impacto en el deDrrollo de la1ctividld de 1+0+1. 

Deflnldón de ratlos objetivos pora aslcnaclón de espoclos 1 despochos. 

Elaboración de presupuesto de pstos de traslado al HUMV • 

Elaboración de cronoarama detollodo optimizando el traslodo al HUMV pora no Interrumpir el servicio de las plataformas ni de la Unidad Central de Apoyo. 

Actuallzadón de la normatlVI de uso de lu Infraestructuras y planes de espados ffslcos (Mapa de Estructura Or&anlutfva y de Gestión, Plan de Secundad, Reelamento 
de uso de las Instalaciones, Protocolo de actuación en emergencias, Manual de bloseauñdad en Jos laborltorios etc.) . 

C.lendarfzaclón de cursos de formación si son precisos (alineado con e4 Plan 1.7: Formación en I+D+l) . 
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INFORME DEFINITIVO COMPLEMENTARIO 

AL DE AUDITORIA DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2016, A 

"FUNDACION INSTITUTO DE INVESTIGACION 
MARQUES DE VALDEJ;ILLA": IDIVAL, 

SEGÚN EL APARTADO 3 DE ARTÍ~ULO 159,3 DE LA LFC: 

l. INTRODUCCIÓN • 

La Intervención General de la Administración de.1a Comunidad Autónoma de Cantabria, 
en adelante IGAC, a través de la Subdtfección Ge eral de Control Financiero, en uso de 
las competencias que le atribuye el artículo 132.2 ~ 155 de la Ley 14/2006, de Finanzas 

"* de Cantabria, en adelante LFC, y en e'ecución del "Plan Anual de Control Financiero 
Permanente, Auditoría Pública y Otras Actuacion s de Control para el ejercicio 2016'', 
aprobado por el Interventor General mediante Resolución de fecha 30.12.16 (BOC 
23.01.17), ha realizado el presente Informe Complementario al de Auditoría de Cuentas 
a "Fundación Instituto de InvestigaciJn Marquél de Valdecilla", en adelante IDIVAL, 
orrespondiente al ejercicio económic 2016, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 159,3 de la LFC. 

Esta auditoría, se ha realizado de confl qnidad co lo dispuesto en la Circular 1/2007 de 
de la IGAC, de Control Financiero Permanente, Auditoría Pública y Otras Actuaciones 
de Control (BOC 06.03.07). SupletoriFente,~ es tle aplicación la Resolución de 14 de 
febrero de 1997, de la Intervención Gep.eral de la dministración del Estado, por la que 
se aprueban las Normas de Auditoría del Sector úblico, así como las restantes normas 
de auditoría aplicables en esta materia . 

En virtud del artículo 158 de la LFC y de la Circular 112007 de la IGAC, los 
destinatarios del Informe son el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, el Director 
de Gestión de IDIV AL en calidad de responsable directo de la gestión de los fondos 
auditados y la Secretaria General de la Consejería de Sanidad, en atención al objeto 
principal de la entidad auditada, así como en materia presupuestaria de los referidos 
fondos . 
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11. OBJETIVO Y ALCANCE. 

11.1. Objetivo y alcance. 

El objetivo de este trabajo se fundamenta en el análisis de los conceptos contemplados 
en el artículo 159,3 de la LFC, el cual dice lo siguiente: 

autonómico, además de la 
- El cumplimiento de 
- De los principios a los que deberá 

- selección de personal, i 
- contratación, 

as fundaciones del sector público 
los apartados 1 y 2, verificará: 

su actividad en materia de: 

- y disposición dineraria de a favor de los beneficiarios cuando 
estos recursos provengan del """r.n .. J ico. 

- Asimismo, se extenderá a la ver · la ejecución de los presupuestos de 
explotación y capital". 

os Estatutos y la inscripción de IDJV AL el Registro de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, fueron .......... ...,~,Av S en el BOC del día 13 .O 1.14. 

la IGAC el Informe Definitivo 
Complementario al de Auditoría de e entas <>.U ... U!''-"' a IDIVAL, del ejercicio 2015. El 
apartado III.A que a continuación se muestra, del Seguimiento de dicho Informe 
Complementario. 

11.2. Limitaciones al alcance. 

El alcance del trabajo es la comprobación del 
los principios indicados en el anterior a artado. 

La colaboración de IDIVAL ha sido 
encontrado limitaciones al alcance que 'H ...... ,.... .... ~~ 

en todo momento. No se han 
..., •••• ...,.~. el Objetivo programado. 
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III. RESULTADOS DEL TRABAJO • 

Los resultados obtenidos en el trabajo de auditoría realizado son Jos siguientes: 

III.A SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME 
"COMPLEMENTARIO" DE 2015 . 

El Informe Definitivo Complementario 1 de Auditoría de Cuentas de 2015, lleva fecha 
~ 

de 03.04.17 . 

Las Recomendaciones del citado Informe ~.Definitivo Complementario tratan del 
cumplimiento de los pr'iricipios en m~teria ae personal (epígrafe V .1 del Informe 
Definitivo Complementario) y en materia de ontratación (epígrafes V.2.1; V.2.2; 
V.2.3.1; V.2.3.2; V.2.3.3; V.2.3.4; V.2.4; V.2.5; V 2.6 y V.2.7). 

~~ ~ 
Dichas Recomendaciones, así como la r.etición a IDIV AL por parte del equipo auditor a 
efectos del Se uimiento de las Recomendaciones, de conformidad con lo previsto en la 
Instrucción decimotercera de la Circ lar 1/200 de la IGAC (BOC 06.03.07) y los 
Resultados obtenidos en la presente au itoría, son os siguientes: 

1 
~l. 

:~r .. 

Petición del equipo auditor: 

Grado de implementación 
de la Recomendación 
expuesta. 

Resultado de auditoría.- ·~ 
Durante el ejercicio 2016 IDIVAL h ~ cumpliClo con el principio de publicidad en la 
contratación de personal, establecid en el articulo 46.5) de la Ley 50/2002, de 
Fundaciones, al publicar todos los . procesos de selección en su portal web 
(http://www.idival.org/es/Empleo), de ·fonna · individualizada y dando cuenta en la 

\' 

misma de las características esenciale de cada proceso de selección, incluyéndose la 
documentación que lo conforma (bases 9e1 proceso de selección, corrección de errores, 
en su caso, y resolución de adjudicación). 

2. En relación al cumplimi ~Jl\O de !os principios;gue han de regir la contratación 
(Recomendación V .2~deliifforme üe auditoría_de;Ql..OAAJ): 

Recomendación V.2.1: Petición del equipo auditor: 

Los expedientes de contratación deben contener la 
totalidad de la documentación derivada de la 
tramitación del procedimiento de adjudicación y su 

Grado de implementación de 
contenido debe ser claro y preciso, sin contradicciones la Recomendación expuesta. 
entre los datos señalados en los diferentes documentos, 
además no se deben omitir datos esenciales en algunos 
documentos, como puede ser la fecha, la firma por el 
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órgano competente o registro de las fechas de entrada 
o salida, cuando sea necesario, sobre todo a efectos de 
cómputo de plazos. Se destaca, especialmente, la no 
constancia de documentos que acrediten la aptitud de 
los licitadores para poder contratar con los diferentes 
organismos del sector público, ya que, sería ca sa de 
nulidad de pleno derecho. 

Resultado de auditoría.
Para el estudio de los tr~bajos a aesarrollar por el equipo auditor correspondientes al 
ejercicio 2016, IDI~AL h~ a~o~ado p~tados de os contr~tos "mayores" y "m~~ores" 
celebrados durante dicho eJercicio, faclhtando el acceso a d1chos contratos y habiendose 
comprobado lo siguiente: 

1) Contratos mayores: IDIVAL mantiene un chivo permanente de los expedientes 
de contratación celebrados en 2016, tanto en papel como en formato digital. Se 
reseña que el expediente 05/¡20 16 inició su tramitación en 20 16, pero su 
adjudicación fue realizada en 2017. 

2) Contratos menores: se ha tenido acceso a los contratos menores archivados "en 
papel" y a los contratos en formato digital en la aplicación informática de 
gestión utilizada por la FundaciÓn, la cual qontiene las facturas respectivas. 

IDIVAL ha publicado los contratos celebrados e el ejercicio 2016 en los siguientes 
soportes, con la documentación en cada fase afín a los mismos: 

a) "Perfil del contratante de !DI 'AL": el Perfil del Contratante de la Fundación 
para el ejercicio 2016 se ha mantenido en su propia página web 
(http://www.idival.org/es/NOSOTROS/Perfil-del-Contratante). Dicho Perfil 
incluye un link correspondiente~ "Listado general de contratos de 2016''. 

b) "Portal de Transparencia de IDIVAL ": El Portal de Transparencia de IDIVAL 
se ha mantenido en el año 20\6 en la página web de la Fundación 
(http://www.idival.org/es/NOS TROS/Documentacion). Dentro del apartado 
"Información económica, presupuestar a y estadística" del Portal de 
Transparencia, IDIV AL ha publicado listados trimestrales de contratos. 

e) "Portal de Transparencia del Gobierno e Cantabria": en este portal se han 
publicado los contratos celebrados por la Fundación en cada trimestre del año 
20 16.(http:/ /www.cantabria.es/web/transparencia/ detalle/ /joumal content/56 IN 
STANCE 77Ec/3551375/4289B85). 

En cumplimiento del artículo 333.3 el TRLCSP se 
debe comunicar al Registro de Contratos del Sector 
Público, para su inscripción, los datos básicos de Grado de implementación de la 
los contratos adjudicados, así como, en su caso, sus Recomendación expuesta. 
modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o 
de precio, su importe final y extinción. 
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Resultado de auditoria.-
IDIVAL se encuentra dada de alta en la plataforma informática del Registro de 
Contratos del Sector Público (http://rpc.minhap.es/regcon2/) desde el día 3 de enero de 
201 7. Asimismo, en dicha plataforma se han publicado los datos de los contratos 
mayores tramitados en el ejercicio 2016, y el justificante de publicación de los contratos 
menores por trimestres del mismo ejercicio. 

Petición del equipo auditor: 

Grado de implementación 
de la Recomendación 
expuesta. 

y sistemas y 

En 2015 se licitaron bajo un mismo contrato (expediente 06/2015) dos prestaciones o 
servicios diferenciados para su ejecucion en 2015, por importe de 48.000 € + IVA: 

l. Servicio de soporte a usuarios y mantenimi nto del Equipamiento Informático. 
2. Servicios de soporte y manteni iento de la Página Web de IDIVAL. 

A la vista de esta Recomendación es preciso &el arque ha sido comprobado que en la 
tabla obrante en el Informe Definitivo Compleme tario a IDIVAL del 2015 se observa 
que se han incluido facturas de contrat s diferentes a las del expediente 06/2015. Dichas 
facturas son las siguientes: ~ 

Factura de 01/01/2015 por importe de 6.49 ,53 € IVA incluido, de bolsa de horas 
de consultoría FundaNet del añ 2014 (factura 2015RFI144). 
Factura de 08/02/2015 por imp rte de 515 12 € IV A incluido, de renovación de 
licencias antivirus (Factura 20 15RFI73). 
Factura de 28/02/2015 por im~orte de 43.560 € (IVA incluido), se corresponde 
con el contrato de mantenimiento del sistema FundaNet gestionado en el año 
2014 para ejecutarse en-2015 (F~ctura 2015RFl138}; 
Factura de 18/06/2016 or importe de l. 09 ,~ € (IV A incluido), sobre 
suministro de licencia de correo electrónico (factura 20 15RFI 186). 

Es decir, estas cuatro facturas corresponden a contratos diferentes a los que son objeto 
de prestación en el expediente 06/2015, no apreciándose fraccionamiento de contrato. 

Asimismo en el año 2015 se gestionó otro contrato (Expediente 19/20 15) con los 
mismos objetos contractuales que el 06/2015, por importe de 46.500 € + IVA, para su 
ejecución en 2016. 

Igualmente, en el año 2016 estas prestaciones de servicios se han gestionado con dos 
contratos diferentes, para su ejecución en 2017, ambos menores por su importe: 
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Servicio de soporte a usuarios y mantenimiento del Equipamiento Informático, 
por importe de 16.533,03 € (Expediente M-09-2016) 
Servicios de soporte y mantenimiento de Página Web, por importe de 14.516,51 
€ + IVA (Expediente M-11-2016). Este contrato únicamente puede llevarse a 
cabo por la empresa SEMICROL, dadas sus características exclusivas. 

TRLCSP 

Resultado de auditoría.-

Petición 
del equipo auditor: 

Grado 
implementación 
Recomendación 
expuesta. 

de 
de la 

En relación con ello ha sido compraba o o 1ente: 

1) En 2016 se han tramitado siete expf iie'!s "mayores" de contratación, aunque 
los adjudicados en dicho ejercici9 h~stdo seis contratos. 

2) Estos expedientes se tramitaroR cuerao con las Instrucciones Internas de 
Contratación de IDIVAL, men&on Ol)e , n todos ellos su tramitación según el 
procedimiento negociado previsto eti'fel :::FRLCSP. 

3) De los siete expedientes, únic~ent,um)~e ellos (Expediente IDIVAL 05/2016, 
adjudicado en 2017) supera el i porte de~50.000 euros de valor estimado, por lo 
que, en principio y de acuerdo con el iirfí ulo 137.2 del TRLCSP, no resultaría 
necesaria la redacción de Pliegos en~l re~o de expedientes. 

4) En los seis expedientes cuyo v lor ·ma o resulta inferior a 50.000 €, en cinco 
de ellos (Expedientes 02/201 03 016, 04/2016, 06/2016 y 07/2016) se ha 
redactado una Memoria Té e on, las características técnicas de las 
prestaciones que conforman él obj d~11 contrato y que se ha remitido a los 
licitadores junto oon"'l!lla coriespo! dientes ~n itaciones. No obstante, en el 
Expediente O 1/20 l 6 e edacfaro.PPliegos conffirn\e a lo previsto en las 
Instrucciones Internas de Contratación de IDIVAL. 

5) En todos los expedientes, salvo en el 02/2016 y el 07/2016, se remitieron cartas 
de invitación a los licitadores seleccionados, de acuerdo con lo previsto en el 
TRLCSP y en las Instrucciones Internas de Contratación de IDIVAL. 

6) En los expedientes 02/2016 y 07/2016 no se cursó más que una invitación a 
licitar en cada uno, dado que los mismos se han tramitado ''por exclusividad' 
(Instrucción Interna de IDIVAL apartado 3.1.2.ii y artículo 170.d TRLCSP), lo 
que se ha recogido justificadamente en cada expediente. 

7) El resultado de las ofertas recibidas tras las invitaciones fue el siguiente: 
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Expediente Invitaciones Cursadas Ofertas recibidas 
01/2016 3 1 
02/2016 1 (exclusividad) 1 
03/2016 3 2 
04/2016 3 3 
05/2016 3 e~ 3 
06/2016 _fi "' ~1 3 
07/2016 _). (exclusividad) 1 

A la vis 
recibió 

<¿~ " ~ 
ta de este: cuadro3se deduce que s )lo en un caso de cinc o realizados se 

únicamente una oferta. *' 
, 

8) "Constancza en los Plzegos¡~ Menzorzas tecnzcas de los criterios de 
negociación": En los expedientes en los que se han redactado Pliegos, consta una 
cláusula en la que se identifica c¡I trámite d negociación y el aspecto o aspectos a 
negociar. No consta esta circ~tancia e los expedientes en los que se ha 
redactado Memoria Técnica. De~e reseñ.~se que en los expedientes en los que se 
han redactado Pliegos, se mene ona en la láusula L y en los casos en los que no 
hay Pliegos, el criterio de negociación se i dica en las cartas de invitación. 

;H 

9) "Trámite de negociación documentado''. Se ha documentado el trámite de 
negociación en todos los exped entes, sa!vq en los tramitados por exclusividad, y 
en el 04/2016, dadas las caract rísticas de 1la relación con el HUMV en lo que a 
proyectos de investigación se refiere. 

La elección del procedimiento de adjudicac(óp n solo 
debe resultar conforme a la lega/id 'a¡ sino 'que tiene 
que responder al principio de eficieneía que se ecoge 
en el artículo 1 del TRLCSP, e}Jciencia . q e se 
constituye promoviendo la publicidaj':Y con~urrencia. 
Es por ello, que el procedimient negocia o sin 
publicidad por razón de la cuantí · no debprw ser 
utilizado si no concurren otras circunstdncia que 
hagan aconsejable que exista negocia ión. 

Resultado de auditoria.

Petición del equipo auditor: 

Grado de implementación 
de la Recomendación 
expuesta. 

Dada la fecha de recepción del Informe Complementario Definitivo del ejercicio 2015 
(abril de 2017), en los expedientes de"'contratacjón tramitados durante el ejercicio 2016 
no ha sido posible impleinent~la re~omenda~iones indicadas. No obstante, ha sido 
comprobado que en los expedientes tramitados en 2016 ha quedado justificada la 
utilización de la figura del procedimiento negociado sin publicidad. 

Recomendación V.2.3.4: Petición 
del equipo auditor: 

En la totalidad de los expedientes examinados, adjudicados 
por procedimiento negociado sin publicidad, con excepción 
de aquellos en los que se ha fundamentado la elección de 
este procedimiento en la causa señalada en el artículo 
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170.d) del TRLCSP, se han solicitado tres ofertas, 
limitándose al mínimo establecido en el artículo 178 del 
TRLCSP. Además, en algunos casos, el órgano de 
contratación solamente ha contado con una oferta válida (la Grado 
adjudicataria) bien, porque presenta oferta una sola empresa implementación 
o porque han declinado dos de las tres que invitado a Recomendación 
participar. Este órgano de control, de expuesta. 
concurrencia, recomienda soli 
posible de empresas 
o suministrar el bien, 
simplemente un cumplimiento form 
Ley sino una auténtica concurrencia 
efectiva competitividad entre 

Resultado de auditoria.-

de 
de la 

Lo expuesto en el anterior ia es aplicable también a esta 
Recomendación, no dejando invitaciones realizadas en 2016 a 
contratistas al amparo del neswc:taatos sin publicidad se adecuan a lo 
previsto en las Instrucciones Internas ~on:tra1taQJtón de IDIV AL y siendo deseable, en 
todo caso, que participe el mayor ........ ....,~·"'· ..., .u.~,LvJ.v 

Debido a que se han 
fraccionamiento de contratos 
evitar el fraude legal de 
obligaciones en materia de pub!' 
procedimientos de adjudicación, las 
valor estimado del contrato. 

Resultado.

Petición del equipo auditor: 

Grado de implementación de 
la Recomendación expuesta. 

Contestación recogida en KecoJmendaq;Qn Recomendación V.2.5. 

Recomendación 

El gran volumen de adjudicaciones 
prestación de servicios de .::.:.oc='-'-='---""~,.:;.=.::: 
suministro de 
recomendable realizar 
estudio de las 
realizar adjudicaciones directas, se reúna, por un lado, 
las prestaciones de las agencias de viaje y , por otro, el 
suministro de material de laboratorio, en un único 
expediente, adjudicado por un procedimiento de libre 
concurrencia, lo que simplificaría y agilizaría la gestión 
y optimizaría el precio de las prestaciones o suministros. 

Resultado de auditoría.-

Petición del equipo auditor: 

de implementación de 
la Recomendación expuesta. 

Como ha sido indicado anteriormente, la fecha de recepcwn del Informe 
Complementario Definitivo del ejercicio 2015 fue de abril de 2017, lo cual explica que 
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avanzado 2017 ha sido cuando IDIVAL ha llevado a efecto las Recomendaciones 
expuestas en dicho Informe. En este sentido, se ha comprobado que IDIV AL ha 
tramitado un expediente de contratación de servicio de "agencias de viaje" el 18.05.17 y 
que su tramitación ha finalizado con la firma del correspondiente contrato a fecha 
30.06.17 . 

En cuanto a lo relativo al suministro de _.".,,,u,t;J de laboratorio" debe indicarse lo 
siguiente: 

1) IDIVAL ha menores en 2017 para el 
suministro de equm·~ge.ltp11;~e~?2!~J!l --~~.-~ .. ,.-. (batas, guantes, etc.) . 

2) En 2017 se han i .. .-.• uuv ' ~-'"'''"''.'" , .. de información de detalle de 

Recomendación 

Se debe proceder a reintegrar al Gob 
la cuantía de 9.500 €, correspondí 

un estudio de viabilidad para la 
fungibles de laboratorio . 

Petición del equipo auditor: 

del contrato para la prestación del "0 ...... _. . ..,, . , • .,n.r.17/1rr''n 
Grado de implementación de la 
Recomendación expuesta. de la auditoría de cuentas anuales 

gasto financiado a cargo de las ~fi•~r. .. t,-
Gobierno de Cantabria, puesto que, 
celebrado sin ser necesario para el 
fines de la Fundación 

Resultado de auditoria.-
La gestión del expediente de reintegro 
por los gastos derivados de la prestaci 
IDIVAL del ejercicio 2015, se ha 
Consejo de Gobierno de Cantabria 
efecto de dicho Consejo de 23.03.17 
adjunta copia el mismo en 
(10.00.311M.442.11) de la Consejería 
2017 ha sido minorada en 9.500 € . 

al Gobierno de Cantabria de 9.500 € 
de auditoría de cuentas anuales a 

a·;e:t~C:1to de conformidad con el Acuerdo del 
que modifica el anterior Acuerdo al 
del citado Acuerdo de 27.04.17, se 

las aplicaciones presupuestarias 
ue financian gastos de IDIVAL para 

El Informe de Auditoría de Cuentas de 2016, en los epígrafes III.B.1 ( Circularización a 
31.12.16) y III.B.2 (Balance de sumas y saldos a 31.12.16), contemplan que la 
circularización y el balance de sumas y saldos de las Auditorías de Cuentas anteriores, 
fueron realizadas por empresa externa, la cual fue contratada por IDIVAL mediante el 
contrato a que hace mención la Recomendación V.2.6 que nos ocupa, a su vez, dicho 
contrato fue autorizado por el Patronato del ente en sesión del día 18.12.15 . 

Según Acta de sesión celebrada el día 16.12.16, el Patronato de IDIV AL acordó por 
unanimidad nombrar a una empresa externa para la realización de la auditoría de cuentas 
del ejercicio 2016. Sin embargo, el ente no ha realizado contrato al efecto, ni ha 
efectuado ningún pago a favor de empresa alguna por tal concepto. En definitiva, la 
Auditoría de Cuentas del ejercicio 2016 realizada a IDIVAL es únicamente la de la 
IGAC que aquí nos ocupa . 
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Recomendación V.2.7: 

Se debe asegurar, a través del Perfil del contratante, la 
transparencia y el acceso público a la información 
relativa a la actividad contractual de la Fundación, en 
cumplimiento de lo recogido en el artículo 53 del 
TRLCSP. Asimismo, a través del :Portal de 

Petición del equipo auditor: 

Transparencia, se debe reforz r y ampl'ar la Grado de implementación 
transparencia y el acceso la información de la de la Recomendación 
actividad pública de l undación, necesari para expuesta. 
cumplir con las obligaciones de publicidad acti a, que 
en el caso de los contratos, est oblifíaciÓ1J viene 
recogida en el artículo 8.1.a) de l 'Ley 19/2013, de 
transparencia, acceso a la información pública lY buen 

\ gobierno. 

~esultado de auditoria.
Durante 2016 el perfil del contratante e IDIV AL ha carecido del dispositivo establecido 
en el artículo 53.3 del TRLCSP, seg' el cual e "sistema informático que soporte el 
perfil de contratante deberá contar con un dispositivo que permita acreditar 
fehacientemente el momento de inicio de la difusión pública de la información que se 
incluya en el mismo". Para solventar esta situ ción IDIV AL solicitó incorporar su 
"Perfil del Contratante dentro de la Rlata/orma de Contratación del Sector Público" 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataf¡ rma) el día 06.06.2017. Asimismo, el 
Consejo de Gobierno de Cantabria en sesión de 29.06.17, acordó la toma de razón de la 
incorporación de la Mesa de Contratación de IDI AL a la Plataforma de Contratos del 
Sector Público. Dada su importancia, se adjunta A.nexo 2 que contiene copia de escrito 
del Ministerio de Economía y Hacie1¡1da, Direcc'ón General de Patrimonio de fecha 
15.06.17 y del Acuerdo de Consejo de Gobierno d Cantabria de 29.06.17 al respecto. 

En cuanto al "Portal de Transparenci del Gobier,no de Cantabria ", se reseña que este 
Portal ha publicado los contratos celebrados po ID IV AL en cada trimestre de 2016 
(http :/ /www .cantabria. es/web/transparencia/detalleV /j ournal content/5 6 INSTAN CE 77 
Ec/3551375/4289385). 

III.B RESVLTADOSDEL"INFORMECOMPLEMENTARIO" A IDIVAL 2016. 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 159?3 de la FC, los apartados en que se exponen 
los Resultados obtenidos por el e uipo auditor, son los siguientes: 

- Apartado III.B.1: é'i1ficac1ón >r'ael cumplimie: to ~os fines fundacionales de 
IDIVAL en el ejercicio 2016. 

Apartados III.B.2, III.B.3 y III.B.4: Si la selección de personal (III.B.2), la 
contratación (III.B.3) y la disposición dineraria de fondos sin contraprestación a 
favor de terceros (III.B.4), se han ajustado a los respectivos principios que le son 
de aplicación a IDIVAL. 

Apartado III.B.5: Verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación 
y de capital de IDIV AL en el ejercicio 2016. 
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III.B.l Verificación del cumplimiento de los fines fundacionales de IDIVAL en 2016. 

III.B.l.l Fines de la Fundación previstos en sus Estatutos. 

El artículo 6 de los Estatutos de IDIVAL (BOC 13.01.14), contempla los fines del ente. 

A la vista de las Actas del Patronato de IDI AL correspondientes a las sesiones 
realizadas en 2016, así como de los Resultados obtenidos en las pruebas de auditoría, 
entendemos que las actuaciones realizáCÍas por el ente en dicho ejercicio se ajustan a los 
fines reflejados en el citado artíéiilo 6 de sus Esta: tos. 

A) 

B) 

C) 

A robación del Plan de ActuaciÓn ara 20 6.-
~·;;¡~ ~ :t 

Al amparo del artículo 23.1.1) en relación on el artículo 36.m) de los Estatutos 
de IDIVAL, el Patronato apr fbó por un 'midad, en sesión celebrada el día 
18.12.15, el "Plan de Actuació para elceje cicio 2016" . . ' 

Contenido del Plan de Actuació de 2016. 

El contenido del Plan de ActuaCión, de acuerdo con el artículo 26,2 del Real 
Decreto 1.337/2005, por el que se aprueb el Reglamento de Fundaciones (BOE 
22.11.05), debe ser el siguiente: 

2. El plan de actuación ontendrá información identificativa de cada una 
de las actividades propi s y de las ctividades mercantiles, de los gastos 
estimados para cada una de ella y de los ingresos y otros recursos 
previstos, así como cua quier otro indicador que permita comprobar en 
la memoria el grado de realización de cada actividad o el grado de 
cumplimiento de los ob 'etivos. 

El apartado 2 (Objetivos) del :Pian ge ctuación aportado refleja los fines 
fundacionales enumerados en el artículo 6 de los Estatutos de IDIV AL, 
equiparando dichos fines a los de los Institutos de Investigación Sanitaria. 

Comprobación en la Memoria d~r gradJ~e cumplimiento de la actividad. 
f 1 

En las "Cuentas Anuales a 31. 12.16", el ap,artado 19.4 de la Memoria contempla 
los objetivos e indicadores de la~realización de la actividad de IDIV AL durante 
2016. Dicha información explica los objeti os alcanzados por IDIV AL relativos 
al Plan de Actuación para,2016. 

III.B.2.1 Principios de la "selección de personal" a cumplir por IDIV AL. 

De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
IDIVAL (RE-GNR-01) y en cumplimiento del artículo 14 de los Estatutos de IDIVAL 
(BOC 13.01.14), el ente cuenta con personal propio y con personal adscrito: 

a. Personal propio: Es contratado en régimen laboral y está formado por personal 
investigador, técnico y de gestión. 

b. Personal adscrito o vinculado: Es personal docente e investigador procedente de 
otras instituciones públicas o privadas y es contratado por cualquiera de los 
sistemas previstos al respecto en la normativa vigente. Las tareas desarrolladas 
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en IDIV AL por el personal adscrito tendrán, a todos los efectos, la consideración 
de actividad propia de cada una de sus entidades de origen. Su régimen laboral 
jurídico es el aplicable en función de la entidad de la que dependa. 

Categoría laboral 31.12.16 
Doctorado 15 

Así mismo, ha sido comprobad 
órgano colegiado competent 
concordantes con los méritos 

N° traba'. 

109 
112 

Tem oral Becas 
10 
22 
13 
53 2 
98 2 

. CO S convocatorias fueron evaluadas por 
fec o y que las evaluaciones fueron 
fo evistos en las convocatorias. 

Igualmente, ha sido Cúm o a calif cacwnes y Resoluciones de los 
citados órganos colegiados han sido publicadas sin contemplar un periodo de 
reclamaciones al que, en su caso, pudieran acogerse los participantes en las 
evaluaciones. 

B. Respecto al "personal adscrito" de IDIV AL, se indica lo siguiente: 

No de personas "Adscritas" a IDIVAL en 01.01.16: 452 
N° de personas "Adscritas" a IDIV AL en 31.12.16: 468 

Se reseña que no existe vinculación jurídica de IDIV AL con las referidas 
''personas adscritas"o vinculadas, dado que en su mayoría éstas mantienen una 
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relación laboral con la Universidad de Cantabria, fundamentalmente de la 
Facultad de Medicina, el Servicio Cántabro de Salud, o están realizando la 
formación propia del Programa de Doctorado o Máster a través del respectivo 
Convenio UC-IDIVAL. 

El Reglamento de Organización y Funcio amiento de IDIVAL (RE-GNR-01), 
establece el mecanismo de adscri ción de personal "vinculado o adscrito". De 
acuerdo con su contenido los principios de actuación que rigen dicho 
Reglamento se basan etl el respeto a la figt¡ra del investigador, a sus condiciones 
laborales y a la exigenc ·a~ la respon~bi ·dad profesional, todo ello orientado a 
la captación de t lento y d la excelencia científica y con disposición por 
competir internacionalmente. • 

III.B.3.1 Principios en materia de corftrata! n a cumplir por IDIV AL. 

De acuerdo con el artículo 159,3 de la LFC, la a ditoría de cuentas de las fundaciones 
del sector público verificará el cumplimiento de los principios a los que deberá ajustar su 
actividad en materia de contratación ~·entre otr materias. De dichos principios de 

~ 
contratación procede citar los siguientes;* ·~'f. 

~ 

A. La Ley 5012002, de Fundacione , en su ~ículo 46,5 establece lo siguiente en 
relación con el régimen jurídico d las fundaciones del sector público: 

"Asimismo, su contratación :é a]J~ar ' a los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad, salvo que la aturaleza de la operación a realizar 
sea incompatible con estos principios". 

~ 

B. A su vez, y dado que IDIVAL es enfe ,del sector público, deberá adecuarse a lo 
previsto en el Real Decreto Legislativo 3 '20 1, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la l ey de Contratos del Sector Público (TRLCSP), 
que en su artículo 1 dice lo siguien e: "' 

~- ' *"~ 
"La presente Ley tiene por ob¡eto regulan la contratación del sector público, a 

fin de garantizar que la misma e ajusta a los principios de libertad de acceso a 
las licitaciones, publicidad transparencia de los procedimientos, y no 
discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, y de asegurar, en 
conexión con el objetivo de es f bilidt;&p esupuestaria y control del gasto, una 
eficiente utilización de los fondos a~stinados a la realización de obras, la 
adquisición de bienes y la con . atación de ervicios mediante la exigencia de la 
definición previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre 
competencia y la selecci ' de la oferta económicamen.te más ventajosa ". 

, •• ' " < :1i "* f¡ 

C. "Instrucciones internas de contratación".- El punto 4° del Acta del Patronato de 
IDIV AL de la sesión celebrada el día 25.02.14, señala que el Patronato ha aprobado 
en esta sesión a propuesta del Director de Gestión, las "Instrucciones Internas de 
Contratación", las cuales se adjuntan a dicha Acta en Anexo V de la misma. Dichas 
Instrucciones han estado en vigor durante 2016. Por lo tanto, IDIV AL ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 191 ,b del TRLCSP. 

El apartado 3 de las Instrucciones Internas de Contratación de IDIV AL, dice: 
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"La adjudicación de los contratos a que se refieren las presentes instrucciones 
estará sometida a los principios de publicidad. concurrencia, transparencia. 
confidencialidad, igualdad y no discriminación". 

Finalmente, el artículo 192,3 del TRLCSP, establece lo siguiente: 

"En las instrucciones internas en matetia de contratación que se aprueben por 
estas entidades se dispondrá lo ecesario para asegurar la efectividad de los 
principios enunciados en el"'apartado 1 de este artículo y la directriz establecida 
en el apartado 2. Estas instrucciones deben ponerse a disposición de todos los 
interesados en par;ticzpar en los procedimientos de adjudicación de contratos 
regulados por ellas, y publicars~en el perfil de contratante de la entidad". 

umplimiento por IDIV AL de los 

El apartado liLA "Seguimiento de las ecome'nda iones del Informe Complementario de 
2015", contempla en su apartado 2 los Resultados de auditoría inherentes a la 
Contratación del ente, de tal modo qu 1Juena parte de su actividad contractual durante 
2016 ha sido aclarada en el Seguimient citado, as mismocabe destacar lo siguiente: 

A. Perfil del contratante: Publicidad, transparencia y acceso público a la actividad 
contractual. 

El "Perfil del Contratante" es el lugar de la: página web de las administraciones 
públicas en el que se publica la in:fl . rmación relativa a la contratación administrativa, 
tales como los anuncios de licitación, las adjudicaciones y los pliegos de 
contratación. Está regulado en e artículo S3 TRLCSP, y debe contar con un 
dispositivo informático que garantice la fehac1encia de la fecha y hora de inicio de 
publicación en el sitio web. El tenor de dicho aÍtículo 53,1 es el siguiente: 

Artículo 53. Perfil de contratante. 
l. Con el fin de asegurar la tr nsparenci y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros 
medios de publicidad en los casos exigidos por esta Ley o por las normas 
autonómicas de desarrollo o en los que así se decida voluntariamente, los 
órganos de contratación llifundirán1 a través de Internet, su perfil de 
contratante. La forma de acceso al perfil de contratante deberá especificarse 
en las páginas web institucionales que mantengan los entes del sector 
público, en la Plataforma de Contratación del Estado y en los pliegos y 
anuncios de licitación. 

A su vez, en cumplimi nto del TRI:esP·, e apartado 9 tle las "Instrucciones internas 
de contratación (Ref: IN-GNR-00)", de IDIV AL, contempla el "Perfil de 
contratante". 

Con la salvedad indicada en el epígrafe liLA (Seguimiento), Recomendaciones V.2.1 
y V.2.7, ha sido verificada en la página web de IDIVAL, la existencia y 
funcionalidad del ''perfil del contratante" del ente, en la forma prevista en el 
TRLCSP y en las citadas "Instrucciones internas de contratación de IDIVAL ". 

B. Poder adjudicador de IDIVAL: contratos "SARA" y contratos "no SARA". 

De acuerdo con el Artículo 189 del TRLCSP: 
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"Los poderes adjudicadores que no tengan el carácter de Administraciones 
Públicas aplicarán, para la adjudicación de sus contratos, las normas de la 
presente sección. " 

En este sentido, para el procedimiento a seguir en la adjudicación de los contratos 
tramitados por IDIV AL se deberá distinguir a los contratos sujetos a regulación 
armonizada, según lo previsto en él artícul 190 del TRLCSP (SARA), de los 
contratos no sujetos a regulaeión armonizad según lo previsto en el artículo 191 
del TRLCSP (no SARA} 

.--... 
El equipo auditor ha comprobado gue los contratos gestionados por IDIVAL durante 
2016 han sido contratos "no SARAu . 

~~ 
Contratos gestionados por IDIV L durante 2016.-

Sin perjuicio de lo explicado en la Recomendación V .2.1 del apartado liLA y a la 
vista de la documentación aportaéla, cabe inaicar que IDIV AL ha gestionado los 
siguientes contratos mayores u ord'narios y lo siguientes contratos menores: 

C.1 Contratos "mayores" u ordinarios gestiona os en 2016: 

En 2016 IDIVAL ha gestionado siete contratos mayores de los cuales fueron 
adjudicados seis durante dicho ej ~ficio. En _tnexo 3 que se adjunta se muestra el 
resumen de datos de los seis contratos citados. El Resultado de auditoria sobre la 
Recomendación V.2.3.2 del apartado III.A, señala las incidencias observadas en 
estos seis contratos . 

~ 

El expediente 5/2016 "Contrato ae servicio~ de Genotipado a gran escala", con 
importe de licitación de 71.390 €, fue iniciado en 2016 y adjudicado en marzo de 
2017. En relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena de la Ley de 
Cantabria 6/2014, desarrollada mediante Instrucción conjunta de la Intervención 
General y de la Dirección Generál de Bre upuestos (BOC 01.02.16) y dado el 
importe superior a 50.000 €, del citado expediente 5/2016, el ente ha aportado 
informe favorable al respecto de la Dirección General de Presupuestos de O 1.08.16 . 

C.2 Contratos "menores" gestionados en 2016: 

El resumen de los contratos menores gestionados nor IDIVAL en 2016, es el siguiente: 
J 1 

Contratos menores de IDIVJAL en 2016: 
Trimestre 2016 N° _c6ntratos 'r fmporte superior a 6.000 € 

¡o 
~ ~ 667 _ .,~' :1W" ·-J -8] 

20 1:11. 82·o " 
¿.¿. 

30 679 6 
40 837 17 

Total 3 .O 11 63 

Se adjunta Anexo 4 que contempla el muestreo de contratos menores analizados por el 
equipo auditor. Dicho muestreo consta de veinte contratos correspondientes a cinco 
expedientes de cada trimestre, con importe superior a 6.000 € cada uno de ellos. No han 
sido observadas incidencias dignas de mención en los expedientes citados . 
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Se destaca que los dos siguientes expedientes se tramitaron al amparo de la Disposición 
Adicional Novena del TRLCSP (Normas especiales para la contratación del acceso a 
bases de datos y la suscripción a publicaciones): 

Expte.: Objeto: Base € Total € 
2016RBM4 Clínica! key spa flex (CK subscripti~,_,anualidad 2016. 148.000,00 148.000,00 

2016RBM7 Acceso a revistas científicas ,9.n-1iñe,_ anualidad 2016. 61.577,00 74.508,17 

III.B.4.1 
contraprestación". 

./ _ & ~~1 
de " entre as dmerarzas sm 

El artículo 159,3 de la LFC, establece que la auditoría de las cuentas anuales de las 
fundaciones del sector público verificará el cu?M'limiento de los principios a los que 
deberá ajustar su actividad en materia tle di posic1ón dineraria de fondos a favor de los 
beneficiarios, cuando estos recursos provengan del sector público. 

Así mismo, el artículo 3,2 de la Ley 1012006, de Subvenciones de Cantabria (LSC), 
dispone que, les serán de aplicació los principios de gestión y de información 
contenidos en dicha Ley a las entrega dineraria sin contraprestación que realicen las 
fundaciones del sector público autonómico. 

Art. 7,3 de LSC.- Princi ios de gestión: 
La gestión de las subvenciones a que e 
refiere esta Ley se realizará de acuerao 
con los siguientes principios: 

a) Publicidad, transparenc a, 

los sujetos contemplados en el artículo 3 de 
esta. Lqy pertenecientes al sector público de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria deberán 
facillt r a la Intervención General, a efectos 
meramente estadísticos e informativos, 

0 información sobre las subvenciones por ellos concurrencia, objetividad, igualdad, 
discriminación y control. gestio adas, en los términos previstos 
b) Eficacia en el cumplimiento de os regla,_mlntariamente, al objeto de formar una 
objetivos fzjados por la Administración base de datos de ámbito autonómico, para dar 

cumplimiento a la exigencia de la Unión otorgante. 

e) Eficiencia en la asignaczon 
utilización de los recursos públicos. 

,Europea, mejorar la eficacia, controlar la 
acumulación y concurrencia de subvenciones y 
Jacili r la planificación, seguimiento y 
actuat:tones de control. 

En relación con la documentación aportada, cabe reseñar lo siguiente: 

l. A la vista de seis becas de formación, por importe total de 41.189 €, que a 
continuación se muestran, se infiere que se trata de "Ayudas", tal y como previene la 
Ley de Subvenciones, sin embargo, IDIV AL ha considerado a dichas "Ayudas" 
como gastos de personal, habiendo sido contabilizadas con cargo al grupo 64 
(Gastos de personal) y no con cargo al grupo 65 (Ayudas monetarias), tal y como 
establece el PCESFL: 
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GOBIERNO DE CANTABRIA INTERVENCION GENERAij 

Tipo de ayuda: Publicación: Convocatoria: Importe €: 
Becas verano. 18.03.16 05.05.16 3.200 
Becas de formación "Ges-val" . 24.05.16 20.07.16 18.900 
Beca de formación en cirugía. 01.11.16 02.12.16 19.089 

Total: 41.189 

El apartado 3.a) "Ayudas ~one.t~das"~~ la liquidación del Presupues 2. to de 
Explotacwn de IDIVAL del eJercicio 2016, recoge en concepto de eJecutado" un 
importe de cero euros s de forma anexa dicho importe, figura la siguiente 
diligencia; "Se ha pomú to.2af¡ furo~ ejerpkl s la ejecución de gasto de las ayudas 
concedidas". Sin emBargo, ha sido~ comp?obado que en algunos casos, el gasto ha 
sido realizado en 2016 . 

. ' " . 

III.B.S.l Verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y de 
capital. 

De conformidad con el artículo 62,1 de 1~ LFC: ·• 

Artículo 62 Presupuesto de exp otación y capital 
l. Todas las entidades que armen p rte del sector público autonómico 

empresarial o fundacional elaborarán un presupuesto de explotación y un 
presupuesto de capital en os que se detallarán los recursos y dotaciones 

" anuales correspondientes. J;>íchos presupuestos de explotación y capital se 
integrarán en los PresupueJto'S Generales de la Comunidad Autónoma . 

En este sentido, el artículo 159,3 de la LFC, ~st blece que la auditoria de las cuentas 
anuales de las fundaciones del sector público verificará la ejecución de los presupuestos 
de explotación y capital. 

III.B.5.2 Resultados de la 
explotación y capital . 

l . Ha sido comprobado que los impo 
con su contabilización . 

de los 

3. El apartado 8.b de la liquidación de!J>resupue§to de Explotación "Indemnizaciones 
por gastos de personal" señala un importe da O €. No obstante, comprobadas las 
nóminas del ejercicio 2016, ha resultado un importe en concepto de indemnizaciones 
de 13.830,81 € y en co :c·ept01íle "Sentencia de Ma~za aer armen Álvarez" 199,19 € . 
A su vez, el saldo de la cuenta contaole o41 n emnizaciones de personal", es de 
56.953,74 € . 

De acuerdo con ello, entendemos que: 

A. El importe de las indemnizaciones por gastos de personal devengados en el 
ejercicio 2016, asciende a 13.830,81 € . 

B. La citada cantidad no se ha reflejado en el apartado 8.b del Presupuesto de 
Explotación (Indemnizaciones por gastos de personal), y, sin embargo, se ha 
incluido dentro del apartado 8.a "Sueldos, salarios y asimilados" de dicho 
Presupuesto . 
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C. Consecuentemente, las cantidades que debe reflejar la liquidación del Presupuesto 

de Explotación en los apartados 8.a y 8.b son las siguientes: 
8.a Sueldos, salarios y asimilados: 2.648.479,69 € 
8.b Indemnizaciones: 13.830,81 € 

4. Procede indicar que la diferencia de os importes expuestos anteriormente, es 
coincidente con el saldo a 31.12.116 e la cu nta contable 529 "Provisión a corto 
plazo por retribuciones de persa al'', co'frimpotte de 42.923,74 €. 

~ 

"ll 
199,19 = 42.923,74. 

El tenor literal del artículo 63.1 de la LFC, es el si uiente: 

Artículo 63 Programa de actuaciómplurianual 
l. Las entidades obligaaas a elabo ar los presupuestos de explotación y 
capital con arreglo a lo dispuest en el artículo anterior formularán 
asimismo anualmente un programa 'de actuación plurianual. 

En este sentido, se observa que IDIV AL no ra aportado el citado Programa de 
actuación plurianual. Sin embargo y qada la directa relación con esta materia, también 
debemos considerar el artículo 29.5 de la LEC, P,O establecer lo siguiente: 

5. Los programas de actuación pl rianual de las entidades integrantes 
del sector público emp esaPial y undacional se integrarán, a efectos 
informativos, en los progrm¡ as plurianuales de las Consejerías de que 
dependan funcionalmente. 

Así mismo, el artículo 4 7 de la referid LFC, reg la de forma expresa los compromisos 
de gasto de carácter plurianual, no ob ~te, está egulación se aplica únicamente a los 
entes que tienen presupuesto limitativ y créditos presupuestarios, que no es el caso de 
los entes que integran el sector P,úblico empresarial y fundacional que tienen 
presupuestos estimativos. 

En definitiva, ante la inexistencia de r gulación s bre ''plurianualidad' específica para 
el sector empresarial y fundacional público de Cantabria, no cabe exigir de forma 
preceptiva a IDIVAL, al día de la el c·tado 'lPrograma de actuación plurianual". 
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GOBIERNO DE CANTABRIA INTERVENCION GENERAU 

IV. CONCLUSIONES . 

Se han obtenido las siguientes Conclusiones derivadas de los Resultados del trabajo . ~,....._-- llevado a efecto en aplicación del artículo 159,3 de la LFC: 

• • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • 

A. En cuanto al Seguimiento de las Recomendaciones del Informe Complementario de 
2015, cuyos Resultados de muestran en el,apá.rtádo liLA: 

l. Durante 2016 IDIVAL ha cumplidq con el principio de publicidad en la 
contratación de persorud~stablecido en e artículo 46.5 de la Ley 50/2002 de 
Fundaciones (véase pígtafe II.A.l). ~ ,; 

2. IDIVAL ha publicado los contratos ~elebfados en 2016 con la documentación 
vinculada a los mismos en cada fase de su tramitación, en el "Perfil del 

¡; ~·~"' contratante de ID/VAL", en el 'Portal de la transparencia de ID/VAL" y en el 
"Portal de la transparencia de Gobierno e Cantabria" (véase epígrafe III.A.2, 
Recomendación V .2.1 ) . 

3. Desde el día 03.01.17 IDIVAI se ep.~uentra dada de alta en el Registro de 
Contratos del Sector Público (véase epígrafe III.A.2, Recomendación V.2.2) . 

V 4. Las facturas indicadas como pertenecientes al contrato 6/2015 no se 
corresponden con el mismo, ~s d. ec~, * son facturas de contratos diferentes al 
expediente 6/2015 (véase epígrafe III.~2, ecomendación V.2.3.1). 

"~ 

5. Los contratos mayores tramita os durante 2016 lo hicieron de acuerdo con las 
Instrucciones Internas de ontrataciórz de ID/VAL, mencionándose su 
tramitación según el procedimiento negbci do previsto en el TRLCSP . 

~ 
Se ha documentado el trámite de negociac'ón en todos los expedientes, salvo los 
tramitados por exclusividad (artículo 170.d del TRLCSP) y en el contrato 4/2016, 
dadas las características de relación con el HUMV en lo que a proyectos de 
investigación se refiere . 

~ 

En los expedientes en los que s han redactado Pliegos consta cláusula en la que 
se identifica el trámite de neg ciación y el aspecto o aspectos a negociar. No 
consta esta circunstancia en los expediente en los que se ha redactado Memoria 
Técnica (véase epígrafe III.A.2, Recomendación V.2.3.2) . 

~ 

6. Dada la fecha de recepción del Informe Complementario Definitivo del ejercicio 
2015 (abril de 20 17), en los e pedientes de contratación tramitados durante el 
ejercicio 2016 no ha sido 12osible implementru; a recomendaciones indicadas. No 
obstante, ha sido ~om r hado . ue en~ los ex~$edientes tramitados en 2016 ha 
quedado justificada la utilización de la figura del procedimiento negociado sin 
publicidad (véase epígrafe III.A.2, Recomendación V.2.3.3) . 

7. Las invitaciones realizadas en 2016 a contratistas al amparo del procedimiento 
negociado sin publicidad se adecuan a lo previsto en las Instrucciones internas 
de contratación de ID/VAL (véase epígrafe III.A.2, Recomendación V.2.3.4) . 

8. La fecha de recepción del Informe Complementario Definitivo del ejercicio 2015 
fue de abril de 2017, lo cual explica que avanzado 2017 ha sido cuando IDIVAL 
ha llevado a efecto las Recomendaciones expuestas en dicho Informe (véase 
epígrafe III.A.2, Recomendación V.2.5) . 
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9. La gestión del expediente de reintegro de IDIVAL al Gobierno de Cantabria de 

9.500 €, por los gastos derivados de la prestación de servicios de auditoría de 
cuentas a IDIVAL del ejercicio 2015, se ha llevado a efecto de conformidad con 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria de 27.04.17 (véase epígrafe 
III.A.2, Recomendación V.2.6). 

10. En 2016 el perfil del contratante ae ~rpiVAL ha carecido del dispositivo 
establecido en el artículo 53. del TRJLCSP. Para solventar esta situación 
ID IV AL solicitó inco¡::porar su ''Pefjil del Contratante del Sector Público " 
(https://contrataciondelestado.es/wps/portalVplataforma) el día 06.06.2017. 
Asimismo, el Consejo de G;bierno de Caqtabria en sesión de 29.06.17, acordó 
la toma de razón de la incorporación de la Mesa de Contratación de IDIVAL a la 
Plataforma de Contratos de). Sector Público (véase epígrafe IILA.2, 

l. 

Recomendación V.2.7). 

los cuales se 

En términos generales, las acti idades rea izadas por IDIV AL durante 2016 se 
adecuan tanto a lo previsto en sus Estatuto , como en su Plan de Actuación para 
2016 (véase epígrafe IILB.1). 

2. En relación al cumplimiento de los principios de Selección de Personal: 

De acuerdo con la documenta i6n aporta a, la selección de personal ''propio " 
realizada por IDIVAL durante 016 ha c:qmplido los principios establecidos al 
respecto: igualdad, mérito, capácidad y publicidad. No obstante, se observa que 
las Resoluciones de los órganos encargados de la selección de personal no 
contemplan periodo de reclamaciones al \ ue, en su caso, pudieran acogerse los 
participantes en las evaluacione (véase epígrafe III.B.2.). 

3. En relación al cumplimiento de los principios en materia de Contratación: 

Con la salvedad indicada en e epígrafe LA (Seguimiento), Recomendaciones 
V.2.1 y V.2.7, ha sido verificaaa en la pá ina web de IDIVAL, la existencia y 
funcionalidad del ''perfil del contratante'' del ente, en la forma prevista en el 
TRLCSP y en las citadas "Instrucciones in ernas de contratación de IDIVAL ". 

Los contratos gestionados por IDIV AL durante 2016 han sido contratos "no 
SARA". 

En 2016 IDIVAL ha gestionado siete contratos mayores de los cuales fueron 
adjudicados seis durante dicho ejercicio. El Resultado de auditoria sobre la 
Recomendación V.2.3.2 del apartado liLA, señala las incidencias observadas en 
estos seis contratos. 

No han sido observadas incidencias dignas de mención en los expedientes 
correspondientes a contratos menores (véase epígrafe III.B.3). 
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4. En relación al cumplimiento de los principios en materia de Entregas Dinerarias 
sin contraprestación: 

La Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria, previene que, a las entregas 
dinerarias sin contraprestación que · las Fundaciones, les serán de 
aplicación los principios de ge tión y de información. En este sentido, 
consideramos que las citadas entregas gestionadas por IDIV AL 
durante 20 16 cumplen diclíos principios ( epígrafe III.B .4 ). 

Conviene reseñar 
han sido consideradas por el 
trata de ayudas monetarias . 

Así mismo, el apartado de 
Presupuesto de Explotación de 
futuros ejercicios la ejecución 
ha sido comprobado que en al 

5. En relación a la verificación 
y de Capital. 

Los importes reflejados 
contabilización. Así mismo, en 
importe presupuestado y el 
explicativas de las mismas ( 

El apartado 8.b de 
"Indemnizaciones por gastos 
obstante, comprobadas las nó 
en concepto de i 
María del Carmen Alvarez" 1 
641 "Indemnizaciones de per 

indicadas en el epígrafe III.B.4.2, 
de personal, cuando realmente se 

"'"'"¡"''-'v" son concordantes con su 
s que contemplan diferencias entre el 

se acompañan diligencias 

Presupuesto de Explotación 
señala un importe de O €. No 
· 2016, ha resultado un importe 

1 € y en concepto de "Sentencia de 
vez, el saldo de la cuenta contable 

6.953 ,74 €. 

que desarrolle los compromisos de 
empresarial y fundacional públicos, 
AL el "Programa de actuación 
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V. RECOMENDACIONES. 

A la vista de los Resultados y Conclusiones anteriores, se recomienda a IDIV AL 
lo siguiente: 

A. Las Resoluciones de los órganos encargados de la selección de personal 
debieran contemplar un periodo ae reclamación al que, en su caso, pudieran 
acogerse los participantes n las evaluaciones (véase epígrafe IV.B.2). 

B. En los contra os tramitados al a,mpa¡o del artículo 170.d del TRLCSP, es 
decir, adjudicados mediante procedimi nto negociado por estar relacionados 
con la protección de derec os exclusi a, IDIV AL debiera contemplar dicha 
circunstancia con claridad en la ¡espe~tiva documentación contractual (véase 
epígrafe IV.A.4 y IV.A.5). 

C. Teniendo en cuenta lo pre~isto en e artículo 178,4 del TRLCSP, en los 
contratos en lo que se re acte Memoria Técnica IDIVAL debiera hacer 
constar cláusula que identi 1que el trámite de negociación y el aspecto o 
aspectos a tratar (véase epíg afe IV.A.5 . 

D. El control y gestión completa de 1 s expedientes de contracción debe 
residenciarse únicamente en órganos del propio IDIVAL, sin dejar de 
considerar la relación del en e con el H MV (véase epígrafe IV.A.5). 

E. En la medida de sus posibi · dades, se :recomienda a IDIV AL que en aras del 
principio de concurrencia se solicite ofertas al mayor número factible de 
contratistas capacitados al efecto, de tal modo que intente conseguir una 
efectiva competitividad e tre oferentes, sin perjuicio de considerar lo 
establecido en el artículo 178 del TRLCSP, es decir, solicitar como mínimo 
tres ofertas (véase epígrafe .A:7). 

F. En general las entregas di erarias sin contraprestación y en particular las 
relativas a becas de forma ión) deben contabilizarse con cargo al grupo 65 
(Ayudas monetarias) del P SFL. Dicnas becas no cabe considerarlas gastos 
de personal (véase epígrafe lV.B.4). 

~ 
G. Los apartados de la liquidación del Presupuesto de explotación y capital del 

ente, deben recoger los importes efectivamente ejecutados del ejercicio que 
se liquida (véase epígrafe IV.B.4). 

H. Las cantidades que debe reflejar la liquidación del Presupuesto de 
explotación y capital correspondientes a los apartados 8.a (Sueldos, salarios y 
asimilados) y 8.b (Indemnizaciones), deben contemplarse de forma separada 
(véase epígrafe IV.B.5). 

I. Aunque actualmente no sea preceptivo desde el punto de vista normativo, 
estimamos que IDIVAL debiera disponer de un "Plan de actuación 
plurianual" que facilite de forma precisa la información relativa a 
compromisos plurianuales del ente, tanto de gasto como de ingreso (véase 
epígrafe IV.B.5). 
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VII. OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES APORTADAS POR IDIV AL 

AL INFORME PROVISIONAL "COMPLEMENTARIO" AL DE 
AUDITORIA DE CUENTAS DE 2016.-

En relación con el Informe Provisional Complementario al de Auditoria de Cuentas de 
2016 a IDIVAL, de fecha 29.09.17, el Directo de Gestión de IDIVAL solicitó al ; 
Interventor General mediante escrito del dia 16 10.17, ampliación de plazo hasta el 
máximo posible legalmente, para presentar" ale aciones. El Subdirector General de 
Control Financiero concedió la ampliación:i de plazo solicitada en oficio del día 
18.1 0.17, de tal modo que la prórroga de plazo concedida finalizaba el día 13.11.17, 
fecha en la que fue presentado el ese 'to de dicha alegaciones por el citado Director de 
Gestión. ~ 

~ 
El mencionado escrito de alegaciones tiene ~ extensión de diez páginas (incluidas las 
alegaciones al Informe Provisional de uditoria de Cuentas de 29.09 .17). Se adjunta al 
presente Informe Definitivo copia íntegra del f(}Íer'do escrito de alegaciones . 

La Secretaria General de la Consejería tle Sanidad no ha aportado alegaciones al Informe . . . . ... ,. 
ProviSIOnal Complementario al de Aud!tona de e entas de 29.09.17 . 

Una vez analizado el escrito de aleg~ciones ap rtado por el Director de Gestión de 
IDIVAL, consideramos que no procede modific el contenido del Informe Provisional 
·Complementario al de Auditoría de Cu~ntas. Por l0 tanto el referido Informe Provisional 
Complementario se eleva a Definitivo en los mismos términos que su contenido inicial. 
Así mismo y a la vista de las alegaci nes presen ·adas, cabe entender que, en términos 
generales, dicho escrito trata de "ao araclof!es' y no de "alegaciones" en sentido 
estricto . 

~ ~ 

A continuación efectuamos las siguientes consü:leraciones, 
presentación que el del citado ese 'to de alegaciones 
Complementario: "~ 

l. "Sobre el apartado de la Recomenilaéión JÍ .A " . 

con el mismo orden de 
al Informe Provisional 

En este apartado afín a las Recomendaciones del Informe Provisional y vinculado a la 
"' Conclusión IV.B.2 (En relación a cumplimiento de los principios de selección de 

personaD, IDIV AL aclara, entre . tros aspectos, sus características específicas en 
materia laboral dado su entorno, pqr'~' ejemplo, con el Instituto de Salud Carlos III y la 
adhesión en octubre de 2016 de ID AL a la "European Charter for Researchers" y 
"The Code of Conduct for the rea!Litmlnt of' esearchers ", dentro de la Estrategia 
Europea de Recurso Humanos en Investigación (HRS4R) . 

" $~~· ~ ~· De acuerdo con la alegaG-ión expuesta, entendemos que procede mantener el 
contenido del Informe Provisional. 

2. "Sobre el apartado de la Recomendación V.E" . 

En relación con esta Recomendación del Informe Provisional, la cual está vinculada 
a la Conclusión IV.A de dicho Informe (Seguimiento de las Recomendaciones del 
Informe Complementario de 2015: relativo al cumplimiento de los principios que 
han de regir la contratación), IDIV AL explica su criterio actual del artículo 178 del 
TRLCSP, así como de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en 
aplicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria de 25.05.17 
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Entendemos que este apartado del escrito de alegaciones no conlleva modificar el 
contenido respectivo del Informe Provisional. 

3. "Sobre el apartado de la Recomendación V.F". 

De acuerdo con esta Recomendación del Informe Provisional, vinculada a la 
Conslusión IV .B.4 (En relación al o de los principios en materia de 

Consecuentemente, 
Provisional. 

IV AL señala que ha adoptado este 

s están vinculadas a las Conclusiones 
principios en materia de Entregas 

relación a la verificación de la 
&]j~flQ!l...f~!ll...r.L!.~'l21!::~~~~Wmf'l!ll.w:--ªd:g_e .1::..flJ2JJ'fll), ID IV AL manifiesta que 

De conformidad con lo expuesto, e"'T""""'""" no procede modificar al apartado en 
cuestión. 
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El presente informe emitido consta de 25 páginas numeradas correlativamente y de los 
siguientes Anexos y documentación: 

Anexo 1: Acuerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria, de sesión del día 27.04.17, 
sobre reintegro de IDIVAL por importe de 9.5000 €, con una extensión de 1 página . 

Anexo 2: Escrito de la Dirección General de 
y Hacienda, de fecha 15.06.17 y ~cuerdo del 
día 29.06.16, sobre Plataforma de Contratos 
de 2 páginas . 

Anexo 3: Contratos mayores tramitados por 
1 página . 

Anexo 4: Muestreo de contratos 
extensión de 3 páginas . 

· del Ministerio de Economía 
onsejo de Gobierno de Cantabria, del 

Sector Público, con una extensión 

IV AL en 2016, con una extensión de 

por IDIVAL en 2016, con una 

• Escrito de alegaciones al Informe t'TC)VI:uoJmu Complementario al de Auditoría de 
Cuentas de 2016, aportado por el n· de IDIVAL el día 13.11.17, con 
una extensión de 1 O páginas . 

• Ocho Anexos al escrito de alel<.""'•v••"'"'· 

Santander, a 21 de noviembre de 

1 Financiero, 

r General, 

Fdo.- G briel Pérez Penido . 
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; 

GOBIERNO 

de 
CANTABRIA 

CONSf.JO DE GOBIERNO 

2 7 ABR. 7.0\7 Oís _______ _ 

CONSEJERIA DE SANIDAD 
UNIDAD: SECRETARIA GENERAL 

Se .. ión ORDINARIA 

EL CONSEJO DE GOBIERNO, en la reunión reseflada, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

A propuesta de la Cons jera de Sanidad, vista la memoria explicativa de la Secretaría General de 
Sanidad, el acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2015 por el que se aprobaba una 
aportación dineraria a favor de la Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla y en el que se 
recogía expresamente "En caso de incumplimiento se minorará la cantidad no justificada, sin Intereses, de 
futuras aportaciones", el acuerdo de Consejo de Gobierno de 23 de marzo de 2017 por el que se aprueba y 
se autoriza y dispone un gasto de 160.000 f en concepto de aportación dineraria para el año 2017 y el 
Informe definitivo complementario al de auditoría de cuentas anuales de la Fundación IOIVAL, ejercicio 
2015 realizado por la Intervención General del Gobierno de cantabria, 

SE ACUERDA: 

MODIFICAR el i:lcuerúu úe Cuu!>ejo de Gobierno de 23 de marzo de 2017 en el sentido de 
minprar la autorización y disposición del gasto a favor de la Fundación Instituto de Investigación Marqués 
de Valdedlla (IDIVAL) en la cantidad de 9.500 (, quedando por tanto la autorización y disposición de gasto 
en concepto de abono de la aportación dineraria de 160.000 € prevista en la aplicación presupuestaria 
10.00.311M.442.11 en el importe de GENTO QNCUENTA MIL QUINIENTOS EUROS (150.500 €) 

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a: SECRETARÍA GENERAL DE SANIDAD, 
INTERVENCIÓN GENERAL E INTERESADO . 

2 7 ABFl. 2017 

ELS~~S80 

Fdo.: José t ría MalÓn Ramos 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
DEL ESTADO 

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE COORDINACIÓN DE LA ,..,... ......... ~ 

MINISTt:RIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
iTRÓNICA 

DIRECCIÓN GRAL DEL PATRIMONIO DEL ESTADO 
SUBO. GRAL COOfltliHAC:~ DE LA CONlliA~CióH El!CTIIÓIIlCA .....----··-·-------, 

Director de Gesti n de la FlHD.,¡¡,fJtl&IRuto trA l 
de Investigación ~4111V¡¡'Hfti:flfi.<iTIGAC!ÓN ~ 1 5 JUN. 2017 

SALIDA lt66Z 
Avda. Cardenal H rrerlr'llMIA~ni VALDECillA l 
39011 Santander f),jl1'6 1 g JUN. 2017 1 

REGISTROJ 

ENTRADA N.0 
• .i . .;(0..SAI.IOA N.~ .. ···-···-··· .. · 

En cumplimiento e o 1spues o en a rden EHA/1220/2008 de 30 de abril, por la que 
se aprueban las instrucciones para operar en la Plataforma de Contratación del 
Estado, le comunicamos que se ha procedido a la creación del Perfil de Contratante 
solicitado . 

A partir de este momento, y con los datos de acceso de los usuarios que les 
adjuntamos, pueden comenzar a operar en la Plataforma de Contratación del Estado, 
realizando tanto el alta de los usuarios Publicadores y Editores de su organismo como 
de las licitaciones que vayan a publicar . 

Responsable del Órgano de Contratación: 

Usuario: 36060111K Contraseña: 36060 111-K 

Administrador del Órgano de Contratación: 

Usuario: 13925391H Contraseña: 13925391-H 

Quedamos a su disposición para resolver cualquier cuestión que consideren oportuna . 

Madrid, 15 de junio de 2017 

La Subdirectora General de Coordinación 
de la Contratación ctrónica 

Cl José Abucal, n• • , 2' pl;nta. 
28003 MADRID 
TEL.: 91.520.29.n 
FAX.: 91 .520.29.70 
cootrataciondeles!ado@mjnharp.es 
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CONSEJERIA DE SANIDAD 
UNIDAD: SECRETARÍA GENERAL 

Sesión ORDINARIA 

EL CONSEJO DE GOBIERNO, en la reunión reseñada, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

Primero. El 25 de mayo de 2017 el Consejo de Gobierno acordó la adhesión del Gobierno de 
Cantabria a la Plataforma de Contratos del Sector Público, comenzando tal actuación por el Servicio de 
Contratación y Compras de la Consejería de Presidencia y Justicia, dando cumplimiento a los 
requisitos técnicos y normativos previstos para la adhesión. 

Asimismo, acordó que con posterioridad se pudiesen incorporar a la citada plataforma, entre 
otros, los entes que conforman el sector público autonómico definido por la Ley de Finanzas de 
Cantabria que tengan la condición de poderes adjudicadores en los términos establecidos por el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que dispongan de perfil de contratante propio 
y/o mesa de contratación y siempre que acrediten la idoneidad de sus medios. 

El procedimiento de adhesión exige Acuerdo del Consejo de Gobierno a propuesta de la 
Consejería a la que estuvieran adscritos dichos entes. 

Segundo. La Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla tiene la condición de 
poder adjudicador en los términos del artículo 3.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
sector Público, disponiendo de Perfil del Contratante y Mesa de Contratación propia. Se ha adherido a 
la Plataforma de Contratos el Sector Público con fecha 15 de junio de 2017, tal y como consta en el 
oficio recibido de la Subdirección general de Coordinación de la Contratación Electrónica de la 
Dirección General de Patrimonio del Estado. 

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Sanidad, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno 

SE ACUERDA 

Tomar razón de la incorporación de la Mesa de contratación de la Fundación Instituto de 
Investigación Marqués de Valdecilla a la Plataforma de Contratos del Sector Público. 

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a: SECRETARÍA GENERAL DE 
SANIDAD, SECRETARÍA GENERAL DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA Y FUNDACIÓN 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MARQUÉS DE VALDECILLA 

2 9 JUN 2017 
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ASUNTO: 

llébana 

Cantabria 
2017 
Ano jubilar 

CONSEJERlA DE ECONOMrA, HACIENDA Y EMPLEO 
INTERVENCIÓN GENERAL 
calle Hermin Cortés 9 
39003 SANTANDER 

Remisión de alegaciones al Informe Provisional de Audltorfa de Cuentas Anuales 2016 y Provisional 

Complementarlo al de Auditoría de Cuentas del ejercido 2016 emitido por lntervendón General de 

Gobierno de tantabrla • 

La Intervención General del Gobierno de Cantabrla emitió con fecha 29 de septiembre de 2017, el 

Informe Provisional de Auditoría de Cuentas Anuales 2016 y Provisional Complementario al de Auditorfa de 

Cuentas del ejercicio 2016 de esta Fundación, en aplicación de lo previsto en la Ley 14/2006 de Finanzas de 

Cantabria recibiéndose. En dicha remisión se hada constar que la concesión de un "plazo de 15 días h6blles 

desde la recepción, para realizar las alegaciones que se consideren oportunas''. Asimismo, con fecha 19 de 

octubre de 2017 se concedió por esa Intervención General una prórroga de siete (7) dfas hábiles adidonales 

al plazo inicialmente concedido . 

A la vista del contenido de la mencionada Ley 14/2006 de Finanzas de Cantabrla, se remiten para su 

estudio e incorporaclón al expediente mencionado las Alegaciones que se contienen en el Informe que se 

adjunta, con el ruego de que se sirvan admitirlo . 

Av. Cardenal Herrera Oria sin 1 www.idiva l.org 
39011 Santander- España Tel. +34 942 31 5515 o Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla 

CI F: G3978Bm 
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loéhana 

Cantabria 
2017• 
Año lubiiAr 

ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE AUDITOIÚA DE CUENTAS ANUALES 2016 Y PROVISIONAL 

COMPLEMENTARIO AL DE AUDITOR(A DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2016, EMITIDO EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2017 POR LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE CANTABRIA, EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS 
ANUALES DEL EJERCICIO 2016 DE LA FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGAOÓN MARQUS DE VALDECILLA 

(IDIVAL) 

La Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla (IDIVAL) ha recibido con fecha 10 de 

octubre de 2017 el documento "INFORME PROVISIONAL DE AUDITORfA DE CUENTAS ANUALES 2016 Y 

PROVISIONAL COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORfA DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2016" de fecha 29/07/2016 

y ofido del Interventor General del Gobierno de cantabrla, en el que se menciona que dicho Informe se emite 

en aplicación de lo previsto en el artículo 132.2 y 155 de la Ley de cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de 

Finanzas y demás legislación concordante . 

En el oficio referido se menciona expresamente que se concede un pla;r:o de 15 dfas hábiles desde su 

recepción para la formuladón de las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, con fecha 19 de 

octubre de 2017 se concedió por esa Intervención General una prórroga de siete (7) dfas hábiles adicionales 

al plazo Inicialmente concedido . 

El objeto del presente informe es precisamente realizar, ante la Intervención General del Gobierno de 

cantabria, las alegaciones referidas al citado Informe Provisional, y a los efectos previstos en la citada Ley de 

cantabrla 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas y demás legislación concordante. 

Se recogen en ese Informe asimismo el listado de recomendaciones aceptadas, asr como las 

propuestas de corrección y el plan corrector • 

1.- ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE AUDITOR[A DE CUENTAS ANUALES 2016 

En primer lugar, queremos Indicar que se agradece en el Informe Complementarlo la claridad y el tono 

constructivo de los comentarios, conduslones y recomendaciones recogidos en el mismo • 

Con calicter general, se ACEPTAN en su totalidad los comentarlos, conclusiones y recomendaciones 

Incluidas en el Informe Provisional, estando en proceso de estudio e implementadón en el ejercicio 2017 • 

No obstante, consideramos oportuno realizar las siguientes alegaciones: 

1.1 ALEGACIONES AL APARTADO III.A.2 RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DE LA AUDITOIÚA DE CUENTAS A 

IDIVAL DE 2015. 

1. En el subapartado "2. Seguimiento del epfgrafe 111.1.2 del Informe DefinitNo de 09.11.16: 

Subvenciones, Donaciones y ugados" se expresa que "fas asientos comprobados a 31.12.2016 de fas 

inco"ecciones seffafadas en el Anexo 1 citado, se acomodan a las propuestas del auditor contenidas en el 

mismo", pero se sef'lalan dos excepciones en las ayudas 2009/11069 y 2012/78. 

ALEGACIÓN: 

AYUDA 2009/11069: Se Informa que esta ayuda tiene su origen en una Subvención otorgada por el 

Instituto de Salud Carlos 111 para el Proyecto RD09/0077/00014 (Re<l de Innovación en Tecnologla 

Médicas y Sanitarias -!TEMAS-, se adjunta copia de la resolución de concesión en el Anexo 1). El 

movimiento contable referido es el del traspaso a resultados a 31/12/2016 de los 1astos corrientes 

(no de capital) devengados e Incurridos durante el ejercido 2016. 

Av. Cardenal Herrera Orla s/n 1 www.idival.org 
39011 Santander- Espal'la Tei.+J4 942 315515 1 

Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla 
CIF: G 39]8Bm 
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Resultan de aplicación en los casos de contabilización de gastos corrientes las siguientes normas 

contenidas en la "Quinto Parte. Definiciones y relaciones contables" del PCESFL: 

• Se cargarán a final de ejercicio a la cuenta 522 ("Deudas a corto plazo transformables en 

subvenciones, donaciones o legados"). Mostramos nuestra conformidad con la utilización de 

esta cuenta 522, en lugar de la cuenta 132 ("Otras subvenciones donaciones y legados") 

empleada en el asiento, lo que se corregirá en la contabilización del ejercicio 2017 y 

posteriores. 

• Se abonarán a final de ejercido a la cuenta 942 ("Ingresos de otras subvenciones, donaciones 

y legados"). 

La Propuesta del Auditor a 31.12.2015 se refería a la cuenta 940 ("Ingresos de subvenciones 

oficiales de copltar), lo que consideramos poco adecuado dado que los movimientos 

contables no son "de capital'" sino •gastos corrientes". 

Consideramos adecuada la utfllzadón de la cuenta 942 ("Ingresos de otras subvenciones, 

donaciones y legados"}, ya que tanto la referida 940 como la 941 previstas en el PCESFL se 

refieren a movimientos "de capital". 

AYUDA 201Z/78: Se informa que esta ayuda tiene su origen en una Subvención otorgada por el 

Instituto de Salud carios 111 para el Proyecto Pl12/02605 MARIA VICTORIA MIER RUIZ (se adjunta copla 

de la resolución de concesión en el Anexo 11. 

El movimiento contable referido es el de traspaso de compras de inmovilizado a 31/12/2016 y resultan 

de aplicación en los casos de contabilización de compras de Inmovilizado las siguientes normas 

contenidas en la "Quinta Parte. Definiciones y relaciones contables" del PCESFL: 

• Se cargarán a final de ejercido a la cuenta 130 (•subvenciones oficiales de capftar}. 

• Se abonarán a final de ejercicio en la cuenta 940 ("Ingresos de subvenciones oficiales de 

capital") 

Este movimiento contable, para la ayuda 2012/78, se recoge en el asiento ni 9435 del Ubro Diario 

Ofldal facilitado a la Intervención, que es el siguiente: 

NI ASIENTO: 9435 NI DOCUMENTO: ,,,,,.42 FEOiA: 31/12/2lJ16 DEBE HABER 
Re¡ulartzac16n Ayuda N' 130012000078 Subvendones ofldales de capital del estado. Ayu 151,34 
2012{78 
Re¡ularlzadón Ayuda Nll 132012000078 Otras Subvenciones. Ayuda 2012{78 897,55 
2012/78 
Resulartz.c:l6n Ayuda NI 940012000078 ln¡reso de SUbvendones Ofldllet de C.pltal. Ayu 969,42 
2D12/18 
Re¡ularlzadón Ayuda Nll 942012000078 lnsreso de Subvenciones Ofldalu de Capital. Ayu 897,55 
2012/78 
Repi~Mudón Ayuda NI 130012000078 Subvendones oftdeles de caplbl del estado. Ayu 969,42 
'HJU/78 
Regularización Ayuda N!! 132012000078 otras Subvenciones. Ayuda 2012/78 897,55 
2012/78 
Rqularlzac16n Ayuda Nll 840012000078 Transferencia Subvenciones Oficiales Capital del 151,34 
2012/78 
Re¡ularlzadón Ayuda NR 842012000078 Transferencia de 897,55 
2012/78 SUbvenclones/Donaclones/Le¡ados. 

2.915,86 2.915,86 

Asimismo, se facilitan los movimientos contables números 3.923 y 3.924 del Ubro Diario Oficial, en el 

que se recogen los movimientos contables Indicados en el Informe Provisional 2016: 

Av. Cardenal Hem!ra Orla s/n 1 www.idival.org 
39011 Santander- Espafla Tel. +34 942 31 55 15 2 

Fundad6n Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla 
CIF: G 39788n3 

• 
• • • • • 
• 

• • • • 



• 
• • 
• • • • • 

• • • • 

NI ASIENTO: 3923 NI DOQJMENTO: 7 FEOtA: lA/06/2016 

Traspaso Compra (4607 - 522012000078 Deudas CP transformables 
ORDENADORPORTÁTILHP Subvendoni!5/Donadortes/ 
PAVIUON 
Traspaso Compra (4607 - 940012000078 ll"'llf''!so de Subvenciones Oficiales de 
ORDENADOR PORTÁTIL HP Capltai.Ayu 
PAVIUON 

NI ASIENTO: 392A NI DOCUMENTO: 8 FEOiA: 14/06/2016 
Traspaso Compra (4608- 522012000078 Deudas CP transformables 
UCENCIA OFFICE 2016 Subvenciones/Dona dones/ 
PROFESIONAL ACCES 
Traspaso Compra (4608 - 940012000078 ln¡reso de Subvenciones Oficiales de 
UCENCIA OFFICE 2016 capital. Ayu 
PROFESIONAL ACCES 

Lieb.lna 

Cantabria 
Z0f7• 
Año Jubilar 

Debe 
523,97 

523,97 

Debe 
445,45 

445,45 

Haber 

523,97 

523,97 

Haber 

445,45 

445,45 

z. En el mismo subapartado "2. Seguimiento del eplg'* 111.1.2 delln/Dnne DeflnltJtlo de 09.11.1.6: 

Subvenciones, Dont1dones y Legodos" se expresa que1 "ID/VAL no ha aplicodo la cuento 740, tal y como se 

lndlcoba en el informe 09.11.16, no obstante, de acuerdo con la Cuento de Resultados de los Modelos 

normales de cuentos anuales, obrantes en el PCESL, las cuentos 740 y 748 integran sus saldos en el aportado 

A) Operaciones continuados, subapartado l "Ingresos de lo actividad propio", punto d *Sub~nciones 

imputados al excedente del ejercicio. En todo coso, se considera m6s adecuada la aplicoción de lo cuento 

740". 

ALEGACÓN: se considera correcta la apreciación realizada por la Intervención General en su Informe 

Provisional en relación a la aplicabilidad de la cuenta 740 en estos supuestos. Esta medida ha sido ya tenida 

en cuenta en la contabilizadón del ejercido 2017, y podri ser comprobada, en su caso, en las auditorías de 

cuentas de este y futuros ejerdcios. 

3. En el subapartado "3. Seguimiento del apartrldo -v. Asuntos que no af«ton a la opllll6n", del 

Informe ~/lllltlvo 09.11.16"' se expresa que IDIVAL debe realizar una aclaradón en la Memoria de las 

Cuentas Anuales sobre el saldo y movimientos al Debe y al Haber de la cuenta 5525 "Cuenta corriente con 

otras personas y entidades vlnculadas.,2
• 

ALEGACIÓN: se agradece la propuesta realizada por la Intervención, y se Incluirá la dtada adaradón 

en la Memoria de las Cuentas Anuales a partir del ejercido 2017 relativa a los movimientos contables al Debe 

y al Haber de la citada cuenta 5525 •cuenta corriente con otras personas y entidades vinculadas" en tanto 

persistan las dificultades técnicas en el sistema Informático para adecuarse a lo previsto en el PCESFL 

4. En el mismo subapartado "3. Seguimiento chl tlpilrttldo V. Asuntos qw no ll[et:ton a lfl aplnl6n, chl 

lfl/onne ~nltlvo 09.1l.J.6"' se expresa que IDIVAL debe adecuar la contabilización de los abonos a la 

Seguridad Sodal de acuerdo con los documentos TCl de cotizaciones a la Seguridad Soclar3• 

Asimismo, se Indica que la cuenta 648 utilizada por IDIVAL no está prevista en el PCESFL. y que se 

desconoce, por tanto, la definición y reglas contables de la misma. 

1 Punto m.1.2.2. Comprobación de las cuentas reclasificadas/ajustadas, en página 6. 
2 Subapartado V.I. Errores o incumplimientos de los criterios de registro o reconocimiento contable de los 
elementos de las cuentas anuales establecidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad., página 9 
3 Subapartado V.2. Errores en la contabilimción de la nómina y en la liquidación de cuotas de Seguridad 
Social, página 9. 
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ALEGACIÓN: se considera correcta la apredaclón realizada por la lntervendón General en su Informe 

Provisional 2016. A partir del ejercicio 2017, se contabllfzarán los citados abonos a la Seguridad Social 

utilizando la cuenta 471 "Organismos SS deudores" 

En relación con la cuenta 648, en el ejercido 2017 no se utilizará, y se aplicarán los movimientos 

contables propuestos por la Intervención General seaún su Informe Provisional2016. 

1.2 ALEGAOONES AL APARTADO 111.8.1 CIRCULARIZACIÓN A 31.12.16 O •coNFIRMACIÓN EXTERNA" (N lA· 

ES SOS}. 

El Informe Provisional mendona que "los resultados obtenidos en lo cirrulorlzocl6n realizados de los 

cuentas del ejercicio 2016 denotan concordancia entre las cuentas de saldos y transacciones informadas por 

tos terceros y la contabilización que ID/VAL ha realizado de las mismas", si bien, no obstante, en cuatro 

supuestos no han facilitado informadón los terceros. 

Para estos cuatro casos que no han facilitado información, el Informe Provisional apunta que "el 

equipo auditor no confla en las evidencias procedentes de los mismas" y que "ID/VAL debe acreditar lo 

Inexistencia de riesgo de colusl6n u otros factores que puedan )ustlflcor dkha desconfianza (aportado A-lB y 

siguientes de la Resolución dei/CAC de l5.lo.l3r. 

ALEGAOONES: En primer lugar, debe mencionarse que IDIVAL ha colaborado con la Intervención 

General del Gobierno de Cantabrla en las tareas de drcularlzación de terceros, en todo momento, 

habiéndose reiterado la petición de información hasta en tres ocasiones, de lo que se ha dado constancia a la 

propia Intervención. 

Esta Fundación ha procurado actuar con la máxima diligencia en la obtención de respuesta de todos 

los terceros circularizados, si bien no es "responsable" de la falta de respuesta de alguno de ellos. Es por ello 

que, a efectos de acreditar ante la Intervención General la inexistencia de colusión en las transacdones 

realizadas durante el ejercicio 2016 con esos terceros, se adjunta en los Anexos 111, N, V y VI documentación 

habitualmente utilizada en los trabajos de auditorfa financiera para los "procedimientos alternativos": 

partiendo de los extractos contables, se adjuntan copias de facturas o documentos acreditativos de las 

operaciones contabilizadas, asr como de los cobros o pasos bancarios generados, y el reflejo de los mismos en 

las declaraciones realizadas a la Agenda Estatal Tributaria (Modelo 347, facilitado a esa Intervención 

General). 

1.3 ALEGAaONES AL APARTADO 111.8.2 BALANCE DE SUMAS Y SALDOS DE ID IV AL A 31.12.2016. 

El Informe Provisional 2016 identifica en este apartado un conjunto de cuentas contables que no 

figuran en el PCESFL, y sobre las cuales se Indica que "ID/VAL debiera explicar la aplicación de las cuentos 

contables indicadas y, en su coso, realizar los oportunos ajustes de traslado de sus movimientos a las 

respectivas cuentas del PCESFL•. 

ALEGAaóN: En el cuadro contable de IDIVAL se han creado las citadas cuentas de los subgrupos 647, 

648, 741 y 742 ya que aportan información Importante para la gestión económica de la Fundación. Sin estas 

cuentas Individualizadas, la Información que suministran se obtendrla de forma más costosa y con riesgo de 

errores dentro de otras cuentas contables. 

En cuanto a las cuentas del Subgrupo 226, se ha creado para dar cabida en la contabilidad a un 

Inmovilizado derivado de las inversiones en Inmuebles procedentes de la herenda recibida en el afio 2016, 
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pero cuya naturaleza (mueble) no se corresponde con la descripción de las cuentas utlllzadas para albergar 

las citadas Inversiones • 

La Fundación recogerá en la Memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 y posteriores la 

definición contable de las cuentas utilizadas no previstas en el PCESFL. asr como de las normas de cargo y 

abono que correspondan a las mismas • 

1.4 ALEGACIONES AL APARTADO 111.8.3 DESVIACIONES EN LOS GRUPOS 8 Y 9 DE LA CUENTA DE 

RESULTADOS • 

El Informe Provislonal2016 expone que se han detectado diferencias en los saldos de las cuentas 8 y 9 

y los Importes reflejados en la Cuenta de Resultados. Y se expresa también que estas diferencias no afectan a 

los saldos de las Cuentas de los Grupos 13, 17,52 y 74, ni alteran tampoco el Resultado del ejercicio • 

1. Desviaciones en el Grupo 9 de la CUenta de Resultados. Se aceptan las indicaciones realizadas por 

la Intervención en su Informe en relación con las desviaciones del grupo 9 de la cuenta de Resultados, y todas 

ellas serán tenidas en cuenta en la elaboración de la Contabilidad y de las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 

v siguientes . 

Se menciona en el Informe Provisional 2016 que existe una diferencia pendiente de justificar de 

891,08 € en estas diferencias. A pesar del esfuerzo realizado de comprobación de los registros contables y de 

auxiliares por parte de IDIVAL no ha sido posible establecer el detalle del citado Importe . 

2. Desviaciones en el Grupo 8 de la Cuenta de Resultados. Se aceptan las Indicaciones realizadas por 

la Intervención en su Informe en relación con las desviaciones del grupo 9 de la cuenta de Resultados, y todas 

ellas serán tenidas en cuenta en la elaboración de la Contabilidad v de las Cuentas Anuales del ejercicio 2017 

y siguientes . 

1.5 ALEGACIONES AL APARTADO 111.8.4 '"FONDOS BIBUOGRÁFICOS DE LA BIBUOTECA MARQUESA DE 

PElA YO'" SIN AMORTIZAR. 

El Informe Provisional 2016 menciona que los Inmovilizados recogidos dentro de las cuentas contables 

de los "Fondos Bibliográficos de la Biblioteca Marquesa de Pelayo" (cuenta contable 2019) deben ser objeto 

de amortización de acuerdo con lo previsto en la Consulta ni 13 publicada en el Boletfn Oficial del Instituto de 

Contabrlidad y Auditarla de Cuentas (BOICAC) no 84/2010, y de acuerdo con las Normas de Registro y 

Valoración del PCESFL. en el apartado 2 punto 3 . 

ALEGACIÓN: se considera correcta la apreciación realizada por la Intervención General en su Informe 

Provisional en relación a la amortización de los "Fondos Bibliográficos de la Biblioteca Marquesa de Pelayo" • 

Teniendo en cuenta lo expuesto, IDIVAL ha procedido a tomar como criterio de referencia de vida útil de 

estos fondos diez {10) anos, y a la vista de las fechas de adquisición de estos inmovilizados se proponen los 

siguientes asientos contables a realizar en la contabilidad de 2017, teniendo en cuenta que estos Fondos 

Concepto Fecha 

Ajuste Amortización Acumulada 01/01/2017 
y Reservas Fondo Biblioteca 
Marquesa de Pelayo 
Ajuste Amortización Acumulada 01/01/2017 
y Reservas Fondo Biblioteca 
Marquesa de Pelavo 
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COncepto Fecha Cuenta Denominación Debe Haber 

Imputación a resultados del 01/01/2017 840000000001 Transferencia 1.1ti2.651,37 
Fondo Biblioteca Marquesa de Subvenciones 
Pelayo no amortizado en Oficiales 
periodos anteriores Capital del 
Imputación a resultados del 01/01/2017 113000000000 Reservas 1.162.651,37 
Fondo Biblioteca Marquesa de Voluntarias 
Pelayo no amortizado en 
perrodos anteriores 

COncepto Fecha Cuenta Denominación Debe Haber 

Imputación a Patrimonio de la 31/12/2017 130000000001 Subvenciones 1.162.651,37 
amortización no realizada en oficiales de 
periodos anteriores del Fondo capital del 
Biblioteca estado. A}f_U 
Imputación a Patrimonio de la 31/12/2017 840000000001 Transferencia 1.162.651,37 
amortización no realizada en Subvenciones 
periodos anteriores del Fondo Oficiales 
Biblioteca Capital del 

Como se aprecia en los asientos propuestos el efecto sobre los Fondos Propios del Balance es cero (O) 

euros. En el Anexo VIl se propone el cuadro de amortizaciones hasta el 31/U/2016. 

1.6 ALEGACIONES AL APARTADO VI. OTROS ELEMENTOS DEL INFORME DE AUDITORI'A: ASUNTOS QUE NO 

AFEOAN A LA OPINIÓN. 

1. En el subapartado •v1.2. Teso~rfd' el Informe Provisional 2016indlca que "el saldo medio mensual 

de su cuenta corriente, aunque sea de forma oMntatlva, es de 734.582,5 €, podemos Inferir que dicho saldo 

es notablemente superior al requerido para su finalidad". 

Asimismo, el Informe Provisional 2016 Indica que "ID/VAL no recibe nlngdn ingreso en concepto de 

rendimientos financieros de su cuenta bancaria, ello Implica que la cuenta bancario operativa de ID/VAL es 

cuenta no remunerada", y que "al amparo de la eficiencia en la utilización de los recursos pdblicos 

mendonada en el articulo 67.1 de la LFC, ID/VAL deblero haber realizado en 2016 seguimiento de las 

disponibilidades liquidas en su cuenta bancaria, de tal mado que su retribuc/6n fuera similar a la de mercado,.. 

ALEGACIONES: se agradece el esfuerzo realizado por la Intervención General en el cálculo de un saldo 

medio mensual en cuenta corriente. 

En cuanto a los saldos mantenidos en la cuenta bancaria "principal• de IDIVAL debe manifestarse lo 

siguiente: 

1) Que durante el afio 2016 el saldo bancario ha sido lsual o superior al saldo medio calculado en 94 

dfas del afio, lo que representa el 26" del total de dfas del eJerdcio 

2) Que durante el afio 2016 el saldo bancario ha sido Igual o Inferior al Importe calwlado necesario 

para hacer frente al paso de nóminas, seguros sociales y facturas de terceros (400.000 €) en un 

total de 47 ocasiones, lo que representa un 13" del total de dfas del ejercicio. 

3) Que no hubiera sido posible realizar imposiciones a plazo en el mercado bancario dado que se han 

producido saldos con valor inferior al necesario para afrontar los pagos a terceros (ver punto 

anterior). 
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4) Que, a la fecha de estas alegaciones, están pendientes de recibirse aportaciones dinerarias del 

Gobierno de Cantabrla del a~o 2016. En caso que se hubieran recibido dentro del ejercicio 2016 el 

saldo medio disponible hubiera sido mayor, naturalmente. 

S) En cuanto a la remuneración de las cuentas bancarias debe Indicarse que IDIVAL ha solldtado 

información sobre cuentas remuneradas a las entidades bancarias habituales, habiendo recibido 

como respuesta que no es posible remunerar saldos en cuentas corrientes dadas las condiciones 

actuales del mercado interbancarlo (como ejemplo se puede consultar la evolución de las 

retribuciones de las letras del Tesoro en htto://www.tesoro.es/deuda-

publlca/subastas/resultado-ultimas-subastas/!etras-del-tesoro y del fndice Eurlbor en 

https://www.bde.es/webbde/es/estadls/lnfoesVtl 1 3.pdf, con tasas negativas en el periodo 

2016-2017) . 

No obstante lo anterior, IDIVAL realizará periódicamente revisión de las condiciones de las cuentas 

bancarias que tiene suscritas con las entidades con las que opera habitualmente, asr como de otras entidades 

del mercado bancario • 

2. En el subapartado •VI.2.3 R~I~Mn de /lnna en bDncos, hecho lnfonnado en anterior eferckto• el 

Informe Provisional 2016 Indica que el Patronato de la Fundación deberla adoptar un acuerdo en el que se 

opte por uno de los posibles regfmenes de firmas autorizadas en las entidades bancarias (régimen solidarlo 

con firma de suplente, régimen mancomunado de dos o más personas, y régimen mixto solidario hasta un 

lfmite, por encima del cual serta precisa la firma mancomunada de dos o más personas) . 

AlEGACIONES: se informa que el Patronato de la Fundación adoptó, en la sesión que tuvo lugar el dfa 

30 de diciembre de 2013, el acuerdo de "facultar al DltKtor de Gestl6n para proceder, previa tramitación 

que, en su caso, corresponda, a Jo apertura y cierre en entidades de crédito de cuentas corrientes y de ahorro 

de la Fundación, y para disponer de servicios de banca electrónico y servicias asimilados. Igualmente se 

faculto a lo Presidenta del Patronato y al Director de gestión como disponentes de las cuentos de la 

Fundación, pudiendo actuar con a~rdcter Indistinto". 

Se Informa asimismo que en Patronato de la Fundación adoptó, en la sesión que tuvo lugar el dla 1B 

de diciembre de 2015, el acuerdo de "designar a la persona que ocupe el puesto de Coordinador de gestión 

como suplente del Director de Gestión en coso de vacante, ousenda o enfermedad, o Jos efectos de actuar 

como disponente de las cuentos bancario de la Fundación" . 

A la fecha de este informe tanto el Director de Gestión como el Coordinador de Gestión son 

disponentes en las cuentas bancarias de las que es titular la Fundación . 

Se adjunta, como Anexo VIII, copla del certificado expedido por el Secretario del Patronato de S de 

mayo de 2016, relativo a los citados acuerdos del Patronato, asr como información obtenida de los bancos 

(Banca Santander y Uberbank) sobre las personas autorizadas a realizar operaciones en las mismas (el 

Director de Gestión y el Coordinador de Gestión). 

3. En el subapartado "VI.3 M6qulntJS de refresCDS de tltuklrldDd extemG sin contoblllmr', el Informe 

Provisional 2016 menciona que existen en IOIVAL un conjunto de máquinas expendedoras (de snacl<s, 

refrescos, café, y agua), sobre los que no consta expediente de autorización ni contabillzaclón de los mismos . 

Se alude asimismo a que el edlfldo en el que se ubican las máquinas está destinado a la prestación de 

un servicio público, y que resulta de aplicación lo previsto en el articulo 124 de la Ley 3/2006 del Patrimonio 

de Cantabrla, en cuanto al régimen de autorizaciones sobre bienes y derechos de titularidad pública. 

Av. Cardenal Herrera Oria sJn 1 www.idival.org 
39011 Santander· España Tel. +34 942 31 5515 7 

Fundación Instituto de Investigación ~arqués de Valdecilla 
CIF: G 39788773 



@Valdecilla 
lnstftuto.dt IDI~M liMStigaa6n 

Sañitart. 

líéband 

Cantabria 
2017 
Ano Jubilar 

Concluye el apartado mencionado que •debe requerirse previamente autorización escrita del ente en lo 

que al menos conste el plazo, caracterfstkas y condiciones de lo misma. Esto conlleva lo contablllzaci6n de la 

cesión de espacio e Ingreso o fianza a favor del ente que, en su caso, pudiera devengarse". 

2016. 

ALEGACIONES: 

A) El edlfido en el que tiene su sede IDIVAL pertenece a la Tesorerfa General de la Seguridad Social, 

ostentando IDIVAL un derecho de uso sobre el mismo por un periodo de diez (10) ai'los, según el 

contrato celebrado ellO de agosto de 2016, va facilitado a la Intervención General. 

8) La Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 

Cantabrla determina que •t.os bienes y derechos de las soc~dades ptJblicos regionales de carácter 

mercantil y los de los fundaciones públicas de la Comunidad Autónoma Contobria quedanfn 

su~tos al Derecho privado, sin perjuicio de las disposiciones de la presente Ley que les resulten 

expresamente de ap/icaci6n-4• 

C} Se agradece la recomendación efectuada por la Intervención General de requerir autorización por 

escrito previa a la Instalación de las citadas máquinas expendedoras. Se propone, en este sentido, 

proceder a lo largo del afio 2017 a regularizar por esalto las autorizaciones tácitas concedidas a 

los titulares de las citadas máquinas. 

Asimismo, se contabilizarán durante el eJercicio 2017 las operaciones que se deriven de la citada 

regularización por escrito de las autorizaciones va concedidas. En la actualidad el valor contable 

de dichas autorizaciones es cero (O) euros al tratarse de cesión de espacios gratuita en todos los 

casos. 

2.· ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL COMPLEMENTARIO AL DE CUENTAS DEL EJERCICIO 

En primer lugar, queremos Indicar que se agradece en el Informe Complementario la claridad v el tono 

constructivo de los comentarlos, condusiones v recomendaciones recogidos en el mismo. 

Con carácter general, se ACEPTAN en su totalidad los comentarlos, conclusiones v recomendaciones 

incluidas en el Informe Provisional. 

No obstante, consideramos oportuno realizar las siguientes alegaciones: 

1) RECOMENDACIÓN A.- Se recomienda "contemplar un periodo de reclamación al que, en su caso, 

pudieran acogerse las portkipontes en las evaluaciones", para los expedientes de contratación de 

personal. 

ALEGACIÓN: 1. En materia de régimen laboral, nuestra Fundación está sometida al Derecho 

PrivadOS, recogido esendalmente en el Estatuto de los Trabajadores', tal como se deduce del 

4 El articulo 124 de la Ley de Cantabria 3/2006, de 18 de abril del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria se incluye dentro del Capitulo V, regulador de la "Utilización de los bienes y derechos de dom.lnlo 
público". Se consideran bienes de dominio público los indicados en el artículo 4 de la misma Ley. 
5 Hasta la entrada en vigor de la Ley 40/2015, del de octubre, de R.6gimen Jwidico del Sector Público, y en 
defecto de nonnativa autonómica en materia de fundaciones, resultaba de aplicación lo previsto en el articulo 
46.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones: "La selección del personal deberá realizarse con 
sujeción a los principios de igualdad, mi rito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoricl'. 
6 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores 
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articulo 130 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurfdico del Sector Público, además 

de los Estatutos de la Fundación (BOC de 13/01/2014) en el artfculo 14.1.a)'. 

Del citado articulo 14.1.a) de los Estatutos de la Fundación se deduce que los principios de 

"igualdad, mérito, capacidad y publicidarl' son los que rigen en materia de selección. Sin embargo, 

la aludida fase de "~clamacfones" en materia de selección de personal no es algo propio del 

régimen privado de selección, sino, al contrario, propio del Derecho Público regulado en normas 

propias y especificas (entre otras, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), que no resultan 

de aplicación a nuestra Fundación. 

En todo caso, los procesos de selección realizados por la Fundación ya prevén trámites adecuados 

para la subsanación de errores a petición de los Interesados Incluidos en un proceso de selección. 

2. La Fundación gestiona anualmente una media de setenta contratos laborales de tipo temporal, 

para la dotación de recursos humanos a los Proyectos de Investigación que gestiona. Introducir un 

elemento nuevo, como es el periodo de reclamaciones, en los procesos de selección restarla 

agilidad a la Incorporación de efectivos a los Grupos de Investigación, restando competitividad y 

eficacia, dificultando considerablemente el cumplimiento de la ejecución presupuestarla de los 

proyectos competitivos obtenidos, que cuentan con plazos cerrados. 

3. En el entorno de los institutos de Investigación acreditados por el Instituto de Salud carlos 111 no 

existe ningún ejemplo en los que se habilite esta fase de reclamaciones, ni es un requisito exigible 

en el Real Decreto 279/2016, de 24 de junio sobre acreditación de Institutos de investigación 

biomédica o sanitaria. Incluir esta fase de reclamaciones en el proceso de selección representarla 

una clara merma de competitividad a nuestra Fundación frente al resto de institutos de 

Investigación acreditados. 

4. La Fundación se ha adherido desde el mes de octubre de 2016 a la "European Charter for 

Researchers" y "The Code of Conduct for the recrultrnent of ResearchersH, dentro de la Estrategia 

Europea de Recursos Humanos en Investigación (HRS4R). Esta Estrategia Europea tiene como 

objetivo contribuir al desarrollo de un mercado laboral europeo Interesante para Jos 

Investigadores, promoviendo su Igualdad de derechos y obligaciones en todo el espacio europeo. 

La HRS4R trata de promover la adopción de los 40 principios definidos en la Charter & Code que 

delimitan los derechos y responsabilidades de Jos Investigadores y de los empresarios, y no 

considera la citada fase de reclamaciones como un elemento a considerar dentro de esos 40 

principios. 

2) RECOMENDACIÓN E.- Se recomienda que, en contratación administrativa, en los procedimientos 

negociados, •se solklte ofertas al mayor número factible de contratistas capacitados al efecto, de 

tal modo que intente conseguir una efectiva competitividad entre los ofe~ntes, sin perjuicio de 

considerar lo establecido en el articulo 1.78 del TRLCSP, es decir, solkltar como mlnimo t~s 

ofertas". 

Se considera oportuno Informar en este punto lo siguiente: 

1) IDIVAL viene aplicando desde el mes de junio de 2017 lo previsto en el Acuerdo del Consejo 

de Gobierno de cantabrla de 18 de mayo de 2017, por el cual todos los expedientes de 

7 Estatos de la Fundación. "Artlculo 14. Personal. 
J. El personal al servicio de la Fundación será: 
a) Personal propio de la Fundación contratado en régimen 14boral de acuerdo con los principios ú igllllltüul, 
mirito, ctlpllddad y publlcldad de la correspondinrte colfVOCtliorill". 
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contratación que superen las cuantías del contrato menor deben someterse a publlddad. Esto 

es, en términos prácticos, no es posible tramitar expedientes por el procedimiento negodado 

sin publicidad previsto en el artfculo 169.2 del TRLCSP. 

2) El artfculo 178.1 del TRLCSP prevé, como se ha apuntado en Informe Provisional 

Complementario, "solicitar ofertas, al menos, a tres empresas c:apocftadas poro la realizac:lón 

del objeto del contrato, siempre que ello sea posible". 

A la vista de lo previsto en el articulo 169.1 del TRLCSP, esta Fundación ha interpretado que la 

previsión del artfculo 178.1 TRLCSP solo resulta de aplicación en los expedientes tramitados 

por el procedimiento negociado sin publicidad. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo explicado en el apartado 1) anterior (la imposibilidad de 

tramitar expedientes negodados sin publicidad), esta Fundadón interpreta, salvo mejor 

opinión, que no resulta de aplicación el articulo 178.1 TRLCSP en los expedientes negociados 

con publicidad que tramite. 

3) A mayor abundamiento de lo Indicado en el punto anterior, tal como se Indica en el propio 

Informe Provisional Complementario, el Perfil del Contratante de IDIVAL se ha trasladado a la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, en aplicación de lo previsto en el Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2017, por considerar, salvo mejor opinión fundada, 

que la publicidad efectuada en esta plataforma cumple con los máximos parámetros de 

publicidad posibles, y se garantiza, de este modo, la efectiva competitividad entre los 

oferentes. 

3) RECOMENDACIÓN F.- La recomendadón efectuada sobre la contabilización de las entregas 

dinerarias sin contraprestación con cargo al grupo 65 (Ayudas monetarias) del PCESFL, se acepta 

en su totalidad, y se Informa que ya se ha adoptado este criterio en la contabilidad del ejercicio 

2017. 

4) RECOMENDACIONES G Y H.· Se aceptan los comentarlos recibidos en los epfgrafes V.B.4 y V.B.5, 

los cuales serán tenidos en cuenta en la elaboración de los estados de Liquidación de los 

Presupuestos de Explotación y capital del ejerdcio 2017. 

RELACIÓN DE ANEXOS: 

• 

• 

• Anexo 111. Procedimientos alternativos: Abbvle Spaln S.LU. 

• Anexo IV. Procedimientos alternativos: Ully S.A. 

• Anexo V. Procedimientos alternativos: Tesorerra General de la Seguridad Soda! 

• Anexo VI. Procedimientos alternativos: Ministerio de Economfa y Competitividad. MINECO. 

• Anexo VIl: Cuadro de amortizaciones de Fondos Biblllográflcos a 31/12/2016 
• Anexo VIII: Certificado expedido por el Seaetarlo del Patronato de 5 de mayo de 2016, y 

documentación bancaria 
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A
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ESTIG
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C

IÓ
N
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D
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D

EN
TR

O
 

D
E 

LA 
A

C
C

IÓ
N

 

EST11A
nG

IC
A

 D
E SA

LU
D

. 

la
 R

esolución d
e

l IS
C

III d
e

 8 de fe
b

re
ro

 de 2012, p
o

r la q
u

e
 se aprueba la convocatoria de ayudas de la 

A
cd

6
n

 E
stratl!gica 

d
e

 S
alud, en el m

arco d
e

l P
lan 

N
acional 

d
e

 Investigación C
lentlfica, D

esarrollo e 

Innovación T
ecnológica 2008-2011 (B

O
E

 N
Ú

M
. 53, d

e
 2 de m

arzo de 2012) y la 
O

rden S
C

0
/5

2
3

/2
0

0
8

, 

de 27 
de fe

b
re

ro
, (B

O
E

 N
Ú

M
 52, de 29 d

e
 fe

b
re

ro
 de 2008) d

e
 B

ases R
esuladoras, 

regulan 
la 

convocatoria de ayudas del S
ubpt'O

iram
a d

e
 P

royectos d
e

 ln
ve

stig
a

d
ó

n
 en S

alud para el a
llo

 2012
. 

D
e acuerdo con lo

 establecido en el a
rticu

lo
 14 de la O

rden S
C

0
/5

2
3

/2
0

0
8

, de 27 d
e

 fe
b

re
ro

 y en los 

articulas 8, 9 y 
1

0
1

 
de la R

esolución d
e

l In
stitu

to
 de S

alud C
arias 111, d

e
 8 de febnero d

e
 2012, p

o
r la 

q
u

e
 se aprueba la 

convocatoria de ayudas de la A
cd

ó
n

 Estrat~lca d
e

 S
alud, en el m

arco d
e

l P
lan 

N
acional d

e
 Investigación C

lentlfica, D
esarrollo e Innovación T

ecnológica 2008-2011 (B
O

E
 N

úm
. 53, d

e
 

2 d
e

 m
a

rzo
 d

e
 2012), una vez exam

inadas las alegaciones presentadas p
o

r los Interesados y elevade 

propuesta d
e

fin
itiva

 d
e

 resolución por e
ló

rp
n

o
 In

stru
cto

r, esta D
ire

cd
ó

n
 

RESU
ELV

E 

f!!.M
m

Q
.-

A
p

ro
b

a
r la relación d

e
fin

itiva
 d

e
 proyectos de Investigación financiados en 

la convocatoria 

2012 d
e

 concesión d
e

 ayudas del 
S

ubpt'O
iram

a d
e 

P
royectos d

e
 Investigación en S

alud y 
q

u
e

 fig
u

ra
 

co
m

o
 anexo a esta re

so
lu

d
ó

n
 (R

elación d
e

 P
royectos F

inanciados), d
e

 acuerdo con el 
p

ro
ce

d
im

ie
n

to
 y 

los a
lte

rio
s d

e
 valoración estabteddos en el a

rticu
lo

 9
9

 d
e

 la convocatoria. 

~
.-

E
stablecer que el plazo de ejecución de los proyectos d

e
 cuatro aftos de duración 

com
prenderá desde e

l1
 de e

n
e

ro
 de 2013 al 3

1
 de d

icie
m

b
re

 d
e

 2016 y el de los proyectos d
e

 tres 

alias d
e

 duración, desde e
l1

 de e
n

e
ro

 d
e

 2013 a
l3

1
 d

e
 d

icie
m

b
re

 d
e

 2015. 

E
stablecer q

u
e

 e
l plazo d

e
 

p
re

se
n

ta
d

ó
n

 de las m
e

m
o

ria
s anuales d

e
 seguim

iento de estos p
ro

ye
cto

s 

finalizará
, antes d

e
l dfa 1 de o

ctu
b

re
 d

e
 2013 para la p

rim
e

ra
 anualidad

, antes del 1 d
e

 o
ctu

b
re

 d
e

 

2014 para la segunda anualidad y antes d
e

l1
 de o

ctu
b

re
 d

e
 2015 para la tercera anualidad (en el caso 

de los proyectos d
e

 cu
a

tro
 allos d

e
 duracl6n). 

La m
e

m
o

ria
 fin

a
l d

e
 estos proyectos se d

eb
eri re

m
itir en un plazo n

o
 su

p
e

rio
r a tre

s m
eses desde su 

finaflzación. 
la

s m
em

orias 
d

e
n

tfflca
s y económ

icas, 
ta

n
to

 anuales co
m

o
 finales, se 

re
a

llza
rin

 
y 

presenta !in
 vla teler!M

tlca a través d
e

 la aplicación h
ttp

://se
stlo

n
a

.fis.lsclll.es
. 

la
 fin

a
n

cla
d

ó
n

 de los proyectos en su segunda
, te

rce
ra

 y cuando proceda, cuarta anualidad, e
sta

r; 

condldonada 
a 

la 
e

xlste
n

d
a

 
de 

dispon
ibilidad 

presupuestaria 
en 

los 
ejercicios 

económ
icos 

correspondientes. 

if. 
- ........ 
C

otlool 

S
alvo en el caso d

e
 la

 R
loja , estas ayudas est6n coflnancilldas p

o
r 

el FED
ER

, P
rogram

a O
perativo de 

E
conom

la B
asada en el C

onocim
iento (2007-2013) de acuerdo con el R

eglam
ento (C

E) n
t 1

0
8

3
/2

0
0

6
 

d
e

l C
onsejo 

de 11 de ju
lio

 de 2006, p
o

r el que se establecen las disposiciones generales relativas al 

F
ondo E

uropeo d
e

 D
esarrollo R

egional, al F
ondo S

ocial E
uropeo y al F

ondo de C
ohesión

. 

E
sta R

esoludón supone la aceptación de los b
e

n
e

fid
a

rlo
s a ser ln

d
u

ld
o

s en la lista pública 
que se 

recoge en el a
rticu

lo
 7, a

p
a

rta
d

o
 2, 

le
tra

 d, 
d

e
l R

eglam
ento (C

E) 1828/2006 d
e

 la C
om

isión, de 8 de 

d
iC

iem
bre de 2006. 

T
E

R
C

(R
O

.-
A

p
ro

b
a

r la 
relación d

e
fln

ltiva
 d

e
 proyectos de investigación no financiados, con Indicación 

d
e

 sus causas, d
e

 acuerdo con el p
ro

ce
d

im
ie

n
to

 y los criterios d
e valoración estableddos en el a

rticu
lo

 

9
9

 d
e

 la convocatoria, y que figuran co
m

o
 anexo a esta resolución (P

royectos N
o

 F
lnanciados). 

~
-

D
isponer que, de acuerdo con e

l a
rticu

lo
 9.3 

de la 
convocatoria, 

los resultados 
sean 

publicados en la w
e

b
 h

tto
:U

w
w

w
.lscill.es

. 

E
sta 

nesoludón 
pone fin

 a la vía 
a

d
m

in
istra

tiva. C
ontra ella se 

puede in
te

rp
o

n
e

r recurso 

p
o

te
sta

tivo
 de reposición ante esta D

irección en el plazo de un m
es a co

n
ta

r desde el d
la siguiente a su 

pubtica<:ión co
n

fo
rm

e
 a lo

 dispuesto e
n

 los a
rticu

lo
 1

1
6

 y 117 d
e

 la Ley 3
0

/U
9

2
, de 26 de noviem

bre, 

de 
R
~
i
m
e
n
 Juridia>

 d
e

 las A
dm

inistraciones P
úblicas y del P

rocedim
iento A

d
m

in
istra

tivo
 C

om
ún. 

A
lte

rn
a

tiva
m

e
n

te
 se p

o
d

ri In
te

rp
o

n
e

r d
ire

cta
m

e
n

te
, en el plazo d

e
 dos m

eses a co
n

ta
r desde el dfa 

sigu
ie

n
te

 al de la p
u

b
lica

d
ó

n
, recurso contencioso-

adm
inistrativo ante los Juz¡¡ados C

entrales de lo
 

C
ontencioso A

dm
in

istra
tivo

, d
e

 acuerdo con la Ley 29/1998, de 
13 de ju

lio
, reguladora de dicha 

ju
risd

icció
n

. 

En M
a

d
rid, a 20 de D

icie
m

b
re

 de 2012
. 

El D
IR

E
C

TO
R

 D
E

LIS
C

III. Joaqufn R
. A

renas B
arbero. 
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R
etoluclón de 30 de dlctem

bn! de 2015 de la S
ecooria de E

stado de lnveetlgaelón, D
tN

rrollo e 
lnnovac16n, p

o
r la que M

 
conceden ayuda a la m

ovilidad prtdoctoral para la realización de eetanclas 
braves tn

 C
entros dti+

O
, convocatoria 2015. 

La O
nlen ECC/140212013, de 22 de julio, aprueba las bases reguladoras para la concesión de ayudas en el 

m
arco del Program

a Estatal de Prom
ocl6n del Talento y su Em

plaabilidad del Plan Estatal de Investigación 
Cien1ífica y Técnta y de I1V10vaci6n 2013-2016. 

la Resolución de 22 de junio de 2015, de la Secretaria de Estado de lnvestigacl6n, D
esarrollo e Innovación, 

aprueba la oonvocaiD
IIa, correspondiente al ano 2015, de las ayudas a la IIIO

Yildad p¡edoctoral para la 
raalizacl6n de estancias breves en centros de 1+0, en el Subprogram

a Estatal de M
ovilidad, del Program

a 
Esta!al de Prom

oción del Talento y su Em
pleablidad, en el m

an:o del Plan Estatal de Investigación C
ientlfica y 

Técnica y de Innovación 2013-2016. 

C
um

plidos los requlslb¡ establecidos en la citada O
nlen de bases y de acuerdo con lo dispuem

 en el artículo 
12 de la resolución de conw

catoria, esta Secretaria de Estado de Investigación, D
esam

lilo elnnovacl6n 

RESUELVE: 

1. C
onceder, por tram

itación anticipada, las ayudas qU& se ralacionan en el Anexo de la resolucl6n cuyo im
porte 

asciende a 4.995.202 euros. En el Anexo de la I1!SOiucl6n se recogen las condiciones de las ayudas. So 
financiacl6n 

se Im
putará a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos del M

inisterio de 
Econom

la y C
om

petitividad, det ejefl;icio 2016, qU& se Indican a continuacl6n, segun el siguien1e desglose: 

A
pllc;IC

I6n p
iiiU

p
u

tlla
tll 

lm
polte 

27.13.4838.713 
132.667 00 

27.13.4838.731 
1.142.989 00 

27.13.4638.7 40 
148.743,00 

27.13.4638.750 
3.412.337 00 

27.13.4638.780 
158.488 00 

Totll 
4.195.202.01 

2. D
esestim

ar la concesión de ayudas al resto de solicitudes presentadas. 

Con1ra la prasente R
esoluci6n, que pone fin a la vla adm

inistrativa, se podrá interponer, potestativam
ente, 

recurso de reposlcl6n ante et Org11110 que la dlct6, en el pl82l) de un m
es, sf la resolución luera expresa, o de tres 

m
eses si no lo fuera, de acuerdo con lo dispuesto en los art1culos 116 y 117 de la Ley 3011992, de 26 de 

noviem
bre, de R

égim
en Jlxidico de las A

lininistraclones P~icas y del P
rocedim

lentl Adm
inistrativo C

om
ún. 

Sin pe!)ulcio de lo anterior, contra la resolución del procediniento de 
concesi6n cabe interponer recurso 

contencioso-lldm
lnlstratiYO

 ente la Sala de lo C
ontencioso-Adm

inistrativo de la Audiencia N
acional, en el plazo 

••••••••••• •• •• •• 
• 
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de dos m
eses, si la resolución fuera expresa, o de seis m

eses si no lo fuera, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artfculos 11.1.a) y 46 de la Ley 29f1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción C

ontencloso-Acinlnlstratlva. 

M
adrid, 30 de diciem

bre de 2015. 
La Secretaria de Estado de Investigación, Desam

!Ao e Innovación. (PO
. Resolución de la Secretaria de Estado 

de lnvestigacl6n, D
esinollo e Innovación de 19 de noviem

bnt. BO
E de 20 de noYiem

bre de 2012), 
La Directora G

eneral de lnvestigaci6n Cientlfa:a y Técnica 
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D
etalle del m

ovim
iento 

N
~
m
e
r
o
 de ruonta

: 
ES67 0049 5-407 61 26160113941 

T
ltular dt! la ruenta: 

LA
 R

JN
D

A
C

IO
N

 IN
S

TITU
TO

 D
E IN

VESTlG
AC

JO
N

 M
AR

Q
U

ES D
E

V
A

LO
E

O
U

A
 

D
a

to
s generales 

Feclw
o valor: 

20fW
201 6 

F
ecN

 operación
: 

20/0412016 
T

ipo de m
O

IItm
lento: 

H
aber 

O
ftclna dt! orl&

en: 
5o407 

R
ef1!rencla 1: 

11po dt! operación: 
A

B
O

N
O

TR
A

N
S

FE
R

E
N

O
 

C
ódigo de operadón! 

71 
R

eferencia 2: 
Im

porte: 
1.675,00 EUR 

N
" D

ocum
ento: 

0000000000 

D
a

to
s de concepto 

C
oncepto com

pleto: 
TR

A
N

S
fE

R
E

N
C

IA
 D

E TESO
R

o P
U

B
liC

O
. C

U
E

N
TA

 O
PER

ATIVA. C
O

N
C

E
I'TO

 AVIJD
AS FPI. 

ESTAN
C

IAS BREVES 2015. CERT. AC
M

 2016 
ln

fo
rm

a
d

ó
n

 a
d

ld
o

n
a

t 

https://cm
prcsas3 .gruposantander.cs/C

U
E

N
T

2 _P
H

O
E

N
IX

/public/appointm
ents-detail... 

27/10/2017 
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S
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A
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Y
!ST

1G
A

C
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A
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U
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E
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O
IIC
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S
U

B
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E
IIC

lO
feS
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R
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O
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TA
C
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 D
E PEIISO

N
A

L riam
:o

 D
E A

PO
'IO

 A
 LA

 I+
D

+
I 

La orden ecc¡14()2J2013, de 
22 de Jt.G

o de 2013 
(!!C

E d
e 24107/2013) del Mln-

de E
alnom

lo y ~
 

-
.
.
 1

1
1

-
r
e
a
~
 de 1a CD1CIIII6n de IIVUdiS .., e1 ......, dell'rognlm

o -
de Prom

oción del T-
y

., 
~
 del P

lln -
de liM

IIIglcl6n O
onlllca y T

knica y de innllllad6n 2013-2016. La R
aalud6n de 

2 de 
O

ldem
bn! d

e 2015 
(!!C

E de rT1/12f201Sl de la ~
 de -

de IIM
IIIglcl6n, ~

 e innllllad6n hace pública 
l
a
~
 c:crreopondlenlul ello 2015 d

e
-
.
.
.
 ocb.edones w

ll&
•
..-e

n
 e

iS
U

iip
o

g
iw

n
l-

de Fcrm
adón 

y en el ~
.
.
.
,
.
 -

d
e Jna>rporoc:IO

n, del l'io
g

rllr8
 -

de Prom
oción del ToleniD

 y su ~
. en 1!1 

m
orco del P

lln E
slllll de liw

ellged6n C
lenlllai y TK

nica y de lrricM
id6n 201).2016. 

Q
.m

plldos los requloltD
s ~
 on ¡. c

b
d

l O
l'den d

e -
y do IIQ

M
!i'do CXII'1 ID ....,._

 .., ol lilloA
o 13 de 11 

-..o
5

n
 d
e
~
a

. eslaA
genda E

slllll d
e
l
~
 

JU
SIIELV

E: 

1. C
onceder ... -

-
que .. d

lan
.., ·

-
1 pw

a .. C
lll'ilnll8dcln -

d
e
 p

en
cn

l """""'d
e IIPO!'O por los 

benl!lldlrlol que oe d
tln

, por 111 lm
porle IIQ

I de 
6.993.000.00 """"'y can 111 ardc:lones O

SIIblecidas.., '-
.-.c

k
ln

 
d

e
...,...,.,_

,. y ...... -
-

........... 5u llnonclaá6n .. ~
 1 ... ap

b
d

o
n

es ~
d
e
l
 JI'S

.iP
U

I!Á
I 

de giiiiO
o del -

do .......... y O
im

podM
docl que -

...... 1 a>l'illnl.cl6n o .
.
 que W

N
¡lO

I'1don .., .
,
.
.
_

 
pooll!rtoros.ll!gÚ

II 1!1 ~
 dl!lglooe: 

2. 0
es1

g
n

r 1 los so11c1t1n1es que • 
-
.
.
,
 on 1!1 A

neoD
 D

 de '-
1e10kld6n com

o CA
O

iddato5 de rem
o

, de ICIII!I'Cio can 
lo

-.., o
lll1

fcu
lo

 13.3 de .. m
d

u
d

6
n

 de W
M

lC
IIID

ila
. 

3. -
-

.. c:onc:eol6n de II.C
Jw

ndones 111 ....., d
e
-
.,........,... 

4. Lao m
n

d
d

o
n

l!l do ejecudcln son las ~
 en la ram

lllvl lnclcado, ~
 on su C

B
J, -

lnslrucdones 
eoped!IC

III. 

P
égno 

1 
de 2 

l ..... b
~

111. 
_, .. _., 
--

• 
D

O
C

0
3

 

1 ¡ i ~ i 1 1 i 1 1 
d !.S

 

~~ 
~ .. , l. eN

 

u u >-1 u 
p ..1 lj L

 • 
• 6 • M

N
S

T
B

IIO
 

D
E EC

O
N

O
M

IA
.IN

O
U

STIU
A

 
Y

 C
C

lM
PET1TM

O
.t.O

 

• 
• •• 

• j 
5. Los a.ncr.. de l+

D
 dl!poncH

n de .., plazo de 40 cfas hM
lleo 1 con1ar deala ol dfa ~

 11 de ¡. publlcad6n de la 
preaenlil: Reoolud6n de ..........., en la sedo oioclr6nka del -

de Eainornfa, ~
 y ~
.
 

po111 
tbrm

alzar los ......,._
"
"
' los tJ6cnk:Do y -

-
111 illgono w

a
d

e
n

le
, de C

lii'il'onnlded can el lilloA
o único de la 

R
eoolud6n de 14 de .....cem

tn de 2016, d
e 11 Preoldenc:ta de lo A

g
e

n
d

a
 E

slatll de lm
S

ig
o

d
ó

n
, por la q

u
e
., m

odllca la 
-

de 2 do -
..,..d

o
 2015, de la 5

«
rd

rii de Eslado de ltM
S

igad6n, ~
 e lm

<N
ed6n por ¡. que .. 

llprU
I!bo laC

iliM
IC

IID
!Ia, ....,..,.,.....,.., 11 llllo 2015, d

e
-
.
.
.
-
~
e
n
 oJ S

U
bpognm

o E
slatll de 

Fonnacfcln y en t!IS
U

bprognrono E
slatll de lnairporod6n, del l'io

g
r
llr

8
-

de Pl1>m
odc!n del T

lloniD
 y

., E
rnpleol)illdad, 

on 1!1 inlf'C
D

 del P11n E
áb

ll de 1
~
 C1enti11ca y T6c:nlc:a y de lnnovod6n 201).2016. 

C
o

n
n

 la preoen~e resolud6n de cm
c:esl6n, que pone lln • 

la .ro adm
lnltlnlllva, pocH

 
ln12rponeroe, 

a111 ~
 

~
. reaJIS

IO
 de ~
 -

1!1 m
11m

o órgano que la did6 
on el plazo de un m

es deode el dio ~
 1 la 

publlacl6n de .
.
.
 reoolud6n. de C

lii'il'onnlded 
IJII'1 loo artlaA

os 123 y 124 de .. Ley 39/2015, do 1 de o C
llb'e, 

del 
P

lo
c
d

iiltiiiD
 A

ánlnlslrltM
J C

om
ún de los A

d
iiiliilsl!id

c>
e

 Plblcao. 

Altl!m
aiiYim

enl pocH
 r<

!lllnhe en vfe CX
II'illindooo ldm

lnlslrlllllll 111111 la 5111 de lo C
O

nllndoso-
A

dm
lllllbadN

 de 11 
-

N
acional, d

e C
lii'il'onnlded "'" loo 81faA

os 11.1.1 y 46 de la Ley 29(1!198, de 13 de.!<*>. ~
 de 

la 
Jlñ

d
lcd

ó
n

 ~
 en 1!1 plazo de doa .

,
_

.
 • 

C
X

II'ár desde 1!1 dio llg
u

ie
n

lle
 1 11 p

u
lliiC

id
6

n
 de la 

1'1!101ud6n. En c
.a

 de p
rew

ar """'"" de reposlcl6n no ., pocH
 lnlierponer el C

lfllenclollo ld
m

lrlslra
llw

 h
-
. cpo oe 

hoya i'B
Jelto ~
 el de reposlcl6n o .. hoya ¡ro

d
u

d
d

o
 la deoeallrnad6n ,.......,.. 
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P.D
. R

eokldoln de 21 de )rilo
 de 2016 de 11 

-
de 11 A

g
e

n
d

l -
d

e
 I'IW

olllgod6n (BO
E de 2+

6-2016) 
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ovilizado intangible 
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nstrucciones 
B

) A
C

T
IV

O
 C

O
R

R
IE

N
T

E
 

111. U
suarios y otros d
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J. S
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2015 

A
) O

 
contln11.acl~ 

l. Ingresos de la actividad p
ro

p
ia 

1
7

y
 18 

4.629.191,59 
4-415.662,08 

d) S
ubvenciones im

putadas al excedente del ejercicio 
4.132.562,78 

3.866.821,60 
e) D

onaciones y legados im
putados al excedente del ejercicio 

496.628,81 
548.840,48 

2. V
entas y otros ingresos d

e la actividad m
ercantil 

17 y 18 
1.553.694,48 

2.219.866,86 
3. G

astos p
o

r ayudas y otros 
18 

-96.884,01 
-231.362,51 

a) A
yudas m

onetarias 
0,00 

-56.250,00 
d) R

eintegro de subvenciones, donaciones y legados 
-96.884,01 

-175.112,5
1 

7. O
tro

s ingresos d
e la actividad 

13.486,49 
37.773,63 

8. G
astos d

e personal 
18 

-3.398.939,1 o 
-3.201.208,22 

a) S
ueldos, salarios y asim

ilados 
-2.662.309,94 

-2.487.444,48 
b) C

argas sociales 
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.629, 16 
-713.763,74 

9. O
tro

s gastos d
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ributos 
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m

ortización del inm
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6, 7 y 8 
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.682,79 
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11. S
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o
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571.806,63 
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a) S

ubvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio 
14 

461.780
,45 

522.385,44 

b) D
onac. y legados de capital traspas. al excedente del ejercicio 

14 
71.043,62 

49.421 '19 
13. D

eterioro y resultado p
o

r enajenaciones del inm
ovilizado 

7 
-36.644,34 

0,00 
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esultados por enajenaciones y otras 
-36.644,34 
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A
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A
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putados d
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io 

neto. 
J. S
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4. D

onaciones y legados recibidos 
C

.J) V
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o

r ingresos y gastos 
reconocidos directam
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J+
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D
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te d
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onio neto por reclasificaciones al 
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1 
N

O
T

A
 l. A

C
T

IV
ID

A
D

 D
E

 L
A

 F
U

N
D

A
C

IÓ
N

 
1 

L
a 

E
ntidad 

F
U

N
D

A
C

IÓ
N

 
IN

S
T

IT
U

T
O

 
D

E
 

IN
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

 
M

A
R

Q
U

É
S

 
D

E
 

V
A

L
D

E
C

IL
L

A
 (en adelante tam

bién "ID
IV

A
L

") se constituyó con fecha 18 de junio de 2013, 
com

o 
organización 

privada 
de 

naturaleza 
fundacional 

perteneciente 
al 

sector 
público 

autonóm
ico, y está inscrita en el 

R
egistro de 

F
undaciones de la C

om
unidad A

utónom
a de 

C
antabria con fecha 26 de diciem

bre de 2013. ID
IV

A
L

 inició su actividad el 
1 de Febrero de 

2014. 

E
n la fecha de cierre del ejercicio económ

ico, la F
undación tiene su dom

icilio en la A
venida 

C
ardenal H

errera O
ria s/n, C

ódigo postal 39011, siendo su N
úm

ero de Identificación Fiscal G
-

39788773. 

FIN
E

S D
E

 L
A

 F
U

N
D

A
C

IÓ
N

 

D
e acuerdo con sus E

statutos, la E
ntidad F

U
N

D
A

C
IÓ

N
 IN

S
T

IT
U

T
O

 D
E

 IN
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

 
M

A
R

Q
U

É
S

 
D

E
 

V
A

L
D

E
C

IL
L

A
, 

se 
constituye 

para 
la 

consecución 
de 

los 
fines 

que 
la 

norm
ativa reguladora de la acreditación de Institutos de Investigación S

anitaria m
arca para éstos 

y que se concretan en: 

a) 
A

proxim
ar la in

vestigación básica, clínica y de servicios sanitarios. 

b) 
C

rear un entorno asistencial, docente e investigador de calidad al que queden 

expuestos 
los 

alum
nos 

de 
grado, 

postgrado, 
los 

especialistas en 
form

ación y 
los 

profesionales sanitarios. 

e) 
C

onstituir el lugar idóneo para la captación de talento y la 
ubicación de 

las 

grandes instalaciones científico-tecnológicas. 

P
ara la consecución de sus fines, la F

undación podrá, usando m
edios propios o ajenos, realizar 

cuantas actividades 
se dirijan directa 

o 
indirectam

ente a este 
com

etido 
y, 

entre ellas, 
las 

siguientes: 

a) 
Incentivar 

el 
desarrollo 

de 
proyectos 

de 
investigación 

de 
excelencia 

en 
biom

edicina y de innovación, integrándolos con la asistencia m
édica y la transferencia 

de tecnología. 

b) 
P

rom
over la captación, por parte de los investigadores, de recursos provenientes 

de organism
os de financiación de la investigación nacional e internacional, así com

o 

de em
presas y m

ecenas para el cum
plim

iento del objeto fundacional. 

e) 
D

iseñar, desarrollar y gestionar proyectos, unidades y centros de investigación e 
innovación y canalizar los recursos m

ateriales, dando soporte adm
inistrativo a los 

procedim
ientos de 

selección 
de 

profesionales y 
de 

contratación 
o 

adquisición 
de 

bienes o equipos que les sean concedidos a los proyectos de investigación en salud 
cuya gestión les sea encom

endada. 

d) 
V

elar por la calidad, la ética y los principios deontológícos de la investigación. 
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antander-
E

spaña 
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C
a

n
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2

0
}

7
• 

Ano 
Ju

b
ila

r 

e) 
D

esarrollar unidades d
e investigación e 

innovación para 
uso 

com
partido por 

parte 
de 

m
últiples 

grupos 
de 

investigación, 
adquiriendo 

el 
equipo 

necesario 
y 

contratando investigadores y/o técnicos. 

f) 
D

esarrollar 
y 

favorecer 
el 

desarrollo 
de 

program
as 

de 
form

ación 
en 

investigación, 
con 

especial 
atención 

a 
la 

form
ación 

científica 
de 

jóvenes 
investigadores, form

ación en m
etodología de la investigación y a las necesidades del 

ám
bito de la atención prim

aria. 

g) 
F

om
entar una cultura de investigación en salud de excelencia y de innovación

, 

facilitando las relaciones y colaboraciones entre los profesionales investigadores de 
ám

bito regional, nacional e internacional con líneas e intereses com
unes a los del 

Instituto 
y 

prom
oviendo 

la 
participación 

de 
los 

grupos 
de 

investigación 
de 

la 

F
undación 

en 
estructuras 

estables 
de 

investigación 
cooperativa 

y 
la 

relación 
de 

colaboración con el sector privado
. 

h) 
P

rom
over la traslación de los resultados: 

v' 
A

 
la 

sociedad 
y 

al 
sistem

a 
sanitario, 

trasladando 
el 

conocim
iento 

" generado de su actividad a la práctica clínica. 

A
l 

m
undo 

cient[fico
, 

difundiendo 
su 

actividad 
a 

través 
de 

las 

publicaciones generadas y de las m
em

orias cientificas del instituto
. 

v' 
A

 1 sistem
a económ

ico, 
fom

entado 
la 

innovación y la transferencia de 

resultados. 

A
C

T
IV

ID
A

D
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

A
D

A
 

S
u actividad está enm

arcada en el sector económ
ico de investigación sanitaria. D

e acuerdo con 
el reglam

ento de organización y funcionam
iento de ID

 IV
 A

L
, aprobado en reunión de P

atronato 
de 

19 
de 

septiem
bre 

de 
2014, 

el 
ám

bito 
de 

actuación 
de 

la 
Fundación 

es 
el 

H
ospital 

U
niversitario M

arqués de V
aldecilla, sin peljuicio de que para el desarrollo de sus fines pueda 

establecer relaciones con otros organism
os o instituciones de ám

bito autonóm
ico, nacional e 

internacional. 

T
ransm

isión de la F
undación M

arqués de V
aldecilla (F

M
V

) a ID
 IV

 A
L

 de la unidad de gestión 

Instituto de F
orm

ación e Investigación M
arqués de V

aldecilla (IF
IM

A
V

) 

E
n la L

ey de C
antabria 512011 

se regulaba la constitución de una fundación del sector público 
autonóm

ico para la form
ación e investigación en el ám

bito sanitario que autorizaba al G
obierno 

de C
antabria a constituir esta nueva 

fundación para que integrara los m
edios personales y 

m
ateriales y los servicios y funciones anteriorm

ente ejercidas por el Instituto de F
orm

ación e 
Investigación 

M
arqués de 

V
aldecilla 

(lF
!M

A
 V

) com
o órgano de 

gestión 
de 

la 
F

undación 

M
arqués de V

aldecilla (F
M

V
). 

E
n cum

plim
iento de lo dispuesto en la citada norm

a, el C
onsejo de G

obierno de C
antabria, en 

reunión de 
13 de junio de 2013

, acordó autorizar la creación de 
la F

undación "Instituto de 
Investigación 

M
arqués 

de 
V

aldecilla" 
(ID

IV
A

L
). 

P
osteriorm

ente, en 
la 

reunión 
ordinaria 

Av. C
ardenal H

errera O
ria s/n 

39011 S
antander-

E
spaña 
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1 Y

H
I. 

1/2014 de 
13 de enero de 2014 del 

P
atronato de la 

FM
V

, se aprobó la transm
isión de 

los 
m

edios, funciones y servicios del IF!M
A

 V
 a la nueva fundación con efectos del 

1 de febrero 

del 
2014. 

E
sta 

operación 
de 

transm
isión 

supuso 
en 

LD
IV

 A
L

, 
el 

inicio 
de 

su 
actividad, 

recogiéndose el detalle de los A
ctivos, P

asivos y S
ubvenciones dados de alta en la m

ism
a en las 

cuentas anuales del ejercicio 2014
. 

G
R

U
P

O
 D

E
 E

N
T

ID
A

D
E

S
 

L
a F

undación ni form
a parte de un grupo de entidades en los térm

inos establecidos en el Plan 
de C

ontabilidad de E
ntidades sin fines lucrativos, ni es entidad dom

inante de un grupo en los 
ténninos previstos en el artículo 42 del C

ódigo de C
om

ercio. 

M
O

N
E

D
A

 F
U

N
C

IO
N

A
L

 Y
 M

O
N

E
D

A
 D

E
 P

R
E

S
E

N
T

A
C

IÓ
N

 

S
alvo que expresam

ente se indique lo contrario, las cifras contenidas en estas cuentas anuales, 
así 

com
o 

en 
el 

inform
e 

de 
gestión, 

están 
expresadas 

en 
euros, 

m
oneda 

funcional 
y 

de 
presentación de la sociedad. 

~-m 
N

O
T

A
 2. B

A
S

E
S

 D
E

 P
R

E
S

E
N

T
A

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
S C

U
E

N
T

A
S

 A
N

U
A

L
E

S
 

1 

L
as consideraciones a tener en cuenta en m

ateria de bases de presentación de las cuentas 
anuales 

abreviadas 
en 

la 
E

ntidad 
F

U
N

D
A

C
IÓ

N
 

IN
S

T
IT

U
T

O
 

D
E

 
IN

V
E

S
T

IG
A

C
IÓ

N
 

M
A

R
Q

U
É

S
 D

E
 V

A
L

D
E

C
IL

L
A

 son las que a continuación se detallan
: 

a)------------------------------------------------------------------------------------------------------
M

 
arco no

rm
ativo d

e in
fo

rm
ació

n fin
anciera aplicable a la F

und
ació

n. 

L
as cuentas anuales se han 

form
ulado de acuerdo con el 

m
arco norm

ativo de inform
ación 

aplicable a la F
undación, que es el establecido en

: 

-
C

ódigo de C
om

ercio y la restante legislación m
ercantil. 

-
Plan de C

ontabilidad de las entidades sin fines lucrativos aprobado por R
esolución de 26 

de m
arzo de 2013

, del Instituto de C
ontabilidad y A

uditoría de C
uentas. 

-
L

as 
norm

as 
de 

obligado 
cum

plim
iento 

aprobadas 
por el 

Instituto 
de 

C
ontabilidad 

y 
A

uditoría 
de 

C
uentas 

en 
desarrollo 

del 
Plan 

G
eneral 

de 
C

ontabilidad 
y 

sus 
norm

as 
com

plem
entarias. 

-
L

ey 5012002
, de 26 de diciem

bre, de F
undaciones. 

-
El resto de la norm

ativa contable española que resulte de aplicación
. 

b
) ·::;~:

~
~-.---------------------------------------------------------------------------------------

1 
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C
a
n

ta
b

rla
•• 

2017• 
A

llo
 

Jubilar 

L
as cuentas anuales del ejercicio 2016 han sido fonnuladas a partir de los registros contables de 

la F
undación a 31 

de diciem
bre de 20

16. S
e han elaborado en base a las norm

as del Plan de 

C
ontabilid

ad aprobado por R
esolución de 26 de m

arzo de 2013
, del Instituto de C

ontabilidad y 
A

uditoría de C
uentas y reflejan la im

agen fiel del patrim
onio, de la situación financiera y de los 

resultados de la entidad. 

N
o existen razones excepcionales por las que, para m

ostrar la im
agen fiel, no se hayan aplicado 

disposiciones legales en m
ateria contable. 

N
o es necesario incluir inform

ación com
plem

entaria a la que facilitan los estados contables y la 
presente m

em
oria, que integran estas cuentas anuales, ya que al entender del 

D
irector de 

G
estión de esta F

undación, son lo suficientem
ente expresivos para m

ostrar la im
agen fiel del 

patrim
onio, de la situación financiera y del excedente económ

ico del ejercicio
. 

e)-------------------------------------------------------------------------------------------------
P 

rincipios contables no obligatorios aplicados 

N
o ha sido necesario ni 

se ha creído conveniente por parte del 
D

irector de G
estión de la 

E
ntidad, la aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se 

refiere el artículo 38.1 
del C

ódigo de C
om

ercio y las norm
as del Plan de C

ontabilidad de las 

entidades sin 
fines 

lucrativos, aprobado por el R
esolución de 26 de m

arzo del 
Instituto de 

C
ontabilidad y A

uditoría de C
uentas. 

d
) ·------------------------------------------------------------------------------------------------------

A
 

spectos críticos de la valoración y estim
ación de la incertidum

bre. 

L
a 

F
undación 

ha 
elaborado 

sus 
estados 

financieros 
bajo 

el 
principio 

de 
em

presa 
en 

funcionam
iento

, sin que exista ningún tipo de riesgo im
portante que pueda suponer cam

bio
s 

significativos en el valo
r de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. 

e) --------------------------------------------------------------------------------------------------------e 
om

paración de la inform
ación 

D
e acuerdo con la legislación vigente, se presenta, a efectos com

p
arativos, con cada una de las 

partidas del balance, de la cuenta de resultados, adem
ás de las cifras del ejercicio 2016, las 

correspondientes 
al 

ejercicio 
anterior. 

E
n 

la 
m

em
oria 

tam
bién 

se 
incluye 

inform
ación 

cuantitativa del ejercicio anterio
r, sal vo cuando una norm

a contable específicam
ente estab

lece 
lo contrario

. 

E
n diciem

bre de 20
16 se apro

bó el R
eal D

ecreto 602/2016, de 2 de diciem
bre, por el que se 

m
odifican las N

orm
as de A

daptación del P
lan G

eneral de C
o

ntabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos aprobadas por el R

eal 
D

ecreto 
149

1/2011
, de 24 de octubre. 

L
as m

odificaciones 
introducidas por el citado R

eal D
ecreto, que han tenido efecto a partir del 1 de enero de 20

16, 
no han tenido im

pacto en la S
ociedad

. 

D
urante el ejercicio la E

ntid
ad ha considerado, en aras de una m

ejor presentación del 
fondo 

económ
ico de las operaciones, recoger en una provisió

n del pasivo del B
alance, en lugar de una 

13 
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partida de periodificación de corto plazo, tam

bién en el pasivo
, las ayudas otorgadas y otros 

gastos com
prom

etidos para próxim
os ejercicios. La contrapartida en la cuenta de explotación de 

esta provisión tam
bién ha sido adap

tada. E
n este sentido, y al efecto de una m

ejor interpretación 

de 
las 

cuentas 
anuales, 

se 
han 

reexpresado 
las 

cifras 
com

parativas del 
ejercicio 

anterior 

correspondientes a 
los epígrafes II y V

II del P
asivo C

orriente 
y V

II 
A

6 y A
9.a) de la C

uenta 

de R
esultados adjunta, por lo que las m

ism
as difieren de los aprobados por el 

P
atronato. El 

detalle y efectos de esta reexpresión de cifras se m
uestra a continuación

: 

V
Il. P

eriodificaciones a corto 

2. V
entas y otros ingresos de la actividad 

m
ercantil 

7.c) P
érdidas, deterioro y variació

n de 
com

erciales 

N
o ha habido ninguna otra causa excepcional que justifique la m

odificación de la estructura de 

las cuentas anuales del ejercicio anterior. 

1) --------------------------------------------------------------------------------------------------------
E

 
lem

ento
s recogido

s en varias partidas 

N
o se presentan elem

entos patrim
oniales registrados en dos o m

ás partidas del B
alance. 

g)-------------------------------------------------------------------------------------------------------e 
am

bios en criterios contables 

E
n el m

ism
o sentido que el indicado en la letra e) se ha procedido a recoger contab

lem
ente en 

el 
epígrafe 

II 
del 

P
asivo 

C
orriente, ayudas com

prom
etidas 

para 
proyectos por 

im
porte de 

1.371.501
,60 euros, que venían registrándose en el epígrafe A

.3) 1 del P
atrim

onio neto
. E

sta 

reclasificación ha sido recogida en el 
apartado 

F) 
"A

justes por cam
bios de criterio" 

de la 

C
uenta de R

esultados. 

E
n la elaboración de las presentes cuentas anuales no se ha producido ningún otro cam

bio de 

criterio 
que, 

por 
su 

cuantía 
significativa, 

haya 
supuesto 

la 
m

odificación 
de 

los 
im

portes 
incluidos en las cuen

tas anuales de ejercicios anteriores. 

h
) -------------------------------------------------------------------------------------------------------e 

orrección de errores y O
tras variaciones 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
39011 Santander-

E
s
p
a
~
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l~na
.
 

C
an

tab
ria 

• 
20]7• 
A

fto
 

ju
b

ila
r 

E
n la elaboración de las presentes cuentas anuales no se ha producido ninguna corrección de 

errores 
que, 

por su 
cuantía 

significativa, 
haya 

supuesto 
la 

m
odificación 

de 
los 

im
portes 

incluidos en las cuentas anuales de ejercicios anteriores. 

1 
N

O
T

A
J.Ó

R
G

A
N

O
S

D
E

G
O

B
IE

R
N

O
 

-
-
-
-
-
-
-
-
-

-~ 

S
egún el artículo 18 de sus E

statutos, son órganos recto
res de la F

U
N

D
A

C
IÓ

N
 IN

S
T

IT
U

T
O

 
D

E
 IN

V
E

S
T

IG
A

C
IÓ

N
 M

A
R

Q
U

É
S

 D
E

 V
 A

L
D

E
C

!L
L

A
: el P

atronato
, la C

om
isión D

elegada, 
la D

irección científica y la D
irección de G

estión. 

S
on órganos consultivos de la F

undación: el C
onsejo C

ientífico E
xterno, el C

onsejo C
ientífico 

Interno y el C
onsejo E

m
presarial. 

D
e acuerdo co

n el artículo 19 de dichos E
statutos, el 

P
atronato es el órgano de gobierno y 

representación de la F
undación que ejecutará las funcio

nes que le corresponden con sujeción a 
lo dispuesto en el ordenam

iento jurídico y los E
statutos. 

E
l P

atronato estará com
puesto por 5 patronos natos y 

por 9 patronos electivos, 
pudiendo 

aum
entar previa m

odificació
n estatutaria. 

S
on 

patronos 
natos, cuyo 

m
andato 

es 
de 

naturaleza 
perm

anente, 
dada 

su 
propia 

esencia 
im

personal: 

• -------------------------------------------------------------
El 

C
o

nsejero 
com

petente 

en m
ateria de sanidad del G

obierno de C
antabria. 

•--------------------------------------------------------------------------
El 

R
ector 

de 
la 

U
niversidad de C

antabria. 
---------------

E
l 

D
irector 

G
erente 

del 
. -----------------------------------------------------------

S
ervicio C

ántabro de Salud. 

• --------------------------------------------------------------------------
E

 1 V
icerrector com

petente 

en m
ateria de 

investigación y transferencia del 
conocim

iento de 
la 

U
niversidad de 

C
antabria. 

•-------------------------------------------------------------------------
E

l 
D

irector 
G

erente 
del 

H
ospital U

niversitario M
arqués de V

aldecilla. 

S
on patronos electivos, cuyo m

andato tendrá un plazo de tres años prorrogables por períodos de 

m
ism

a du
ración, previo acuerdo del P

atronato: 

• -------------------------------------------------------------------------
D

os 
personas 

designadas 

por el C
o

nsejero com
petente en m

ateria de sanidad del G
obierno de C

antabria. 

•--------------------------------------------------------------------------
D

os 
personas 

designadas 

por el R
ector de la U

niversidad de C
antabria. 

•--------------------------------------------------------------------------
T

res 
personas 

designadas 

por el D
irector G

erente del H
ospital U

niversitario M
arqués de V

aldecilla. 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
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D
os 

investigadores 
de 

reconocida com
petencia, designados de com

ún acuerdo por el C
o

nsejero com
petente en 

m
ateria de sanidad del G

obierno de C
antabria y por el 

R
ector de la U

niversidad de 

C
antabria. 

L
a com

posición del 
P

atronato al cierre del ejercicio al que se refieren las presentes cuentas 

anuales es la siguiente: 

P
atro

n
o

s N
atos: 

P
residen

te: 

V
icepresidente: 

V
ocales: 

P
atro

n
o

s E
lectivos: 

D
ñ

a. M
aría L

uisa R
eal G

onzález 
C

onsejera de S
anidad del G

obierno de C
antabria 

D
. Á

ngel P
azos C

arro 
R

ector de la U
niversidad de C

antabria. 

D
. Julián P

érez G
il 

D
irector G

erente del S
ervicio C

ántabro de S
alud 

D
. Javier L

eón S
errano 

V
icerrector de 

Investigación y T
ransferencia del 

C
o

nocim
iento de la 

U
niversidad de C

antabria 

D
. Julio P

ascual G
óm

ez 
D

irector G
erente del H

ospital U
niversitario M

arqués de V
aldecilla. 

V
oca les: 

D
ña. M

aría de la C
ruz G

em
m

a R
egueras A

ndrés 
S

ecretaria 
G

eneral 
de 

la 
C

onsejería 
de 

S
anidad 

del 
G

obierno 
de 

C
antabria . 

D
ña. M

aría A
ntonia M

ora G
onzález 

D
irector 

G
eneral 

de 
D

irectora 
G

eneral 
de 

O
rdenación 

y 
A

tención 
S

anitaria de la C
o

nsejería de S
anidad del G

obierno de C
antabria. 

P
atro

n
o

s E
lectivos: 

V
oca

les: 
D

ña. M
aría de la C

ruz G
em

m
a R

egueras A
ndrés 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria sin 
39011 Santander-

E
spaña 

S
ecretaria 

G
eneral 

de 
la 

C
onsejería 

de 
S

anidad 
del 

G
obierno 

de 
C

antabria. 

D
ña. M

aría A
ntonia M

ora G
onzález 

D
irector 

G
eneral 

de 
D

irectora 
G

eneral 
de 

O
rdenación 

y 
A

tención 
S

anitaria de la C
o

nsejería de S
anidad del G

obierno de C
antabria. 

D
. José A

ntonio R
iancho M

oral 
Jefe 

de 
S

ección 
del 

S
ervicio 

de 
M

edicina 
Interna. 

H
ospital 

U
niversitario M

arqués de V
aldecilla, y C

atedrático de la U
niversidad de 

C
antabria 

D
. P

edro José Prada G
óm

ez 
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Jefe 

de 
S

ervicio 
del 

S
ervicio 

de 
M

edicina 
N

uclear 
del 

H
ospital 

U
niversitario M

arqués de V
aldecilla 

D
. M

anuel G
óm

ez F
leitas 

Jefe de S
ervicio

. S
ervicio de C

irugía G
eneral del H

ospital U
niversitario 

M
arqués de V

aldecilla, y C
atedrático del D

epartam
ento de M

edicina y 
C

irugía de la U
niversidad de C

antabria. 

D
. Javier C

respo G
arcía 

Jefe 
de 

S
ección

. 
S

ervicio 
de 

D
igestivo 

del 
H

ospital 
U

niversitario 
M

arqués de V
aldecilla. 

D
. L

uis M
artínez M

artínez 
S

ervicio 
de 

M
icrobiología 

del 
H

ospital 
U

niversitario 
M

arqués 
de 

V
aldecilla, y P

rofesor T
itular del D

epartam
ento de B

iología M
olecular 

de la U
niversidad de C

antabria. 

D
. José A

ntonio A
m

ado S
eñaris 

H
ospital 

U
niversitario 

M
arqués 

de 
V

aldecilla. 
C

atedrático 
del 

D
epartam

ento de M
edicina y P

siquiatría. U
niversidad de C

antabria. 

D
. 

P
edro 

C
respo 

B
araja, 

D
irector 

del 
Instituto 

de 
B

iom
edicina 

y 
B

iotecnologla de C
antabria (ffiB

T
E

C
} de la U

niversidad de C
antabria. 

S
ecretario no P

atro
no

: D
. Joaquín C

ayón de las C
uevas. Jefe de A

sesoram
iento Jurídico de la 

C
onsejeria de S

anidad del G
obierno de C

antabria. 

E
n el presente ejercicio 2016 se han producido los siguientes cam

bios en el 
P

atronato de la 
F

undación: 
A

ltas del ejercicio 
D

. Á
ngel P

azos C
arro (V

icepresidente) 
D

. P
edro C

respo B
araja (V

ocal) 
B

ajas d
el ejercicio 

D
. José C

arlos G
óm

ez Sal (V
icepresidente). 

D
. Á

ngel P
azos C

arro (V
ocal) 

D
urante el ejercicio 2016 y hasta la fecha de las presentes cuentas anuales, no se han producido 

cam
bios en la G

erencia respecto del ejercicio anterior. 

1 
N

O
T

A
 4. E

X
C

E
D

E
N

T
E

 D
E

L
 E

J
E

R
C

IC
IO

 
1 

S
e incluye a continuación la aplicación del excedente del ejercicio 2016 que se som

ete a la 

aprobación del P
atronato, junto con la del ejercicio 2015 aprobada por el P

atronato en reunión 

de fecha 17 de Junio de 2016: 

Av. C
ardenal H

errera O
ria s/n 

39011 Santander· España 

C
O

N
C

E
PT

O
 

B
A

SE
 D

E
 R

E
PA

R
T

O
: 

• E
xcedente del ejercicio (beneficio) 

W
N

W
.idiva1.org 

Tel. +34 942 31 55 15 
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A
L

 B
A

SE
 D

E R
E

PA
R

T
O

 
407.033

,65 

A
PL

IC
A

C
IÓ

N
: 

• R
eservas voluntarias 

407
.033,65 

T
O

T
A

L
 A

PL
IC

A
C

IO
N

 
407

.033
,65 

L
l&

1na 

C
antabria 

2
0

J
7

• 
A

l\o
 Jubnar 

1 J 1.205,84 

IJ 1.205.84 

1 J 1.205
,84 

D
e acuerdo con lo establecido en el artículo 27

.1 de la ley 5012002 y en el artículo 8 de los 

E
statutos de ID

 IV
 A

L
, la F

undación deberá destinar a la realización de los fines fundacionales, 

al m
enos el 70%

 de los resultados de las explotaciones económ
icas que se desarrollen y de los 

ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados para la 

obtención de tales resultados e ingresos, debiendo destinar el resto a increm
entar la dotación o 

bien las reservas según acuerdo del P
atronato

. El plazo para el cum
plim

iento de esta obligación 

será el 
com

prendido entre el 
inicio 

del 
ejercicio en 

que 
se 

hayan obtenido 
y los cuatros 

siguientes al cierre de dicho ejercicio. 

L
a aplicación del resultado del ejercicio 2016 de ID

IV
 A

L
, al igual que ha ocurrido con el del 

ejercicio anterior, se destinará íntegram
ente a los fines fundacionales de !D

I V
A

L
. 

1 
N

O
T

A
 5. N

O
R

M
A

S D
E

 V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 

1 

L
as principales norm

as de registro y valoració
n utilizadas por la F

undación en la elaboración de 

sus cuentas anuales, de acuerdo con las establecidas en el Plan de C
ontabilidad de las entidades 

s in fines lucrativos aprobado por R
esolución de 26 de m

arzo de 20
13 del IC

A
C

, han sido las 

siguientes: 

Inm
ovilizado intangible 

El 
inm

ovilizado 
intangible 

se 
valora 

inicialm
ente 

por 
su 

coste, 
ya 

sea 
éste 

el 
precio 

de 

adquisición o el coste de producción. 

D
espués del reconocim

iento inicial, el inm
ovilizado intangible se valora por su coste, m

enos la 

am
ortización acum

ulada y, en su caso, el im
porte acum

ulado de las correcciones por deterioro 

registradas. 

L
os activos intangibles se am

ortizan sistem
áticam

ente en función de la vida útil estim
ada de los 

m
ism

os y de su valor residual. 

A
l m

enos al cierre del ejercicio
, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, efectuándose 

las 
correcciones 

valorativas que 
procedan. 

E
n 

el 
presente 

ejercicio 
no 

se han 
reconocido 

"P
érdidas netas por deterioro" derivadas de los activos intangibles. 

Av. Cardenal H
errera O

ria s/n 
39011 Santander-España 

w
w
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A

fio 
jubilar 

A
plicaciones inform

áticas: los costes de adquisición y desarrollo incurridos en relación con los 

sistem
as infonnáticos básicos en la 

gestió
n de 

ID
IV

A
L

 se 
registran con cargo 

al 
epígrafe 

"A
plicaciones Inform

áticas" del balance de situación
. 

L
os costes de m

antenim
iento de los sistem

as inform
áticos se registran con cargo a la cuenta de 

resultados del ejercicio (6227) en que se incurran. 

L
a am

ortización se realiza linealm
ente aplicando un coeficiente de am

ortización del 33%
. 

C
esión de uso de un terreno y una construcción de form

a gratuita y tiem
po determ

inado 

L
a entidad reconocerá un inm

ovilizado intangible por el im
porte del valor razonable atribuible 

al derecho de uso cedido que se am
ortizará de form

a sistem
ática en el plazo de la cesión. 

A
dicionalm

ente, las inversiones realizadas por la entidad que no sean separables del terreno 

cedido en uso se contabilizarán com
o inm

ovilizados m
ateriales cuando cum

plan la definición 

de 
activo

. 
A

sim
ism

o, 
registrará 

un 
ingreso 

directam
ente 

en 
el 

patrim
onio 

neto
, 

que 
se 

reclasificará al excedente del ejercicio com
o ingreso sobre una base sistem

ática y racional, de 

acuerdo con los criterios en esta nota de la m
em

oria relativos a S
ubvenciones, D

onaciones y 

L
egados recibidos. 

Inm
ovilizado M

aterial 

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de 
producción que incluye, adem

ás del 

im
porte factu

rado después de deducir cualq
uier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos 

adicionales y directam
ente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionam

iento, 

com
o los gastos de explanación y derribo, transporte, segu

ros, instalación, m
ontaje y otros 

sim
ilares. 

A
l m

enos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, efectuándose 

las correcciones 
valorativas que 

procedan. 
E

n 
el 

presente 
ejercicio 

no 
se 

han 
reconocido 

"P
érdidas netas por deterioro" derivadas de los activos m

ateriales. 

L
os gastos realizados durante el ejercicio con m

otivo de las obras y trabajos efectuados por la 

entidad, se cargan en las cuentas de gastos que correspondan. 
L

os costes de am
pliación o 

m
ejora que dan lugar a un aum

ento de la capacidad productiva o a un alargam
iento de la vida 

útil de los bienes, son incorporados al activo com
o m

ayor valor del m
ism

o. 

L
a am

ortización de los elem
entos del inm

ovilizado m
aterial se realiza, desde el m

om
ento en el 

que están disponibles para su puesta en funcionam
iento

, de fonna lineal durante su vida útil 

estim
ada estim

ando un valor residual O, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 

t9 

• • 

Av. C
ardenal H

errera O
ria s/n 

39011 S
antander-Espai'la 

W
N

W
.idival.org 

Tel. +34 942 31 55 15 
Fundación Instituto de Investigación M

arqués de V
aldecilla 

C
tF: G

 39788773 

•• • •• • •• 
•• 

• 
•• 

~
~~I~~s~a 

( -o
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'i4.'il'nh.' 
lk

,l·rip
l·iún 

an
H

irtit:u:iún 
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. 

E
dilicios sede de la sociedad (vincu

lado a terreno cedido en uso). 
10 

R
esto de inm

uebles 
2 

T
elecom

unicaciones: T
elefonía, m

egafonía, telegrafía 
12 

S
eguridad

, detección y extinción de incendios 
12 

M
obiliario, enseres y dem

ás equipos de oficina 
10 

M
áquinas copiadoras y reproductoras, eq

uipos de dibujo indu
strial 

15 

R
esto de m

aquinaria 
10/15 

E
quipos para tratam

iento de la inform
ación 

25 

Instalaciones de agua. electricidad
, aire acondicionado 

12 

E
lem

entos de inm
ovilizado m

aterial que tienen dificil cabida en otros apartados 
10 

Inm
ovilizado ced

ido por la entidad sin contraprestación. 

L
as entregas o cesiones de un inm

ovilizado sin contraprestación, a perpetuidad o por un tiem
po 

igual o superior a la vida útil del activo, en cum
plim

iento de los fines 
no lucrativos de la 

entidad, se contabilizan com
o un gasto en la cuenta de resultados por el valor en libros del 

activo cedido, registrándose la cesión en el m
om

ento de la form
alización de la preceptiva acta 

de entrega y recepción. 

Si 
a la 

fecha 
de cierre del ejercicio no se hubiera fonnalizado 

la citada acta de entrega y 

recepción, o si 
la cesión fuese 

por un 
periodo 

inferior a la 
vida útil 

del 
inm

ovilizado, 
la 

F
undación 

contabiliza 
una 

cuenta 
correctora, 

que 
figura 

al 
cierre 

del 
ejercicio 

com
o 

am
ortización acum

ulada del 
elem

en
to cedido, por el 

im
porte equivalente a la am

ortización 

contab
le del m

ism
o. 

Inversiones Inm
obiliarias 

El epígrafe inversiones inm
obiliarias del balance de situación recoge los valores de terrenos, 

edificios y otras construcciones que se m
antienen, bien para explotarlos en régim

en de alquiler, 

bien para obtener una plusvalía en su venta com
o consecuencia de los 

increm
entos que se 

produzcan en el futuro en sus respectivos precios de m
ercado

. 

Se valoran de acuerdo con los criterios generales del 
inm

ovilizado m
aterial, reflejando por 

separado el valor del terreno y el de los edificios y otras construcciones, considerando que los 

terrenos tienen una vida ilim
itada y, por tanto, no se am

ortizan. 

D
eterioro del valor de los activos intangibles y m

ateriales 

20 

• 
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A
 la fecha de cierre del ejercicio, la em

presa evalúa si existen indicios de que alguno de sus 

activos puede haber sufrido una pérdida de valor, lo cual sucede cuando el im
porte recuperable, 

entendido éste com
o el m

ayor im
porte entre su valor razonable m

enos los costes de venta y su 

valor en uso, es inferior al valor contable del activo. 

E
sta evaluación se basa, en el 

seguim
iento sistem

ático de detenninados hechos, eventos o 

circunstancias que indiquen que el valor de un activo no pueda ser enteram
ente recuperado, 

entre ellos, los recogidos en la R
esolución d

ellC
A

C
 de 18 de septiem

bre de 2013. 

L
as correcciones valorativas por deterioro de valor de los elem

entos del inm
ovilizado, asi com

o 

su 
reversión 

cuando 
las 

circunstancias 
que 

las 
m

otivaron 
hubieran 

dejado 
de 

existir, 
se 

reconocen com
o un gasto o un ingreso, respectivam

ente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

L
a reversión del deterioro tiene com

o lim
ite el valor contable del 

inm
ovilizado que estaria 

reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor. 

D
urante el presente ejercicio y el anterior, no se han reconocido pérdidas por deterioro de valor, 

ni reversiones, reconocidas en la cuenta de resultados. T
am

poco 
se han puesto de m

anifiesto 
indicios 

de que 
los activos 

no 
corrientes 

recogidos 
en 

las 
cuentas anuales pudieran 

estar 
deteriorados. 

A
rrendam

ientos 

L
os contratos se califican com

o arrendam
ientos financieros siem

pre que de las condiciones de 

los 
m

ism
os 

se 
deduzca 

que 
se 

transfieren 
al 

arrendatario 
sustancialm

ente 
los 

riesgos 
y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato. 
L

os dem
ás contratos se 

califican com
o arrendam

ientos operativos, im
putándose los ingresos y gastos derivados de los 

m
ism

os en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se devengan. 

T
odos 

los 
contratos de 

arrendam
ientos 

suscritos 
por 

ID
IV

A
L

 
han 

sido 
calificados 

com
o 

operativos, considerándose los gastos e ingresos de este tipo com
o gasto e ingreso del ejercicio 

en que en el m
ism

o se devengan, im
putándose a la cuenta de resultados. 

Instrum
entos F

inancieros 

a) 
A

ctivos financieros 

P
réstam

os y partidas a cobrar 

S
e valoran inicialm

ente por su valor razonable (precio de la transacción) y, posteriorm
ente, por 

su coste am
ortizado, im

putando los intereses devengados en la cuenta de pérdidas y ganancias 

en función del tipo de interés efectivo. N
o obstante, los créditos por operaciones com

erciales 

con vencim
iento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, se valoran 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
39011 Santander-

E
s
p
a
~
a
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A

no 
Jubilar 

por 
su 

valor 
nom

inal 
cuando 

el 
efecto 

de 
no 

actualizar 
los 

flujos 
de 

efectivo 
no 

sea 

significativo
. 

S
e dotan las correspondientes pérdidas por deterioro, en función del análisis individual de cada 

crédito, por la diferencia entre su valor en libro
s y el valor actual de los flujos de efectivo 

futuros que se estim
a van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el 

m
om

ento de su reconocim
iento inicial. L

as correcciones valorativas por deterioro, asi com
o su 

reversión
, se im

putan directam
ente a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

b) 
P

asivos financieros. 

L
a 

sociedad 
m

antiene 
exclusivam

ente 
pasivos 

financieros 
por débitos y 

partidas a 
pagar, 

valorados inicialm
ente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio 

de la transacción
, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida, m

enos los 

costes 
de 

transacción 
que 

les 
sean 

directam
ente 

atribuibles. 
Posterionnente, 

los 
pasivos 

financieros 
incluidos en 

esta categoria se 
valoran 

por su coste am
ortizado, 

im
putando 

los 

intereses devengados en la 
cuenta de 

pérdidas y ganancias en 
función 

del 
tipo 

de 
interés 

efectivo. 

N
o obstante, los débitos por operaciones com

erciales con vencim
iento no superior a un año y 

que 
no 

tengan 
un 

tipo 
de 

interés 
contractual, 

asi 
com

o 
los 

desem
bolsos 

exigidos sobre 

instrum
entos de patrim

onio cuyo im
porte se espera pagar en el corto plazo, se valoran por su 

valor nom
inal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea sign

ificativo. 

e) 
B

aja de activos y pasivos financieros. 

La S
ociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos 

sob
re 

los 
flujos 

de 
efectivo 

del 
correspondiente 

activo 
financiero 

habiendo 
transferido 

sustancialm
ente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad. Por el contrario, no los da 

de baja, y reconoce un pasivo financiero por un im
porte igual a la contraprestación recibida, en 

aquellas cesiones en las que se retengan sustancialm
ente los citados riesgos y beneficios. 

L
a S

ociedad da de baja los activos los pasivos financieros cuando se extinguen las obligaciones 

que los han generado. 

T
esoreria y equivalentes. 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en 

entidades de crédito y otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencim
iento 

original inferior a tres m
eses. N

o existen restricciones a la disponibilidad de estos saldos. 
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A
rlo 

jubilar 

C
onfonne a lo dispuesto en los artículos segundo y tercero de L

ey 49/2002, de 23 de diciem
bre, 

de régim
en fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al m

ecenazgo
, 

ID
 IV

 A
L

, 
perteneciente 

al 
sector 

público 
fundacional, 

se 
encuentra dentro 

del 
ám

bito 
de 

aplicación de la citada ley. P
or ello, ID

 IV
 A

L
 se ha acogido y aplica el régim

en fiscal contenido 

en la m
ism

a, según la cual están exentas del 
Im

puesto sobre S
ociedades la totalidad de las 

rentas obtenidas por la entidad, ya que todas ellas están contem
pladas, bien en los artículos 6 y 

7 de la citada L
ey com

o rentas o com
o explotaciones económ

icas exentas respectivam
ente. 

Por otra parte y confonne a certificado em
itido por la 

A
gencia 

E
statal 

de 
A

dm
inistración 

T
ributaria a fecha 

15 de diciem
bre de 2016 m

ediante el 
cual se certifica a ID

 IV
 A

L
 com

o 

entidad exenta del Im
puesto de S

ociedades, as[ com
o se acredita la situación censal de ID

IV
 A

L
 

ante quienes le satisfagan o abonen rentas sujetas al 
Im

puesto sobre S
ociedades a efectos de 

que no se practique retención de acuerdo con lo establecido en el articulo 140.4 a) del R
eal 

D
ecreto L

egislativo 4/2014, de 5 de m
arzo

, del T
exto R

efundido de la L
ey del Im

puesto sobre 

S
ociedades. 

Ingresos y G
astos 

L
os ingresos y gastos se im

putan en función del principio de devengo, es decir, cuando se 

produce la corriente real de bienes y servicios que los m
ism

os representan, con independencia 

del 
m

om
ento 

en 
que 

se 
produzca 

la 
corriente 

m
onetaria 

o 
financiera 

derivada 
de 

ellos. 

C
oncretam

ente, los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación a recibir y 

representan los im
portes a cobrar por los bienes entregados y los servicios prestados en el 

m
arco ordinario de la actividad, deducidos descuentos e im

puestos. 

L
as 

ayudas otorgadas en 
finne 

por 
la 

entidad 
y otros gastos 

com
prom

etidos de 
carácter 

plurianual se contabilizarán en 
la 

cuenta de 
resultados del 

ejercicio en que se apruebe su 

concesión con abono a una cuenta de pasivo, por el valor actual del com
prom

iso asum
ido. 

G
astos de Personal 

L
os 

gastos 
de 

personal 
incluyen 

todos 
los 

haberes 
y 

las 
obligaciones 

de 
orden 

social 

obligatorias o voluntarias devengadas en cada m
om

ento
, reconociendo las obligaciones por 

pagas extras, vacaciones o haberes variables y sus gastos asociados. 

S
ubvenciones, D

onaciones y L
egados recibidos 

Para la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos, la F
undación sigue 

los criterios siguientes: 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
39011 Santander-

E
spaña 

w
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w
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a) 

S
ubvenciones donaciones 

y 
legados 

de 
explotación

, se 
abonan 

a 
resultados 

en 
el 

m
om

ento en que se conceden excepto si se destinan a financiar déficit de explotación 
de ejercicios futuros, en cuyo caso se im

putarán en dichos ejercicios. Si se consideran 
para financiar gastos específicos, con carácter anual o plurianual, la im

putación al 
patrim

onio neto y sim
ultáneam

ente a la cuenta de resultados se realiza a m
edida que 

se devengan los gastos financiados. 

b) 
L

as 
subvenciones, donaciones y 

legados de 
capital 

de 
carácter no 

reintegrables 
se 

valoran por el valor razonable del im
porte o el bien concedido, en función de si son de 

carácter m
onetario o no m

onetario, y se im
putan a resultados en proporción a la 

dotación a la am
ortización efectuada en el periodo para los elem

entos subvencionados 
o, 

en 
su 

caso
, 

cuando 
se 

produzca 
su 

enajenación 
o 

corrección 
valorativa 

por 
deterioro. En el caso de que las m

ism
as se obtengan sin una finalidad específica se 

contabilizarán directam
ente en el excedente del ejercicio en que se reconozcan. 

L
a F

undación considera que son no reintegrables en el m
om

ento en el que, tras su 
concesión, se estim

a que se han cum
plido las condiciones establecidas en la resolución 

individual de concesión y no existen dudas razonables sobre su recepción. 

e) 
S

ubvenciones de carácter reintegrable, se registran com
o pasivo

s hasta que adquieran la 
condición de no reintegrables y se traspasen directam

ente al 
patrim

onio neto
, tal y 

com
o se ha descrito en el apartado anterior. 

D
ado 

que 
estas 

subvenciones 
reintegrables 

se 
im

putan 
al 

patrim
onio 

neto 
y, 

sim
ultáneam

ente, a la 
cuenta de 

resultados a m
edida que se devengan 

los gastos 
financiados, no se realizan traspasos del largo al corto plazo

, por lo que las m
ism

as 
están registradas en 

las presentes cuentas anuales, íntegram
ente, com

o 
pasivos no 

corrientes en la rúbrica "B
.! l. D

eudas a largo plazo". 
Ú

nicam
ente cuando las ay

udas 
son exigibles y objeto de devolución a los financiadores son registradas en el pasivo 
corriente. 

C
uando fueran concedidas por los fundadores o patronos se seguirán estos m

ism
os criterios, 

salvo 
que 

se 
otorgasen 

a 
titulo 

de 
dotación 

fundacional, 
en 

cuyo 
caso 

se 
reconocerán 

directam
ente en los fondos propios de ID

IV
A

L
. T

am
bién se reconocerán directam

ente en los 

fo
ndos propios, las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional. 

L
as subvenciones, donaciones y legados recibidos que financien activos o gastos afectos al 

cum
plim

iento de los fines de la entidad
, se reflejarán en la partida 1 "Ingresos de la actividad 

propia", 
m

ientras 
que 

las 
subvenciones, 

donaciones 
y 

legados 
que 

financien 
activos 

del 

inm
o

vilizado m
aterial o intangible, se im

putarán a resultados, de acuerdo co
n la nonna de 

registro 
y 

valoración 
anterionnente 

indicada, 
a 

través 
de 

la 
partida 

11. 
«S

ubvenciones, 

donaciones y legados de capital traspasados al 
excedente del 

ejercicio>
>. L

as subvenciones, 

donacio
nes 

y 
legados co

ncedidos 
para cancelar deudas que se otorguen sin 

una 
finalidad 

específica, se im
putarán igualm

ente a la partida 11. 
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P

rovisiones y contingencias 

Se registran com
o provisiones, incluyéndose las de naturaleza m

edioam
biental, los pasivos que 

cubren obligaciones presentes a la fecha del balance, surgidas com
o consecuencia de sucesos 

pasados, de los que pueden derivarse peJjuicios patrim
oniales de probable m

aterialización para 

la S
ociedad, cuyo im

porte o m
om

ento de cancelación son indetenninados. L
as provisiones se 

valoran al cierre por el valor actual de la m
ejor estim

ación posible del im
porte necesario para 

cancelar la obligación. 

P
or el contrario, los pasivos contingentes, entendidos com

o posibles obligaciones 
surgidas 

com
o consecuencia de sucesos pasados, cuya m

aterialización está condicionada a que ocurra o 

no 
un evento 

futuro 
independiente de 

la 
voluntad de 

la 
S

ociedad, no 
se reconocen en 

las 

cuentas anuales, sino que se inform
a sobre los m

ism
os en la m

em
oria. 

M
edio am

biente 

D
ada la actividad a la que se dedica la Fundación, la m

ism
a no tiene responsabilidades, gastos, 

activos, 
ni 

provisiones 
o 

contingencias 
de 

naturaleza 
m

edioam
biental 

que 
pudieran 

ser 

significativos en 
relación con el 

patrim
onio

, la 
situación 

financiera 
y los 

resultados de 
la 

m
ism

a. 

C
riterios em

pleados en transacciones entre partes vinculadas 

L
as transacciones realizadas entre partes vincu

ladas se valoran de acuerdo con las 
norm

as 

generales. En consecuencia, se valoran con carácter general en el m
om

ento inicial por su valor 

razonable. E
n su caso, si el 

precio acordado difiere de su valor razonable, la diferencia se 

registra atendiendo a la realidad económ
ica de la operación. L

a valoración posterior se realiza 

con form
e con lo previsto en las correspondientes norm

as. 

C
lasificación de sa ldos entre corrientes y no corrientes 

S
e consideran activos y pasivos corrientes aqué llos vincu

lados al ciclo norm
al de explotación, 

que la fundación espera vender, consum
ir, realizar o liquidar en el transcurso del m

ism
o. C

on 

carácter general, se asum
e que dicho período equivale a un año

. L
os dem

ás elem
entos del 

activo y del pasivo se clasifican com
o no corrientes. T

ratam
iento especial tienen las deudas 

transfonnables en sub
venciones que, tal y com

o se ha indicado en la nota anterior relativa a las 

m
ism

as, se han registrado íntegram
ente en el pasivo no corriente. 

[ -
N

O
T

A
 6.1N

M
O

V
IL

IZ
A

D
O

 IN
T

A
N

G
IB

L
E

 
1 

L
os im

portes y variaciones experim
entadas por las partidas que com

po
nen el 

inm
ovilizado 

inm
aterial y su correspond

iente am
ortizació

n acum
ulada son los sigu

ientes: 
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E
jercicio 2015 

U
O

bana 

C
an

tab
ria 

20]7• 
A

n
o

 
Jubilar 

C
on fecha 1 O

 de agosto de 20
16 la T

esorería G
eneral de la S

eguridad S
ocial ha cedido en uso a 

la 
F

undación 
ID

 !V
 A

L
, por un plazo de 

10 años, el terreno y edificio originario donde se 

encuentra 
su 

ac tual 
sede, 

para 
destinarlo 

a 
la 

realización 
de 

sus 
fines 

form
ativos 

y 
de 

investigación en el ám
bito san

itario. E
n este inm

ueble se realizaron en ejercicios anteriores, por 

Av. C
ardenal H

errera O
ria s/n 

39011 S
antander-

E
spaña 

w
w

w
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Jubilar 

parte 
de 

la 
F

undación 
M

arqués 
de 

V
aldecilla, 

unas 
obras 

necesarias 
de 

adaptación 
y 

rehabilitación, 
finalizadas 

en 
el 

año 
20

11
, 

por 
im

porte 
de 

1.593.060 
euros, 

que 
fueron 

posterionnente trasm
itidas a lD

IV
A

L
 en el año 2014. 

A
l cierre del ejercicio existen aplicaciones inform

áticas totalm
ente am

ortizadas y en uso por 

im
porte de 371.602 euros (374.479 euros en 2015). 

La 
F

undación 
ha 

recibido 
subvenciones 

no 
reintegrables 

(ver 
nota 

14) 
que 

financian 
la 

adqu
isición 

de 
inm

ovilizado 
intangible. 

El 
valor 

neto 
contable 

de 
los 

activos 
y 

las 

subvenciones, a 31 de diciem
bre de 2016, asciende a 43.135 euros (30.271 euros en 20 15), de 

los que de los que 11.717,45 € se han financiado con subvenciones, y 31.417,46€ sin ayuda .. 

A
l cierre del ejercicio existen elem

entos del inm
ovilizado intangible cedidos en uso a terceros 

con el siguiente detalle: 

E
jercicio 2016 

E
jercicio 20 15 

•• 

1 
N

O
T

A
 7. IN

M
O

V
IL

1Z
A

D
O

 M
A

T
E

R
IA

L
 

1 

L
os 

im
portes y 

variaciones experim
entadas por las partidas que com

ponen el 
inm

ovilizado 

m
aterial y su correspondiente am

ortización acum
ulada son los siguientes: 

E
jercicio 20

16 

Av. C
ardenal H

errera O
ria s/n 

39011 Santander-
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w
w

w
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C

oste al 01-01-16 
1.656.574 

5.694.350 
7.350.924 

A
ltas 

10.447 
186.702 

197.148 

R
etiros 

o 
(361.591) 

(361.591) 

C
O

S
T

E
A

L
3

1
-1

2
-1

6
 

1.667.02
1 

5.519.460 
7.186.481 

A
m

. A
cum

. al 01-01-16 
(257.059) 

(2.878.350) 
(3.135.409) 

D
otaciones 

(93.268) 
(411.180) 

(504.448) 

R
etiros 

o 
325.383 

325.383 

A
M

. A
C

U
M

. A
L

31-12-16 
(350.327) 

(2.964.146) 
(3.314.474) 

V
A

L
O

R
 N

E
T

O
 A

L
JI-1

2-16 
1.316.693 

2.555.314 
3.872.007 

E
jercicio 2015 

E
n el edificio sede de la U

nidad de gestión "
Instituto de F

orm
ación e Investigación M

arqués de 

V
aldecilla (IF

IM
A

 V
)" de 

la 
FM

V
, transm

itido a 
ID

 IV
 A

L
 

por la 
FM

V
 y cedido de 

form
a 

gratuita 
por 

el 
H

ospital 
U

niversitario 
M

arqués 
de 

V
a ldecilla, 

se 
realizaron 

en 
ejercicios 

anteriores unas obras necesarias de adaptación y rehabilitación, finalizadas en el año 2011, por 

im
porte de 

1.593.060 euros. E
ste edificio, junto con el resto de elem

entos del inm
ovilizado 

m
aterial afectos a la 

unidad de gestión 
IFIM

A
 V

 se traspasó a ID
 IV

 A
L

 desde la F
undación 

M
arqués de V

aldecilla en el ejercicio 2014, de acuerdo con lo indicado en la nota 
1 de esta 

m
em

oria. El valor neto contable de los elem
entos trasm

itidos fue de 1.465.615 euros. 

T
al com

o se ha indicado en la nota 6 anterior, en el presente ejercicio la T
esorería G

eneral de la 

S
eguridad S

ocial ha cedido en uso a la F
undación ID

 IV
 A

L
, por un plazo de 10 años, el terreno 

y edificio originario donde se encuentra su actual sede. E
ste hecho ha m

otivado que se ajuste, 

prospectivam
ente, el porcentaje de am

ortización de estas inversiones, acom
odándolas a este 

nuevo horizonte tem
poral. 

El epígrafe 'T
errenos y construcciones" al 31 de diciem

bre de 2016 y 2015 se corresponde, en 

su totalidad
, con el valor neto contable de las precitadas obras, junto con otras realizadas de 

pequeño im
porte desde entonces. 

28 

• 

Av. C
ardenal H

errera O
ria sin 

39011 S
antander-

E
spaña 

w
w

w
.idival.org 

Tel. •3
4

 942 3
' 5515 

Fundación Instituto de Investigación M
arqués de V

aldecilla 
CIF: G

 3
9

7
8

8
m

 



~~~ti~~a 
A

l cierre del ejercicio existen elem
entos del inm

ovilizado m
aterial totalm

ente am
ortizadas y en 

uso, todos recogidos en el epígrafe "
Instalaciones técnicas y otros", por im

porte de 1.300.421 

euros, 
correspondientes 

a 
Instalaciones 

T
écnicas, 

M
aquinaria, 

M
obiliario 

y 
E

quipos 

inform
áticos (1.270.232 euros en 20 15). 

L
a sociedad ha recibido subvenciones no reintegrables (ver nota 14) para la adquisición de 

inm
ovilizado 

m
aterial, cuyo 

valor 
neto 

contable a 
31 

de 
diciem

bre 
de 

2016, 
asciende 

a 

4.353.108,83 euros (3.973.101,43 euros en 2015), im
porte coincidente con el valor neto de los 

activos subvencionados. 

A
l cierre del ejercicio existen elem

entos del inm
ovilizado m

aterial cedidos en uso a terceros 

con el siguiente detalle: 

E
jercicio 2016 

E
jercicio 2015 

V
alor C

oste 

A
m

ort. A
cum

. 

V
alor N

eto 

,
,tldo 

llllll.tl 1-1-
\ll.t\ 

,,tltlo
 fin

.ll 
.!U

I'"\ 
U

o1.h
1H

IIl'' 
'1

-
1

!-!0
I.:; 

1.397.322 

(703.685) 

693.637 

o 
(196.545) 

(196.545) 

1.397.322 

(900.230) 

497.092 

L
os resultados netos obtenidos en el ejercicio 2016 por la baja de elem

entos del inm
ovilizado 

m
aterial han ascendido a una pérdida de 36.644,34 euros (O euros en 20 15). 

L
a política de la Fundació

n es form
alizar pó

lizas de seguros para cubrir los posibles riesgo
s a 

que están sujetos los diversos elem
entos de su 

inm
ovilizado m

aterial. 
L

a dirección 
revisa 

anualm
ente, 

o cuando alguna circunstancia lo 
hace necesario, 

las coberturas y los 
riesgos 

cubiertos y se acuerdan los im
portes que razonablem

ente se deben cubrir para el año siguiente. 
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J 

L
os 

im
portes y variaciones experim

entadas por las partidas que com
ponen 

las 
inversiones 

inm
obiliarias y su correspondiente am

ortización acum
ulada son los siguientes: 

L
as 

inversiones 
inm

obiliarias de 
la 

S
ociedad corresponden a una 

donación 
recibida en 

el 

ejercicio 2016. 

En 
la nota 5 se detalla el m

étodo em
pleado y coeficiente de am

ortización utilizado para las 

construcciones. 

En 
el 

ejercicio 2016 
no 

ha 
habido 

ingresos 
ni 

gastos 
de 

explotación 
provenientes 

de 
las 

inversiones inm
obiliarias. 

L
a política de la E

ntidad es form
alizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que 

están 
sujetos los diversos elem

entos de 
sus 

inversiones 
inm

obiliarias. 
L

a 
dirección 

revisa 

anualm
ente, 

o cuando 
alguna circunstancia lo 

hace 
necesario, las 

coberturas y 
los 

riesgos 

cubiertos y se acuerdan los im
portes que razonab

lem
ente se deben cubrir para el año siguiente. 

A
l cierre del ejercicio no existía ningún tipo de restricción a la realización de nuevas inversiones 

inm
obiliarias ni para el cobro de los ingresos derivados de las m

ism
as, ni tam

poco en relación 

con los recursos obtenidos de una posible enajenación. 

A
l cierre del ejercicio 20

16 la F
undación no tenía com

prom
isos firm

es de com
pra o inversión en 

inversiones inm
obiliarias. Por otro lado, al cierre del ejercicio no existía obligación contractual 

alguna en concepto de reparaciones, m
antenim

iento o m
ejoras, a excepción de las necesarias 

para la actividad norm
al. 

30 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
39011 S

antander-
E

spaña 
w

w
w

.idival.org 
Tel. •34 942 31 SS 1S 

Fundación Instituto de Investigación M
arqués de V

aldecilla 
CIF: G

 3
9

7
8

8
m

 

•••••• •• •• •• •• ••••• • 
• • 



•• 
• •• •••••• 

~
 ~~I~o~S~~a 

••• ~
 

C
an

tab
ria 

20}7• 
A

t'o
 

Ju
b
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N
O

T
A

 9. A
R

R
E

N
D

A
M

lE
N

T
O

S
 Y

 O
T

R
A

S
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 D

E
 N

A
T

U
R

A
L

E
Z

A
 

S
IM

IL
A

R
 

9.1. A
rrendam

ientos F
inancieros 

N
o existen arrendam

ientos de esta clase. 

9.2. A
rrendam

ientos O
perativos 

A
rrendam

ientos co
n P

ago P
eriódico 

La F
undación fD

IV
 A

L
 tiene suscrito, al 31 de diciem

bre de 2016, dos contratos de alquiler: 

C
on K

O
N

IC
A

 M
fN

O
L

T
A

 B
U

S
IN

E
S

S
 S

O
L

U
T

IO
N

S
 S

P
A

IN
, S

.A
. 

U
n contrato por el 

uso de una fotocopiadora/im
presora para ID

IV
A

L
 por im

porte de 874,62 

euros ( 1.499 euros en 20 15). 

C
on S

IE
M

E
N

S
 R

E
N

T
IN

G
, S

.A
. 

U
n contrato por el uso de una fotocopiadora/im

presora para ID
IV

 A
L

 por im
porte de 616,92 

euros (308 euros en 20 15). 

A
rrendam

ientos con P
ago Ú

nico 

N
o se han producido

. 

1 
N

O
T

A
 10. U

S
U

A
R

IO
S

 Y
 O

T
R

O
S

 D
E

U
D

O
R

E
S

 D
E

 L
A

 A
C

T
IV

ID
A

D
 P

R
O

P
lA

 
1 

10
.1. E

l m
ovim

iento habido en el ejercicio del epígrafe del balance "U
suarios y otros deudores 

de la actividad propia", clasificado dentro de la categoría "
P

réstam
os y partidas a cobrar", se 

detalla a continuación: 

E
jercicio 2016 

4471 
Patrocinadores no nacionales 

E
jercicio 2015 

("údi:,.:n 
lll·tw

m
inal'iún 

~
a
l
d
o
 

\u
m

l'llln
' 

lli,m
in

u
d

u
rll'"ó 

~
a
l
d
o
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Jubilar 

L
os deudores que com

ponen estos saldos, no proceden de entidades del grupo, m
ultigrupo o 

asociadas, siendo el principal saldo el correspondiente a la F
M

V
, por im

porte de 4.131.158 

euros en 2016 y 4.138.632 euros en 2015, que trae causa en la operación descrita en la nota 1 

de esta m
em

oria. 

1 0.2
. El 

epígrafe "
D

eudores com
erciales y otras cuentas a cobrar" del 

balance de situación 

adjunto incluye derechos de cobro a corto plazo, clasificados dentro de la categoría "P
réstam

os 

y partidas a cobrar", cuyo detalle es el siguiente: 

D
eudores con C

IF acabados en letra 

D
eudores con V

 A
 T

. intracom
unitarios 

D
eudores extranjeros 

H
acienda pública. deudora por IV

A
 

H
acienda pública, deudora subvenciones concedidas 

o 
111.475 

668 

292.304 

4.161.216 o 

14.104 

18.607 

63.429 

131.888 

3.358.058 

(564
) 

D
entro de la partida "H

acienda pública, deudora subvencio
nes concedidas", se incluyen a6em

ás 

cantidades pendientes de cobro de las aportaciones dinerarias del G
obierno de C

antabria por 

im
porte de 160.000 € y de 1.009.277 € pendientes de ingresar, en ejecución de lo previsto de la 

L
ey de C

antabria 5/2015, de 28 de diciem
bre, de P

resupuestos G
enerales de la C

om
unidad 

A
utónom

a de C
antabria para el 

año 2016 y en
 los acuerdos de C

onsejo 
de G

obierno de 

C
antabria de 25 de febrero de 2016, si 

bien a la fecha de form
ulación de estas cuentas se 

recibido un pago por im
porte de 504.638,50 € que salda parcialm

ente estos im
portes. 

L
os valores razonables de estas partidas deudoras coinciden con su valor en libros. 

N
i 

en el presente ejercicio, ni 
en el 

anterior, se han registrado en 
la cuenta de resultados 

deterioros por el riesgo de cobro de estos deudores y otras cuentas a cobrar. 

1 
N

O
T

A
 1 l. IN

V
E

R
S

IO
N

E
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

S
 

1 

La com
posición de este epígrafe, todo a corto plazo, al cierre del ejercicio es el siguiente: 
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1 
N

O
T

A
 12. E

F
E

C
T

IV
O

 Y
 O

T
R

O
S

 A
C

T
IV

O
S

 L
ÍQ

U
ID

O
S

 E
Q

U
IV

A
L

E
N

T
E

S
 

1 

L
a com

posición de este epígrafe al cierre del ejercicio es el siguiente: 

N
o existen restricciones a la disponibilidad de estos saldos. 

1 
N

O
T

A
 13. F

O
N

D
O

S
 P

R
O

P
IO

S
 

1 

12.1. D
otación F

undacional. 

L
a D

otación fundacional recogida en la escritura de constitución de fecha 18 de junio de 2013 

asciende a 30.000 euros, con el siguiente desglose: 

• 
L

a cantidad dineraria de 20.000 euros, aportada por el G
obierno de C

antabria a través del 
S

ervicio C
ántabro de S

alud. 

• 
L

a cantidad dineraria de 10.000 euros, aportada por la U
niversidad de C

antabria. 

El detalle y m
ovim

iento de los ejercicios 2016 y 2015 de los fondos propios se m
uestra a 

continuación: 

E
jercicio 2016 

E
jercicio 2015 
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@~~I~D~s~a 
l.k!bana 

C
antabria 

20]7• 
A

l\o 
Jubll.ar 

11. R
eservas 

o 
20.460 

o 
20.460 

IV
. E

xcedente del ejercicio 
20.460 

111.206 
20.460 

111.206 

T
O

T
A

L
 

50.460 
131.666 

20.460 
161.666 

1 
N

O
T

A
 14. S

U
B

V
E

N
C

IO
N

E
S

, D
O

N
A

crO
N

E
S

-Y
 L

E
G

A
D

O
S

 
u] 

El 
detalle y m

ovim
iento de los ejercicios 2016 y 2015 de los fondos propios se m

uestra a 

continuación: 

E
jercicio 2016 

1-1 

~ 
lh

·d
h

id
a

' 
. 

. 
(+

).. 
"" 111"t'nl'iurll'' 

. 
""-alcJu 1!11 

l 
\JII'.,fl'' 

( 
H

l1
\l'f"

\W
I1

 flt• 
fra\p

a,ad
a' 

"aleJo 1111 
lt·r-rt·ro 

d
l'l"ril'in

 
.t·n ~-

. 
1h·w

la
' a 

a n
·,u

lta
d

o
' 

IH
'riutlu 

.!U
I:' 

t'f~~-~".'t~w 
lar:.:o

 p
la.'o

 t'll 
d

d
 l'it.•n

-irio 
!1116 

'llh
\t.'IH

.'Ifllll'' 
.!U

J
h

 

((u
t.·n

ta' 7-'l 

D
el E

stado 
3.918.074 

o 
o 

5.692.709 
(4.665.387) 

4 .9
45

.396 

D
e la F

undación 
1.383.658 

o 
(1.383.658) 

o 
o 

0
,00 

M
arg

u
és V

aldecilla 

O
tras D

onaciones 
946.379 

1.387.872 
o 

o 
(567.672) 

1.766.5
78 

T
O

T
A

L
 

6.248.112 
1.387.872 

( 1.383.658) 
5.692.709 

(5.233.059) 
6.711.974 

E
jercicio 2015 

(-1
 

. 
lh

·rih
itl:h

 
. 

. 
( +

 1_. 
"

111" 
t'llt.'io

rll'' 
• 

"
:tldu_ t~n 

t'll t·l 
\ltl' .. h

'' 
( u

n
\t"

r'lo
n

 cit.• 
tra,p

a,acla' 
"ald_u 1111 

h
·rn

·ro 
t.'lt'IT

h
'ln

 
d

t•rril'io 
d

t·m
la' a 

a n
·,u

ltad
t" 

p
l'I"

IIH
io

 

!O
I.a 

!U
I:' 

lar!!o
 pl;~tn l'rt 

dt•l l'_jt·r~idu 
!U

I:' 
'IIIJ

\l'IH
'IH

fll'' 
!
0
1
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(C
U

l'llta
' 7.a) 

D
el E

stado 
4

.3
11.765 

o 
(183.347) 

4
.178.80

1 
(4.389.145) 

3.918.074 

D
e la F

undación 
1.463.616 

o 
(79.958) 

o 
o 

1.383
.6

58 
M

arg
u

és V
aldecilla 

O
tras D

onaciones 
714.548 

605.635 
224.459 

o 
(598.262) 

946.379 

T
O

T
A

L
 

6.489.929 
605.635 

(38.846) 
4.178.801 

(4.987.407) 
6.248.112 

L
as subvenciones y donaciones que todavía tienen la condición de reintegrables se registran 

com
o pasivos en la rúbrica "B

.II. D
eudas a largo plazo" hasta que adquieran la co

ndició
n de no 

reintegrables y se traspasen directam
ente al patrim

onio neto. El im
porte al 31 de diciem

bre de 
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2016 de estas subvenciones reintegrables asciende a 
4.277.124 

euros (4.419.892 
euros en 

2015).V
er nota siguiente. 

El im
porte y caracteristicas de las subvenciones existentes al 3 1 de diciem

bre de 2015 recogidas 

en el P
atrim

onio neto, se detallan en el A
nexo 2. 

1 
N

O
T

A
 15. P

A
S

IV
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

 
1 

15.1. L
os pasivos financieros de la sociedad

, tienen la consideración de "D
ébitos y partidas a 

pagar", valorándose inicialm
ente a valor razonable y posteriorm

ente a coste am
ortizado. Su 

detalle 
al 

31 
de 

diciem
bre 

del 
ejercicio, 

excepto 
los 

"B
eneficiarios-A

creedores" 
que 

se 

presentan en la siguiente nota, es el siguiente: 

15.1.1. P
asivos financieros a largo plazo. 

D
eudas l. p. transform

ables subvs. donac. y legs. 

15.1.2. P
asivos financieros a corto plazo. 

A
creedores (personas físicas) 

6.869 
23.254 

A
creedores (entes jurídico s, antes C

IF)) 
203.207 

396.443 

A
creedores con N

IE
 

o 
130 

A
creedores con C

IF acabados en letra 
t27.562 

t25.047 

A
creedores con V

 A
 T. intracom

unitarios 
o 

332 

A
creedores extranjeros 

(4.188) 
(6.t99) 

R
em

uneraciones pendientes de pago (N
IF) 

1.694 
871 

H
acienda pública, acreedora por retenciones practic. 

86.793 
92.934 

Seguridad Social, acreedora 
77.737 

70. 881 

o 
o 
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C
an

tab
ria 

20}7• 
A

no 
lubU

ar 

S
ignificar que, según pronunciam

iento del 
Instituto de C

ontabilidad y A
uditoría de C

uentas 

{IC
A

C
) los saldos con A

dm
inistraciones P

úblicas no 
tienen la calificación de instrum

entos 

financieros. Por tanto, los citados saldos están registrados a valor nom
inal. 

15
.3 P

rovisiones a corto plazo 

L
a com

posición de la rúbrica "C
.Il. P

rovisio
nes a corto plazo" al 31 

de diciem
bre de 2016 y 

2015 es la siguiente: 

contrato 
nnerncinne" de la actividad 

L
a partida "P

rovisión por indem
nizaciones fin de contrato" recoge la parte proporcional 

devengada por los gastos por indem
nizaciones de contratos eventuales por obra. 

L
a partida "P

rovisión para otras operaciones de la actividad", recoge las ayudas otorgadas 

en firm
e por la entidad y otros gastos com

prom
etidos de carácter plurianual asum

idos al 
cierre de cada ejercicio

. 

15.5
. 

E
xisten 

determ
inados 

riesgos 
a 

los 
que 

está 
expuesta 

la 
F

undación 
por 

el 
propio 

desarrollo de su 
actividad, estim

ándose que no 
tienen incidencia significativa, debido a la 

gestión que se realiza de los m
ism

os, m
ediante la aplicación de sistem

as de 
identificación, 

m
edición, lim

itación de concentración y supervisión. La infonnación relativa a estos riesgos es 

la siguiente: 

R
iesgo de crédito 

El riesgo de crédito de ID
IV

A
L

 es atribuible, principalm
ente, a sus deudas por subvenciones y 

operaciones com
erciales, estim

ándose que no existe riesgo significativo, dado que la práctica 

totalidad de los m
ism

as corresponden a 
E

ntidades públicas. 
L

os 
im

portes se reflejan en el 

balance 
de 

situación 
netos 

de 
deterioros 

para 
insolvencias, 

estim
adas 

en 
función 

de 
la 

experiencia de ejercicios anteriores y de su valoración del entorno económ
ico actual. 

R
iesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez se produce por la posibilidad de que la F
undación no pueda disponer de 

fondos líquidos, o acceder a ellos, en 
la cuantía suficiente, y al coste adecuado, para hacer 

frente en todo m
om

ento a sus obligaciones de pago. El objetivo de ID
IV

A
L

 es m
antener las 

disposiciones líquidas necesarias. 
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a 
R

iesgo de m
ercado: tipos de interés y tipo de cam

bio 

A
l no tener deudas en su pasivo del balance, ni o

perar en m
oneda distinta al euro, ID

 IV
 A

L
 

considera que no está expuesta a este tipo de riesgos. 

15.6. ln
fonnación sobre el oeriodo m

edio de pago a proveedores. R
eal D

ecreto 635/20
14 de 25 

de julio 

A
 conti nuación se detalla la infonnación requerida por el R

eal D
ecreto 635/2014, de 25 de julio, 

por el que se desarrolla la m
etodología de cálculo del periodo m

edio de pago a proveedores de 

las A
dm

inistraciones P
úblicas y las condiciones y el procedim

iento de retención de recursos de 

los 
regím

enes de 
financiación, 

previstos 
en 

la 
L

ey 
O

rgánica 
2/2012, 

de 
27 

de 
abril, 

de 

E
stabilidad P

resupuestaria y S
ostenibilidad F

inanciera. 

El período m
edio de pago definido en el R

eal D
ecreto 63512014

, de 25 de Julio, m
ide el retraso 

en el pago de la deuda com
ercial en ténninos económ

icos. É
sta m

edición, puede tom
ar valor 

negativo si la A
dm

inistración paga antes de que hayan transcurrido treinta días naturales desde 

la presentación de las facturas o certificaciones de obra, según corresponda. 

S
e entiende por "P

eriodo m
edio de pago a proveedores" el plazo que transcurre desde Jos 30 

días posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro adm
inistrativo o a la fecha de 

aprobación de 
la certificación m

en
sual 

de obra, según corresponda, hasta la 
fecha 

de pago 

m
aterial por parte de la adm

inistración. 

El 
plazo m

áxim
o 

legal de pago aplicable a la S
ociedad en 

el ejercicio 2016 según 
la L

ey 

O
rgánica 2120

12, de 27 de abril, por la que se establecen m
edidas de lucha contra la m

orosidad 

en las operaciones co
m

erciales, es de 30 días; 
en la 

obtención de los datos anterionnente 

co
m

entados, han quedado excluidas las obligaciones de pago contraídas entre entidad
es que 

tengan la co
nsideración de A

dm
inistraciones P

úblicas en el ám
bito de la co

ntabilidad nacional y 

las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la F
inanciación de los P

agos a Proveedores. 

A
sim

ism
o, quedan excluidas las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención com

o 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria sin 
39011 S

antander-
E

spaña 
w

w
w

.idival.org 
Tel. +

34 942 31 55 15 
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A
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consecuencia de em
bargos, 

m
andam

ientos de ejecución, procedim
ientos adm

inistrativos de 

com
pensación o actos análogos dictados por órganos judiciales o adm

inistrativos. 

1 
N

O
T

A
 16. B

E
N

E
F

IC
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R
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S
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A
C

R
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E
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O
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E
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16.1. L
as variaciones del epígrafe C

. IV
 del pasivo del balance, que recoge los beneficiarios de 

fondos en los que ID
 IV

 A
L

 ha actuado com
o intennediario, se resum

en en el cuadro siguiente: 

E
jercicio 2016 

E
jercicio 2015 

1 
N

O
T

A
 17. S

IT
U

A
C

IÓ
N

 F
IS

C
A

L
 

1 

16.1. L
a F

undación se acogió para los ejercicios 2015 y 2016 al régim
en de exención parcial 

del 
Im

puesto sobre S
ociedades, según el artículo 9.3 de la L

ey 27/2014, de 27 de noviem
bre, 

del Im
puesto sobre S

ociedades. 

N
inguna parte de los 

ingresos y resultados de 
la 

F
undación debe incorporarse com

o base 

im
ponible a efectos del 

im
puesto sobre sociedades, no habiéndose aplicado ni existiendo al 

cierre del ejercicio, diferencias tem
porarias deducibles, im

ponibles, créditos fiscales por bases 

im
ponibles negativas o incentivos fiscales. 

M
em

oria económ
ica L

ey 49/2002 

L
a 

F
undación cum

ple los requisitos previstos en el artículo 3 de la 
L

ey 49/2002
, de 23 de 

diciem
bre, de régim

en fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 

m
ecenazgo, 

considerándose com
o 

entid
ad 

sin 
fines 

lucrativos 
y 

siéndo
le 

de 
aplicación 

el 

régim
en fiscal especial previsto en el T

ítulo 11 de esta L
ey. En cum

plim
iento de lo dispuesto en 

el artículo 3.1 O
 de esta L

ey y el artícu
lo 3 del R

eal D
ecreto 1270/2003 que la desarrolla, se hace 

constar la siguiente infonnación: 

a
. 

Identificación de rentas exentas y no exentas d
e/Im

p
uesto de So

ciedades. 

T
odos los ingresos consignados en la cuenta de resu

ltados tienen carácter de 

exentos (artículos 6 y 7 L
ey 49/2002): 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
1 w

w
w

.idival.org 
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l.H

!bana 

C
antabria 

20}7• 
A

tlo
 

ju
b

ila
r 

• 
S

ubvenciones 
im

putadas 
al 

excedente 
del 

ejercicio: 
4.132.563 

euros 

(3.866.821 ,60 euros en 2015): E
xención según artículo 6.1.b) L

e
y 49/2002. 

• 
D

onaciones y legados im
putados al excedente del ejercicio: 496.629 euros 

(548.840,48 euros en 20 15): E
xención según artículo 6.1.c) L

e
y 4912002. 

• 
V

entas 
y 

otros 
ingresos 

de 
la 

actividad 
m

ercantil: 
1.553.694 

euros 

(2.219.866,86 
euros 

en 
2015): 

E
xención 

según 
artículo 

6.4 
y 

7.2 
L

e
y 

49/2002. 

b. 
Identificación 

de 
los 

ingresos. gastos 
e 

inversiones 
correspondientes 

a 
cada 

proyecto o actividad. 

In fonnación contenida en la nota 18 de esta m
em

oria 

c. 
E

specificación y form
a de cálculo de las rentas e ingresos referidos en el artículo 

3.2" de la L
ey 49/2002. así com

o descripción del destino o de la aplicación dada a 

las m
ism

as. 

lnfonnación contenida en la nota 18 de esta m
em

oria. 

D
e acuerd

o con la nota 4 de esta m
em

ora, la aplicación del resultado del ejercicio 

de la F
undación ID

IV
 A

L
 se destinará íntegram

ente a los fines fu
ndacio

nales de la 

E
ntidad. 

d. 
R

etribuciones dinerarias o en especie, satisfechas a sus patronos. represellla/1/es o 

m
iem

bros del órgano de gobierno. 

D
e acuerdo con lo señalad

o en la N
ota 20 de esta m

em
oria, a los m

iem
bros del 

P
atronato no se les ha sido satisfecho en el presente ejercicio im

porte alguno de 

sueldo, dietas y otras rem
uneraciones. 

e. 
P

orcentaje de participación que posea la elllidad en sociedades m
erca

ntiles. 

L
a F

undación ID
IV

A
L

 no es titular, ni directa ni indirectam
ente, de ningún tipo de 

participación de cualqui er tipo o naturaleza en sociedades m
ercantiles durante el 

ejercicio 2016. 

f 
R

etribuciones percibidas por los adm
inistradores que representan a la entidad en 

las sociedades m
ercantiles en que participe. 

L
a F

undación lD
IV

A
L

 no ha abonado ningún tipo de retribución por este concepto 

durante el ejercicio 2016. 

g. 
C

onvenios de colaboración em
presarial en actividades de interés general suscritos 

p
o

r/D
I VAL. 
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@~~!~~s~a 
lnfonnación contenida en el A

nexo 3 de esta m
em

oria. 

h. 
A

ctividades prioritarias de m
ecenazgo. 

• 
L

l&
ana 

C
antabria 

20}7• 
A

tlo
 

ju
b

ila
r 

E
n 

el 
presente 

ejercicio 
la 

F
undación 

ID
IV

A
L

 
no 

ha 
realizado 

actividades 

prioritarias de m
ecenazgo

. 

i. 
Indicació

n de la previsión esta
tutaria relativa al destino del patrim

onio de la 

entidad en caso de disolución. 

El artículo 42 de los E
statutos de la F

undación detennina, en el apartado 2, que "los bienes 

y derechos resultantes de la liquidación de la F
undación se destinarán a la A

dm
inistración 

de la C
om

unidad A
utónom

a de C
antabria y a la U

niversidad de C
antabria. atendiendo al 

porcentaje de aportaciones dinerarias de 
cada entidad. E

l 
P

atronato estará faC
ilitado 

expresam
ente para realizar dicha aplicación ". 

1 
N

O
T

A
 18. IN

G
R

E
S

O
S

 Y
 G

A
S

T
O

S
 

] 

18.1 Ingresos de la actividad propia. 

L
os ingresos de la actividad propia recogen la im

putación a resultados de las operaciones de 

ingresos por donaciones, legados y subvenciones para gastos de gestión corriente, y tienen el 

siguiente detalle: 

18.2. V
entas y otros ingresos de la actividad m

ercantil. 

T
odos los ingresos de naturaleza m

ercantil, corresponden a prestaciones de servicios y tienen el 

siguiente detalle: 

70500200000 1 
P

restació
n Ss. S

orter 
(3

.943) 
6.719 

705002000004 
P

restación de Ss. B
iobanco 

3.740 
1.852 

705002000005 
P

restación Ss. M
icroscopio C

onfocal 
1.246 

1.793 

705002000006 
P

restación Ss. M
icroscopio E

lectrónico 
140 

1.225 

705002130000 
P

restación de serv
icios de fonnación ID

! V
A

L
 

300 
4.080 

705002210000 
P

restación d
e Ss. C

onvenio
s d

e Investigación 
355.503 

292.755 
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705002230000 

Prestación Ss. C
ontratos de Investigación 

584
.655 

509.067 

7050 I o I 00000 
G

estión contrato E
E

C
C

. C
ostes inic. finna contrato 

41.500 
30.500 

7050 10200000 
G

estión contrato E
E

C
C

. C
ostes indirectos 

399.217 
484.365 

705010300000 
G

estión contrato E
E

C
C

. C
ostes extraordinarios 

112.599 
40.914 

7050 1 0400000 
G

estión contrato E
E

C
C

. Servicios Á
rea E

E
C

C
 

10.060 
2.760 

705020 100000 
G

estión contrato Post-O
bs. C

osts ini. firm
a contr. 

9.500 
29.000 

705020200000 
G

estión contrato Post-O
bs. C

ostes indirectos 
20.138 

25.547 

705050000000 
G

estión tram
itación de patentes 

1.059 
503 

705051 000000 
Ingresos por regalías Innovación 

7.200 
1.000 

705021 000000 
Prestación de Servicios T

ecnológicos 
10.779 

o 
485000000000 

A
juste ingresos an

ticipados ejerc. 2015 (nota 2e) 
o 

787.788 

T
O

T
A

L
 

1.553.694 
2.2I9.867 

18.3
. G

astos por ayudas y otros gastos com
prom

etidos 

El desglose de la partida "3
. G

astos por ayudas y otros" de la cuenta de la cuenta de resultados 

se indica a continuación: 

E
n el presente ejercicio se ha dotado un im

porte de 34.668 euros (787.788 euros en 2015) con 

cargo a una provisión a corto plazo
, en

 concepto de gastos com
prom

etidos y asum
idos por la 

F
undación. E

ste gasto figura en
 la partida "8c P

érdidas, deterioro y variación de provisiones" de 

la cuenta de resulados. 

18.4. C
argas S

ociales 

E
l im

porte consignado en la partida "C
argas sociales", incluido dentro del epígrafe "8. G

astos 

de P
ersonal", de la cuenta de resultados se desglosa de la siguiente m

anera: 

A
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E

structura del personal 

E
l núm

ero de em
pleados al cierre de los ejercicios 20 16 y 20 15, clasi ti cado por categorías y por 

género es el siguiente: 

E
jercicio 2016 

E
jercicio 2015 

E
l núm

ero m
edio de personas em

pleadas por la F
undación en el ejercicio 2016 ha sido de 1 14, 

de cuáles 35 son hom
bres y 79 m

ujeres ( 108 personas en 2015, de los cuales 34 eran hom
bres y 

74 m
ujeres). 

D
el total de la plantilla m

edia del ejercicio 2016, hay 
1 em

pleado con discapacidad igual o 

superior al 33%
 (al igual que en 20 15). 

18.5
. O

tros gastos de la actividad 

E
l desglose 

de 
la 

partida "9. 
O

tros 
gastos 

de 
la actividad

" 
de la cuenta de 

la 
cuenta 

de 

resultados se indica a continuación: 

A
rrendam

ientos y cánones 

R
epara

ciones y conservación 

Servicios de profesionales independientes 

T
ranspones 

Prim
as de seguros 

S
ervicios bancarios y sim

ilares 

Publicidad
, propaganda y relaciones públicas 

Av. C
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-
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w

w
w
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1.492 
1.808 

103.304 
147.582 

56
.076 

57.110 

2.095 
707 

8.944 
7.839 

1.006 
2.005 
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Sum
inistros 

788.810 
926

. 121 

O
tros servicios 

1.229.803 
1.255.553 

O
tros tributos 

9.333 
2.693 

A
justes negativos en

 la im
posición indirecta 

o 
(84

.236) 

O
tros gastos en

 gestión corriente 
114 

3.938 

T
O

T
A

L
 G

A
S

T
O

S
 D

E
 L

A
 A

C
T

IV
T

D
A

D
 

2.201.345 
2.321.120: 

18.6
. M

edio A
m

biente 

La actividad de la fundación no tiene repercusiones m
edioam

bientales o éstas son irrelevantes, 

por 
lo 

que 
no 

tiene 
equipos 

ni 
instalaciones 

incorporados 
al 

inm
ovilizado 

m
aterial 

cuya 

finalidad sea la protección y m
ejora del m

edio am
biente. 

La dirección de la FM
V

 estim
a que no existen contingencias significativas con la protección y 

m
ejora del m

edio am
biente, no considerando necesario registrar provisión alguna en tal sentido

. 

N
O
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 19. A
C

T
IV

ID
A

D
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E
 L

A
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N
T

ID
A

D
. A

P
L

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
 E

L
E

M
E

N
T

O
S

 

P
A

T
R

IM
O

N
IA

L
E

S
 A

 F
JN

E
S P

R
O

P
IO

S
. G

A
S

T
O

S
 D

E
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IÓ
N

. 

19.1. A
ctividad de la entidad. 

D
enom

inación de la actividad 
IN

V
E

ST
IG

A
C

IO
N

 B
IO

M
E

D
!C

A
 

T
ipo de actividad 

PR
O

PIA
 

Identificación de la actividad p
o

r sectores 
D

E
 IN

V
E

ST
IG

A
C

IÓ
N

 

L
ugar de desarrollo d

e la actividad 
S

antander, C
antabria 

ID
IV

A
L

 
realiza 

investigación 
y 

la 
prom

ueve 
m

ediante 
ayudas 

an
uales. 

La 
actividad 

investigadora se desarrolla en el entorno biosanitario del Instituto de Investigación M
arqués de 

V
aldecilla, cuyo epicentro es el 

H
ospital 

U
niversitario 

M
arqués de 

V
aldecilla y en el 

que 

participa la F
acultad de M

edicina de la U
niversidad de C

antabria. 

E
n 2016 ID

 IV
 A

L
 realizó su actividad investigadora m

ediante 34 proyectos com
petitivos del 

Plan N
acional, 12 de ellos de nueva concesión en este año, 2 proyectos europeos, 58 nuevo

s 

contratos de ensayos clínicos y 42 nuevos contratos de estudios postautorización firm
ados y ha 

tenido com
o resultado la publicación de 493 trabajos en revista de im

pacto indexadas, con un 

factor de im
pacto acum

ulado de 1915
. 

P
ara apoyo a la investigación ha financiado la investigación de los G

rupos de investigación 

m
ediante 

ayudas 
dedicadas 

a 
contratos de 

investigación 
post-M

IR
 

(ayudas 
L

ópez 
A

lbo), 

productividad a grupos ID
 IV

 A
L

, personal com
plem

entario a proyectos del 
Plan N

acional y 

becas de 
verano. 

E
n 2016 ha concedido 4 nuevos contratos post-M

 IR
, y ha concedido 30 

ayudas por producción a grupos fD
IV

A
L

, 7 ayudas nuevas a la Innovación (P
rogram

a lnnV
al), 
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9 ayudas nuevas del 

P
rogram

a N
extV

al, y 5 ayudas nuevas del 
P

rogram
a P

R
E

V
al, que se 

sum
an todas ellas a las de años anteriores activas. 

19.2
. R

ecursos hum
anos em

pleados en la actividad. 

La contratación de personal de la U
nidad C

entral de A
poyo que constituye casi del 20%

 de 

personal de ID
 IV

 A
L

, no se ha m
odificado significativam

ente en 20
16 y respecto al personal de 

proyecto 
se 

ha 
ajustado 

a 
las 

necesidades 
reales 

de 
los 

proyectos 
m

arcadas 
por 

los 

investigadores, 
que han 

precisado 
en 

su conjunto 
un 

núm
ero significativam

ente m
ayor de 

licenciados y m
enor de doctores respecto el previsto en el Plan de actuación 2016

. 

19.3. B
eneficiarios o usuarios de la actividad

. 

19.4. O
bjetivos e indicadores de la realización de la actividad. 

de pro
yectos 

de investigación 
com

petitivos del P
lan

 
N

acio
nal 

-N
úm

ero de proyectos del Plan N
acional activos en 20

15 

-N
úm

ero de in
vestigadores principales de proyecto de 

los últim
os 5 años 

44 

14 

29 
32 

55 
59 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
39011 S

antander
-

España 
w

w
w

.idiva
l.org 

Tel. +34 942 3' 55 '5
 

Fundación Instituto de Investigación M
arqués de Valdecilla 

CIF: G
 39788773 

• • 



~~~t~o~S~a 
O

b
ten

ció
n

 de p
ro

y
ecto

s 
d

e investigación 
com

petitivos 
internacionales 

In
v

estig
ació

n
 clfnica 

P
ro

d
u

cció
n

 C
ien

tifica 
relevante 

P
ro

d
u

cció
n

 C
ien

tifica 
d

e excelencia 

L
id

erazg
o

 en
 

investigación 

V
isibilid

ad
 d

e la 
investigación de 
ID

 IV
 A

L
 

Investigación 
co

lab
o

rativ
a 

F
orm

ación de n
uevo 

tale
n

to
 en

 investigación 

-F
ondos obtenidos provenientes de proyectos del 

Plan 
N

acional 

-N
úm

ero de nuevos proyectos internacionales en 20 15 

-N
úm

ero de proyectos internacionales activos en 2015 

-Fondos 
obtenidos 

de 
proyectos 

com
petitivos 

-N
úm

ero de ensayos c1inicos activos 

-N
úm

ero de ensayos clínicos nuevos 

-%
d

e ensayos Fase 1-ll 

cuartit 

-%
 de trabajos con Factor de im

pacto en prim
er cuartil 

-N
úm

ero de trabajos con Factor de im
pacto en prim

er 
decil 

-o/o de trabajos con Factor de im
pacto en prim

er decil 

-N
úm

ero de nuevos trabajos con prim
er o últim

o autor 
de ID

IV
A

L
 

-%
 de trabajos del total con prim

er o últim
o autor de 

de 
guías 

de 
práctica 

clfnica 
publicada 

en 

~-
%
 

de 
increm

ento 
del 

núm
ero 

de 
citas 

anuales 
de l 

trabajos con la m
arca V

aldecilla en revistas indexadas 

-C
itas acum

u
ladas de trabajos con la m

arca V
aldecilla 

en revistas indexadas 

-Investigadores con índice H
> 30 

-N
úm

ero de grupos que participan en R
E

D
E

S
 y C

JB
E

R
 

ld
el IS

C
III 

-
%

 de 
trabajos 

con 
participación 

de 
varios 

grupos 

2.279.352 
1.561.951 

120.000 
37.380 

160 
192 

75 
58 

36%
 

30%
 

375 
493 

1.800 
1.915 

160 
199 

43%
 

40%
 

53 
70 

14%
 

35%
 

107 
246 

28,5%
 

50%
 

6o/o 
1 

12%
 

74.000 

1 

102.394 

5 
9 

13 

1 

12 

50,5 
26 

19 
22 

26 
58 

C
on carácter general, ID

IV
A

L
 se ha m

antenido o m
ejorado durante el ejercicio 2016 en la 

m
ayor parte de los indicadores de actividad científica respecto a 2015. El núm

ero de trabajos 

publicados y el factor de im
pacto son m

uy sim
ilares a los del año 20 15 .. Se debe destacar que 

el núm
ero de P

royectos del Plan N
acional conseguidos, el núm

ero de ensayos clínicos activos, 

A
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d
er-España 

W
N

W
.idival.org 

Tel. +34 942 31 55 15 

45 

Fundación Instituto de Investigación M
arqués de V

aldecilla 
CIF:G

3
9

7
8

8
m

 

~~~tt~s~a 
L

k!bana 

C
an

tab
ria 

20]7• 
A

no 
Jubilar 

las citaciones, el núm
ero de tesis doctorales leídas o dirigidas y contratos de fonnación en el 

ám
bito de la investigación (contratos predoctorales, post-M

 IR
, R

io H
ortega y Sara B

o
rrell) se 

han 
increm

entado 
respecto 

a 
2015

. 
En 

el 
ám

bito 
de 

los 
proyectos 

internacionales se 
ha 

esbozado un inicio de crecim
iento fruto de una actividad intensa de propuestas presentadas a 

convocatorias con la tasa de éxito baja que es esperable en este ám
bito

. 

19.5. Previsión de recursos económ
icos a em

plear por la fundación. 

C
o

n carácter general, durante el año 2016 se han utilizad
o un 0,96 %

 m
enos fondos al capítulo 

de "G
astos e Inversiones" de los inicialm

ente previstos. E
sta dism

inución se ha producido en el 

capítulo de gastos, donde destaca, en prim
er lugar, la que se produce en los aprovisionam

ientos 

de m
aterial fungible para los proyectos de investigación, con una dism

inución de un 24,36%
. 

Y
, en segundo lugar, los gastos de personal acom

etidos durante el año, se han utilizado un 

27,13 %
 m

ás de 
los fondos inicialm

ente previstos, debid
o esencialm

ente al 
increm

ento de 

nuevas concesio
nes de proyectos obtenidos en el área de F

ondos N
acionales. 

E
n cuanto a la A

m
ortización del 

Inm
ovilizado, el aum

ento de este capítulo (3,35 %
) se ha 

debido a la 
incorporación de nuevos elem

entos no 
previstos, com

o los procedentes de una 

herencia adquirida en el m
es de julio de 2016, y al efecto del convenio de cesión de uso del 

edificio en el que se encuentra la sede de ID
TV

 A
L

. 

E
n el capitulo de las "A

dquisiciones de Inm
ovilizado" se han destinado un 

137
%

 m
ás de los 

fondos inicialm
ente previstos a esta m

ateria, y se han debido a las solicitudes de equipam
iento 

provenientes de los proyectos de investigación que se han gestionado en el ejercicio. 

19.6. P
revisión de recursos económ

icos a obtener por la fundación
. 

lm
p

u
rh

• tn
lal 

I'<
;I{F

S
O

S
 

l,n
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O

htt.·n
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Valdecilla 
ln

stitu
tn

 d
t 

'"~~~r~~~~ ID
IVA

L 

V
entas y prestaciones de servicios de las actividades propias 

20.000 

Subvenciones del sector público 
4.409.651 

A
portaciones privadas 

1.939.162 

O
tro tipo de ingresos 

17.686 

lh
!b

an
a 

C
antabria 

2
0

]7
• 

A
llo

 
ju

b
ila

r 

20.521 
4.708.647 
2.236.185 

9.879 

L
a F

undación ha obtenido en el ejercicio 2016 unos ingresos de 6.975.233 €, lo que representa 

un 9,22%
 m

ás que el im
porte inicialm

ente previsto
. E

n el apartado 
de "A

portaciones privadas" 

se ha producido una im
portante variación al alza (15,32%

), derivado del buen com
portam

iento 

de los convenios de colaboración y prestación de servicios obtenidos en el ejercicio. R
especto a 

las subvenciones públicas recibidas en 2016, que incluyen tanto las aportaciones dinerarias del 

G
ob

ierno de C
antabria, com

o los fondos procedentes de convocatorias de ayudas públicas, los 

ingresos 
por 

este 
concepto 

representan 
un 

6,78%
 

m
ás 

de 
la 

cifra 
prevista, 

y 
se 

debe, 

principalm
ente, al aum

ento de concesiones en fondos procedentes del Plan N
acional de I+

D
. 

19.7. A
plicación de elem

entos patrim
oniales a fines propios 

t. 
B

ienes y derechos que form
an parte de la dotación fundacional y bienes y derechos 

vinculados de form
an perm

anente a los fines fundacionales. 

L
a 

totalidad 
de 

la 
dotación 

fundacional, 
así 

com
o 

la 
totalidad 

de 
los 

bienes 
y 

derechos 

registrados en el activo del balance abreviado adjunto, están vinculad
os de form

a perm
anente a 

los 
fines 

fundacionales, 
no 

encontrándose som
etidos a restricción alguna. 

El 
detalle de los 

elem
entos significativos es el siguiente: 

2. 
D

estino de rentas e ingresos. 
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C
antabria 

20
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A

llo
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A
. 

G
rado de cum

plim
iento del destino de rentas e ingresos. 

• 
A

justes positivos al excedente del ejercicio. 

2. Inversiones en cum
plim

iento de fines 

2.1 R
ealizadas en el ejercicio

. 

2.2 Procedentes de ejerc icios anteriores 

19.8
. G

astos de adm
inistración 

A
. D

etalle de gastos de adm
inistración. 

128.921 

128.921 

l>l·talh.· d
l· ( .a,tm

; dt.• \d
m

in
i,tr .lu

u
n
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B
. C

um
plim

iento al lím
ite de gastos de adm

inistración. 
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2015 

2016 

8.083 

28.435 

0.50 

1.291.464 

1.345.839 
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1 

D
urante el ejercicio económ

ico a que se refiere esta M
em

oria no ha sido satisfecho im
porte 

alguno a los Ó
rganos de G

obierno en concepto de sueldo, dietas y otras rem
uneraciones. El 

im
porte total de las rem

uneraciones devengadas en el curso del ejercicio por el 
D

irector de 

G
estión, único contrato de alta dirección existente, se detallan en el siguiente cuadro: 

( U
lll't'p

tu
 

!111 h
 

!O
 1::; 

S
ueldos y salarios 

D
evolución paga extra 20 15 

D
ietas (D

ecreto de C
antabria 36/201 1) 

59
.886 

2.245 
2

.0
9

8
 

59.293 
2.000 
2.077 

N
o se han concedido anticipos ni créditos a los m

iem
bros de los Ó

rganos de G
obierno ni de 

D
irección. A

sim
ism

o, no ha habido obligaciones asum
idas por cuenta de los m

iem
bros del 

Ó
rgano de G

obierno o de D
irección a título de garantía ni la F

undación tiene contraídas ningún 

tipo de obligaciones en m
ateria de P

ensiones y S
eguros de vida respecto de los m

iem
bros del 

Ó
rgano de G

obierno ni de D
irección. 
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D
urante el ejercicio 2016 no se han provisionado im

porte alguno en concepto de retribuciones 

al auditor de cuentas (9.500euros en 20 15). N
o existen honorarios adicionales abonados por 

otros servicios distintos al de su cargo com
o auditor. 

1 
N

O
T

A
 21.1N

V
E

N
T

A
R

10 
1 

El inventario a que se refiere el artículo 25.2 de la L
e

y 49/2002, de 26 de diciem
bre, com

prende 

los elem
entos patrim

oniales integrantes del balance de la 
E

ntidad
, distinguiendo los bienes, 

derechos, obligaciones y otras partidas que lo com
ponen. 

A
 tal efecto, adem

ás de co
nsiderar la infonnación y Jos desgloses contenidos en las distintas 

notas de esta m
em

oria relativa al 
activo corriente y el 

pasivo no corriente y corriente del 

balance de situación al 
31 

de diciem
bre de 2016 se detalla en el A

nexo 
1 el 

inventario de 

ID
IV

A
L

. 

1 
N

O
T

A
 22. A

C
O

N
T

E
C

IM
IE

N
T

O
S

 P
O

S
T

E
R

IO
R

E
S

 A
L

 C
IE

R
R

E
 

1 

N
o ha ocurrid

o ningún hecho relevante posterior al cierre del ejercicio, que pueda altera de 

forrna significativa la situació
n financiera que presentan los estados cerrados a 31 de diciem

bre. 
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2016 
2015 
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l. R

esultado de ejercicio antes de im
puestos. 

407.033,65 
111.205.84 

2. A
justes del resultado

. 
92.171,3 

20.618,58 
a) A

m
ortización de inm

ovilizado(+) 
553.682,79 

592.425,21 
b) C

orrecciones valorativas por deterioro(+
/-) 

34.668,24 
0,00 

d) Im
putación de subvenciones(-) 

(532.824,07) 
(571.806,63) 

e) R
esultado por bajas y enajenaciones de inm

ovilizado(+
/-) 

36.644,34 
0,00 

3. C
am

bios en el capital corriente. 
276.990,02 

35.460,53 
a) E

xistencias(+
/ -) 

0,00 
1.410,08 

b) D
eudores y otras cuentas a cobrar(+

/-) 
(1.139.791,57) 

(921.850,65) 
e) O

tros activos corrientes(+
/-) 

(40.457,88) 
56.250,00 

d) A
creedores y otras cuentas a pagar(+

/-) 
(204.017,56) 

52.761,79 
e) O

tros pasivos corrientes(+
/-) 

1.430.934,36 
441.402,83 

f) O
tros activos y pasivos no corrientes(+

/-) 
230.322

,67 
405.486,48 

5. F
lujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-

1 +
/-

2 +
/-

3 +
/-

4) 
776.194 97 

167.284 95 
B

) F
L

U
JO

S
 D

E
 E

F
E

C
T

IV
O

 D
E

 L
A

S A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 D

E
 IN

V
E

R
S

lO
N

 
6. P

agos por inversiones(-) 
(687.847,90) 

(332.460, 77) 
b) Inm

ovilizado intangible. 
(380.143,62) 

(24.074,66) 
e) Inm

ovilizado m
aterial. 

( 197 .584,94) 
(308.386, 11) 

d) Inversiones Inm
obiliarias 

(110.119,34) 
0,00 

8. 
F

lujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) 
(687.847 90) 

(332.460 77) 
C

) F
L

U
JO

S
 D

E
 E

F
E

C
T
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O

 D
E

 L
A

S A
C

T
IV
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 D

E
 F
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9. 

C
obros y pagos por instrum

entos de patrim
onio 

588.927,18 
160.746,14 

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos(+
) 

588.927,18 
160.746,14 

12. 
F

lujos de efectivo de las actividades de financiación(+
/-

9 +/-
10 -11) 

588.927 18 
160.74614 

E
) A

U
M

E
N

T
O

/D
IS

M
JN

U
C

IO
N

 N
E

T
A

 D
E

L
 E

F
E

C
T

IV
O

 O
 

E
Q

U
IV

A
L

E
N

T
E

S
(+

/-
5 +

/-
8 +/-

12 +
/-

D
) 

677.274 25 
(4.429 68) 

E
fectivo o equivalentes al com

ienzo del ejercicio 
69.688,09 

74.117,77 
E

fectivo o equivalentes al final del ejercicio 
746

.962,34 
69.688,09 

51 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
39011 S

antander-
E

spaña 
w

w
w

.idival.org 
T

el.+
349423 1

55
15 

Fundación Instituto de Investigación M
arqués de V

aldecilla 
CIF: G

 39788773 

Id
 ~
 X~~l~ ~o~Sl~a 

llll!:bana 

C
antabria 

2017• 
A

n
o

 
Jubilar 

[ 
A

N
E

X
O

 l. IN
V

E
N

T
A

R
IO

 D
E

 E
L

E
M

E
N

T
O

S
 

1 

lt ':..!1'1 
1 t 

t h.r d
t 

( 
"
''-

th
 

\ 
.rl"r 

rh
 lu

 

ru
 

~
u
l
q
u
i
,
i
n
,
r
r
 

llt,tr q
r,·i,.n

tltltlt llH
 111'1 

t11111pr.r 
\11111rlit.hilll1 

fo
llt:rh

lt 

243 
23/1212004 

244 
3
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14/0

112008 

2
103 

09/1012008 
2

189 
2

1/1212009 

2
194 

29/1212009 
25

18 
28/03120

11 

2520 
09/03/20

11 
2587 

25/04/20
11 

26
15 

12/09120
11 

2671 
22/03120

11 
2686 

29/08120
11 

2783 
29/02120

12 
2986 

06/03/20
13 

3004 
29112/20

11 
3006 

16/04/2013 
30

10 
3

1/05/20
13 

30
13 

20/06/20
13 

304
1 

26/04/2013 

3
141 

13/12/20
13 

3
142 

30/11/2013 

3
147 

23/05/2013 
3

1 72 
29/1112013 

3226 
04/06/20

14 
3227 

04/06/20
14 

3228 
04/06/20

14 
3229 

04/06/20
14 

3439 
20/0812015 

3462 
10/0912015 

3465 
26/0212015 

3479 
02/1 0120

15 
3500 

26/10/2015 
350

1 
26/10/2015 

3502 
26/10/2015 

3567 
22102120

16 
3594 

29/04120
16 

4601 
26/05/20

16 

4604 
26/05/20

16 
4608 

14/06/20
16 

4633 
10/08120

16 
4638 

08/08/20
16 

4639 
13/09/20

16 

A
v. C

ardenal H
errera O

ria s/n 
39011 San

tan
der-

E
spaña 

Sistem
a de G

estión Sem
icrol 

37.799,2
1 

37.799,2
1 

0,00 
Sistem

a Q
E

erativo W
indow

s X
P Pro O

E
M

 {E:ack 3~ 
1.791

.04 
1.791

,04 
0,00 

M
icrosoft O

ffice X
P Pro O

E
M

 
335,24 

335,24 
0,00 

Softw
are de aE:I icacion "e!::!esto del investigador"-

IFIM
 A

 V
 07/02 

70.000.00 
70.000,00 

0,00 
A

daptación de Fun
d(g.net sistem

a de acreditación del Instituto de Salud 
C

arlos m
 

79.759.98 
79.759,98 

0,00 
Softw

are G
estión B

iobancos N
o
r
a
~
a
n
k
s
 Plus 

17.970,00 
17.970,00 

0,00 
M

icrosoft W
ind

ow
s Server 2008 +

M
icrosoft W

indow
s Server 2008) y M

S 
SQ

L
 Server 2008 

3.975,%
 

3.975,96 
0.00 

A
daetación, int9:!'1'3Ci6n e im

[!lantación del sistem
a X

 soeorte (32.250,00€} 
17.750,00 

17.750,00 
0,00 

C
O

N
T

R
A

T
O

 D
E SU

M
IN

IST
R

O
 D

E
 C

A
PT

IJR
A

 D
E IM

A
G

E
N

 ES 
Q

U
IM

IO
L

U
M

IN
ISC

E
N

T
E

S 
25.999.99 

25.999.99 
0,00 

SO
FT

W
A

R
E

 PR
O

G
R

A
M

A
 G

R
A

D
IO

R
 

1.770,00 
1.770.00 

0,00 
C

O
M

PR
E

H
E

N
SIV

E
 M

E
T

A
 A

N
A

L
Y

SIS SO
FT

W
A

R
E

 
608,02 

608,02 
0,00 

M
ódu

lo Fundanet. A
plicación de E

sctitotio. Incorporación de Publicaciones 
desde PubM

ed. 
5.303,32 

5.303,32 
0,00 

Licencias ~
r
 accesos sum

ultáneos (concurrent license}20 U
suarios 

2.500,00 
2.500,00 

0,00 
5 licencias de m

icrosoft 12roject 20
1 O

 Standard {licencia O
P

E
N

 A
c
ademia~ 

532.04 
532,04 

0,00 
lm

E
iantació

n de Fundanet T
SM

 l W
EB

 D
E C

O
M

PR
A

S 
1.694,02 

1.694.02 
0,00 

S
IST

E
M

A
 D

E FO
R

M
A

C
IO

N
 D

E B
L

O
Q

U
E

S 
15.876,00 

15.876,00 
0,00 

C
ritica! T

rails M
anagem

ent S
~
t
e
m
 (C

T
M

S
} 

3.852.41 
3.852,41 

0,00 
IF

undanet. 
2.588,08 

2.588,08 
0,00 

Fundanet TSM
 X: W

c:b de C
ornEras 

3.952,70 
3.952,70 

0.00 
A

crualización com
p

leta (U
P

G
R

A
D

E
) del citó

m
etro B

D
 F

A
C

S
A

R
IA

 1 A
 B

D
 

FA
C

SA
R

IA
 11. 

58.820,00 
58.820,00 

0.00 
Im

plantación de Fundanet C
T

M
S. Para la U

nidad de E
nsayos C

línicos. 600/o 
R

E
ST

A
N

T
E

 
5.778,60 

5.778,60 
0,00 

Program
a Fund@

:nct C
urriculum

 V
itae para la U

nidad de Innovación 
IFIM

A
V

 
12.084,89 

12.084,89 
0,00 

LIC
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R
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T
U

A
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1,84 
L

icencia por volum
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icrosoft W
indow

s 20
12 R2. E
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1.518,11 
1.288,64 
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L
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icrosoft. W

indow
s 20

12 R2 
289,11 

245,52 
43,59 

L
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q
,hos 

X
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ódulo A
ctiveS;tnc 

602,28 
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1,10 
9

1,18 
C

ertificado G
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ildcard 2ara dom
inio 3 años 

2.368,75 
2.0

10.62 
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SO
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2.0

16,00 
264,3

1 
1.751

,69 
Standard license T

B
S iN

sight 
5.2%

, 44 
5

19
2

7
 

4.776,87 
T

otal aplicaciones Inform
áticas 

437.027,45 
393.892,54 

43.134,91 
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Valdecilla 
Instituto de 

'"'"HY!ció.n IDI'IA 1 Solnttan<~ Y~ 

Ayuda 1 Proyecto 

2000/1 Inmovilizado pendiente de amortizar o 
ceder a 31/ 12/2009 

2006/11012 RD06/0008/0031· MARTINEZ MARTINEZ. 

LUIS 

2006/11014 RD06/0020/0103 ·CONDE GARCÍA, 

EULOGIO 

2006/11015 RD06/0020/0107 - PIRIS PINILLA, MIGUEL 

ANGEL 

2006/11016 RD06/0008/0031- MARTINEZ MARTINEZ, 

LUIS 

2006/11017 RD06/0008/0031 - MARTINEZ MARTINEZ. 

LUIS 

2006/11018 RD06/0020/0074- FERNANDEZ LUNA, 

JOSE LUIS 

2006/11020 RD06/0020/0103 - CONDE GARCÍA, 

EULOGIO 

2006/11021 RD06/0020/0103- CONDE GARCÍA, 

EULOGIO 

2006/11022 RD06/0020/0107- PIRIS PINILLA, MIGUEL 

ANGEL 

2007/10043 RD06/0020/0103 - CONDE GARCÍA, 

EULOGIO 

2007/1004S SAF2007 29448-E EQUIPAMIENTO DHPLC 

UNIDAD GENÉTICA MOLECULAR 

2007/11019 ACI07/02 PIPAON GONZALEZ CARLOS 

2007/11020 ACI07 /03 CRESPO FACORRO BENEDICTO 

2007/200SO GANDARILLAS SOLINIS, ALBERTO 

2007/200S1 CEBALLOS CASTILLO, LAURA 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 

Tel.+34942315515 

ANEXO 2. COMPOSIClÓ 

1 Flnanciador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura¡ 

FUNDACIÓN MARQUÉS DE Privado Nacional -1.364.667,76 

VALDECILLA 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -209,86 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -14.528,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -14.829,25 

11 1. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -2.137,S7 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -94,27 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.875,12 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -6.000,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -11.S05,34 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -23.608,50 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -27.963,07 

111. 
SOCIEDAD REGIONAL Público Nacional -57.000,00 

CANTABRIA I+D+I S.L. 

FUNDACION RAMON ARECES Privado Nacional -377,77 

FUNDACION RAMON ARECES Privado Nacional -174,93 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -2.618,24 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.927,91 

111. 

75 

Fundación Instituto de Investigación Marqués de Va ldecilla 

CIF: G 39788773 

Valdecilla eantabria ltr• 2017• 

Ayuda 

2007/20052 

2007/20055 

2007/200S6 

2007/200S7 

2007/20058 

2007/20059 

2007/20060 

2007/20061 

2007/20062 

2008/10021 

2008/10022 

2008/10023 

2008/10042 

2008/10048 

2008/10049 

2008/10054 

2008/10069 

Instituto de 
ln,.sHg!ció.n IDI'IA 1 

S..nttana YRL 

1 Proyecto 

RUIZ SOTO, MARÍA y FREIJE LEÓN, ANA 

RD06/0016/ 1010 - ARIAS RODRIGUEZ, 

MANUEL 

RD06/0013/ 1007 - GONZÁLEZ MACÍAS, 

JESÚS 

RD06/0016/1010- ARIAS RODRIGUEZ, 

MANUEL 

RD06/0016/ 1010- ARIAS RODRIGUEZ, 

MANUEL 

RD06/0013/ 1007 - GONZÁLEZ MACÍAS, 
JESÚS 

RD06/0013/1007 - GONZÁLEZ MACÍAS, 

JESÚS 

PI EMER07/036 PROYECTO 

PI EMER07/036 PROYECTO 

PI07 0064 JOSE IGNACIO BANZO 

MARRACO 

PI07 0196 JOSE LUIS FDEZ LUNA 

PI07 0289 EUGENIO CARRASCO MARÍN 

SAF2008-Q3871- PIRIS PINILLA, MIGUEL 

ANGEL 

CAI08/01/0031 CAIBER 

CAI08/01/0031 CAIBER 

MSOS/00100 CONTRATO JOSÉ RAMOS 
VIVAS 

MSOS/00100 CONTRATO JOSÉ RAMOS 
VIVAS 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 

Tel. +34 942 31 5515 

Ano Jubilar 

1 Financlador 1 Carácter 1 Ambito 1 Apertura ¡ 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -13.022,26 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.356,64 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -3.392,67 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -12.822,44 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.224,13 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -386,30 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -893,78 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.855,96 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -6.905,15 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -6.688,0S 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -13,24 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -3.102,35 

111. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y Público Nacional -22.S84,0S 

CIENCIA 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -15.892,75 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -378,28 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.116,84 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -S78,28 

111. 
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~¡ Subv:l Traspas 
excedente 

0,00 27.244,9S 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 468,60 

0,00 444,48 

0,00 0,00 

0,00 134,76 

0,00 0,00 

O, DO 0,00 

0,00 S.270,63 

0,00 4.914,00 

0,00 0,00 

0,00 377,77 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

Altas 1 Subv.: 1 Traspas 
excedente 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 1.73S,20 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 1.940,1S 

0,00 3.034,72 

0,00 4.9S4,67 

0,00 13,24 

0,00 2.110,74 

0,00 4.499,04 

0,00 0,00 

0,00 68,76 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

Gast~ 1 
elegible 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

263,14 

0,00 

1.431,14 

0,00 

0,00 

8.104,61 

5.355,60 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Gasto 1 

elegible 1 

0,00 

0,00 

0,00 

4.S22,91 

0,00 

1.176,63 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Rtdos 
lmpu\ 1 

27.244,95 

0,00 

0,00 

468,60 

707,62 

0,00 

1.565,90 

0,00 

0,00 

13.37S,24 

10.269,60 

0,00 

377,77 

0,00 

0,00 

0,00 

lmput: 1 

Rtdos l 
0,00 

0,00 

0,00 

6.258,11 

0,00 

1.176,63 

0,00 

1.940,1S 

3.034,72 

4 .954,67 

13,24 

2.110,74 

4.499,04 

0,00 

68,76 

0,00 

0,00 

Total 2 

-1.337.422,81 

-209,86 

-14.S28,00 

-14.360,65 

-1.429,9S 

-94,27 

-309,22 

-6.000,00 

-1l.S05,34 

-11.S79,03 

-22.867,20 

-S7.000,00 

0,00 

-174,93 

-2.618,24 

-1.927,91 

Tota12 

-13.022,26 

-4.356,64 

-3.392,67 

-7.930,53 

-4.224,13 

0,00 

-893,78 

-2.915,81 

-3.870,43 

-1.733,38 

0,00 

-991,61 

-18.085,01 

-1S.892,7S 

-309,52 

-1.116,84 

-S78,28 
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~Y:J~~~a ~¡~ Cantabria ~-
20f7• Allo Jubilar 

Ayuda 1 Proyecto 

2009/10004 CP08/00100 PROYECTO JOSÉ RAMOS 

VIVAS 

2009/1000S DEP2008-Q63S4-C04-02 DR. GARCÍA 

FUENTES 

2009/10013 PI EMER07/036 PROYECTO 

2009/10029 PI08/0098 VICTOR MANUEL MARTÍNEZ 

TABOADA 

2009/10030 PIOS/0139 PASCUAL SÁNCHEZ JUAN 

2009/10033 PIOS/0387 AGUSTÍN OTERINO DURAN 

2009/1003S PIOS/0609 MARI CARMEN FARIÑAS 

ÁLVAREZ 

2009/10036 PIOS/0890 ALBERTO GANDARILLAS 

SOLINIS 

2009/11003 Cl OS/01· RICHARD ESPIGA, CARLOS 

2009/11004 Cl OS/03 • DR.CRESPO FACORRO 

BENEDICTO 

2009/1100S Cl OS/03 • DR.CRESPO FACORRO 

BENEDICTO 

2009/11008 CIOB/18 NISTAL HERRERA, JUAN 

FRANCISCO 

2009/11010 Cl 06/03 • VAZQUEZ BARQUERO, ALFONSO 

2009/1101S Cl 07/1S · JUAN FRANCISCO NISTAL 

HERRERO 

2009/11016 Cl 07/04 ·TEJIDO GARCIA, RAFAEL 

2009/11017 Cl 07/06 ·REVUELTA SOBA, JOSÉ MANUEL 

2009/11022 Cl 07/08 • BERCIANO BLANCO, JOSE 

ANGEL 

2009/11023 Cl 04/02 • VÁZQUEZ DE PRADA, JOSE 

ANTONIO 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander· España 

www.idival.org 

Tel. +34 942 31 SS 1S 

~~~~s~a 
Ayuda 1 Proyecto 

2009/11024 Cl 04/02 • VÁZQUEZ DE PRADA, JOSE 

ANTONIO 

2009/11026 Cl 08/04 • BERMUDEZ RODRIGUEZ, MI 

ARANZAZU 

2009/11034 Cl 08/03 GÓMEZ GERIQUE, JUAN 

ANTONIO 

2009/11037 Cl 09/11 • DR. BENEDICTO CRESPO 

FACORRO 

2009/11039 Cl 09/14 • DR. BERCIANO BLANCO, JOSE 

ANGEL 

2009/11040 Cl 09/18 · DR. REBOUO ALVAREZ, 
MARIANO 

2009/11041 Cl 09/21/01· DR. CARMEN FARIÑAS 

2009/11042 Cl 09/21/02 ·DR. GONZÁLEZ VILCHEZ 

2009/11043 Cl 09/28 ·DR. E. RODRÍGUEZ Y DR. MATEO 

2009/11048 FCN09/08 MATEO FERNÁNDEZ IGNACIO 

2009/11049 SAF2009-Q869S • ALVAREZ DOMINGUEZ, 

CARMEN 

2009/110S9 EVALUACION PROYECTOS SALUD Y 

GENERO 

2009/11060 R009/0076/00076 Red de Biobancos 

2009/11061 Red de Innovación en Tecnología Médicas 
y Sanitarias ·ITEMAS 

2009/11063 BIOBANCO (INFRAESTRUCTURA ISCIII) 

2009/11064 Red de Innovación en Tecnología Médicas 
y Sanitarias ·!TEMAS 

Av. Cardenal Herrera Dría s/n 
39011 Santander· España 

www.idival.org 

Tel.+3494231 SS1S 

1 Financlador 1 Carácter 
1 Ámb~o 1 Apertur] 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional · 1.498,12 
111. 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y Público Nacional -4.382,13 
CIENCIA 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.254,S7 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional ·180,40 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -382,SO 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional ·1S6,78 
111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.S03,93 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -26.484,76 
111. 
SISTEMAS INTEGRALES DE Público Nacional -S87,0S 
MEDICINA, S.A. 

ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional -1,14 
SPAIN, S.A. 

FUNDACIÓN ASTRA2ENECA Privado Nacional -17.629,44 

AZOFRA PORTUGAL, MARIA Privado Nacional -7.595,20 

DEL MILAGRO 

LABORATORIOS PEN S.A. Público Nacional -324,82 

FUNDACIÓN CASA DEL Privado Nacional ·1.107,19 

CORAZÓN 

SANOFI AVENTIS, S.A. Público Nacional ·1.124,84 

SANOFI AVENTIS, S.A. Público Nacional .0,15 

PFIZER, S.A. Público Nacional -390,30 

ASTELLAS PHARMA, S.A . Privado Nacional ·210,4S 
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Lll!bana t· Cantabria 
20}7• 
Ano Jubi lar 

1 Financlador l Carácter J Ámbito l Apertu raJ 

ASOCIACIÓN CANTABRA DE Privado Nacional ·231,03 
CARDIOLOGÍA INTENSIVA 

GILEAD SCIENCES, S.L. Privado Nacional -1.040,90 

SIEMENS MEDICAL SOLUTIONS Público Nacional · 354,8S 

DIAGNOSTICS, S.L. 

Janssen-cilag. S.A. Público Nacional -878,84 

PFIZER, S.A. Público Nacional -1.3S6,23 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional ·1,S3 

NOVARTIS FARMACEUTICA, Público Nacional -49,98 

S.A . 

NOVARTIS FARMACEUTICA, Público Nacional -118,84 

S.A . 

PFIZER, S.A. Público Nacional ·299,88 

FUNDACIÓN CENTRO DE Privado Nacional ·983,6S 
INVESTIGACIONES DE 

ENFERMEDADES 

NEUROLÓGICAS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y Público Nacional ·3.143,S9 
CIENCIA 

GOBIERNO DE CANTABRIA Público Nacional ·27.192,8S 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.786,65 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional · 101.272,31 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4S.920,14 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -32.223,32 

111. 
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AAa1 Subv: 1 Gast~ 1 lmput.,l Total2 
Traspas elegible Rtdos 

excedente 
0,00 971,09 0,00 971,09 -527,03 

0,00 2.309,88 0,00 2.309,88 -2.072,2S 

0,00 7S9,84 0,00 7S9,84 -3.494,73 

0,00 117,12 0,00 117,12 -63,28 

0,00 382,SO 0,00 382,50 0,00 

0,00 1S6,78 0,00 1S6,78 0,00 

0,00 2.789,78 0,00 2.789,78 · 1.714,15 

0,00 9.781,06 604,83 10.38S,89 ·16.098,87 

0,00 87,09 1S8,44 24S,S3 -341,52 

0,00 1,00 0,00 1,00 .0,14 

0,00 432,68 3.102,71 3.53S,39 ·14.094,0S 

0,00 0,00 0,00 0,00 -7.S95,20 

0,00 121,92 0,00 121,92 -202,90 

0,00 0,00 10S,OO 10S,OO -1.002,19 

0,00 33,84 0,00 33,84 · 1.091,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 -o,1S 

0,00 296,S9 0,00 296,S9 -93,71 

0,00 210,4S 0,00 210,4S 0,00 

Akaj SubvJ Gast J lmput; 1 
Total 2 

Traspas elegib le Rtdos 

excedente 
0,00 112,52 0,00 112,S2 -118,51 

0,00 20S,04 30,00 235,04 ·80S,86 

0,00 241,09 92,08 333,17 ·21,67 

0,00 304,S7 0,00 304,S7 ·S74,27 

0,00 0,00 0,00 0,00 ·1.3S6,23 

0,00 0,00 0,00 0,00 · 1,S3 

0,00 0,00 49,98 49,98 0,00 

0,00 0,00 118,84 118,84 0,00 

0,00 S6,42 0,00 S6.42 -243,46 

0,00 S33,9S 0,00 S33,95 -449,70 

0,00 547,8S 0,00 547,8S -2.59S,73 

0,00 S.426,93 0,00 5.426,93 ·21.765,92 

0,00 2.230,20 963,89 3.194,09 -1.592,56 

0,00 1.096.44 0,00 1.096,44 ·100.17S,87 

0,00 23.670,12 0,00 23.670,12 -22.250,02 

0,00 3.418,54 0,00 3.418,S4 -28.804,78 



~ Valdecilla 
ln•H!ul• . ~• IDIVAL lnvtst•gac•on 
~nitaria 

Ayuda 1 Proyecto 

2009/11065 Red de Innovación en Tecnología Médicas 
y Sanitarias ·ITEMAS 

2009/11066 RDD9/0076/00076 Red de Biobancos 

2009/11067 RDD9/ 0076/00076 Red de Biobancos 

2009/11068 RDD9/ 0076/00076 Red de 8iobancos 

2009/ 11069 Red de Innovación en Tecnología Médicas 
y Sanitarias -ITEMAS 

2009/ 2 PI09/1S33 CARLOS PIPAON GON2ALEZ 

2009/ 3 PI09/1097 JUAN FRANCISCO NISTAL 

HERRERA 

2009/ S PI09/0466 JOSE RAMOS VIVAS 

2009/ 6 PI09/91104 LUIS GARCIA CASTRILLO 

RIESGO 

2009/8 AMG10/ 03 RIANCHO MORAL JOSÉ 

ANTON IO 

2009/9 PROTOCOLO GASTO PROGRAMA 

INTENSIFICACION FMV-HSLL 

2010/1 Pl10/00624 MANUEL ANTONIO ARIAS 

RODRIGUEZ 

2010/10001 Ref. 30-2-2007(M' Ángeles Cuadrado) 

2010/10002 CAI08/01/0031 CAI8ER 

2010/10012 EU08/01-NUTRIMENTHE GARcfA FUENTES 

MIGUEL ANGEL 

2010/ 14 CI10/SO - DRA. HURLÉ GONZÁLEZ M. 

AMOR 

2010/1S Cl 10/49 - DR. AGÜERO BAL8ÍN, RAMÓN 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Sant ander- España 

www.idival.org 
Tel. +34 942 31 55 15 

L~bana. 
Cantabria 

20}7~~ Ano Jubilar 

1 Flnanclador 1 Carácter 1 Ámbito 1 Apertura~ 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -426,7S 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -12.260,6S 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -14.S40,61 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -7.719,0S 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -12.377,87 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.373,21 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -6.203,8S 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1S.123,87 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.333,68 

111. 
Amgen, S.A. Privado Nacional -4,06 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -12.733,06 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -2.238,15 

111. 
SOCIEDAD REGIONAL Público Nacional -636,73 

CANTA8RIA I+D+I S. L. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -18.346,48 

111. 
UNIVERSIDAD DE GRANADA Público Regional -40.249,89 

Almirall, S.A. Privado Nacional -7.SSS,04 

Merck Sharp & Ohome España Público Nacional -1.287,01 
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Ayuda 1 Proyecto 

2010/ 16 Cl10/47 · DR. SANROMA MENDI2ABAL, 

PEDRO 

2010/17 Cl 10/ 43 - DR. RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

ELOY 

2010/18 Cl10/42 - DRA. PEREZ NUÑEZ, M I ISABEL 

2010/ 19 Cl10/40 - DR. POMPEI FERNÁNDEZ, 

ORLANDO 

2010/2 Pl10/02002 JOSE LUIS FERNANDEZ LUNA 

2010/20 Cl10/39 - ENFERMERAS SERVICIO DE 

NEFROLOG ÍA 

2010/2001S CANT-EECC-02 UNIDAD DE FASE 1 

ENSAYOS CLINICOS 

2010/20016 AECC11/ 01 PROYECTO INVESTIGACIÓN 

ONCOLÓGICA AECC (DR. PIRIS) 

2010/ 20017 FSV11/ 0S REDONDO FIGUERO CARLOS 

2010/ 20019 P109/0748 MIGUEL ANGEL GON2ALEZ-
GAY MANTECON 

2010/20022 CA10/01361 FIDEL MADRAZO TOCA 

2010/ 20023 CM10/00017 LAURA CARRAL FERNANDEZ 

2010/ 20024 MICROSCOPIO ELECTRONICO DE 

TRANSMISION 

2010/20028 BIOBANCO (INFRAESTRUCTURA ISCIII) 

2010/20038 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel. +34 942 31 55'5 

Afio Jubilar 

1 Financlador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura~ 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional ·730,77 

PFIZER, S.A. Público Nacional ·824,66 

TAKEDA FARMACEUTICA Público Nacional -256,45 

ESPAÑA, S.A. 

ROCHE FARMA, S.A.U. Público Nacional -11,79 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -20.SS3,06 

111. 
COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado Nacional -162,4S 

FARMAINDUSTRIA - Privado Nacional -83.111,16 

ASOCIACION NACIONAL 

EMPRESARIAL DE LA 

INDUSTRIA FARMACEUTICA 

FUNDACION CIENTIFICA DE LA Privado Nacional -4.338,84 

ASOCIACION ESPAÑOLA 

CONTRA EL CANCER 

FUNDACIÓN ERNESTO Privado Nacional -239,6S 

SÁNCHEZ VILLARES 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -3.491,4S 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.784,34 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.800,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -133.S68,97 

111. 
SOCIEDAD REGIONAL Público Nacional -10.873,13 

CANTA8RIA I+D+I S. L. 

GOBIERNO DE CANTABRIA Público Nacional -19.22S,47 
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Alta1 Subv:l Gast~ 1 
Traspas elegible 

excedente 
0,00 426,7S 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 9S2,S6 10.636,63 

0,00 104,68 0,00 

0,00 2.710,S6 0,00 

0,00 S.153,77 182,16 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 S.736,73 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 379,16 0,00 

0,00 8.815,68 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

Altas 1 Subv. l Gast~ 1 
Traspas elegible 

excedente 
0,00 0,00 716,70 

0,00 407,67 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 2.366,77 

0,00 0,00 0,00 

0,00 14.066,11 0,00 

0,00 1.553,24 0,00 

0,00 63,48 33,86 

0,00 S96,98 63,74 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 17.743,8S 0,00 

0,00 7.889,34 0,00 

0,00 13.038,06 0,00 

Rtdos 
lmput; 1 

426,7S 

0,00 

0,00 

0,00 

11.589,19 

104,68 

2.710,S6 

S.335,93 

0,00 

0,00 

S.736,73 

0,00 

379,16 

8.81S,68 

0,00 

0,00 

0,00 

Rtdos 
lmput.,l 

716,70 

407,67 

0,00 

0,00 

2.366,77 

0,00 

14.066,11 

l.SS3,24 

97,34 

660,72 

0,00 

0,00 

17.743,8S 

7.889,34 

13.038,06 

Tota12 

0,00 

-12.260,6S 

-14.S40,61 

-7.719,0S 

·1.703,85 

-1.268,S3 

-3.493,29 

-9.787,94 

-1.333,68 

-4,06 

-6.996,33 

-2.238,1S 

-2S7,S7 

-9.S30,80 

-40.249,89 

-7.SSS,04 

-1.287,01 

Tota12 

· 14,07 

-416,99 

-256,45 

-11,79 

-18.186,29 

-162,4S 

-69.04S,OS 

-2.78S,60 

-142,31 

-2.830,73 

-1.784,34 

-1.800,00 

-115.82S,12 

-2.983,78 

-6.187,41 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Ayuda 1 Proyecto 

2010/20052 PROTOCOLO GASTO PROGRAMA 
INTENSIFICACION FMV-HUMV 

2010/200SS AECC11/01 PROYECTO INVESTIGACIÓN 
ONCOLÓGICA AECC (DR. PIRIS) 

2010/22 Cl 10/34/02- DR. GONZÁLEZ VILCHEZ 

2010/24 Cl10/33- DR. OTERINO DURÁN AGUSTÍN 

2010/2S Cl10/29 - DR. FERNANDEZ LUNA JOSÉ LUS 

2010/26 CI10/2B- DRA. LO PEZ FANARRAGA 
MONICA 

2010/29 Cl10/26- DR. ZURBANO GOÑI, FELIPE 

2010/3 Cl 10/S2 - DR. LOPEZ HOYOS, MARCOS 

2010/33 Cl 10/20- SERVICIO DE 
RADIODIAGNOSTICO SIERRALLANA 

2010/35 Cl10/18- DR. VAZQUEZ DE PRADA 

2010/36 Cl10/16- DR. REBOLLO ALVAREZ-
AMAN DI, MARIANO 

2010/37 Cl 10/1S- DR. AGUSTÍN OTERINO DURÁN 

2010/41 Cl10/08- DR. GERARDO LÓPEZ RASINES 

2010/43 CI10/0S- DR. BERCIANO BLANCO 

2010/44 Cl10/03- DR. OTERINO DURÁN AGUSTÍN 

2010/48 Cl10/01- DR. GOMEZ GERIQUE JUAN A. 

2010/SO Cl 09/11 - DR. BENEDICTO CRESPO 
FACORRO 

2010/S1 BIB10/06 SANCHEZ SANTIAGO BLANCA 

2010/52 PROTOCOLO GASTO PROGRAMA 
INTENSIFICACION FMV-HSLL 

2010/53 Pl10/01081 MARIA VICTORIA FRANCIA GIL 

Av. Cardenal Herrera Oria sin 
39011 Santander- España 

www.idiva l.org 
Tel.+349423155'5 

@. ~~Jie.s~a 
San1t:ana 

Ll<!bana. 
Cantabria 

Arlo Jubilar Z0F~~ 

1 Financiador 1 Carácter 1 Ambito 

1 

Apertura' 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -34.995,83 
111. 
FUNDACION CIENTIFICA DE LA Privado Nacional -S.026,6S 
ASOCIACION ESPAÑOLA 
CONTRA EL CANCER 
NOVARTIS FARMACEUTICA, Público Nacional -7.8S2,3S 
S.A. 
BAYER HISPANIA, S.L. Privado Nacional -1.928,27 

CAJA DE AHORROS DE Privado Nacional -1.280,2S 
SANTANDER Y CANTABRIA 
WERFEN ESPAÑA, S.A.U. Privado Nacional 0,00 

ACTELION PHARMACEUTICALS Privado Nacional -4S,28 
ESPAÑA, S.L. 
SIEMENS HEALTHCARE S.L.U . Público Nacional -1.373,61 

COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado Nacional -3S,11 

ASTELLAS PHARMA, S.A. Privado Nacional -473,79 

SANOFI AVENTIS, S.A. Público Nacional -608,28 

FUNDACION BIOGEN IDEC Privado Nacional -766,40 

COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado Nacional -1,90 

Infante Ceberio, Jan Privado Nacional -3.027,00 

NOVARTIS FARMACEUTICA, Público Nacional -S83,0S 
S.A. 
SIEMENS HEALTHCARE S.L.U. Público Nacional -1.029,84 

Janssen-Cilag, S.A. Público Nacional -1.040,64 

BIOIBERICA, S.A. Privado Nacional -12,47 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -10.884,28 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.919,68 
111. 
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2010/SS Pl10/00660 EUGENIO CARRASCO MARIN 

2010/7 Cl 10/53 - DR. DE VEGA SANTOS, TOMAS 

2010/8 CI10/S1- DRA. FARIÑAS ÁLVAREZ, MI 
CARMEN 

2011/1 Cl 11/0S - DR. GOMEZ GERIQUE, JUAN 

2011/100 EC11-S29 MARIA ÁNGELES DE COS COSSÍO 

2011/101 EC11-S28 ANTONIO CUADRADO LAVÍN 

2011/106 CM11/00022 AZAHARA MARTINEZ LOPEZ 

2011/107 CM11/00051 GERMAN PEREZ VAZQUEZ 

2011/108 IPT 2011-1817-900000 (PROYECTO 
MAMACAN) 

2011/109 PROTOCOLO GASTO PROGRAMA 
INTENSIFICACION FMV-HUMV 

2011/121 EVALUACION PROYECTOS SALUD Y 
GENERO 

2011/2 Cl11/14- DR. CRESPO GARCÍA JAVIER 

2011/S Cl11/13- DR. CRESPO GARCÍA JAVIER 

2011/54 Cl11/10- DR. CRESPO GARCÍA JAVIER 

2011/56 SODERCAN-LABORATORIO DE GENÓMICA 
DEL CÁNCER 

2011/59 Cl 09/11 - DR. BENEDICTO CRESPO 
FACORRO 

2011/6 Cl11/09- DRA. PÉREZ NÚÑEZ MI ISABEL 

2011/61 Cl11/07 PROGRAMA DE FORMACIÓN 
CONTINUADA PSICOTERAPIA 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel .+3494231 5515 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -10.875,71 
111. 
LABORATORIOS MENARINI, Público Nacional -26,33 
S.A • 
Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -190,07 

SIEMENS HEALTHCARE S.L.U. Público Nacional -12.218,86 

MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional -814,16 
CONSUMO 
MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional -3.809,41 
CONSUMO 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -420,09 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.107,96 
111. 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público Nacional -28.0S9,60 
COMPETITIVIDAD 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4S.928,27 
111. 
GOBIERNO DE CANTABRIA Público Nacional -4.691,19 

BAYER HISPANIA, S.L. Privado Nacional -810,41 

DR. FALK PHARMA ESPAÑA, Privado Nacional -1,96 
S.L. 
ABBOTT LABORATORIES, S.A. Privado Nacional -2.491,19 

SOCIEDAD PARA EL Público Regional -47.471,49 
DESARROLLO REGIONAL DE 
CANTABRIA, S.A . 
Janssen-Cilag, S.A. Público Nacional -243,84 

TAKEDA FARMACEUTICA Público Nacional -642,97 
ESPAÑA, S.A . 
LUNDBECK ESPAÑA, S.A. Público Nacional -198,7S 
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Altas 1 Subv: 1 Gasto 1 lmput;¡ Total2 
Traspas elegible Rtdos 

excedente 
0,00 12.SS1,00 0,00 12.SS1,00 -22.444,83 

0,00 0,00 1.902,10 1.902,10 -3.124,5S 

0,00 0,00 3.831,16 3.831,16 -4.021,19 

0,00 369,96 0,00 369,96 -l.SSB,31 

0,00 810,00 0,00 810,00 -470,25 

0,00 0,00 1.470,B1 1.470,81 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 -4S,28 

0,00 40,23 0,00 40,23 -1.333,38 

0,00 0,00 0,00 0,00 -3S,11 

0,00 0,00 473,79 473,79 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 -608,28 

0,00 243,72 S22,68 766,40 0,00 

0,00 0,00 1,90 1,90 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 -3.027,00 

0,00 S83,0S 0,00 S83,05 0,00 

0,00 S06,84 66,67 573,51 -4S6,33 

0,00 0,00 1.040,64 1.040,64 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 -12,47 

0,00 4.499,76 0,00 4.499,76 -6.384,S2 

0,00 0,00 1.919,68 1.919,68 0,00 

Altas 1 Subv: 1 Gast~ 1 lmpu\1 
Tota12 

Traspas elegible Rtdos 
excedente 

0,00 2.027,04 1.223,08 3.250,12 -7.625,59 

0,00 6,7S 0,00 6,75 -19,S8 

0,00 0,00 0,00 0,00 -190,07 

0,00 1.181,28 1.221,31 2.402,S9 -9.816,27 

0,00 0,00 168,00 168,00 -646,16 

0,00 77,97 2.117,86 2.195,83 -1.613,S8 

0,00 0,00 0,00 0,00 -420,09 

0,00 0,00 0,00 0,00 -1.107,96 

0,00 0,00 0,00 0,00 -28.059,60 

0,00 12.960,S4 0,00 12.960,S4 -32.967,73 

0,00 1.485,55 0,00 1.485,55 -3.205,63 

0,00 30,44 137,29 167,73 -642,68 

0,00 0,00 1,96 1,96 0,00 

0,00 0,00 465,S6 46S,S6 -2.025,63 

0,00 10.089,21 0,00 10.089,21 -37.382,28 

0,00 36,11 0,00 36,11 -207,73 

0,00 0,00 0,00 0,00 -642,97 

0,00 2,4S 0,00 2,4S -196,30 
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2011/62 Cl11/29 -LUMBRERAS RAQUEL 

2011/65 Cl11/28- ENFERMERAS SERVICIO DE 

NEFROLOGÍA 

2011/67 Cl 11/33 - RICHARD ESPIGA CARLOS 

2011/68 Cl11/17- CRESPO GARCÍA JAVIER 

2011/7 Cl11/03- DR. OTERINO DURÁN AGUSTÍN 

2011/72 Cl10/17- FARIÑAS ÁLVAREZ CARMEN 

(FIPSE) 

2011/74 Cl 11/27- DE VEGA SANTOS TOMÁS 

2011/75 Cl 11/32 - DE VEGA SANTOS TOMÁS 

2011/76 Cl11/39 - DUEÑAS PUEBLA JUAN CARLOS 

2011/77 Cl11/38 - RODRfGUEZ RODRÍGUEZ ELOY 

2011/8 Cl11/18 - DR. VAZQUEZ BARQUERO 

ALFONSO 

2011/80 Cl11/26 GONZÁLEZ-GAY MANTECÓN 

MIGUEL ANGEL 

2011/81 Cl 11/02- RICHARD ESPIGA CARLOS 

2011/82 Cl11/08 - VÁZQUEZ DE PRADA, JOSE 

ANTONIO 

2011/84 Cl 11/36- SERVICIO DE 
RADIODIAGNÓSTICO SIERRALLANA 

2011/85 Cl11/37 -ALONSO ALONSO RAFAEL 

2011/86 Cl11/19- DR. REBOLLO ÁLVAREZ 

AMANDI, MARIANO 

2011/87 Cl11/06- AGÜERO BALBÍN RAMÓN 

2011/89 Pl11/00228 JON INFANTE CEBERIO 

Ayuda 1 Proyecto 

Av. Cardenal Herrera Orla s/n 

39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel. +34 942 31 55 15 

@,Va ldecilla 
'"'"!"'"'' IDIVAL lnl.flhyKIÓn 

Sanitaria 

1 
2011/9 Cl11/04 - DR. LÓPEZ RASINES GERARDO 

2011/90 Pl11/00990 MARCOS LÓPEZ HOYOS 

2011/91 Pl11/01092 JOSE MANUEL OLMOS 

MARTÍNEZ 

2011/92 PI11/01117LUIS MARTINEZ MARTINEZ 

2011/93 Pl11/02070 ALBERTO GANDARILLAS 

SOLINIS 

2011/94 Pl11/01232 AGUSTIN OTERINO DURAN 

2011/9S Pl11/02012 VICTOR MANUEL MARTÍNEZ 

TABOADA 

2011/96 Pl11/02426 JOSE ANTONIO PARRA 

BLANCO 

2011/99 CI11/31 - LUMBRERAS BARTOLOME 

RAQUEL 

2012/ 1 Cl12/13 - RIANCHO MORAL JOSE 

ANTONIO 

2012/10 Cl12/12- ZARRABEITIA PUENTE ROBERTO 

2012/102 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2012/108 MS12/03149 CONTRATO ALAIN ANTONIO 

OCAMPO SOSA 

2012/109 CA12/00312 DIANA TORDESILLAS 

GUTIERREZ 

2012/136 F112/002291SABEL GONZALEZ ARAMBURU 

2012/14 Cl12/17 - OTERINO DURAN AGUSTIN 

2012/147 CA12/00312 DIANA TORDESILLAS 
GUTIERREZ 

2012/149 MS12/03149 CONTRATO ALAIN ANTONIO 

OCAMPO SOSA 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel. +34 942 3' 55 15 

1 Flnanclador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura! 

COVIDIEN SPAIN, S.L Privado Nacional -79,06 

COVIDIEN SPAIN, S.L Privado Nacional -33,26 

CELGENE S.L Privado Nacional -136,02 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -2,74 

FUNDACION BIOGEN IDEC Privado Nacional -3.828,00 

FUNDACION PARA LA Privado Nacional -29,63 

INNOVACION Y LA 

PROSPECTIVA EN SALUD EN 
ESPAÑA 

PFIZER, S.LU. Público Nacional -1.066,37 

Almiraii,SA Privado Nacional -864,20 

ABBOTT LABORATORIES, S.A. Privado Nacional -S.347,80 

Grünenthal Pharma, S.A. Privado Nacional -2,47 

MBA INCORPORADO, S.L Público Nacional -S7,99 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -4.3S5,33 

DE LA PUENTE BORBONADA, Privado Nacional -831,60 

VICENTE SANTIAGO 

PFIZER, S.LU. Público Nacional -13.500,00 

COVIDIEN SPAIN, S.L Privado Nacional -80,07 

COVIDIEN SPAI N, S.L Privado Nacional -709,97 

Rebollo Alvarez-Amandi, Público Nacional -1.170,00 

Mariano 
TAKEDA FARMACEUTICA Público Nacional -757,82 

ESPAÑA, S.A. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -8.691,29 

111. 

1 Financlador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura¡ 

1 
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1 1 1 1 
COVIDIEN SPAIN, S.L Privado Nacional -13,34 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.015,42 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -6.S89,77 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -9.3S1,86 
11 1. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -39.560,79 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -5.230,13 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -12.776,79 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -9.566,62 
111. 

COVIDIEN SPAIN, S.l. Privado Nacional -215,00 

FUNDACION ESPAÑOLA DE Privado Nacional -1.763,55 
INVESTIGACION OSEA Y DEL 

METABOLISMO MINERAL 

ASOCIACIÓN HHT ESPAÑA Privado Nacional -393,7S 

GOBI ERNO DE CANTABRIA Público Nacional -2.420,89 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -2.531,25 
111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -226,29 
111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -25.772,26 
111. 

lpsen Pharma, S.A. Público Nacional -991,66 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -78,01 
111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -30.37S,OO 
111. 
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Mas! Subv: 1 Gast~ 1 
Traspas elegible 

excedente 
0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,58 0,00 

0,00 428,90 0,00 

0,00 0,00 29,63 

0,00 202,96 0,00 

0,00 171,65 0,00 

0,00 910,71 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,48 0,00 

0,00 1.151,25 311,9S 

0,00 131,04 182,41 

0,00 0,00 5.545,93 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 165,29 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 8.691,29 

Akas¡ Subv., 
Traspas 

Gast~ 1 
elegible 

1 

excedente 1 

1 
0,00 0,00 13,34 

0,00 0,00 4.01S,42 

0,00 1.548,48 294,84 

0,00 784,20 4 .294,79 

0,00 3.620,14 17.344,3S 

0,00 0,00 5.167,63 

0,00 88S,OO 7.213,31 

0,00 888,12 6.4S6,78 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 13,SO 

0,00 0,00 0,00 

0,00 1.882,99 0,00 

0,00 0,00 0,00 

0,00 0,00 226,29 

0,00 0,00 25.772,26 

0,00 107,88 0,00 

0,00 0,00 78,01 

0,00 0,00 30.374,87 

Rtdos 
lmpu\1 

0,00 

0,00 

0,00 

0,58 

428,90 

29,63 

202,96 

171,6S 

910,71 

0,00 

0,48 

1.463,20 

313,45 

5.545,93 

0,00 

165,29 

0,00 

0,00 

8.691,29 

lmput~ 1 
Rtdos 

1 
13,34 

4.015.42 

1.843,32 

5.078,99 

20.964,49 

5.167,63 

8.098,31 

7.344,90 

0,00 

13,SO 

0,00 

1.882,99 

0,00 

226,29 

25.772,26 

107,88 

78,01 

30.374,87 

Total 2 

-79,06 

-33,26 

-136,02 

-2,16 

-3.399, 10 

0,00 

-863,41 

-692,55 

-4.437,09 

-2,47 

-57,51 

-2.892,13 

-518,15 

-7.954,07 

-80,07 

-544,68 

-1.170,00 

-757,82 

0,00 

Total2 

0,00 

0,00 

-4.746,4S 

-4.272,87 

-18.596,30 

-62,50 

-4.678,48 

-2.221,72 

-21S,OO 

-1.750,05 

-393,75 

-537,9 1 

-2.531,25 

0,00 

0,00 

-883,78 

0,00 

-o,13 
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Ayuda 

2012/1S 

2012/16 

2012/17 

2012/18 

2012/19 

2012/2 

2012/21 

2012/22 

2012/24 

2012/26 

2012/27 

2012/28 

2012/29 

2012/3 

2012/30 

2012/31 

2012/32 

2012/33 

1 Proyecto 

Cl12/11 - GOMEZ ROMÁN JAVIER 

Cl12/16- CRESPO GARCIA JAVIER 

Cl12/18- DIEZ MUÑIZ-ALIQUE 

MARGARITA 

1 Flnanclador 1 Carácter 

ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado 

SPAIN, S.A. 

DR. FALK PHARMA ESPAÑA, 

S. L. 

VEGENAT 

Privado 

Privado 

Cl12/04- V AlQUEZ BARQUERO ALFONSO PRIM, S.A. Público 

Cl12/22- GUTIERREZ MORLOTE JESÚS Boehringer lngelheim España, 

S.A. 

Privado 

Cl12/08- LÓPEZ RASINES GERARDO 

Cl12/23/02- GÓMEZ FLEITAS MANUEL 

Cl 12/23/01 - PEREZ NUÑEZ MI ISABEL 

Cl 12/23/03- GARcfA-CASTRILLO RIESGO 

LUIS 

Cl12/34- LO PEZ HOYOS MARCOS 

Cl12/31- CRESPO GARCIA JAVIER 

Cl 12/26- GARCIA GOMEZ MI DEL 

CASTAÑAR 

FSV12/07 REDONDO FIGUERO CARLOS 

Cl12/09- LÓPEZ RASINES GERARDO 

Cl12/19- GONZÁLEZ-GAY MANTECÓN 

MIGUEL ANGEL 

Cl12/28/01- FARIÑAS ÁLVAREZ CARMEN 

Cl12/28/02- GONZÁLEZ VILCHEZ 

FRANCISCO 

Cl12/28/03- SANROMA MENDIZABAL 

PEDRO 

LABORATORIOS 

FARMACEUTICOS ROVI, S.A. 

LABORATORIOS 

FARMACEUTICOS ROVI, S.A . 

LABORATORIOS 

FARMACEUTICOS ROVI, S.A . 

LABORATORIOS 

FARMACEUTICOS ROVI, S.A. 

Público 

Público 

Público 

Público 

DIAGNOSTICA LONGWOOD, S. Privado 

L. 

Merck Sharp & Dhome España Público 

ABBOTT LABORATORIES, S.A. Privado 

FUNDACIÓN ERNESTO Privado 

SÁNCHEZ VI LLARES 

COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado 

ROCHE FARMA, S.A.U. Público 

NOVARTIS FARMACEUTICA, Público 

S.A. 

NOVARTIS FARMACEUTICA, Público 

S.A. 

NOVARTIS FARMACEUTICA, Público 

S.A . 
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eanta~J..r• 1017·~ 
Mo Jubilar 

1 

1 ~b~o 1 Apertura 1 

Nacional -l.S06,11 

Nacional -126,77 

Nacional -73S,03 

Nacional -1.879,92 

Nacional -S64,S1 

Nacional -8,89 

Nacional -40,00 

Nacional -760,00 

Nacional -1.800,00 

Nacional -2.108,39 

Nacional -396,21 

Nacional -196,91 

Nacional -2.206,93 

Nacional -22,12 

Nacional -10.033,43 

Nacional -150,90 

Nacional -5.400,00 

Nacional -3.9S6,41 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 

Tel. +34 942 31 5515 
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, ......... ~ IDIVAL zev~~ ln~shgaoon Ano Jubilar 
Sanilaria 

~Valdecilla CantabriaJ. 

Ayuda 1 Proyecto 1 Financlador 1 Carácter ~~bito 

1 

Apertura~ 

2012/34 Cl12/10 - GUTIERREZ MORLOTE JESÚS ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional -2.012,96 
SPAIN, S.A. 

2012/3S Cl12/21- CRESPO GARCIA JAVIER ROCHE FARMA, S.A.U. Público Nacional -S29,8S 

2012/37 Cl12/20- CRESPO GARCIA JAVIER Merck Sharp & Ohome España Público Nacional -1.006,SS 

2012/38 AFM11/06 BERCIANO BLANCO JOSE MAX-PLANCK-INSTITUTE FOR Público Nacional -2 .227,35 
ÁNGEL EXPERIMENTAL MEDICINE 

2012/4 Cl 12/02 PROGRAMA DE FORMACIÓN Janssen-Cilag, S.A. Público Nacional -331,23 

CONTINUADA PSICOTERAPIA 

2012/44 FEAD12/08 ARIAS LOSTE MARIA TERESA FUNDACION ESPAÑOLA DEL Privado Nacional -1.390,00 

APARATO DIGESTIVO 

2012/4S Cl12/38- VAZQUEZ BOURGON JAVIER ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional -2.S70,00 
SPAIN, S.A . 

2012/49 Cl12/44 - ZURBANO GOÑI FELIPE ACTELION PHARMACEUTICALS Privado Nacional -S9,4S 

ESPAÑA, S.L . 

2012/SO Cl12/41- DE VEGA SANTOS TOMÁS PFIZER, S.L.U . Público Nacional -720,19 

2012/51 CD12/00425 RAQUEL LO PEZ MEllAS INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -0,08 

111. 

2012/52 CA12/00312 DIANA TORDESILLAS INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -1.328,68 

GUTIERREZ 111. 
2012/54 CM12/00002 JOSE LUIS VAZQUEZ INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -2.1S9,95 

HIGUERA 111. 

2012/5S CM12/00129 JORGE FEITO PEREZ INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -8.640,00 

111. 
2012/57 Cl12/29- RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ LABORATORIOS DR. ESTEVE, Público Nacional -95,45 

FERNANDO S.A. 

2012/58 Cl12/33 GUTIÉRREZ BAÑOS JOSÉ LUIS Almirall, S.A. Privado Nacional -171,82 

2012/S9 Cl12/42 - GUTIERREZ MORLOTE JESÚS ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional -2.S39,64 

SPAIN, S.A . 

2012/6 Cl 12/03 -SERVICIO DE COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado Nacional -375,03 

RADIODIAGNÓSTICO SIERRALLANA 

2012/61 Cl12/47 RUIZ OCHOA DAVID SANOFI AVENTIS, S.A. Público Nacional -6.926,2S 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Akas 1 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

2012/62 RD12/0043/0009 JESUS GONZALEZ INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -3.740,47 -23.311,60 

MACIAS 

Av. Cardenal Herrera Cría s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Te l. +3494231 55 •s 

111. 
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Subv: 1 Traspas 

excedente 
0,00 

0,00 

267,00 

SS,62 

190,14 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

4S6,48 

99,67 

S9,93 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Subv: 1 Traspas 
excedente 

79,92 

202,18 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

7,73 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

637,45 

0,00 

1.350,00 

0,00 

Gasto 1 
elegible 

1 
1.336,19 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

4,S4 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

268,SO 

0,00 

9.847,72 

0,00 

0,00 

0,00 

Gast~ 1 
elegible 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

331,23 

0,00 

169,62 

0,00 

0,00 

0,00 

1.328,68 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

22.622,51 

Total2 lmput.l 

Rtdos l 
1.336,19 -169,92 

0,00 -126,77 

267,00 -468,03 

SS,62 -1.824,30 

190,14 -374,37 

4,S4 -4,3S 

0,00 -40,00 

0,00 -760,00 

0,00 -1.800,00 

4S6,48 -1.6S1,91 

99,67 -296,S4 

S9,93 -136,98 

268,SO -1.938,43 

0,00 -22,12 

9.847,72 -18S,71 

0,00 -150,90 

0,00 -S.400,00 

0,00 -3.9S6,41 

lmput; 1 
Total2 

Rtdos 

79,92 -1.933,04 

202,18 -327,67 

0,00 -1.006,SS 

0,00 -2.227,3S 

331,23 0,00 

0,00 -1.390,00 

177,3S -2.392,65 

0,00 -S9,45 

0,00 -720,19 

0,00 -0,08 

1.328,68 0,01 

0,00 -2.159,95 

0,00 -8.640,00 

0,00 -95,4S 

0,00 -171,82 

637,45 -1.902,19 

0,00 -37S,03 

1.350,00 -5.576,2S 

22.622,51 -4.429,56 



@, Valdecilla .... , .. ,.~, IDIVAL lnwst•gaaon 
Sanitari01 

Ayuda 1 Proyecto 

2012/63 RD12/0036/0022 JOSE LUIS FERNANDEZ 

lUNA 

2012/64 Cl12/50 o GONZÁlEZ-GAY MANTECON 

MIGUEL ANGEL 

2012/65 RD12/0042/0018 JUAN FRANCISCO NISTAL 

HERRERA 

2012/67 RD12/0036/0060 SANTIAGO MONTES 

MORENO (ANTES MA.PIRIS) 

2012/68 SEN12/09 COSO SÁNCHEZ JOSE LUIS 

2012/69 RD12/0026/0008 MARIA JESUS CABERO 

PEREZ 

2012/7 CI12/0S o ARIAS RODRÍGUEZ MANUEL 

2012/70 RD12/0021/0007 MANUEL ANTONIO 

ARIAS RODRIGUEZ 

2012/71 Cl12/37 o FARIÑAS ÁLVAREZ CARMEN 

2012/72 Cl12/30 o MARTÍNEZ MARTÍNEZ LUIS 

2012/73 RD12/0015/0019 FARIÑAS ÁLVAREZ, MI 

CARMEN (ANTES L.MARTINEZ) 

2012/74 RD12/0009/0013 MIGUEL ANGEL 

GONZALEZOGAY MANTECON 

2012/7S PROTOCOLO GASTO PROGRAMA 

INTENSIFICACION FMVoHUMV 

2012/76 Pl12/00060 MIGUEL ANGEL GONZALEZO 

GAY MANTECON 

2012/77 Plll/02288 PASCUALSANCHEZ JUAN 

2012/78 Pl12/02605 MARIA VICTORIA MIER RUIZ 

2012/79 Pl12/01405 JESUS GONZALEZ MACIAS 

2012/8 Cl 12/06 o OTERINO DURÁN AGUSTÍN 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n www.idival.org 

39011 Santander o España Tel. +34 942 31 55 15 

@, Valdecilla 
'"'"'·'·d· IDIVAL lnws11gac10n 

Sanitaria 

Ayuda 1 Proyecto 

2012/80 Pl12/02026 JAVIER CRESPO GAROA 

2012/82 Pl12/00999 JUAN FRANCISCO NISTAL 

HERRERA 

2012/83 Pl12/00615 JOSE ANTONIO RIANCHO 

MORAL 

2012/85 Pl12/00193 RICARDO BLANCO ALONSO 

2012/86 CP12/03149 PROYECTO ALAIN ANTONIO 

OCAMPO SOSA 

2012/87 SAF2012°34203 CARMEN ALVAREZ 
DOMINGUEZ 

2012/89 Cl12/45 o RIVERO TIRADO MONTSERRAT 

2012/90 Cl12/39 o LEÓN RODRÍGUEZ CARLOS 

2012/92 EU12/01° PSYSCAN o CRESPO FACORRO 
BENEDICTO 

2012/93 FCT·12·3864 Talleres de innovación 
(FECYT) 

2013/11 Cl13/12 PAJARES FERNÁNDEZ ALBERTO 

2013/12 Cl13/16 GOMEZ ROMÁN JAVIER 

2013/13 Cl13/17 ZUECO GIL, JOSE JAVIER 

2013/16 Cl13/03 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO 

2013/17 Cl13/20 CRESPO GARCIA JAVIER 

2013/18 FMM13/06 MIÑAMBRES GARCÍA 

EDUARDO 

2013/2 Cl13/03 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO 

2013/21 Cl13/22 CRESPO GARCfAJAVIER 

2013/22 Cl13/27 SANROMA MENDIZABAL PEDRO 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 

39011 Santander- España 
www.idival.org 

Tel. +34 942 31 55 15 

lk!bana . 
Cantabria 

Ano Jubilar zeF•~ 

1 Financlador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura' A~s~ 

INSTITUTO DE SAlUD CARlOS Público Nacional 0 38.829,65 0 51.260,00 

111. 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional 0 20.431,73 0,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 18.580,17 0 29.950,72 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 55.669, 14 0 90 .200,00 

111. 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE Público Nacional 0 183,81 0,00 

ENFERMERIA NEFROLOGICA 

(SEDEN) 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.767,80 0 34.100,00 

111. 

ASTELLAS PHARMA, S.A. Privado Nacional o5.36S,83 0,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 2.916,60 0 32.450,00 

111. 
Merck Sharp & Dhome España Público Nacional 0 1.791,80 0,00 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional 0 718,37 0,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 28.976,74 0 98.230,00 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 14.165,48 o49.22S,OO 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 35.960,97 0,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 9.748,13 0,00 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 15.608,70 0,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -4.173,20 0,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional o10.9S6,09 0,00 

111. 
FUNDACION BIOGEN IDEC Privado Nacional -4.099,37 0,00 
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lk!bana. 
Cantabria 

Ano jubilar zeF•~ 

1 Flnanclador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura 1 A~s~ 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 524,42 0,00 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 11.760,55 0,00 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 93.863,04 0,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 809,49 0,00 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0 27.331,71 0,00 

111. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público Nacional 0 5.068,77 0,00 

COMPETITIVIDAD 

SHI RE PHARMACEUTICALS Público Nacional 0 982,23 0,00 

IBÉRICA, S.L. 

ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional 0 683,71 0,00 

SPAI N, S.A. 

COMISIÓN EUROPEA Privado Europeo -47.058,60 0 47.316,55 

FUNDACION ESPAÑOLA PARA Privado Nacional 0 938,00 
LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 

DOCUMENT XXI S.L. Privado Nacional OS.539,33 

ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional o2.4S2,12 

SPAIN, S.A. 

ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional 0 879,35 

SPAIN, S.A. 

MEDTRONIC IBERICA, S.A. Público Nacional 0 5.556,58 

DR. FALK PHARMA ESPAÑA, Privado Nacional 0 376,79 

S.L. 

FUNDACIÓN MUTUA Privado Nacional 0 844,18 
MADRILEÑA. INVESTIGACIÓN 

MÉDICA 

PRIM, S.A. Público Nacional 0 7.288,80 

Janssen·Cilag, S.A. Público Nacional 0 21.260,90 

TEDECoMEIJI FARMA, SA Público Nacional 0 79,83 
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0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Subv.: 1 Gast~ 1 
Traspas elegible 

excedente 
0,00 44.120,18 

2.700,00 7.929,23 

114,12 31.678,70 

705,00 93.S57,23 

0,00 0,00 

0,00 32.600,08 

0,00 0,00 

0,00 32.450,08 

0,00 0,00 

0,00 173,14 

0,00 94.841,18 

0,00 58.216,29 

6.510,00 0,00 

1.352,71 1.637,40 

0,00 15.608,70 

151,34 897,55 

0,00 8.218,23 

702,46 0,00 

Subv. l Gast~ 1 
Traspas elegible 

excedente 
0,00 0,00 

0,00 11.760,SS 

0,00 58.727,78 

199,44 0,00 

413,88 25.695,03 

897,48 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

1SO,OO 1.561,34 

240,53 237,91 

1.130,88 0,00 

65,85 0,00 

228,96 0,00 

971,95 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

Rtdos 
lmput;l 

44.120,18 

10.629,23 

31.792,82 

94.262,23 

0,00 

32.600,08 

0,00 

32.450,08 

0,00 

173,14 

94.841,18 

58.216,29 

6.510,00 

2.990,11 

15.608,70 

1.048,89 

8.218,23 

702,46 

Rtdos 
lmput., 1 

0,00 

11.760,55 

58.727,78 

199,44 

26.108,91 

897,48 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.711,34 

478,44 

1.130,88 

65,85 

228,96 

971,95 

0,00 

0,00 

Tota12 

-45.969,47 

0 9.802,50 

0 16.738,07 

oS1.606,9 1 

0 183,81 

0 6.267,72 

0 5.365,83 

o2.916,S2 

0 1.791,80 
0 545,23 

0 32.365,56 

0 5. 174,19 

0 29.450,98 

0 6.758,02 

0,00 

0 3.124,31 

0 2.737,86 

0 3.396,91 

Tota12 

0 524,42 

0,00 

0 35.135,26 

o610,0S 

0 1.222,80 

-4.171,29 

0 982,23 

0 683,71 

0 94.375,15 

0 938,00 

0 5.539,33 
0 740,78 

-400,91 

-4.425,70 
0 310,94 

0 615,22 

0 6.316,84 
0 21.260,90 

0 79,83 
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Ayuda 1 Proyecto 1 Flnanclador 1 Carácter ¡Ámbito 

1 

Apertura¡ 

2013/23 Cl13/08 ARIAS RODRIGUEZ MANUEL ASTELLAS PHARMA, S.A. Privado Nacional -3.481,48 

2013/27 Cl13/26 CRESPO GARCÍAJAVIER Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -769,92 

2013/29 Cl13/32 LO PEZ HOYOS MARCOS DIAGNOSTICA LONGWOOD, S. Privado Nacional -1.7S8,30 

L. 

2013/3 Cl 12/34- LO PEZ HOYOS MARCOS DIAGNOSTICA LONGWOOD, S. Privado Nacional -13,SO 

L. 

2013/31 CI13/1S CRESPO GARCÍA JAVIER Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -4.197,SS 

2013/32 Cl13/28 V ALERO DOMÍNGUEZ MARTA PFIZER, S.L.U . Público Nacional -43,46 

2013/33 Cl13/03 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO ORTOVAS MEDICA, S.L. Público Nacional -7.189,43 

2013/34 JULIO GLEZ COTORRUELO (JORN. ADMÓN MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional -2.819,00 

JUSTICIA C.TRASPLANTADORA CONSUMO 

2013/3S CI13/3S PROGRAMA DE FORMACIÓN LUNDBECK ESPAÑA, S.A. Público Nacional -S38,28 

CONTINUADA EN PSICOTERAPIA 

2013/36 Cl13/29- SERVICIO DE FARMACIA DEL H. ABBVIE SPAIN, S.L.U . Privado Nacional -23S,71 

DE LAREDO 

2013/37 8EV13/0S FERNANDEZ MIERA MANUEL LABORATORIOS DR. ESTEVE, Público Nacional -9.000,00 

S.A . 

2013/39 Cl13/39 GONZÁLEZ-GAY MANTECÓN ROCHE FARMA, S.A.U. Público Nacional -6.872,36 

MIGUEL ANGEL 

2013/46 Cl13/34 CRESPO GARCÍAJAVIER Janssen-Cilag, S.A. Público Nacional -7.S31,0S 

2013/49 Cl13/41- CRESPO GARCÍAJAVIER BOSTON SCIENTIFIC IBERICA Privado Nacional -1.2BO,S8 

S.A . 

2013/S Cl13/06 AGÜERO BALBÍN, RAMÓN ASOCIACION CANTABRA DE Privado Nacional -28,10 

MEDICINA RESPIRATORIA 

(NEUMOCANT) 

2013/54 Cl13/44- CONDE GARCÍA EULOGIO CELGENE S.L. Privado Nacional -6.228,7S 

2013/SS CI13/S8 CRESPO GARCÍA JAVIER ROCHE FARMA, S.A.U. Público Nacional -18.399,81 

2013/S6 Cl13/14 FARIÑAS ALVAREZ CARMEN ABBVIE SPAIN, S.L.U . Privado Nacional -1.02S,OO 

2013/S9 FEIOMM13/27 RIANCHO MORALJOSÉ FUNDACION ESPAÑOLA DE Privado Nacional -2.084,03 

ANTONIO INVESTIGACION OSEA Y DEL 
METABOLISMO MINERAL 

2013/6 Cl13/03 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO MBA INCORPORADO, S. L. Público Nacional -7.2S6,47 
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Ayuda 

2013/60 

2013/61 

2013/64 

2013/6S 

2013/66 

2013/68 

2013/69 

2013/70 

2013/71 

2013/72 

2013/73 

2013/77 

1 Proyecto 

DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

Cl13/46 GONZALEZ-GAY MANTECON 

MIGUEL ANGEL 

CI13/3S PROGRAMA DE FORMACIÓN 

CONTINUADA EN PSICOTERAPIA 

Cl13/43 AGÜERO BALBIN RAMÓN 

C113/SS FARIÑAS ÁLVAREZ CARMEN 

Cl13/61 V ALERO DOMINGUEZ MARTA 

1 Flnanclador 

GOBIERNO DE CANTABRIA 

ROCHE FARMA, S.A. U. 

PFIZER, S.L.U. 

GlaxoSmithKiine, S.A. 

ABBVIE SPAIN, S.L.U . 

ROCHE FARMA, S.A.U. 

Cl13/36 GONZALEZ-GAY MANTECON Merck Sharp & Dhome España 

MIGUEL ANGEL 

BIB13/2S DE COS COSSIO MARIA ÁNGELES BIOIBERICA, S.A. 

Cl13/24 CRESPO GARCÍA JAVIER ROCHE FARMA, S.A. U. 

CD13/00088 CRISTINA PEREZ MENENDEZ INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 
PROTOCOLO GASTO PROGRAMA 

INTENSIFICACION FMV-HUMV 

ACTUACIONES FOMENTO INVESTIGACIÓN 

FMV (PENDIENTE DISTRIBUIR) 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 
GOBIERNO DE CANTA8RIA 

1 Carilcter 

Público 

Público 

Público 

Privado 

Privado 

Público 

Público 

Privado 

Público 

Público 

Público 

Público 

Canta~J~~-
1017~1 Al\o Jubilar 

1 
1 Ámbito 1 Apertura¡ 

Nacional -12.074,11 

Nacional -9.160,92 

Nacional -1.620,00 

Nacional -2.132,68 

Nacional -336,00 

Nacional -2.23S,90 

Nacional -24.686,39 

Nacional -900,00 

Nacional -4.998,11 

Nacional -10.763,26 

Nacional -S9.112,7S 

Nacional -2.176,81 

~., 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

2013/79 PLATAFORMA DE UNIDADES DE 

INVESTIGACION CLÍNICA Y E.C 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 
Público Nacional -40.466,34 -73.700,00 

2013/8 

2013/BO 

2013/81 

2013/82 

2013/83 

2013/84 

Cl13/03 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO CMM, S.L.U . 

PLATAFORMA INNOVACIÓN TECNOLÓGIAS INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

MÉDICAS Y SANITARIAS 111. 
PLATAFORMA DE BIOBANCOS INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 
Pl13/01008 ELOY MANUEL RODRIGUEZ INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

RODRIGUEZ 111. 
Pl13/01191 MARIA DEL CARMEN FARIÑAS INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

ALVAREZ 111. 

Privado 

Público 

Público 

Público 

Público 

Pl13/01249 JUAN MARTINO GONZALEZ INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

Nacional -6.941,06 0,00 

Nacional -92.127,31 -99.000,00 

Nacional -9.287,06 -23.434,79 

Nacional -42.749,00 0,00 

Nacional -49.760,80 0,00 

Nacional -S3 .702,14 0,00 
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Subv., 
Traspas 

excedente 
0,00 

162,28 

269,64 

0,00 

884,73 

0,00 

1.904,44 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1S7,03 

0,00 

0,00 

8SS,41 

0,00 

0,00 

1.60S,89 

Subv.: 1 Traspas 
excedente 

3.290,69 

0,00 

0,00 

S77,18 

0,00 

0,00 

3.34S,OO 

0,00 

0,00 

0,00 

3.007,34 

1.1S8,96 

0,00 

332,S1 

0,00 

0,00 

0,00 

188,40 

3.789,10 

Gast~ 1 
elegible 

3.481,48 

0,00 

0,00 

13,SO 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

S.278,40 

7.S31,0S 

0,00 

0,00 

0,00 

1.796,28 

1.02S,OO 

1S9,74 

0,00 

Gast~ 1 
elegible l 

0,00 

0,00 

0,00 

31,SO 

0,00 

2.23S,90 

1.18S,88 

0,00 

4.998,11 

20.337,S3 

0,00 

0,00 

S8.307,63 

0,00 

83.441,66 

22.630,46 

10.310,94 

16.063,48 

210,00 

Rtdos 
lmput;l 

3.481,48 

162,28 

269,64 

13,SO 

884,73 

0,00 

1.904,44 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

S.278,40 

7.S31,0S 

1S7,03 

0,00 

0,00 

2.6S1,69 

1.02S,OO 

1S9,74 

1.60S,89 

lmput: 1 

Rtdos l 
3.290,69 

0,00 

0,00 

608,68 

0,00 

2.23S,90 

4 .S30,88 

0,00 

4.998,11 

20.337,S3 

3.007,34 

1.1S8,96 

S8.307,63 

332,S1 

83.441,66 

22.630,46 

10.310,94 

16.2S1,88 

3.999,10 

Total 2 

0,00 

-607,64 

-1.488,66 

0,00 

-3.312,82 

-43,46 

-S.284,99 

-2.819,00 

-S38,28 

-23S,71 

-9.000,00 

-l.S93,96 

0,00 

-1.123,SS 

-28,10 

-6.228,7S 

-1S.748,12 

0,00 

-1.924,29 

-S.650,S9 

Total2 

-8.783,42 

-9.160,92 

-1.620,00 

-1.S24,00 

-336,00 

0,00 

-20.1SS,S1 

-900,00 

0,00 

0,00 

-S6.10S,40 

-1.017,8S 

-SS.8S8,71 

-6.608,SS 

-107.68S,6S 

-10.091,39 

-32.438,06 

-33.S08,92 

-49.703,04 
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Ay uda 1 Proyecto 

2013/8S Pl13/ 01310 lOSE RAMOS VIVAS 

2013/ 86 Pl13/ 01760 lOSE LUIS FERNANDEZ LUNA 

2013/ 87 Pl13/ 01884 EUGENIO CARRASCO MARIN 

2013/88 EU13/ 01- PRECISESAD5- GONZÁLEZ-GAY 

MIGUEL ÁNGEL 

2013/ 89 CI13/3S PROGRAMA DE FORMACIÓN 

CONTINUADA EN PSICOTERAPIA 

2013/9 Cl13/ 04 OTERINO DURÁN AGUSTfN 

2013/ 93 FER14/ 11 CALVO DEL RIO VANESA 

2013/94 SAF2013-46292-R BENEDICTO CRESPO 

FACORRO 

2013/9S SAF2013-47416-R MIGUEL ANGEL PIRIS 

PINILLA 

2014/1 Cl14/16 V ALERO DOMINGUEZ MARTA 

2014/10 Cl14/01 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO 

2014/11 FMM14/ 01 SUBERVIOLA CAÑAS BORlA 

2014/12 Cl14/20 ZARRABEITIA PUENTE ROBERTO 

2014/13 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2014/16 Cl14/35 CONDE GARCÍA EULOGIO 

2014/ 17 Cl14/23 OTERINO DURAN, AGUSTIN 

2014/ 18 Cl14/28 CAMPOS VÁZQUEZ, MI ROSARIO 

2014/19 CI14/2S ZUECO GIL, lOSE JAVIER 
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Liébana. 
Cantabria 

Ano Jubilar 20f7~" 
1 Financlador 1 Carácter 1 Ambito 

1 

Apertura 1 Altas 1 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -18.866,00 0,00 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -40.788,64 0,00 

111 . 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -S6.644,42 0,00 

111. 

COMISIÓN EUROPEA Privado Europeo -27.242,71 -38.147,72 

Janssen-Cilag. S.A. Público Nacional -6.008,71 

FUNDACION BIOGEN IDEC Privado Nacional -6.620,91 

FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE Privado Nacional -813,79 

REUMATOLOGfA F.E.R. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público Nacional -110.268,44 

COMPETITIVIDAD 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público Nacional -183.200,09 

COMPETITIVIDAD 

ASTELLAS PHARMA, S.A. Privado Nacional -1.088,89 

MEDTRONIC IBERICA, S.A. Público Nacional -23.361,26 

FUNDACIÓN MUTUA Privado Nacional -4.029,74 

MADRILEÑA. INVESTIGACIÓN 

MÉDICA 

ASOCIACIÓN HHT ESPAÑA Privado Nacional -S21,33 

GOBIERNO DE CANTABRIA Público Nacional -32.822,54 

FUNDACION PARA Privado Nacional .0,42 

INVESTIGACION HOSPITAL U. Y 

POLITECNIC LA FE 

LABORATORIOS DR. ESTEVE, Público Nacional -173,S6 

S.A. 

UCB Pharma, S.A. Público Nacional -1.699,29 

ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional -906,00 

SPAIN, S.A. 
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Liébana. 
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0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Ayuda 1 Proyecto 1 Financlador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura ' Altas 1 

2014/2 CI14/ 1S PERALTA FERNÁNDEZ GALO 

2014/ 21 Cl14/ 01 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO 

2014/ 22 Cl14/42 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ELOY 

2014/23 Cl14/01 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO 

2014/2S Cl 14/34 CAMPOS VÁZQUEZ, M I ROSARIO 

2014/26 Cl14/11 CRESPO GARCIA, JAVIER 

2014/ 27 ONT1401 JULIO GLEZ-COTORRUELO 

BALBUENA 

2014/ 28 ONT1402 EDUARDO MIÑAM8RES GARCIA 

2014/30 CP1114/00016 lOSE RAMOS VIVAS 

2014/ 31 Cl14/ 07 V ALERO, MARTA 

2014/ 34 Cl 14/ 0S MARiA CASTAÑAR, GARCIA 

GÓMEZ 

2014/37 Cl14/38 MATA, CRISTINA 

2014/38 Cl14/48 CRESPO GARCIA, JAVIER 

2014/ 39 Cl14/ 49 GONZALEZ GAY, MA 

2014/ 4 Cl13/54 FARIÑAS ÁLVAREZ CARMEN 

2014/ 40 CI14/ S3 PALACIOS PORTILLA, ENRIQUE 

2014/ 41 CI14/4S BLANCO ALONSO RICARDO 

2014/42 Cl14/ 47 GONZALEZ GAY, MA 

2014/ 43 CI14/SO CRESPO GARCIA, JAVIER 

2014/ 44 Cl14/44 SANROMA, PEDRO 

2014/ 4S CI14/ S1 FERNANDEZ MIERA, MANUEL 
FRANCISCO 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel. +34 942 31 55 15 

FUNDACIÓN MARCELINO Privado Nacional ·S3.349,0S 
BOTfN-SANZ DE SANTUOLA Y 

LÓPEZ 

CMM, S.L.U. Privado Nacional -2.138,17 

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Privado Nacional -64,73 

DE ENFERMOS DE ALZHEIMER 

DE CANTABRIA 

MBA INCORPORADO, S.L. Público Nacional -16.687,36 

OCTAPHARMA, S.A. Público Nacional -2. 123,06 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -8.174,80 

MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional -3.40S,S6 

CONSUMO 

MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional -2.296,32 

CONSUMO 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -S3.999,96 

111. 

PFIZER, S.L.U. Público Nacional -5.264,73 

ABBOTT LABORATORIES, S.A. Privado Nacional -840,88 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -3.S42,42 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -6.202,78 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -18.697,14 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -11.000,00 

Boehringer lngelheim España, Privado Nacional -s.ooo,oo 
S.A. 

FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE Privado Nacional -7S6,46 

REUMATOLOGfA F.E.R. 

ACTELION PHARMACEUTICALS Privado Nacional -2.082,64 

ESPAÑA, S.L. 

ABBVIE SPAIN, S.L.U . Privado Nacional -18.787,84 

Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -600,00 

VIFOR URIACH PHARMA, S.L. Privado Nacional -2.000,00 
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0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Subv., Gast~ 1 
Traspas elegible 

excedente 
S1S,70 14.908,8S 

0,00 33.902,46 

2.078,22 7.226,49 

0,00 8.14S,37 

0,00 0,00 

47S,24 1.803,S9 

0,00 0,00 

0,00 80.S56,20 

6.28S,79 142.140,48 

0,00 1.088,89 

4 .9SO,OO 9.337,64 

298,19 3.084,70 

0,00 0,00 

2.211,03 0,00 

0,00 0,00 

0,00 173,S6 

0,00 0,00 

0,00 435,66 

Subv.: 1 Gast~ 1 
Traspas elegib le 

excedente 

0,00 23.314,80 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

325,8S 11.644,66 

2SS,OO 28,33 

8S1,76 6.240,77 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 31.219,74 

0,00 S.264,73 

0,00 840,88 

126,00 14,00 

75,70 6.126,06 

0,00 2.334,82 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 18.787,84 

0,00 0,00 

0,00 100,26 

Rtdos 
lmput ., 1 

1S.424,SS 

33.902,46 

9.304,71 

8.14S,37 

0,00 

2.278,83 

0,00 

80.S56,20 

148.426,27 

1.088,89 

14.287,64 

3.382,89 

0,00 

2.211,03 

0,00 

173,S6 

0,00 

43S,66 

Rtdos 
lmput; 1 

23.314,80 

0,00 

0,00 

11.970,S1 

283,33 

7.092,S3 

0,00 

0,00 

31 .219,74 

S.264,73 

840,88 

140,00 

6.201,76 

2.334,82 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

18.787,84 

0,00 

100,26 

Total2 

-3.441,4S 

-6.886,18 

-47.339,71 

-S7.24S,06 

-6.008,71 

-4.342,08 

-813,79 

-29.712,24 

-34.773,82 

0,00 

-9.073,62 

-646,8S 

· S21,33 

-30.611,S1 

.0,42 

0,00 

-1.699,29 

-470,34 

Tota12 

-30.034,2S 

-2.138,17 

-64,73 

-6.929,15 

-1.839,73 

-3.946,22 

-3.40S,S6 

-2.296,32 

-22.780,22 

0,00 

0,00 

-3.402,42 

-1,02 

-16.362,32 

-11.000,00 

-s.ooo,oo 

-7S6,46 

-2.082,64 

0,00 

-600,00 

-1.899,74 
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2014/46 CI14/S2 BLANCO ALONSO RICARDO FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE Privado Nacional -l.SOO,OO 0,00 
REUMATOLOGÍA F.E.R. 

2014/47 Cl14/31 ZUECO GIL, JOSE JAVIER BAYER HISPANIA, S.L. Privado Nacional -S20,67 0,00 

2014/48 Cl14/30 GAN DARA REVUELTA COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado Nacional -2.000,00 0,00 
MAGDALENA 

2014/49 Cl14/43 LOPEZ HOYOS, MARCOS WERFEN ESPAÑA, S.A. U. Privado Nacional -12.000,00 0,00 

2014/S Cl14/06 CONDE GARCÍA EULOGIO BAYER HISPANIA, S.L. Privado Nacional -8.000,00 0,00 

2014/SO Cl14/14 ZUECO GIL, JAVIER BOSTON SCIENTIFIC IBERICA Privado Nacional -3S.OOO,OO -9.000,00 
S.A. 

2014/S2 PROTOCOLO GASTO PROGRAMA INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -30.000,00 0,00 
INTENSIFICACION FMV-HUMV 111. 

2014/6 Cl14/04- ARIAS RODRÍGUEZ MANUEL ASTELLAS PHARMA, S.A. Privado Nacional -1.326,S1 0,00 

2014/60 Cl14/18 AMADO DIAGO, CARLOS PNEUMA-SOCALPAR Público Nacional -79,47 0,00 

2014/61 Cl14/37 Cifrián Martínez, José Manuel ASTELLAS PHARMA, S.A. Privado Nacional -700,00 0,00 

2014/62 Cl14/40 TERAN LANTARON, ALVARO FUNDACIÓN PARA LA Privado Nacional -321,0S 0,00 
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 

2014/64 Cl14/39 GONZÁLEZ MACIAS JESUS Amgen, S.A. Privado Nacional -1.923,02 0,00 

2014/6S CI14/SS V AlQUEZ DE PRADA JOSE Boehringer lngelheim España, Privado Nacional -12.000,00 0,00 
ANTONIO S.A. 

2014/67 Cl14/32 OTERINO DURAN, AGUSTIN BAYER HISPANIA, S.L. Privado Nacional -1.973,90 0,00 

2014/69 CI14/S9/01 FARIÑAS ALVAREZ CARMEN Merck Sharp & Dhome España Público Nacional -11.000,00 0,00 
(PROA) 

2014/73 Cl14/60 FARIÑAS ÁLVAREZ, MARÍA DEL FUNDACIÓN PÚBLICA Privado Nacional -1.102,24 0,00 
CARMEN ANDALUZA PARA LA GESTIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN EN 
SALUD DE SEVILLA 

2014/74 Pl14/00378 ARIAS RODRIGUEZ, MANUEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -91.743,4S 0,00 
ANTONIO 111. 

2014/7S PI14/D0900 GANDARILLAS SOLINIS, INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -144.803,63 0,00 
ALBERTO 111. 
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Ayuda 

2014/76 

2014/77 

2014/78 

2014/80 

2014/83 

2014/84 

2014/8S 

2014/87 

201S/1 

201S/10 

201S/100 

201S/104 

201S/10S 

201S/106 

201S/107 

201S/108 

201S/109 

201S/11 

201S/110 

201S/111 

201S/112 

1 Proyecto 1 Flnanclador 1 Carácter 

PI14/D0918 TORDESILLAS GUTIÉRREZ 
DIANA (Ant. AYESA ROSA) 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 
P114/01911 MARTINEZ MARTINEZ, LUIS INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

DIRECCIÓN Y GESTIÓN ID IV AL (2008 a 

2014) 

Cl14/56 LOPEZ DUARTE, MONICA 

Cl14/24 OTERINO DURAN, AGUSTIN 

111. 
FUNDACIÓN MARQUÉS DE 

VALDECILLA 

REGALA VIDA CANTABRIA 

FUNDACION BIOGEN IDEC 

Cl14/26 V AlQUEZ DE PRADA TIFFE JOSE LABORATORIOS MENARINI, 
ANTONIO S.A. 

BE5-2014.Q70615 FULGENCIO RUSO JULVE MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
COMPETITIVIDAD 

Cl14/59/02 SAN ROMA MENDIZAVAL 
PEDRO 

CI1S/03 PIRIS PINILLA, MIGUEL ANGEL 

CI1S/16 DR. LOPEZ RASINES, GERARDO 

CI1S/41 CIFRIAN MARTINEZ, JOSE 
MANUEL 

CllS/39 Peralta Fernández, Francisco Galo 

Merck Sharp & Ohome España 

DAKO DIAGNOSTICOS, S.A. U. 

MALLINCKRODT SPAIN, S. L. U. 

Boehringer tngelheim España, 
S.A. 

FUNDACIÓN TECNOLOGfA Y 

SALUD 

Privado 

Público 

Privado 

Público 

Público 

Público 

Privado 

Público 

Privado 

Privado 

BDP42 PÉREZ NUÑEZ MARÍA ISABEL ALFONSO FERNANDEZ, ANA Privado 

CI1S/54 MARTINEZ TABOADA, VICTOR Merck Sharp & Dhome España Público 

FEIOMM201S Dr. carmen Valero Diaz de FUNDACION ESPAÑOLA DE Privado 
Lamadrid INVESTIGACION OSEA Y DEL 

METABOLISMO MINERAL 

Cl15/36 GANDARILLAS SOLINIS ALBERTO INDUSTRIAL FARMACEUTICA Privado 

CANTABRIA, S.A. 

CI1S/22 GOMEZ ROMAN JAVIER ROCHE DIAGNOSTICS, S. L. Público 

CI1S/17 GARCIA GOMEZ. MARIA DEL ABBOTT LABORATORIES, S.A. Privado 

CASTAÑAR 

BDP37 GÓMEZ FLEITAS MANUEL COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado 

bdp31 CARCELLER MALO JOSÉ MARfA COVIDIEN SPAIN, S.L. Privado 

CI1S/30 OTERINO DURAN, AGUSTIN MERCK, S.L. Público 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
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Cantabri¡J~~ 
20)7~1 
Ano jubilar 

1 
1 Ámbito 1 Apertura 1 Altas 1 

Nacional -10.466,SO 0,00 

Nacional -86.048,98 0,00 

Nacional -1.678.214,70 0,00 

Nacional -1.000,00 0,00 

Nacional -9.000,00 0,00 

Nacional -S.SOO,OO 0,00 

Nacional -74.107,96 0,00 

Nacional -4.400,00 0,00 

Nacional -613,31 0,00 

Nacional -S50,41 0,00 

Nacional -4.000,00 0,00 

Nacional -10.000,00 0,00 

Nacional -3.220,00 0,00 

Nacional -22.000,00 0,00 

Nacional -6.000,00 0,00 

Nacional -12.500,00 -12.500,00 

Nacional -20.000,00 0,00 

Nacional -2.0S7,74 0,00 

Nacional -10.000,00 0,00 

Nacional -2.000,00 0,00 

Nacional -19.800,00 0,00 

www.idival.org 
Tel. +]4 942 31 SS 1S • 39011 Santander- España 
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Subv: 1 Traspas 

excedente 
0,00 

0,00 

0,00 

38,66 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

184,83 

Subv.; 1 Traspas 
excedente 

0,00 

0,00 

196.8S6,1S 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Gast~ 1 
elegible 

0,00 

0,00 

844,74 

10.847,64 

0,00 

17.016,S4 

492,91 

1.326,S1 

79,47 

313,72 

0,00 

0,00 

0,00 

1.973,90 

5.902,3S 

0,00 

S3.299,00 

S4.682,33 

Gast~ 1 
elegible l 

6.703,06 

14.280,87 

0,00 

290,84 

6.919,89 

0,00 

20.807,08 

0,00 

613,31 

SS0,41 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.000,00 

14.670,79 

0,00 

2.0S7,74 

0,00 

2.000,00 

19.800,00 

Rtdos 
lmput.,l 

0,00 

0,00 

844,74 

10.B86,30 

0,00 

17.016,S4 

492,91 

1.326,S1 

79,47 

313,72 

0,00 

0,00 

0,00 

1.973,90 

S.902,3S 

0,00 

S3.299,00 

54.867,16 

lmput.l 
Rtdos 

6.703,06 

14.280,87 

Total2 

-l.SOO,OO 

-S20,67 

-1.1SS,26 

-1.113,70 

-8.000,00 

-26.983,46 

-29.S07,09 

0,00 

0,00 

-386,28 

-321,05 

-1.923,02 

-12.000,00 

0,00 

-S.097,6S 

-1.102,24 

-38.444,4S 

-89.936,47 

Total 2 

-3.763,44 

-71.768,11 

196.8S6,1S -1.481.3S8,SS 

290,84 -709,16 

6.919,89 -2.080,11 

0,00 -S.SOO,OO 

20.807,08 -S3.300,88 

0,00 -4.400,00 

613,31 0,00 

S50,41 0,00 

0,00 -4.000,00 

0,00 -10.000,00 

0,00 -3.220,00 

0,00 -22.000,00 

1.000,00 -S.OOO,OO 

14.670,79 -10.329,21 

0,00 -20.000,00 

2.0S7,74 0,00 

0,00 -10.000,00 

2.000,00 0,00 

19.800,00 0,00 



@. Va1decil1a 
Lléban.l. 

Cantabria 
.... u ••• ~· ID IV AL Z0Jl~~ lnw:shgadon Arlo jubilar 

Sanilaria 

Ayuda 1 Proyecto 1 Flnanclador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura! A~s, 

2015/113 BDP04 OTERINO DURAN AGUSTIN Aliergan, S.A. Privado Nacional -6.000,00 0,00 

201S/114 Cl15/44 MARCANO RODRIGUEZ, GILBERTO COVIDIEN SPAIN, S.l. Privado Nacional -1.000,00 0,00 

2015/11S Cl15/45 RAMOS GOICOECHEA, JOSE COVIDIEN SPAIN, S.l. Privado Nacional -1.000,00 0,00 

FRANCISCO 

2015/116 BDP07 FARIÑAS ALVAREZ MARIA CARMEN ABBVIE SPAIN, S.l.U. Privado Nacional -3.000,00 0,00 

2015/117 Cl14/12 BIBLIOTECA MARQUESA DE ROCHE FARMA, S.A.U. Público Nacional -30.000,00 0,00 

PELA YO 

201S/118 FIPSE 16/02 FERNANDEZ TORRE JOSE LUIS FUNDACION PARA LA Privado Nacional 0,00 -10.SOO,OO 

INNOVACION Y LA 

PROSPECTIVA EN SALUD EN 

ESPAÑA 

2015/119 Cl15/53 GONZÁLEZ·GAY MANTECÓN GlaxoSmithKiine, S.A. Privado Nacional -10.000,00 0,00 

MIGUEL ÁNGEL 

201S/1S Cl15/08 OTERINO DURAN, AGUSTIN SANOFI AVENTIS, S.A. Público Nacional -5.668,17 0,00 

2015/16 CI1S/14 BLANCO ALONSO, RICARDO ROCHE FARMA, S.A.U. Público Nacional -16.237,74 0,00 

2015/17 CI1S/07 VAZQUEZ BARQUERO, ALFONSO PRIM, S.A. Público Nacional -6.600,00 0,00 

201S/18 CCI14/14 MOLYPHARMA MOL YPHARMA, S.A. Público Nacional -40.218,64 0,00 

201S/19 Cl15/11 GOMEZ FLEITAS, MANUEL COVIDIEN SPAIN, S.l. Privado Nacional -6.480,34 0,00 

2015/2 CI1S/01LOPEZ HOYOS MARCOS DIAGNOSTICA LONGWOOD, S. Privado Nacional -9.123,62 0,00 

l. 

2015/20 CI1S/19 CARCELLER MALO, JOSE MARIA COVIDIEN SPAIN, S.l. Privado Nacional -600,00 0,00 

201S/21 CI1S/20 MARCANO RODRIGUEZ, GILBERTO COVIDIEN SPAIN, S.l. Privado Nacional -600,00 0,00 

2015/24 Cl15/21 CRESPO GARCIA, JAVIER ABBVIE SPAIN, S.l.U . Privado Nacional -9.954,68 0,00 

2015/25 Cl15/23 RUEDA GOTOR, JAVIER CANTABRA DE Privado Nacional -4.760,00 0,00 

REUMATOLOGIA 

2015/26 CI1S/09 GONZÁLEZ MARTINEZ MÓNICA ASOCIACION CANTABRA DE Privado Nacional -2.797,72 0,00 

MEDICINA RESPIRATORIA 

{NEUMOCANT) 

2015/29 Cl15/15 FARIÑAS ALVAREZ, CARMEN ABBVIE SPAIN, S.l.U . Privado Nacional -3.000,00 0,00 

201S/3 Cl15/02 CRESPO GARCIA, JAVIER Janssen-Cilag, S.A. Público Nacional -55.688,89 0,00 

2015/30 Cl15/07 VAZQUEZ BARQUERO, ALFONSO MEDTRONIC IBERICA, S.A. Público Nacional -26.400,00 0,00 

2015/31 Cl14/27 GÓMEZ ROMÁN JAVIER ASTRAZENECA FARMACÉUTICA Privado Nacional -2.842,69 0,00 

5PAIN, S.A. 
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Ayuda 

2015/32 

201S/33 

2015/35 

201S/36 

2015/38 

2015/39 

2015/4 

2015/40 

201S/41 

2015/42 

201S/43 

2015/44 

2015/5 

201S/SS 

2015/6 

2015/60 

2015/61 

201S/62 

1 Proyecto 1 Financlador 1 Carácter 

Cl15/18 DIEZ MUÑIZ·ALIQUE MARGARITA NESTLE HEALTHCARE 

NUTRITION, S.A 

Público 

RTC-201S-3786-1 ONCOMATRYX 

BIOPHARMA, S.L 

EEBB-1-2016-11746 RUSO JULVE, 

FULGENCIO 

JC2015-00351 AY ESA ARRIOLA, MARIA 

ROSA 

ONT1501 GONZALEZ-COTORRUELO 

BALBUENA, JULIO 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público 

COMPETITIVIDAD 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público 

COMPETITIVIDAD 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y Público 

CIENCIA 

MINISTERIO DE SANIDAD Y Público 

CONSUMO 

ONT1502 MIÑAMBRES GARCIA, EDUARDO MINISTERIO DE SANIDAD Y Público 

CI1S/04 ARIAS RODRÍGUEZ MANUEL Y 

CIFRIÁN MARTÍNEZ J.M . 

Pl15/01224 NISTAL HERRERA, JUAN 

FRANCISCO 

PI15/00S21 OLMOS MARTINEZ, JOSE 

MANUEL 

P115/00525 GONZALEZ-GAY MANTECON, 

MIGUEL ANGEL 

Pl15/00009 OCAMPO SOSA, ALAIN 

ANTONIO 

Pl15/02138 CRESPO GARCIA, JAVIER 

Cl15/05 CONDE GARCIA, EULOGIO 

PI1S/01285 OTERINO DURAN, AGUSTIN 

CONSUMO 

ASTELLAS PHARMA, S.A. Privado 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

BAYER HISPANIA, S.l. Privado 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

11 1. 

Cl15/07 VAZQUEZ BARQUERO, ALFONSO CMM, S.l.U . Privado 

PIE15/00081 PIRIS PINILLA, MIGUEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

ANGEL 

PIE15/00079 CRESPO GARCIA, JAVIER 

BA15/00053 MONTES MORENO, 

SANTIAGO 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 
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Canta~J~~Z0J7• 1 Arlo jubilar 

1 
1 Ámbito 1 Apertura ! Altas 1 

Nacional -10.647,48 0,00 

Nacional -1S2.337,18 0,00 

Nacional 0,00 -1.675,00 

Nacional 0,00 -13.38S,OO 

Nacional -25.000,00 0,00 

Nacional -15.000,00 0,00 

Nacional -9.014,44 0,00 

Nacional -116.765,00 0,00 

Nacional -142.477,SO 0,00 

Nacional -199.650,00 0,00 

Nacional -86.515,00 0,00 

Nacional -54.450,00 0,00 

Nacional -8.000,00 0,00 

Nacional -98.615,00 0,00 

Nacional -8.000,00 0,00 

Nacional -171.325,00 0,00 

Nacional -638.000,00 0,00 

Nacional -21.000,00 0,00 
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Subv., 
Traspas 

excedente 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

885,00 

0,00 

42,49 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Subv., 
Traspas 

excedente 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

47,00 

1.023,06 

0,00 

2.484,85 

0,00 

0,00 

11,02 

0,00 

116,17 

0,00 

Gast~ 1 
elegible 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

30.000,00 

10.500,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

10.897,00 

3.000,00 

8.711,47 

600,00 

495,87 

0,00 

4.760,00 

2.797,72 

98,74 

41.203,87 

0,00 

2.842,69 

Gast~ 1 
elegible l 

9.479,71 

64.236,79 

1.560,37 

10.228,34 

2S.OOO,OO 

1S.OOO,OO 

9.014,44 

1S.408,12 

214,84 

18.047,26 

7.981,32 

0,00 

0,00 

1.603,24 

81.801,92 

121.661,79 

0,00 

Rtdos 
lmput; 1 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

30.000,00 

10.SOO,OO 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

11.782,00 

3.000,00 

8.753,96 

600,00 

495,87 

0,00 

4.760,00 

2.797,72 

98,74 

41.203,87 

0,00 

2.842,69 

lmput: 1 
Rtdos 

1 
9.479,71 

64.236,79 

1.560,37 

10.228,34 

2S.OOO,OO 

1S.OOO,OO 

9.014,44 

15.4SS,12 

1.237,90 

18.047,26 

10.466,17 

0,00 

0,00 

1.614,26 

81.801,92 

121.777,96 

0,00 

Tota12 

-6.000,00 

-1.000,00 

-1.000,00 

-3.000,00 

0,00 

0,00 

-10.000,00 

-5.668,17 

-16.237,74 

-6.600,00 

-28.436,64 

-3.480,34 

-369,66 

0,00 

-104,13 

-9.954,68 

0,00 

0,00 

-2.901,26 

-14.485,02 

-26.400,00 

0,00 

Tota1 2 

-1.167,77 

-88.100,39 

-114,63 

-3.156,66 

0,00 

0,00 

0,00 

-110.763,93 

-127.022,38 

-198.412,10 

-68.467,74 

-43.983,83 

-8.000,00 

-98.61S,OO 

-6.385,74 

-89.523,08 

-S16.222,04 

-21.000,00 
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......... _d, IDIVAL lnvesttgX1on 

~nil.:lria 

Ayuda 
1 Proyecto 

2015/65 Gl515/00017 SANZ CARREIRA, ARDA 

2015/69 CD15/00095 GENRE, FERNANDA 

201S/7 Cl15/10 LOPEZ DUARTE, MONICA 

2015/76 CM1S/00186 MONDEJAR GARCIA, RUFINO 

2015/83 DTS15/00238 CONDE PORTILLA, OLGA 

MARIA 

2015/89 PROTOCOLO GASTO PROGRAMA 

INTENSIFICACION FMV-HUMV 

2015/9 Cl15/06 GARCIA CASTAÑO, ALMUDENA 

2015/91 Cl15/28 AGÜERO BALBIN RAMÓN 

201S/92 CI1S/24 CIFRIAN MARTINEZ JOSE MANUEL 

201S/93 Cl15/07 VAZQUEZ BARQUERO, ALFONSO 

2015/94 CI1S/27 VALERO DOMINGUEZ, MARTA 

201S/95 CI1S/32 LOPEZ DUARTE MÓNICA 

2015/96 Cl13/45 ZURBANO GOÑI, FELIPE 

201S/97 Cl15/29 AURRECOECHEA AGUINAGA 

ELENA 

201S/99 Cl15/31 Richard Espiga, carlas 

2016/1 BDP10 GARCIA GOMEZ MARIA DEL 

CASTAÑAR 

2016/10 BDP3S GARcfA CASTAÑO, ALMUDENA 

2016/100 Cl16/14 CIFRIÁN MARTÍNEZ J. MANUEL 

2016/101 Cl16/15 OTERINO DURÁN AGUSTIN 

2016/102 RD16/0009/0027 LO PEZ HOYOS MARCOS 

Av. Cardenal Herrera Oria sin 

39011 Santander- España 

www.idival .org 
Tel. •34 942 31 55 15 

~~~~~a 

Li8>ana. 
Cantabria 

Ano Jubilar 20!7~~ 

1 Flnanclador 1 Carácter 1 Ambito 

1 

Apertura_¡ Mas¡ 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -80.598,00 0,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -80.598,00 0,00 
111. 
REGALA VIDA CANTA8RIA Público Nacional -1.200,00 0,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -S3.732,00 0,00 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional -67.100,00 0,00 
111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -90.000,00 

111. 
ASOCIACION LUCHAMOS POR Privado Nacional -2.385,00 0,00 

LA VIDA 

ASOCIACION CANTABRA DE Privado Nacional -1.045,19 0,00 

MEDICINA RESPIRATORIA 

(NEUMOCANT) 

ACTELION PHARMACEUTICALS Privado Nacional -12.000,00 0,00 

ESPAÑA. S.L 

MBA INCORPORADO, S.L Público Nacional -12.000,00 -10.000,00 

CELGENE S.L Privado Nacional -15.000,00 0,00 

REGALA VIDA CANTABRIA Público Nacional -1.000,00 0,00 

PFIZER, S.LU. Público Nacional -4.000,00 0,00 

ROCHE FARMA, SAU. Público Nacional -1.791,40 0,00 

CELGENE S.L Privado Nacional -6.000,00 0,00 

A8BOTT LABORATORIES, S.A. Privado Nacional 0,00 -12.000,00 

ASOCIACION LUCHAMOS POR Privado Nacional 0,00 -12.000,00 

LA VIDA 

GlaxoSmithKiine, S.A. Privado Nacional 0,00 -8.000,00 

SANOFI AVENTIS, S.A. Público Nacional 0,00 -10.000,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -102.300,00 

111. 
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LJebana 

t Cantabria 
20!7• 
Ano Jubilar 

Ayuda 1 Proyecto 1 Flnanclador 1 Carácter 1 Ambito 

1 

Apertura¡ Akas 1 

2016/103 RD16/0012/0009 GONZALEZ·GAY 

M ANTE CON MIGUEL ANGEL 

2016/104 RD16/001S/0023 OTERINO DURAN 

AGUSTIN 

2016/10S RD16/0016/0007 FARIÑAS ALVAREZ 

MARIA DEL CARMEN 

2016/106 RD16/0022/0010 CABERO PEREZ, MARIA 

JESUS 

2016/107 Cl16/44 CIFRIÁN MARTÍNEZ J. MANUEL 

2016/11 BDP5S MONTES MORENO SANTIAGO 

2016/110 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2016/112 BDP51 ZUECO GIL JOSE JAVIER 

2016/113 BDP32 CIFRIÁN MARTÍNEZ JOSÉ MANUEL 

2016/114 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2016/115 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2016/116 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2016/119 CP16/00033 LOPEZ MEJIAS, RAQUEL 

2016/12 BDP03 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO 

2016/122 MS16/00033 LOPEZ MEJIAS, RAQUEL 

2016/13 BDP19 CONDE GARCÍA EULOGIO 

2016/14 Cl14/60 FARIÑAS ÁLVAREZ, MARÍA DEL 

CARMEN 

Av. Cardenal Herrera Oria sin www.idival.org 
39011 Santander- España Tel. +34 942 31 55 15 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -243.419,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -1.6SO,OO 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -250.635,00 

111. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -86.817,50 

111. 
Boehringer lngelheim España, Privado Nacional 0,00 -5.000,00 

S.A. 

ASOCIACION LUCHAMOS POR Privado Nacional 0,00 -10.000,00 

LA VIDA 

VILILAR MENDIGUCHIA, Privado Nacional 0,00 -192.270,74 

CESÁREO 

DAIICHISANKYO ESPAÑA, Privado Nacional 0,00 -2.000,00 

S.A. U. 

ACTELION PHARMACEUTICALS Privado Nacional 0,00 -2.000,00 

ESPAÑA, S.L 

COBO HIGUERA, MARIA Privado Nacional 0,00 -150,00 

DOLORES 

TESORERÍA GENERAL DE LA Público Nacional 0,00 -343.722,84 

SEGURIDAD SOCIAL 

AIRE RETRO SL Privado Nacional 0,00 -2.000,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -121.500,00 

111. 
PRIM,SA Público Nacional 0,00 -6.600,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -202.SOO,OO 

111. 
BAYER HISPANIA, S.L Privado Nacional 0,00 -8.000,00 

FUNDACIÓN PÚBLICA Privado Nacional 0,00 -3.0S5,36 

ANDALUZA PARA LA GESTIÓN 

DE LA INVESTIGACIÓN EN 

SALUD DE SEVILLA 
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Subv: 1 Gast~ 1 lmput:¡ 
Total2 

Traspas elegible Rtdos 
excedente 

0,00 26.866,00 26.866,00 -53.732,00 

0,00 24.776,44 24.776,44 -5S.821,56 

0,00 0,00 0,00 -1.200,00 

0,00 26.567,52 26.567,52 -27.164,48 

858,98 85,90 944,88 -66.155,12 

0,00 0,00 0,00 -90.000,00 

377,88 813,98 1.191,86 -1.193,14 

0,00 1.010,19 1.010,19 -35,00 

0,00 0,00 0,00 -12.000,00 

0,00 0,00 0,00 -22.000,00 

0,00 15.000,00 15.000,00 0,00 

0,00 0,00 0,00 -1.000,00 

0,00 0,00 0,00 -4.000,00 

0,00 0,00 0,00 -1.791,40 

0,00 1.344,26 1.344,26 -4.655,74 

0,00 8.827,SO 8.827,50 -3.172,50 

0,00 0,00 0,00 -12.000,00 

0,00 0,00 0,00 -8.000,00 

0,00 0,00 0,00 -10.000,00 

0,00 0,00 0,00 -102.300,00 

Subv. l Gast~ 1 lmput:¡ 
Total2 

Traspas elegible Rtdos 

excedente 
0,00 0,00 0,00 -243.419,00 

0,00 0,00 0,00 -1.650,00 

0,00 0,00 0,00 -2S0.63S,OO 

0,00 0,00 0,00 -86.817,SO 

0,00 0,00 0,00 -s.ooo.oo 

0,00 9 .882,66 9.882,66 -117,34 

2.412,89 82.151,40 84.S64,29 -107.706,4S 

0,00 0,00 0,00 -2.000,00 

0,00 0,00 0,00 -2.000,00 

0,00 0,00 0,00 -150,00 

13.462,S2 0,00 13.462,52 -330.260,32 

0,00 0,00 0,00 -2.000,00 

0,00 0,00 0,00 -121.500,00 

0,00 0,00 0,00 -6.600,00 

0,00 0,00 0,00 -202.SOO,OO 

0,00 349,38 349,38 -7.650,62 

0,00 0,00 0,00 -3.05S,36 
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1 

Apertura' A~s, 

2016/15 Cl16/22 GUTIERREZ DIAl, J05E FRANCISCO 

2016/16 BDP14 V ALERO DOMINGUEZ MARTA 

2016/ 17 CCI14/14 MOLYPHARMA 

2016/18 Cl15/38 OTERINO DURÁN AGUSTIN 

2016/19 GILEAD16-13 CRESPO GARCIA, JAVIER 

2016/2 BDP20 GONZALEZ MARTINEZ MONICA 

2016/ 20 GILEAD16/12 PIRIS PINILLA, MIGUEL 

ANGEL 

2016/21 GILEAD16/ 04 CRESPO GARCIA, JAVIER 

2016/23 CI16/2S PASCUAL GOMEZ JULIO 

2016/ 24 Cl16/20 RODRIGUEZ FERNANDEZ 

FERNANDO 

2016/25 Cl16/13 V ALERO DOMINGUEZ MARTA 

2016/26 Cl16/31 LOPEZ HOYOS MARCOS 

2016/27 Cl 16/09 BLANCO ALONSO RICARDO 

2016/ 28 Cl16/ 24 V ALERO DOMINGUEZ MARTA 

2016/29 BDP08 LÓPEZ HOYOS MARCOS 

2016/3 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2016/30 BDP51 ZUECO GIL JOSE JAVIER 

2016/ 31 Ci16/17 DIRECCIÓN HUMV 

2016/ 32 BDP56 COS CORRAL SAMUEL 

2016/33 FMM 16/05 MIÑAMBRES GARCIA 

EDUARDO 

2016/34 BDP57 OLMOS MARTINEZ lOSE MANUEL 

2016/35 PREVAL16/ 05 MARIA LAZARO DIEZ 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n www. idival.org 

39011 Santander - España Tel . +34 942 31 55 1S 

a ·n ec1 a 
'"";o"'",, IDIVAL l nvestiy~d~n 

San1tan :~ 

Ayuda 1 Proyecto 

2016/ 36 Ci15/ S0/ 01 - FARIÑAS ALVAREZ CARMEN 

2016/37 CI 15/S0/02 SANROMA M ENDIZABAL 

PEDRO 

2016/38 BDP54 DIEZ DE M UÑIZ ALIQUE 

MARGARITA 

2016/ 39 BDP 58 GARCIA RIVERO JUAN LUIS 

2016/ 4 DIRECCIÓN Y GESTIÓN IDIVAL (2008 a 

2014) 

2016/40 FES 16/ 07 LEONARDO CABELLO M AllE 

2016/41 BDP03 V AlQUEZ BARQUERO ALFONSO 

2016/ 42 BDP20 GONZALEZ MARTINEZ MONICA 

2016/44 BDP28 PERALTA FERNÁNDEZ FRANCISCO 

GALO 

2016/45 ONT1601 GONZALEZ-COTORRUELO 

BALBUENA, JULIO 

2016/ 46 BDP60 DIAl MENDI ANA ROSA 

2016/ 47 ONT1602 M IÑAMBRES GARCIA, EDUARDO 

2016/ 48 ONT1603 MIÑAMBRES GARCIA, EDUARDO 

2016/ 49 ONT1604 MIÑAMBRES GARCIA, EDUARDO 

2016/ 5 BDP32 CIFRIÁN MARTÍNEZ JOSÉ MANUEL 

2016/ 51 Pl16/ 01294 PIRIS PINILLA, MIGUEL ANGEL 

2016/ 52 Pl16/ 01652 PASCUAL SANCHEZ, JUAN 

2016/ 53 BDP60 DIAl M ENDI AN A ROSA 

2016/S4 PI16/00156 VAQU E DIEZ, lOSE PEDRO 

Av. Cardenal Herrera Oria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel. +34942 315515 

EDWARDS LIFESCIENCES, S.l. Privado Nacional 0,00 -5.000,00 

VIFOR URIACH PHARMA, S.l. Privado Nacional 0,00 -2.SOO,OO 

IBA MOLECULAR SPAIN, S.A. Privado Nacional 0,00 -22.969,93 

SANOFI AVENTIS, S.A. Público Nacional 0,00 -6.000,00 

GILEAD SCIENCES, S. L. Privado Nacional 0,00 -42 .649,68 

ASOCIACION CANTABRA DE Privado Nacional 0,00 -12.300,00 

MEDICINA RESPIRATORIA 

(NEUMOCANT) 

GILEAD SCIENCES, S. L. Privado Nacional 0,00 -29.200,00 

GILEAD SCIENCES, S. L. Privado Nacional 0,00 -18.700,00 

MEDTRONIC IBERICA, S.A. Público Nacional 0,00 -3.000,00 

THERMO FISHER Público Nacional 0,00 -1.800,00 

DIAGNOSTICS, S.L.U. 

CELGENE S.L. Privado Nacional 0,00 -10.000,00 

DIAGNOSTICA LONGWOOD, S. Privado Nacional 0,00 -7.SOO,OO 

L. 

ROCHE FARMA, S.A.U. Público Nacional 0,00 -28.000,00 

Boehringer lngelheim España, Privado Naciona l 0,00 -3.000,00 

S.A. 

PALEX MEDICAL, S.A. Público Nacional 0,00 -12.000,00 

GOBIERNO DE CANTABRIA Público Nacional 0,00 -160.000,00 

DAIICHI SANKYO ESPAÑA, Privado Nacional 0,00 -700,00 

S.A. U. 

Ferrer Internacional, S.A. Privado Nacional 0,00 -4.000,00 

ASOCIACION CULTURAL EL Privado Nacional 0,00 -1.800,00 

DESVAN SOLIDARIO 

FUNDACIÓN MUTUA Privado Nacional 0,00 -36.01S,OO 

MADRILEÑA. INVESTIGACIÓN 

MÉDICA 

Amgen, S.A. Privado Nacional 0,00 -7.362,00 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA Público Regional 0,00 -20.600,00 
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Ll<!bana. eantabri"r 20J7• Atto Jubilar 

1 Flnanciador 1 Carácter 1 Ámbito 

1 

Apertura 1 A~s, 

Merck Sharp & Ohome España Público Nacional 0,00 -11.000,00 

M erck Sharp & Dhome España Público Nacional 0,00 -4.400,00 

Nestle España, S.A. Público Nacional 0,00 -6.406,00 

GlaxoSmithKiine, S.A. Privado Nacional 0,00 -4.000,00 

GOBIERNO DE CANTABRIA Público Nacional 0,00 

2.018.554,00 

FUNDACIÓN ERNESTO Privado Nacional 0,00 -1.000,00 

SÁNCHEZ VI LLARES 

M BA INCORPORADO, S.L. Público Nacional 0,00 -22.000,00 

ASOCIACION CANTABRA DE Privado Nacional 0,00 -25.806,00 

MEDICINA RESPIRATORIA 

(NEUMOCANT) 

BANCO SANTANDER, S.A. Privado Nacional 0,00 -140.000,00 

MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional 0,00 -25.000,00 

CONSUMO 

Bama-Geve, S. L. Privado Nacional 0,00 -250,00 

M INISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional 0,00 -15.000,00 

CONSUMO 

MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional 0,00 -1.319,00 

CONSUMO 

MINISTERIO DE SANIDAD Y Público Nacional 0,00 -1.176,00 

CONSUMO 

Ferrer Internacional, S.A. Privado Nacional 0,00 -9.000,00 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -189.365,00 

11 1. 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -139.150,00 

111. 
LABORATORIOS CAIR ESPAÑA, Público Nacional 0,00 -250,00 

S. l. U. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -122.815,00 

11 1. 

100 
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Subv: 1 Gast~~ Traspas elegible 

excedente 
0,00 0,00 

0,00 1.645,66 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 12.300,00 

0,00 26.672,70 

0,00 0,00 

0,00 2.483,30 

0,00 694,71 

0,00 1.372,17 

0,00 7.004,S7 

0,00 8.301,78 

0,00 192,28 

0,00 8.61S,30 

0,00 160.000,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

299,06 322,08 

0,00 4.722,22 

0,00 18.967,43 

Subv: 1 Gast~ 1 
Traspas elegible 

excedente 
0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 2.018.554,00 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 1.621,32 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 250,00 

0,00 0,00 

0,00 1.319,00 

0,00 0,00 

0,00 3.333,33 

0,00 0,00 

0,00 0,00 

0,00 2SO,oo 

0,00 0,00 

Rtdos 
lmput;l 

0,00 

1.84S,66 

0,00 

0,00 

0,00 

12.300,00 

26.672,70 

0,00 

2.483,30 

694,71 

1.372,17 

7.004,S7 

8.301,78 

192,28 

8.615,30 

160.000,00 

0,00 

0,00 

0,00 

621,14 

4.722,22 

18.967,43 

Rtdos 
lmput; 1 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

2.018.554,00 

0,00 

0,00 

1.621,32 

0,00 

0,00 

250,00 

0,00 

1.319,00 

0,00 

3.333,33 

0,00 

0,00 

2SO,OO 

0,00 

Total2 

-S.OOO,OO 

-654,34 

-22.969,93 

-6.000,00 

-42.649,68 

0,00 

-2.S27,30 

-18.700,00 

-516,70 

-1.105,29 

-8.627,83 

-49S,43 

-19.698,22 

-2.807,72 

-3.364,70 

0,00 

-700,00 

-4.000,00 

-1.800,00 

-35.393,86 

-2.639,78 

-1.632,57 

Total2 

-11.000,00 

-4.400,00 

-6.406,00 

-4.000,00 

0,00 

-1.000,00 

-22.000,00 

-24.164,68 

-140.000,00 

-2S.OOO,OO 

0,00 

-1S.OOO,OO 

0,00 

-1.176,00 

-5.666,67 

-189.365,00 

-139.150,00 

0,00 

-122.815,00 

• • 
• • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • 
• 
• • 
• 
• • 
• • 
• • 
• • • • • • 
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Ayudo 

2016/55 

2016/S6 

1 Proyecto 

Pl16/00915 RIANCHO MORAL, JOSE 

ANTONIO 

Pl16/01103 RAMOS VIVAS, JOSE 

1 Finonclodor 1 Corácter 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público 

111. 

Cantabrla ~t,• 20J7• 
Ano )ubUat 

1 Ambito 1 Aperturol 

Nacional 0,00 · 148.S27,SO 

Nacional 0,00 -86.S1S,OO 

2016/S7 Pl16/01397 MONTES MORENO, SANTIAGO INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -98.615,00 

2016/58 

2016/S9 

2016/6 

PI16/016S6 JIMENEZ BONILLA, JULIO 

FRANCISCO 

P116/01S8S LOPEZ HOYOS, MARCOS 

BDP03 VAZQUEZ BARQUERO ALFONSO 

111 • 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -46.S85,00 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -68.36S,OO 

111. 

CARDIVA 2, S.L. Privodo Nacional 0,00 -16.SOO,OO 

2016/60 Pl16/01415 FARIÑAS ALVAREZ, MARIA DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS Público Nacional 0,00 -97.405,00 

2016/61 

2016/62 

2016/63 

2016/66 

2016/7 

2016/73 

2016/8 

2016/9 

2016/92 

2016/93 

2016/94 

2016/9S 

CARMEN 

PI16/01S3S FRANCIA GIL, MARIA 

VICTORIA 

Pl16/01717 MARTINEZ TABOADA, VICTOR 

MANUEL 

CM16/00034 DELGADO AL VARADO, 

MANUEL 

CM16/000S1 RIANCHO ZARRABEITIA, 

JAVIER 

Cl16/04 ARIAS RODRIGUEZ, MANUEL 

BA16/00021 DE LA TORE HERNANDEZ, 

JOSE MARIA 

CCI14/14 MOLYPHARMA 

BDP17 PIRIS PINILLA MIGUEL ANGEL 

Cl16/36 AURRECOECHEA AGUINAGA, 

ELENA 

BDP61 BERRAZUETA FERNÁNDEZ JOSE 

RAMÓN 

Cl16/35 HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE 

LUIS 

BDP38 LÓPEZ DUARTE, MÓNICA 

Av. Cordenal Herrera Dria s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel. +34 942 31 SS 15 

@, Valdecilla 
lnstl!ulo~< IDIVAL ln~st•gac~on 

Sanitaria 

Ayudo 1 Proyecto 

2016/96 BDP61 BERRAZUETA FERNÁNDEZ JOSE 

RAMÓN 

2016/97 BDP38 LÓPEZ DUARTE, MÓNICA 

2016/98 Cl16/41 FERNANDEZ LUNA JOSE LUIS 

2016/99 BDP38 LÓPEZ DUARTE, MÓNICA 

2017/6 FLM 16/20 NISTAL HERRERA FRANCISCO 

201S/120 PTA2015-11501-I PEREDA MARCOS, 

SARA Y 

2016/123 SAF2016·76046-R CRESPO FACORRO, 

BENEDICTO 

2016/124 1016·PX-Q01 Planes Excelencia Institutos 
1 nvestigación 

Proyectos FMV Proyectos FMV 

Total aeneral 1 

Av. Cardenal Herrera O ría s/n 
39011 Santander- España 

www.idival.org 
Tel. +34 942 31 55 15 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 

ASTELLAS PHARMA, S.A. 

INSTITUTO DE SALUD CARLOS 

111. 

IBA MOLECULAR SPAIN, S.A. 

DAKO DIAGNOSTICOS, S.L.U. 

ABBVIE SPAIN, S.L.U. 

CASEN RECORDATI, S.L. 

CASEN RECORDATI, S.L. 

REGALA VIDA CANTABRIA 

Público 

Público 

Público 

Público 

Privado 

Público 

Privado 

Privado 

Privado 

Privado 

Privado 

Público 

Nacional 0,00 -74.415,00 

Nacional 0,00 -80.465,00 

Nacional 0,00 -53.732,00 

Nacional 0,00 -S3.732,00 

Nacional 0,00 -9.500,00 

Nacional 0,00 -21.000,00 

Nacional 0,00 -27.000,00 

Nacional 0,00 -27.800,00 

Nacional 0,00 -2.770,00 

Nacional 0,00 -1.000,00 

Nacional 0,00 -3.000,00 

Nacional 0,00 ·1.6SO,OO 

10 1 
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CantabriaJ 
Mo Jubilar 20J7~~ 

1 Finonclodor 1 Carácter IAmbito 

1 

Apertura~ AAasl 

1 

Ferrer Internacional, S.A. Privado Nacional 0,00 -1 .900,00 

ASOCIACION DOSIS DE Privado Nacional 0,00 -2.500,00 

SONRISAS 

HIJAS DE LA CARIDAD SAN Privado Nacional 0,00 -2.774,SO 

VICENTE DE PAUL 

REGALA VIDA CANTABRIA Público Nacional 0,00 -1.900,00 

FUNDACIÓN LA MARATÓ DE Privado Nacional 0,00 -56.87S,OO 

TV3 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público Nacional 0,00 -36.000,00 

COMPETITIVIDAD 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y Público Nacional 0,00 · 181.SOO,OO 

COMPETITIVIDAD 

SOCIEDAD PARA EL Público Regional 0,00 -17.800,00 

DESARROLLO REGIONAL DE 

CANTABRIA, S.A . 

FUNDACION MARQUES DE Público Regional -1.397.214,13 0,00 

VALDECILLA 

1 1 1 -10.668.004,08 1 -6.854.620,43 1 
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Subv.: 1 Traspas 
excedente 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

452,95 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Subv.l 
Traspas 

excedente 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

532.833,23 1 

Gost~ 1 
elegible l 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.379,80 

0,00 

7.875,00 

27.40S,09 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Gast~ 1 
elegible 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

4.629.191,59 1 

lmput: 1 

Rtdos l 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1.379,80 

0,00 

8.327,95 

27.405,09 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Rtdos 
lmput.,l 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

Totol2 

·148.S27,SO 

-86.515,00 

-98.61S,OO 

-46.S8S,OO 

-68.365,00 

-16.500,00 

-97.40S,OO 

-74.415,00 

-80.465,00 

-S3.732,00 

-53.732,00 

-8.120,20 

-21.000,00 

-18.672,05 

-394,91 

-2.770,00 

-1.000,00 

-3.000,00 

-1.650,00 

Tota12 

-1.900,00 

-2.500,00 

·2.774,SO 

-1.900,00 

-S6.87S,OO 

-36.000,00 

-1Bl.500,00 

-17.800,00 

0,00 

5.162.024,821 -10 .989.098,09 
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